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1. Introducción 
 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4, del Municipio de Puerto Vallarta, es el 

instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el ordenamiento urbano integral 
y sostenible en el territorio municipal, apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados. 

 
Es un hecho que mientras la población aumente, a cualquier ritmo, las manchas urbanas siempre 

seguirán creciendo; es el precio de habitar nuestro planeta desde que el ser humano se convierte en 
sedentario. En la historia de nuestro país, las políticas urbanas basadas en la producción de vivienda 
en masa, como un producto y no como un derecho, por un momento intentaron resolver el rezago 
de vivienda que azotaba al país1; sin embargo, este modelo no evolucionó en uno más sostenible 
para beneficio de los ciudadanos; evolucionó solo para hacer más fácil el proceso de producción de 
espacios para las desarrolladoras, a las que no se les advirtió el costo que generaría a la ciudad 
urbanizaciones en zonas periféricas, aisladas o lejanas. 

 
Una de las características de las ciudades que se han desarrollado bajo el modelo urbano 

disperso (salto de rana) o por segregación de espacial (zonificación clásica por funciones), es que la 
mancha urbana crece más rápido en superficie que la población misma en número de habitantes y, 
como consecuencia, se reducen o agotan las zonas que cumplen con las funciones de mantener el 
equilibrio ecológico, aumenta la distancia y el tiempo de los traslados en el interior de la ciudad, 
aumenta el tiempo de respuesta del municipio para  la prestación de los servicios públicos, 
incrementa el déficit de infraestructura, se vuelve más costoso el mantenimiento de la ciudad y la 
atención básica que prestan los municipios a los ciudadanos empieza a cubrir solo parcialmente a la 
ciudad. 

 
En cambio, un modelo compacto sostenible que aprovecha el desplazamiento intraurbano de su 

población para detonar la actividad económica, fortaleciendo el tejido social y el sentido de 
comunidad, sería una oportunidad, sobre todo para ciudades medias como Puerto Vallarta, que 
tienen la oportunidad de reinventarse y que sigue siendo una ciudad muy gobernable en este sentido, 
siempre y cuando actuemos hoy. El modelo de ciudad compacta, actualmente, no es el único que 
puede implementarse para el reordenamiento de las ciudades; sin embargo, como las ciudades no 
son islas sustentables apartadas del mundo, este modelo, hoy, es el que responde de una manera 
más eficaz al desarrollo sostenible de las ciudades, y es por esto que la ONU y los líderes mundiales 
les apuestan a estos cambios. 

 
Por lo que el presente documento es elaborado con el objetivo general de cumplir con las normas 

y medidas establecidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en lo referente a ordenar, 
regular y controlar el desarrollo urbano del Distrito Urbano 4, estableciendo las adecuadas 
previsiones, usos y reservas de suelo a efecto de programar y ejecutar obras por parte del sector 
público y privado congruentes a las políticas y acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento 
establecidas dentro del polígono de actuación. Así como regular el uso del suelo y la propiedad, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en particular con lo 
establecido en el párrafo tercero del Artículo 27 y las fracciones V y VI del artículo 115. 
 

 
1 Programa Nacional de Vivienda 2019-2024. 

2
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2018-2021 

2. Proceso de planeación 
 

La metodología de planificación se debe basar en un proceso lógico de etapas sucesivas, pero 
que a la vez permitan una retroalimentación, por lo cual la metodología implementada para la 
elaboración del presente Plan Parcial del Distrito Urbano 4 está fundamentada en el enfoque de 
Marco Lógico y en la estructura establecida en los términos de referencia para la elaboración o 
actualización de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano emitidas por la SEDATU en 
el 2017, presentadas en 10 apartados. 

 
Los apartados desarrollados son, a saber: (1) introducción, (2) proceso de planeación, (3) 

antecedentes, (4) diagnóstico integrado, (5) participación ciudadana (6) Bases y criterios del 
desarrollo urbano sostenible y compacto, (7) instrumentos económicos financieros internacional, 
nacional, estatal y municipal, (8) instrumentación del plan parcial derechos, obligaciones y 
responsabilidades, (9) bibliografía, (10) anexos. 

 
Para desarrollar los apartados contenidos en el presente documento se realizó la siguiente 

metodología de análisis: 
 
1. Identificación y valoración del problema, en la que se analizó la situación existente para crear 
una visión de la situación deseada (árbol del problema y árbol de soluciones). 
 
2. Preparación del diseño, donde se crean las estrategias que se aplicarán para conseguir la 
situación deseada. 

 
3. La etapa de planificación, en la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo 
práctico para la ejecución, se elabora la matriz de seguimiento en donde las actividades y los 
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo. 
 
En la primera etapa, se efectúa la revisión de los instrumentos de planeación vigentes, 

identificando y valorando la problemática de los instrumentos en vigor; y complementando con 
información cualitativa que se obtuvo mediante los foros de consulta ciudadana, donde a través de 
diferentes dinámicas de participación, como encuestas, ejercicios de puntocracia y mapeos, se 
identificaron los aspectos que la población considera deben priorizarse para mejorar el entorno 
urbano y su calidad de vida. Todo esto, en concordancia con lo señalado en el Código Urbano del 
Estado de Jalisco y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, el cual establece 
que el proyecto debe formularse a partir de las demandas de la ciudadanía. Sucesivamente, tuvo 
lugar una etapa de diagnóstico, en la cual han sido analizados los elementos que integran el medio 
físico natural, el medio físico transformado y el medio sociodemográfico, con el objetivo de identificar 
la situación actual de cada uno de ellos; los datos utilizados para el análisis se han obtenido de 
fuentes oficiales, las cuales son citadas en los gráficos y descripciones correspondientes. 

 
Con base en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, se realizó el pronóstico y 

proyección de escenarios futuros, con la finalidad de visualizar al municipio en un periodo de 30 
años; en caso de continuar con las mismas tendencias de crecimiento identificadas en el diagnóstico, 
el pronóstico y proyección de escenarios futuros son determinantes para establecer la imagen 
objetivo del plan, que consiste en plasmar las condiciones ideales para el desarrollo urbano del 
municipio. 

 
En la segunda etapa, y para cumplir con la imagen objetivo del Plan, se plantean las estrategias 

de desarrollo urbano, a partir de políticas y líneas de acción plasmadas en la clasificación de áreas 
y zonificación primaria en las cuales se ordenarán las actividades por desarrollar en el territorio 
municipal.  

 

4
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2018-2021 

Finalmente, y como tercera etapa, se establecen los instrumentos de evaluación y seguimiento 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan, 
contemplando un sistema de medición que permite conocer los avances en el alcance de las metas 
y objetivos que se proponen en este instrumento y que se vinculan con la ciudadanía para permitir 
una corrección, actualización y modificación del Plan que nos lleva al punto inicial, al admitir la 
retroalimentación del instrumento. 

 
Como complemento de la metodología implementada para la elaboración del Plan, a 

continuación se muestra un esquema cronológico del proceso técnico, jurídico y administrativo con 
las diferentes etapas que se realizan para la aprobación del instrumento. 
 

5
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3. Antecedentes 
 

El apartado se integra por tres puntos: las políticas establecidas en los instrumentos en materia 
de ordenamiento y gestión territorial vigentes, aplicados al presente distrito, bases jurídicas y 
autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4. 

 
 
3.1. Políticas y Objetivos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento y 
gestión territorial vigentes 
 
Las políticas públicas urbanas predominantes del Distrito Urbano 4, son de crecimiento, 

mejoramiento y conservación; las cuales buscan contribuir con el desarrollo sostenible del distrito a 
través de caracterizar las áreas o sectores del territorio distrital que podrán tener acciones 
específicas con cada una de las políticas públicas urbanas, permitiendo el desarrollo integral del área 
urbanizada y urbanizable y no urbanizable de Puerto Vallarta. 

 
3.2 Bases jurídicas  

 
Establece el sustento legal, la concurrencia y la congruencia de la legislación federal, legislación 

estatal y legislación municipal, y se presenta un cuadro síntesis de estas. 
 
3.2.1 Sustento legal  
 
La fundamentación jurídica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4 parte de 

los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 26, en el cual a la letra dice: 

 
“A. El estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.” 
 
Lo anterior en concordancia con la Ley de Planeación en su Artículo 9, que a la letra dice: 
 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste [sic.] Sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible.” 
 
3.2.2 Alineación de concurrencia y congruencia correspondiente a la legislación federal, 
estatal y municipal 

 

A continuación se muestra la alineación de concurrencia y congruencia de la legislación a nivel 
federal, estatal y municipal. 

7
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3.2.3 Evaluación de instrumentos vigentes de planeación  
 
El plan que se toma como referencia es el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 

de Puerto Vallarta, integrado y aprobado en el año 2006, mismo que se encuentra vigente y se utiliza 
para regular las acciones urbanísticas dentro del Distrito Urbano 4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3 Autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
 
La elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4 se 

fundamenta a partir de la autorización emitida por el H ayuntamiento de Puerto Vallarta aprobado en 

11
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sesión ordinaria el 30 de noviembre de 2018, el dictamen emitido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para la autorización de la Actualización del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
Urbano 4, emitiendo el acuerdo número 040/2018 que a la letra dice: 

 
“REVISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISTRITOS URBANOS QUE 
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO”. 
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 040/2018, que a la letra dice: “El 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los diversos 39 y 41 fracción XII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; Aprueba por Mayoría Simple de votos, por 16 
dieciséis a favor, 0 cero abstenciones, la revisión para la Actualización de los Distritos Urbanos que 
conforman el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano, forma parte del Sistema Estatal de Planeación de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco, de los denominados Planes de Desarrollo Urbano 
Derivados, se ajusta a lo establecido en el Título Quinto, Capítulo I Artículo 78 A. numeral III inciso 
b) del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo establecido en la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamentación Municipal vigente en materia de 
Ordenamiento y Gestión Territorial para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 

12
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4. Diagnóstico integrado  

4.1 Marco territorial de referencia 
 

El municipio de Puerto Vallarta se localiza en la Región 09 Costa Sierra Occidental del Estado 
de Jalisco, territorialmente está dividido en un centro de población y este a su vez en 10 distritos 
urbanos de los cuales el distrito urbano 4 forma parte y es objeto de aplicación para el presente plan 
parcial. 

 
4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad 

 
Con el objetivo de facilitar la administración, ordenamiento y gestión del territorio, el Centro de 

Población de Puerto Vallarta se divide en distritos urbanos que concentran los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, en este contexto el distrito urbano 4 facilita la comunicación 
y conectividad hacia el resto del territorio y es de gran importancia ya que en él se concentran 
actividades relacionadas al comercio y servicios para la población. 
 

En el marco territorial el distrito urbano colinda al norte con el distrito urbano 3, al este con el 
límite de centro de población, al sur con el distrito urbano 6 y 7, y al oeste con el distrito urbano 5.  

 
Mapa 4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

 
El área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del distrito urbano 4 comprende una 

superficie aproximada de 1305.99 Ha, representando el 11.30% respecto a la superficie total del 
centro de población. El polígono que contiene el distrito urbano 4 que es objeto del presente plan 
parcial puede observarse en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.1.2 Área de aplicación 

Ver anexo mapa D-01

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Para establecer los límites territoriales se toma en cuenta el sistema de proyección de 

Coordenadas UTM, Datum WGS1984, Zona 13 M, las coordenadas del límite territorial que contiene 
al distrito urbano 4 se pueden consultar en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta Tomo 1 Año 2 
Número 9 publicada el 05 de febrero del 2014. 
 

El distrito urbano 4 comprende en su territorio las colonias: Agua Zarca, Ampliación Joyas del 
Pedregal, Ampliación Loma Bonita, Ampliación Lomas de En Medio, Ampliación Morelos y Pavón, 
Ampliación Vista al Mar, Ampliación Vista Océano, Brisas del Pacífico, Brisas del Pacífico II, Centro 
Pitillal, Del Toro, El Calvario, El Coapinole, El Conejo, El Cortijo, El Mangal, Joyas del Pedregal, La 
Bobadilla, Floresta, La Playita, La Trinidad, Leandro Valle, Loma Bonita, Lomas de En Medio, Lomas 
del Calvario, Lomas del Coapinole, Morelos y Pavón, San Esteban, San Miguel, Villa de Guadalupe, 
Villas del Real, Vista Bahía, Vista del Mar, Vista Dorada, Vista Dorada II, Vista Océano, Zona 
Hotelera Norte, Prolongación Vista Océano, Aramara, Arboledas, Condominios El Capricho, 
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Condominios La Marina, Condominios Puerta del Sol, Doctores, Paseo de la Rivera, Héroes de la 
Patria, Jardines del Puerto, La Aurora, La Floresta (Fraccionamiento), La Joya, Las Mores, Los 
Olivios, Los Portales, Palmar de Aramara, Paseos Hipódromo, Rancho Alegre, Rancho Alegre II, 
Residencial Albatros, Residencial CFE, Residencial del Carmen, Residencial Lisboa, Residencial 
Montessori, Rivera del Pitillal, Tabachines, Terracota, Vallarta 500, Vallarta 750, Villa Sol, Villas del 
Mar, Villas del Puerto, Villas la Primavera, Vista del Sol, Vista a la Puesta del Sol, Tachos Tráiler 
Park.   

 4.2 Análisis del medio físico natural 

 Las características y elementos que integran el medio físico natural son determinantes para 
la configuración del entorno urbano cuyas acciones impactan de manera directa modificando las 
condiciones del entorno natural, adaptándolo a las necesidades de los habitantes, la identificación y 
conocimiento del medio físico natural permite establecer acciones que prioricen un desarrollo urbano 
sostenible.  

 En el presente diagnóstico se muestran los factores del medio natural que pueden 
condicionar el desarrollo urbano por los riesgos intrínsecos de la naturaleza, se indican también el 
uso potencial del suelo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (MOET), aspectos que deben considerarse para identificar las zonas que son aptas para 
el desarrollo urbano y aquellas que deberán priorizarse para su protección y conservación. 

 
4.2.1 Análisis de riesgos 

 Ver anexos D-02 y D-03 
 
Entre los factores que deben considerarse para determinar la factibilidad del suelo para el 

desarrollo urbano están los peligros naturales a los que el territorio es vulnerable, para ello se ha 
consultado el atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta 
proporcionado por protección civil municipal, del análisis del atlas de riesgos se ha identificado que 
el Distrito Urbano 4 es vulnerable a la presencia de riesgos por tsunamis, inundaciones, 
deslizamientos y sismos. 

 
A partir del análisis histórico de identificación de zonas de inundación, descrito en el Atlas de 

Riesgos, los elementos hidrológicos que resaltan en el área de estudio son el río “Pitillal” y los arroyos 
“la Virgen” y “el Contentillo”. El atlas de riesgos mencionado ha identificado que resultarían con mayor 
afectación ante la ocurrencia de un tsunami, dentro del Distrito Urbano 4 la zona más susceptible 
ante el impacto de un tsunami se localiza hacia el poniente, debido a su cercanía con la franja 
costera, por lo que es recomendable considerar estas observaciones para establecer medidas de 
protección y mitigación ante posibles afectaciones futuras. 
 

Las posibilidades de afectaciones por peligros naturales son existentes sin embargo es 
altamente factible la existencia de asentamientos humanos y el continuo desarrollo urbano del 
Distrito, es necesario identificar las zonas con mayor vulnerabilidad a peligros naturales para 
establecer acciones de prevención y mitigación priorizando la seguridad de la población 
paralelamente al desarrollo urbano óptimo y sustentable. El siguiente mapa muestra la identificación 
de los peligros a los que es vulnerable el distrito urbano 4. 
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Mapa 4.2.1.1 Riesgos por afectación de tsunamis y fallas geológicas 
Ver anexos D-02 

Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Mapa 4.2.1.2 Riesgos hidrometeorológicos 
Ver anexos D-03 

 
Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

 
Derivado de la consulta y análisis de la información contenida en el Atlas de riesgos de 

Puerto Vallarta se han identificado las zonas altamente vulnerables a riesgos naturales, por lo que 
la existencia y permanencia de los asentamientos deberá condicionarse y regularse con el objetivo 
de priorizar la seguridad de los habitantes. En el siguiente mapa se muestran las zonas con 
vulnerabilidad para el desarrollo urbano.  

Mapa 4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) 
 Ver anexo D-05 

  
El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) contiene los usos y aprovechamientos 

permitidos, prohibidos y condicionados considerando las cualidades naturales y de valor ambiental 
representados en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), dentro del presente distrito urbano se 
identifican las Unidades de Gestión Ambiental contenidas en el MOET para el estado de Jalisco y la 
Ventana Prioritaria Puerto Vallarta – El Tuito a escala 1:50,000 siendo éstas las que se muestran en 
el siguiente mapa. 
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Mapa 4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial 
Ver anexo D-05 

Fuente: MOET, Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Territorial. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Las Unidades de Gestión Ambiental que se localizan en el distrito urbano aquí descrito se muestran 
en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA FRAGILIDA
D

POLÍTICA 
TERRITORIAL USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLE USO CONDICIONADO

Tu 4 025 C Alta Conservación Turismo Aprovechamiento de 
flora y fauna, agrícola Pecuario 

Ah 2 031 A Baja Aprovechamiento Asentamientos humanos Infraestructura - 

Tu 2 030 A Baja Aprovechamiento Turismo Asentamientos humanos 
(alta) e infraestructura - 

Ff 4 017 R Alta Restauración Flora y fauna 
(aprovechamiento) Pesca Acuacultura, turismo y 

agrícola 
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Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA FRAGILIDA
D

POLÍTICA 
TERRITORIAL USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLE USO CONDICIONADO

Ff 3 016 C Media Conservación Flora y fauna 
(aprovechamiento) Turismo forestal 

Agrícola, pecuario y 
asentamientos humanos 

(mínima) 

An 4 004 P Alta Protección Área natural para la 
protección - 

Aprovechamiento de 
flora y fauna, asentamientos 

humanos y turismo 

Fuente: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Región 09 Costa Norte, Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Gobierno de Jalisco, año 
2006. 

 

4.3 Análisis del medio físico transformado 
 
Con el objetivo de entender la dinámica distrital, se han analizado las características de los 

elementos que integran el territorio urbano para así conocer las condiciones actuales; y con ello 
poder identificar las características que den pauta para establecer las estrategias de este 
instrumento. 

 
4.3.1 Sistema vial 

 Ver anexo D-06 

El sistema de vialidades facilita la accesibilidad y la comunicación a través del territorio, a escala 
municipal se identifica la existencia de vialidades del sistema vial primario y secundario siendo estas 
la Av. Francisco Medina Ascencio, Av. México, Av. Francisco Villa, Vialidad Prisciliano Sánchez, Av. 
Federación y Av. Las Torres, mismas que se indican en el siguiente mapa. 

 
 Mapa 4.3.1 Sistema Vial 

Ver anexo D-06 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.1.1 Superficies de rodamiento 
 Ver anexo D-07 

 
El sistema de calles y vialidades que permiten la accesibilidad y comunicación dentro del distrito 

está compuesto por distintos tipos de superficies de rodamiento entre los que se han identificado 
concreto hidráulico, asfalto, adoquín, empedrado y terracería, predominando las superficies de 
empedrado y terracería. 

 
Lo anterior muestra que un gran porcentaje de las vialidades que integran el distrito urbano 

se encuentran aún en estado de terracería, por lo que deberán considerarse acciones que 
prioricen su mejoramiento para facilitar la conectividad, comunicación y desplazamiento de sus 
habitantes hacia el resto del territorio Municipal. En el siguiente mapa se observan las 
superficies de rodamiento que integran el Distrito Urbano. 

 
Mapa 4.3.1.1 Superficies de rodamiento 

Ver anexo D-07 

 
 Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
4.3.2 Morfología e imagen urbana  

 Ver anexo D-08 

La configuración del territorio es el reflejo de las acciones urbanísticas derivadas de las 
actividades de sus habitantes, las cuales requieren de espacios específicos para poder 
desarrollarse. La superficie que comprende un territorio está delimitada por elementos físicos que 
condicionan la ocupación y utilización del suelo, así como el crecimiento y expansión de la mancha 
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urbana resultado de la densidad de las edificaciones que integran el entorno urbano. A continuación, 
se observa el estado actual de la dinámica de edificación: 

 
 Mapa 4.3.2 Morfología urbana 

Ver anexo D-08  

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
En el distrito urbano 4 se han identificado edificaciones que se encuentran entre uno y tres 

niveles de construcción y sólo algunas edificaciones con más de cuatro niveles de construcción hacia 
el oeste del límite del distrito, por lo que la densidad de edificación es baja; de seguir con ésta 
dinámica de densidad de edificación, la mancha urbana continuará expandiéndose de forma 
horizontal dificultando la accesibilidad y la dotación de los servicios urbanos e infraestructura. 

 
En éste distrito destaca la importancia de implementar acciones de mejoramiento en el sub 

centro urbano de “el Pitillal” que actualmente funciona como un importante centro de abastecimiento 
que permite el desarrollo de actividades comerciales y de servicios y donde se localiza la plaza cívica 
y un templo católico de gran valor para la población local, por lo que deberá priorizarse el control de 
la densidad de edificación en esta zona con el objetivo de mantener la fisonomía que hasta ahora ha 
prevalecido. 

 
Las condiciones actuales de la morfología urbana del Distrito Urbano 4 permiten identificar una 

gran área de oportunidad para modificar la dinámica de edificación para aprovechar la utilización del 
suelo controlando la expansión de la mancha urbana facilitando la transición hacia un modelo de 
ciudad compacta.  
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4.3.3 Infraestructura 
Ver anexos D-09, D-10, D-11, D-12, D-13. 

 
La infraestructura es el conjunto de elementos y servicios que permiten el abastecimiento de los 

recursos necesarios para el desarrollo de las actividades básicas de los habitantes. El agua potable, 
el drenaje sanitario, la electrificación y el alumbrado público son los servicios más esenciales.  

 
Dentro del distrito urbano del presente Plan Parcial se identifica la cobertura de agua potable, 

drenaje y red eléctrica en la zona urbanizada, así mismo se observa el estado actual de las mismas. 
En el caso de la red de agua potable el 81.88% requiere mantenimiento y mejoramiento; de igual 
manera el 72.32% de la red de drenaje presenta las mismas características de desgaste, según la 
información proporcionada por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
(SEAPAL), partiendo del año 2005 para definir el límite de vida útil de la infraestructura actual, por 
lo cual cualquier instalación con antigüedad igual o mayor fue clasificada con requerimiento de 
mantenimiento y mejora. A continuación, se muestran los mapas correspondientes a la cobertura de 
la infraestructura, así como su estado actual.  

 
Mapa 4.3.3.1 Agua potable 

Ver anexo D-09 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.2 Situación actual de red agua potable 
Ver anexo D-10 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Así mismo, en el siguiente mapa se presenta la red de agua potable clasificada por año con el 
objetivo de identificar la prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya 
que conforme datos proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEAPAL), la red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por 
tubería de asbesto, la cual tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el 
cual a partir del año 2005 la nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el 
cual tiene un incremento en su vida útil de 50 años o más. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24



32   //PÁGINA

 
 

Mapa 4.3.3.2.1 Red de agua potable por año de instalación 
Ver anexo D-10.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

 Mapa 4.3.3.3 Drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-11 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.4Situación actual de drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-12 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

En el siguiente mapa se clasifica la red de drenaje por año con el objetivo de identificar la 
prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya que conforme datos 
proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado (SEAPAL), la 
red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por tubería de asbesto, la cual 
tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual a partir del año 2005 la 
nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual tiene un incremento en su 
vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.4.1 Red de drenaje y tratamiento por año de instalación 
Ver anexo D-12.1 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Respecto a la cobertura de electrificación y de acuerdo con información proporcionada por la 

Dirección de Obras Públicas de Puerto Vallarta, se observa que la zona urbanizada del Distrito 
Urbano 4 cuenta con cobertura este servicio a través de las líneas de media tensión de 13.8 KV 
operadas por la Comisión Federal de Electricidad. El porcentaje de cobertura de electrificación 
comprende toda la zona urbanizada del Distrito. 
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Mapa 4.3.3.5 Red eléctrica 
Ver anexo D-13 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.3.4 Distribución de equipamiento 
Ver anexo D-14 
 
La fracción XL del artículo 5 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, define como 

equipamiento urbano: “ El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto;” Para fines de este análisis, se consideran 
aquellos espacios de carácter público que permiten el desarrollo de las actividades de la población 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, estos espacios se clasifican de acuerdo con el sistema 
normativo de la SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar. El equipamiento urbano se encuentra 
disperso en el municipio con la intención de que sean accesibles para todos los habitantes. 
 

De manera particular, el equipamiento urbano dentro del presente distrito urbano se encuentra 
disperso en las zonas con asentamientos y cuenta con cobertura en las categorías que se muestran 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.2.4 Equipamiento distrito urbano 4
Categoría Unidades

Educación y cultura 40 
Salud y asistencia social 6 

Comercio y abasto 3 
Comunicación y transporte 1 

Recreación y deporte 50 
Administración pública y servicios urbanos 3 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Mapa 4.3.4 Distribución de equipamiento en el distrito 
Ver anexo D-14

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
 

4.3.5 Cobertura de equipamiento 
 Ver anexo D-15 
 

La cobertura y distribución oportuna del equipamiento urbano permiten a los habitantes 
satisfacer sus necesidades básicas de manera eficiente y sin necesidad de trasladarse distancias 
excesivas. Bajo esta lógica, este análisis busca responder a las políticas aplicadas en este Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para promover y consolidar una ciudad compacta y sostenible.  
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Es importante identificar las zonas que carecen de cobertura de equipamiento para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que 
hace mención sobre la regulación y promoción de las acciones de mejoramiento de los centros de 
población y la dotación y rehabilitación de los servicios del equipamiento. 

 
 Para el análisis de la cobertura actual del equipamiento se toman como referencia los 

lineamientos del Artículo 73 de la Ley de Vivienda, publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL; los cuales establecen el rango de cobertura para equipamientos básicos de 450 metros 
a 5 kilómetros. Sin embargo, en apego a los intereses del presente Plan Parcial, los cuales buscan  
consolidar una ciudad de modelo compacto sostenible, caminable, accesible, solidaria y segura; se 
definió el radio de influencia de 1 kilómetro, el cual según el Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano establecido por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL; resulta ser coherente con las 
políticas de mejoramiento y crecimiento controlado que persigue este Plan Parcial, además de ser 
una medida más eficiente para el desplazamiento peatonal. En el mapa siguiente se puede apreciar 
el nivel de cobertura total de equipamiento dado por el radio de influencia de 1 kilómetro. 

 
Mapa 4.3.5 Cobertura de equipamiento 

Ver anexo D-15 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 
 Ver anexo D-16

 
El equipamiento está integrado por establecimientos en los que se imparte a la población los 

servicios educacionales, ya sea en aspectos generales de la cultura humana o en la capacitación 
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de aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias o de las técnicas y forma 
parte del subsistema educación definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. Su eficiente de operación desde el 
nivel elemental hasta el superior es fundamental para el desarrollo económico y social. 

 
Por otra parte, Según datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, 

se estima que un mayor nivel de escolaridad permite a la población hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de otros equipamientos y servicios, como son los del sector salud, asistencia 
social, cultura, recreación, deporte, entre otros, ampliando a la posibilidad del desarrollo individual y 
del bienestar colectivo.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de educación 

y cultura, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 40 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los servicios de 
educación, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 

Ver anexo D-16 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 

 Ver anexo D-17 
 
El equipamiento está integrado inmuebles que se caracterizan por la prestación de servicios 

médicos de atención general y específica; forma parte del subsistema salud definido por el Sistema 
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Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 
Los servicios de atención generalizada a la población incluyen la medicina preventiva y la atención 
de primer contacto. Los servicios de atención específica incluyen la medicina especializada y 
hospitalización. Este equipamiento y los servicios correspondientes son factores determinantes del 
bienestar social. Participan en este subsistema el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, la Secretaría 
de salud, Ssa y la Cruz Roja Mexicana, CRM.  

 
El análisis de la cobertura actual de equipamiento de salud y asistencia social, se muestra en el 

siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo, dentro de estas unidades existen algunas cuyo rango de cobertura según 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, es de 5 kilómetros, por lo tanto se 
consideró para el presente análisis el radio de 1 kilómetro para visualizar el grado de accesibilidad 
de la población al equipamiento urbano existente . En el caso específico del distrito urbano, se puede 
apreciar la existencia de 6 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan 
los servicios de salud, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento 
existente debido a su carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 

Ver anexo D-17 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 
 Ver anexo D-18 
 

El equipamiento está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo, para su adquisición por la población usuaria y/o consumidora final, siendo 
esta etapa la que concluye el proceso de comercialización, forma parte del subsistema comercio 
definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que conforman este subsistema son instalaciones comerciales provisionales o 

definitivas, en las que se llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar. Por otra parte, Según datos proporcionados 
por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, el equipamiento para la comercialización es un 
componente básico del desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, 
ya que apoya la producción y distribución.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 

y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 3 unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan los servicios de comercio 
y abasto, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente debido 
a su carácter privado. 

 
Mapa 4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 

Ver anexo D-18 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 
 Ver anexo D-19 

 
El equipamiento está integrado por establecimientos cuyos servicios de transmisión de 

información y mensajes, permiten el contacto periódico entre personas, grupos sociales e 
instituciones, proporcionando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización de 
actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y convivencia social, propiciando la 
integración cultural de la población en el contexto nacional y forma parte del subsistema 
comunicaciones definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de correos, 

telégrafos y teléfonos.  
 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 

comunicación y transporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada 
una de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 1 unidad, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los 
servicios de comunicación y transporte, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del 
equipamiento existente por su carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 

Ver anexo D-19 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
 Ver anexo D-20 

 
El equipamiento es indispensable para el desarrollo de la comunidad, ya que a través de sus 

servicios contribuye al bienestar físico y mental del individuo y a la reproducción de la fuerza de 
trabajo mediante el descanso y esparcimiento; forma parte del subsistema recreación definido por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL. 

 
 

Está constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante el carácter de 
los centros de población; por otra parte, cumple con una función relevante en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

 
El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de recreación y 

deporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 50 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
Mapa 4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 

Ver anexo D-20 
 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
 Ver anexo D-21 

 
 Los elementos del equipamiento son fundamentales en la organización y buen 
funcionamiento de la sociedad en su conjunto y en general de los centros de población; forma parte 
del subsistema administración pública definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

 
El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones públicas y la 

población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos problemas de la comunidad. 
En cuanto a lo destinado a seguridad y justicia, facilita las acciones de regulación de las relaciones 
entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad a la comunidad para que 
se desarrolle en un ambiente de tranquilidad y equilibrio social.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 

administración pública, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una 
de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 3 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
Mapa 4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 

Ver anexo D-21 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 
 Ver anexo D-22 

 
Las áreas verdes cumplen una función esencial en el entorno urbano, permiten la interacción 

entre los habitantes contribuyendo a fortalecer las relaciones sociales y crear sentido de pertenencia 
y comunidad, fungen como espacios públicos y como escenarios que permiten las manifestaciones 
sociales y culturales contribuyendo a construir parte de la historia de una comunidad, a escala 
municipal se han identificado parques y plazas como las áreas verdes urbanas más utilizadas por la 
población para llevar a cabo actividades de recreación e interacción social. 

 
Dentro del distrito urbano se identifican áreas verdes urbanas que se encuentran dispersas y 

son utilizadas con los fines mencionados formando parte de la vida urbana y de la identidad de la 
sociedad local, por lo que es importante considerarlas para implementar acciones de conservación 
y mejoramiento con el objetivo de satisfacer los requerimientos de los usuarios. A continuación se 
observa la distribución de las áreas verdes urbanas localizadas dentro del Distrito. 

 
Mapa 4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 

Ver anexo D-22 

 Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.  
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4.3.7 Estructura urbana actual  
 Ver anexo D-23 

La estructura urbana está conformada por los elementos que determinan la organización de la 
ciudad y permiten la comunicación y accesibilidad entre cada uno de estos. Las vialidades, la 
disposición y localización de los elementos urbanos definen el funcionamiento y orden del territorio. 

 
En el contexto Municipal se localizan asentamientos cuya función urbana les otorga una mayor 

jerarquía dentro del sistema urbano, identificando dos importantes centros: Las Palmas, al norte del 
límite municipal, y la zona metropolitana comprendida entre el municipio de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta; estos centros permiten la conectividad y accesibilidad con el resto de las 
comunidades que se encuentran dispersas en el territorio municipal y que dependen de los servicios 
y equipamiento localizados en los centros urbanos de mayor jerarquía. 

 
En este distrito se identifica a “el Pitillal” como el sub centro urbano en torno al cual se concentra 

el mayor porcentaje de actividades productivas y sociales así como los elementos de equipamiento 
urbano y servicios que permiten el desarrollo de la vida urbana y caracterizan la dinámica urbana del 
distrito urbano 4. En el siguiente mapa se muestra la estructura urbana que integra el Distrito. 

 
 

Mapa 4.3.7 Estructura urbana actual 
Ver anexo D-23 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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La distribución de los asentamientos humanos y la localización de los elementos que 
integran el entorno urbano del distrito urbano 4, ha sido determinada por los elementos naturales 
y las características del suelo, dando como resultado una trama urbana regular y 
predominantemente ortogonal, en la zona urbanizada se identifican unidades urbanas de tipo 
barrial y vecinal de las cuales forman parte las colonias que integran en distrito. 
 

4.3.8 Uso de suelo actual 
 Ver anexo D-24 

 
Partiendo del análisis e identificación de los elementos que integran el Distrito Urbano 4 y que 

permiten su funcionamiento, se observa la coexistencia de distintas actividades que intervienen en 
la dinámica urbana, para conocer el aprovechamiento e impacto que estas actividades ejercen sobre 
el territorio analizado se ha revisado el uso de suelo actual establecido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigente aplicado al presente distrito urbano. 

 
Dentro del territorio que comprende el distrito urbano 4 se ha identificado la existencia de zonas 

donde se concentran actividades específicas, predominando el uso habitacional sin embargo, se ha 
identificado la coexistencia de viviendas que han incorporado a sus predios actividades distintas 
principalmente el uso comercial, por lo que deberá considerarse impulsar las condiciones que permitan 
modificar la dinámica de usos de suelo para incentivar la diversificación de las actividades. El uso de 
suelo actual establecido en el instrumento de o 

 
Mapa 4.3.8 Uso de suelo actual 

Ver anexo D-24 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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Grafica 4.3.8 Uso del suelo actual 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
 

4.3.9 Densidad de vivienda 
 Ver anexo D-25 

 
En el ámbito de vivienda y de acuerdo al inventario nacional de vivienda 2016, en el distrito 

urbano 4 se contabilizaron 27,437 unidades, la cantidad de unidades de vivienda es resultado del 
conteo por manzanas obtenido de la base de datos del censo mencionado, en el contexto Municipal, 
se registran 93,042 por lo que el número de viviendas registradas en el distrito urbano 4 representa 
aproximadamente el 30 % del total de viviendas del Municipio. 
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 Mapa 4.3.9 Densidad de vivienda 
Ver anexo D-25 

 Fuente: INVI 2016. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 

 Ver anexo D-26 
 
Dentro del distrito urbano se identifican zonas de protección al patrimonio histórico y cultural 

que requieren de acciones específicas para su conservación y protección, en el área de aplicación 
del presente Plan Parcial se localiza el polígono de protección como Patrimonio Histórico Cultural “El 
Pitillal”.  
 

Las acciones para las zonas de protección identificadas en el presente Plan Parcial se muestran 
en el apartado de estrategias del mismo documento, en el siguiente mapa se observan las zonas de 
protección localizadas en el distrito urbano 4. 
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Mapa 4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 
Ver anexo D-26 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
 

4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27 
 

Dentro del territorio existen predios que de acuerdo a su régimen jurídico se clasifican en 
propiedad social, pública y privada, entendiéndose por social los ejidos y por pública la propiedad 
federal, estatal y municipal.  Existen 26 ejidos dentro del municipio de los cuales 2 forman parte del 
territorio del distrito urbano 4. Los predios que integran la propiedad pública se encuentran 
identificados en el inventario de bienes inmuebles del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. 

 
A partir de la identificación de la superficie de los ejidos a nivel Municipal se observa que los 

ejidos que se localizan dentro del Distrito Urbano 4 corresponden al 66% de la superficie 
urbanizada, es importante mencionar que la superficie de los ejidos considerada para el presente 
diagnóstico corresponde a su superficie oficial, omitiendo los predios que durante el continuo 
proceso de urbanización han modificado su situación jurídica. 
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 Mapa 4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
 
4.3.12 Asentamientos humanos irregulares   

Ver anexo D-28 
 
Se identificó la existencia de asentamientos irregulares dentro del distrito urbano, los cuales 

se caracterizan por presentar condiciones de irregularidad jurídica, riesgos por geografía, riesgos 
sanitarios y/o falta de suministro e infraestructura. Por tal motivo es de suma importancia ordenar y 
regular las zonas de expansión física mediante un modelo compacto que responda a la demanda 
de crecimiento dentro del distrito, para evitar que se repliquen dichos asentamientos. En el siguiente 
mapa se observa la localización de los asentamientos que presentan alguna de las características 
anteriores. 
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Mapa 4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 
Ver anexo D-28 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.4 Características sociodemográficas del distrito urbano 

La Población del distrito urbano al año 2010 es de 84,665 habitantes, que  representa el 32.66% 
de la población total del municipio de Puerto Vallarta la cual al año 2010 conforme el Censo de 
Población y Vivienda 2010 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
asciende a 259,246 habitantes. 

 
Con base a la Comisión Nacional de Población (CONAPO) se presentan las proyecciones de 

población del año 2015 al año 2030 las cuales se presentan a continuación: 
 

Tabla 4.4.1 Proyección de Población 2015-2030
Año Población proyectada
2015 93,110 habitantes 

2020 99,327 habitantes 

2025 104,442 habitantes 

2030 108,880 habitantes 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo 

Nacional de Población, CONAPO. 
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Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 

 
 

Tabla 4.4.2 Proyección de población por rangos de edad  
DU4 2010 2015 2020 2025 2030 

Pob total 84665 93110 99326 104442 108880 
Pob 0 -14 años  24782 27254 29074 30571 31870 
Pob 15-29 años  25103 27607 29450 30967 32283 
Pob 30-59 años  29920 32904 35101 36909 38477 

Pob 60 y más años  4860 5345 5701 5995 6250 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 

Las características del entorno urbano se relacionan directamente con las actividades de sus 
habitantes, en el contexto social se identifica la existencia de equipamiento urbano que permite la 
satisfacción de las necesidades de la población en el ámbito de recreación, deporte, salud, 
asistencia, administración pública, educación, cultura, comercio y abasto a través de espacios 
destinados para el desarrollo de estas actividades. 

 
El acceso al servicio de salud es fundamental para el óptimo desarrollo de los habitantes contar 

con un sistema de salud de calidad es esencial para poder desempeñar las actividades cotidianas y 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social del municipio, de acuerdo a información del 
censo de población INEGI 2010, la población aproximada en el distrito urbano 4 fue de 84,395 
habitantes de los cuales 54,672 son derechohabientes a algún servicio de salud de las instituciones 
públicas como IMSS, ISSSTE o seguro popular. 
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5. Participación ciudadana 
 

El Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 4 fue sustentado por las 
propuestas de personas interesadas, así como de grupos organizados de la sociedad a quienes 
corresponde participar de acuerdo al área de aplicación del Instrumento a través de la realización de 
Talleres de Diagnóstico a manera de foros de consulta. Las propuestas fueron recibidas en los 
diferentes talleres que se llevaron a cabo en el Distrito Urbano 4 del Municipio de Puerto Vallarta. 

 
La convocatoria fue publicada en los medios de comunicación de mayor difusión en la ciudad 

la fecha del foro de consulta. El jueves 17 de enero del 2019 en los periódicos Sol Siempre libres, 
Meridiano, y Tribuna de la Bahía. Por su parte en las redes sociales del Municipio se invitó a la 
ciudadanía a participar en los talleres divulgando la fecha, lugar y hora. Las sesiones de los talleres 
en cuestión se enfocaron en la recepción de las problemáticas y necesidades de los habitantes del 
distrito para la construcción del diagnóstico de las condiciones urbanas en la ciudad. 

 
Dentro de las actividades de los talleres, se conformaron grupos de personas organizadas 

alrededor de un tema en específico (Usos de Suelo, Medio Físico Natural y Medio Físico 
Transformado), en el que se coordinaron por procesos de interacción y discusión de los distintos 
temas urbanos que aquejan a la sociedad. Se realizó una sesión de grupos focales en donde se 
abordaron los problemas y necesidades de las colonias del Distrito Urbano 4. Los ciudadanos que 
asistieron participaron en la mesa de su agrado, pudiendo brindar opiniones en los temas que se 
presentaron. El tiempo estimado para las sesiones fue de dos horas, y se diseñaron para permitir 
una discusión fluida y concreta en tiempo. 

Taller de los foros de consulta Pública. 
 

 
 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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En la medida en que los participantes conversaron sobre los temas, se pusieron de 
manifiesto sus propios códigos y discursos que dieron un nuevo punto de análisis para el proyecto. 
Para ello se buscó que la participación de los actores fuera activa, ya que “el grupo de discusión 
tiende a configurarse formalmente cerca de la espontaneidad y la no direccionalidad. La 
espontaneidad facilitó y estimuló la conversación entre los distintos actores que participaron en los 
grupos focales. 

 
Taller de los foros de consulta Pública. 

 

 
 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Las mesas de trabajo se realizaron en la plaza del Pitillal, el día 25 de enero a las 13:00 

horas abierto al público en general con el enfoque a la actualización y la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano del municipio de Puerto Vallarta. Los habitantes registraron las problemáticas 
discutidas en los talleres, así como las soluciones de acuerdo con su perspectiva, lo que ayudó a 
fortalecer el análisis, contrastar la información y triangular hallazgos técnicos.  
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Encuesta en los foros de consulta. 

 
Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
De acuerdo a los alcances y limitaciones de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

establecidos en los artículos 78, 98, 120, 121 y 122 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
así como la totalidad de su Título Quinto “De la Planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población”, Capítulo I “De la planeación del desarrollo urbano”, 
y a las consideraciones correspondientes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se realizó el filtrado de las propuestas ciudadanas 
consideradas en el periodo correspondiente a los talleres de integración del diagnóstico y que son 
materia de los instrumentos de planeación. 
 

Una vez analizada la información recabada de los foros de consulta pública, fue posible 
determinar las políticas y estrategias en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, para una mejor 
planeación del territorio tomando en cuenta las condicionantes naturales, físicas y socioculturales, 
por ello es necesario hacer más participativa de la sociedad en general para hacer los planes de 
manera más puntual de acuerdo a las condicionantes y necesidades de población en general. 
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5.1 Perfil urbano del distrito 

Los resultados del análisis del diagnóstico integrado así como los foros de consulta 
ciudadana, permitieron identificar las áreas de oportunidad hacia las que deben orientarse las 
estrategias para lograr los objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 

 

 

50



58   //PÁGINA

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

4

BASES Y CRITERIOS 
DEL DESARROLLO URBANO
 COMPACTO Y SOSTENIBLE 

6



PÁGINA //   59   

 
 

6. Bases y criterios del desarrollo urbano compacto y sostenible 
 

Con base en los términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Código Urbano para el estado de Jalisco, se plantea una política 
de crecimiento, principios de políticas públicas urbanas y estrategias congruentes con el objetivo 
general y particulares. 

 
En el presente Plan Parcial se prescriben criterios de desarrollo urbano que se fundamentan en 

los principios de política pública establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) para las acciones de planeación, 
regulación o gestión de los asentamientos humanos; los cuales son: 

 
I. Derecho a la ciudad; 

 
II. Equidad e inclusión; 

 
III. Derecho a la propiedad urbana; 

 
IV. Coherencia y racionalidad; 

 
V. Participación democrática y transparencia; 

 
VI. Productividad y eficiencia; 

 
VII. Protección y progresividad del espacio público; 

 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos; 

 
IX. Sustentabilidad ambiental; y 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. 

 
6.1. Políticas y objetivos para el desarrollo urbano del Distrito 

 
El apartado se subdivide en dos puntos: Políticas y Objetivos. 
 
6.1.1. Políticas 
 
El PPDU-DU4 establece una política de mejoramiento; la cual responde a la visión y objetivo 

planteado por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta de transitar de un “Modelo Urbano Disperso” 
que conlleva altos costos sociales, económicos y urbanos a un “Modelo Urbano Sustentable” que 
conlleva la aplicación de los 10 lineamientos urbanos establecidos por SEDATU y SEMARNAT. 

 
La política planteada para el presente Plan se logrará siempre y cuando se alcance la alineación 

y la concurrencia de obras y acciones que realizará tanto el gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
como el sector social y privado dentro del Polígono que conforma el Distrito Urbano 4. 

 
6.1.2. Objetivos 
 
Con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en particular con lo establecido 

en el Artículo 120, se derivan los siguientes objetivos: 
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I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población, 
promoviendo la mezcla de usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo;  

 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los 

programas y planes de desarrollo urbano; 
 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
 

IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades 

de acción urbanística; 
 

VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento; y 

 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos del plan. 
 
6.2. Estrategia general y específica 

 
El presente Plan Parcial establece como estrategia general el impulsar una política de 

mejoramiento, a partir de tres estrategias específicas, crecimiento, conservación y mejoramiento de 
áreas y sectores urbanos de acuerdo al nivel de consolidación urbana y aprovechamiento actual del 
suelo.  

 
La consolidación urbana considera el suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable que 

integra el Distrito Urbano, en particular el suelo urbanizado edificado y no edificado implica una serie 
de estrategias diferenciadas del suelo urbanizable edificado y no edificado. 

 
La estrategia general de impulsar una política de crecimiento sustentable compacto en el Distrito 

Urbano 4 se estableció a partir de la identificación y clasificación del polígono con base a tres 
estrategias específicas que se delimitan territorialmente, siendo estas: 

 
1. Zonas con Política de Conservación 
 
2. Zonas con Política de Mejoramiento Urbano 
 
3. Zonas con Política de Crecimiento 
 
La delimitación de las zonas donde se aplicará cada una de las políticas mencionadas puede 

apreciarse en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.2 Políticas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
Ver anexo mapa E-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
A continuación, se indican las acciones propuestas correspondientes a cada política para 

cumplir con los lineamientos establecidos por SEDATU.  
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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A continuación se muestra la relación de responsabilidad entre los distintos niveles de gobierno 
que intervienen en la gestión y cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos en el 
presente Plan Parcial. 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
6.3. Clasificación de áreas en el Distrito 
 

Para cumplir con los objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 4, se 
establece la presente clasificación de áreas de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Municipal 
vigente en materia de Ordenamiento y Gestión Territorial, donde indica que la clasificación de áreas 
y predios se establece en función de las condicionantes que resulten de sus características del medio 
físico natural y transformado, las que según su índole requieren de diverso grado de control o 
participación institucional, establecidas en los instrumentos de planeación urbana vigentes indicando 
las superficies de restricción y protección, para obtener o conservar la adecuada relación ambiental, 
así como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en caso de ser 
factible; por lo que éstas se clasifican en: 
 

I. Áreas Urbanizadas (AU):  
 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos, servicios y demás instalaciones necesarias para la vida normal y que han 
cumplido con las áreas de cesión, que cuentan con su incorporación municipal, la aceptación 
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del ayuntamiento o que están en proceso de acordarla, incluyendo aquellos asentamientos de 
urbanización progresiva bajo la modalidad de acción urbanística por objetivo social y que aún 
no han concluido con dicha acción o aquellas de urbanización espontánea que el Ayuntamiento 
autorice regularizar de acuerdo a los procedimientos de las leyes en la materia; estás áreas 
podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, pudiendo implicar la 
asignación de nuevas modalidades o intensidades para su utilización siempre y cuando exista 
factibilidad expresa de cobertura  de servicios básicos por los entes correspondientes. 

 
II. Áreas Urbanizables (AUR): 

 
Aprovechamiento del territorio con características y potencial para el crecimiento urbano 

contiguo a los límites del área urbanizada, conformadas por reservas territoriales localizadas 
dentro del centro de población o en un plan parcial de desarrollo urbano vigente ya que implican 
la continuidad de la estructura urbana existente, el aprovechamiento y liga de las obras de 
infraestructura básica, siempre y cuando exista factibilidad expresa de cobertura  de servicios 
básicos por los entes correspondientes, por lo que corresponde a proporcionar los servicios de 
infraestructura básica; vialidades, infraestructura hidrosanitaria, equipamientos y servicios 
urbanos (aseo público, seguridad pública, transporte, mantenimiento urbano); todo lo anterior a 
cargo de los promotores o desarrolladores que podrán presentar a las autoridades los estudios 
y proyectos que garanticen su realización y operación para su integración a la estructura urbana 
del centro de población, el gobierno establecerá mecanismo para aplicar dicho costo y cuya 
extensión y superficie se calcula en función de las necesidades de la demanda del crecimiento 
de la población y del nuevo suelo indispensable para su aprovechamiento urbano. 

 
III. Áreas No Urbanizables (ANU): 

 
Territorio que, por su carácter natural, ambiental e histórico, cultural y artístico, requieren 

estrategias de protección, preservación, restauración o conservación; incluyendo las primeras 
dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; así como las 
consideradas zonas de riesgo no mitigable, por lo que estas áreas solo podrán utilizarse de 
acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que 
determina este reglamento y leyes aplicables. 

 
El resumen de las superficies de la clasificación de áreas y predios que conforman el presente 

Plan Parcial de desarrollo urbano se presenta en el siguiente cuadro y mapa: 
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Mapa 6.3 Clasificación de áreas en el Distrito 
Ver anexo mapa E-02 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3.1. Zonas generadoras de restricciones 

 
En la siguiente tabla se describen las restricciones por paso de infraestructura 

 

 

Tabla 6.3.1. Zonas generadoras de restricciones
Descripción Clave Subclave Tipo RESTRICCIÓN LINEAMIENTOS

Restricción por 
Infraestructura de 

Instalaciones 
Especiales 

RIE 

AV Aeropuerto 

Se generan restricciones 
referentes a limitación de 
alturas y protección contra 
ruidos. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes; así como la 
observancia de las 
recomendaciones de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
NOM-036-SCT3-2000 

PT Instalaciones 
portuarias 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional, NOM-
002-SCT4-2013 
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ML Instalaciones militares 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional 

RS Instalaciones de 
readaptación social 

Franja de 60 metros a partir de 
la barda perimetral de las 
instalaciones; establecida en el 
acuerdo 620/2002 del H. 
Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del 15 de agosto del 
año 2002. 

Lo señalado por el H. 
Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la Secretaria de 
Gobernación de la 
Federación y la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

RG Instalaciones de riesgo 

Las referidas a depósitos de 
combustible, gasoductos, 
redes de distribución de 
energéticos, gasolineras, 
gaseras, centros de 
distribución de gas para 
vehículos  automotores, 
cementerios e industrias 
peligrosas 

Lo señalado por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 
(SEMADET) Y “Criterios para 
la ubicación, operaciones y 
cierre de infraestructura 
ambiental para el acopio, 
transferencia, separación y 
tratamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial” Contrato DGRMIS-
DAC-DGFAUT-No. 
012/2010, NOM-004-
SCT/2008, NOM-010-
SCT2/2009, NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Relleno sanitario “Gavilán” 
(500 m de área de restricción), 
relleno para poda “Vertedero 

San Nicolás” y zona de 
transferencia “Mojoneras” 

Restricción por 
Infraestructura de 

Servicios 
Públicos 

RIS 

AP 
Paso de redes e 

instalaciones de agua 
potable 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 8 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Planta potabilizadora de 
remoción de hierro y 

manganeso (Una zona de 
riesgo perimetral de 60 m, 

lineales a partir del límite del 
cerco de la planta debido a los 

químicos que utilizan para 
desinfectantes y oxidantes del 

agua) 

DR 
Paso de redes e 
instalaciones de 

drenaje 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 13 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de 
aguas pluviales tienen una 
servidumbre de paso de 10 
metros a cada lado de los 
bordes de los mismos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-
002-SEMARNAT-1996, 
NOM-003-SEMARNAT-
1997,   

Planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR): 
Norte I (80 m restricción), 
Norte II (200m restricción), 

Mismaloya (80 m restricción), 
Boca de Tomatlán (80 m 

restricción), Ecoterra (80 m 
restricción), Las Palmas Norte 
(80 m restricción), Las Palmas 

Sur Poniente (80 m 
restricción) y Las Palmas Sur 

Oriente (80 m restricción). 
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6.3.2. Acciones urbanísticas para la Clasificación de Áreas en el Distrito 
 

Para la aplicación de las normas y lineamientos que se establecen en el presente Plan Parcial, 
se observarán las siguientes consideraciones: 
 

a. Acciones de crecimiento. Correspondiente a las acciones urbanísticas en relación con 
el uso y aprovechamiento del suelo, asi como la cobertura, dotación y localización de 
equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial; con la finalidad de ordenar 
y regular las áreas urbanizables mediante un modelo compacto sostenible que responda 
la demanda de crecimiento urbano dentro del distrito, evitando con ello los asentamientos 
irregulares. 

 
b. Acciones de mejoramiento. Correspondiente a la acción urbanística que busque 

optimizar el funcionamiento y rendimiento en el uso y aprovechamiento del suelo, asi 
como del equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial en áreas 
urbanizadas; las cuales tendrán como finalidad formalizar los términos y condiciones para 
la participación de los titulares de los predios y fincas, además de la ejecución de las 
obras de mejoramiento o renovación urbana necesarias dentro del distrito y su integración 
al desarrollo de la Ciudad. 

 
c. Acciones de conservación. Corresponde a la acción urbanística que persiga la 

protección, preservación, restauración o conservación en las áreas no urbanizables 
dentro del distrito, mediante el uso y aprovechamiento del suelo de acuerdo con su 

EL 
Paso de redes e 
instalaciones de 

electricidad 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas, o 
como separador por el peligro 
que representen 

Lo señalado por la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) 

TL Instalaciones de 
telecomunicaciones 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y los 
prestadores del servicio, 
NOM-083-SCT1-2002, NOM-
084-SCT1-2002, NOM-130-
SEMARNAT-2000 

Restricción por 
Infraestructura de 

Transporte 
RIT VL Vialidades 

Se deberán respetar las 
restricciones y derechos de 
paso según el nivel Federal, 
Estatal o Municipal 

Se consideran los 
lineamientos establecidos en 

los planes parciales de 
desarrollo urbano, en el plan 
de Centro de Población, así 
como los establecidos en su 

proyecto específico de la 
vialidad. 

Protección del 
Patrimonio 

Histórico, Cultural 
o Artístico 

PHCA 

Centro histórico 
conocido como Fundo 

Legal 
Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Zona Arqueológica 
Ixtapa Lo señalado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Protección de 
Recursos 
Hídricos 

PRH CA Escurrimientos 

Sus restricciones serán 
determinadas por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo 
a lo estipulado en el Título 
Primero, artículo 3, fracción 
VIII y artículo 113, fracción IV 
de la Ley de Aguas Nacionales 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  el 
Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que determine 
este Plan Parcial y leyes aplicables. 

 
Derivado de las acciones urbanísticas de crecimiento y mejoramiento antes mencionadas, se 

identifican dos tipos de zonas con atención prioritaria, denominadas: 
 

 Áreas de Urbanización Progresiva: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de crecimiento además de las obras faltantes de urbanización que estén 
programadas a realizarse en forma progresiva, es decir, modalidades de auto urbanización. 
 

 Áreas de Renovación Urbana: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de mejoramiento además de la densificación de áreas deterioradas. 

 
Ambas áreas se identifican en el siguiente mapa, el cual correspondiente al anexo E-03. 
 

Mapa 6.3.2 Áreas de Atención Prioritaria para Acciones Urbanísticas 
Ver anexo mapa E-03

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
6.4. Zonificación Secundaria en el Distrito 
 

La zonificación secundaria en el presente Plan Parcial se determina los usos señalados en las 
zonas que se definen en el plano de estrategias de este Plan Parcial, quedan sujetos a las normas 
de control que se indican en cada uno de sus apartados, entendiéndose que la zonificación 
secundaria es en la que se determinan los aprovechamientos específicos, o utilización particular del 
suelo, en las distintas zonas del área objeto de ordenamiento y regulación acompañadas de sus 
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respectivas normas de control de la densidad de la edificación. Para la estrategia del presente Plan 
Parcial se proponen las siguientes zonas: 

Mapa 6.4 Zonificación Secundaria en el Distrito 
Ver anexo mapa E-04 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
I. Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las relacionadas 

con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a la producción 
avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
II. Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 

III. Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

IV. Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los recursos 
naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en razón de su 
atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las actividades 
dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al aprovechamiento 
de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se complementan con comercios y 
servicios afines al turismo. Se practica la actividad terciaria y genera empleos directos e 
indirectos, sin perturbar dichos elementos y estableciendo las condicionantes naturales del 
área; 
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V. Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 

directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 
 

VI. Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de urbanización, 
bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, específicamente 
en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación básica de espacios 
verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y la recreación y 
regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que complementan la actividad 
habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas; los cuales no generarán 
una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la fisionomía de la vivienda o del barrio; 
excluyendo aquellos usos y destinos con potencial de riesgos; así como aquellos que 
generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos olores y otras influencias nocivas para 
el bienestar. 
 

VII. Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera de 
sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de un 
núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que complementan la 
actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de recreación, 
equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, acciones de 
crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la comunidad circundante 
cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

VIII. Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital y gran parte 
del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y actividades 
compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de 
trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

IX. Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, 
acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la 
autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la 
comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 

X. Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
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mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen un desequilibrio 
ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este reglamento, y en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XI. Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, así 
como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, ruidos, vibración, 
energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas de control para no 
rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XII. Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes de un núcleo distrital 
y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se encuentran usos de comercio, 
servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir de equipos, instalaciones o 
sistemas de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no ser percibidos en los predios 
colindantes. 
 

XIII. Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes de una zona que 
tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o industria de 
bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación 
para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados 
sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 
 

XIV. Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos no 
requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni rebasen 
los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XV. Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se desarrollan 
procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles 
potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas por lo que 
requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación y 
almacenamiento. 
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XVI. Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 

 
XVII. Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 
 

XVIII. Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o regional 
y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera condiciones 
especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 
 

XIX. Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad del 
aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios cívicos 
y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, incluyendo 
las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto valor ambiental y 
urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de manera que 
para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo central son de 
primera necesidad para complementar las zonas destinadas al aprovechamiento de suelo 
para los asentamientos humanos. 

 
XX. Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental para 

las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 

XXI. Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

XXII. Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 
 

XXIII. Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán de 
quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas para 
el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan las 
autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
 

XXIV. Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA): aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados con un 
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suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de relevancia para 
el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural y arquitectónico 
que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación es de interés 
municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 
 

XXV. Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana que 
por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener el 
equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que se 
evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas como 
áreas naturales protegidas. 
 

XXVI. Protección de Recursos Hídricos (PRH): zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos o 
alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios por 
su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

6.5. Instrumentos que regulan el desarrollo urbano aplicable a la clasificación y zonificación 
 

6.5.1.  Normas 
 

6.5.1.1. Normas para la compatibilidad de los usos y destinos del suelo 
 

Las compatibilidades para los usos y destinos del suelo serán determinadas por las 
siguientes categorías de permisibilidad: 

 
o Permitidos: El uso que se determina como Predominante en la zona y aquellos usos 

clasificados con un nivel de impacto similar o inferior al de la zona según lo establecido 
en el presente Plan Parcial. 

 
o Condicionados: Los usos cuyo impacto es superior al del uso predominante de la zona 

y que, para ser compatible con dicha zona, requiere controles de impacto para su 
implantación. Los usos condicionados deberán respetar las normas de control de la 
urbanización y la edificación de la zona a la que pertenecen incluyendo los lineamientos 
de control del impacto del uso y la superficie máxima de los locales. 

 
o Prohibidos: Aquellos que no cumplen con alguna de las dos fracciones anteriores y que 

por su naturaleza no son compatibles con el uso predominante de una zona. 
 

La Matriz de compatibilidad será el instrumento mediante el cual se define la 
compatibilidad de usos y destinos en las zonas secundarias, estableciéndose los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para cada una de las zonas. Para determinar la 
permisibilidad, deberá leerse de manera horizontal desde la Zona Secundaria en la que se 
encuentre clasificado el predio de referencia (A), cruzándose con los usos y destinos 
establecidos para cada zona (B). La letra P se refiere a que el uso se encuentra permitido, 
la letra C se refiere a que el uso se encuentra condicionado y la letra X a que el uso se 
encuentra prohibido. 
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Matriz de compatibilidad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

6.5.1.2. Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación secundaria 
 
Todas las acciones urbanísticas y de edificación deberán obedecer los lineamientos 

especificados en las Normas de control para las Acciones Urbanísticas. Además de los lineamientos 
anteriores deberá cumplir con todo lo especificado en el apartado Normas, Matriz de 
Compatibilidad del presente Plan y demás reglamentos aplicables del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

El aprovechamiento del potencial edificable, proveniente de la aplicación del coeficiente de 
utilización de suelo y sus respectivos incrementos, estará sujeto al cumplimiento de la normatividad 
sobre restricciones de la edificación, condiciones de altura, retranqueos, dimensiones mínimas de 
espacios, requerimientos de cajones de estacionamiento, patios de ventilación e iluminación y demás 
normativa establecida en el presente plan parcial, así como en reglamentos y legislación aplicable. 
 

o Las Zonas señaladas en la siguiente tabla están sujetas a lo dispuesto por las Normas de 
Acciones Urbanísticas. 
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o Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) Y coeficiente de utilización del suelo (CUS) 
no podrán ser distintos a lo señalado en esta tabla. 

 
o La resultante de la aplicación de (ICUS) es igual a la suma del coeficiente utilización del 

suelo más el incremento de utilización del suelo. 
 
o La altura máxima de las edificaciones no podrá ser mayor a la resultante de los coeficientes 

señalados en esta tabla. 
 
o Las zonas de Patrimonio Histórico, Cultural y Artístico, así como las zonas de Patrimonio 

Natural, deberán apegarse a lo indicado en el título de transferencia de derechos para el 
desarrollo de la reglamentación municipal vigente. 

 
Los lineamientos para los usos de suelo del Plan Parcial se describen en la siguiente tabla. 
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6.5.1.3. Otras Normas Específicas 
 

o Superficies Limitadoras de Obstáculos (Aeropuerto Internacional Gustavo Díaz 
Ordaz de Puerto Vallarta, Jalisco)  

 
Entre las empresas que conforman GAP (Grupo Aeroportuario del Pacífico), se encuentra la 

Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., como 
consecuencia es la que se encarga de la operación, mantenimiento y proyección de Programas 
Maestros de Desarrollo, los cuales deben ser aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de acuerdo a los establecido en 
el contrato de Concesión. Cada 5 años la empresa elabora sus Programas Maestros de Desarrollo 
para su revisión, actualización, así como la realización de los estudios complementarios necesarios 
que definirán las grandes directrices a las que habrá que acomodar el Desarrollo Propuesto del 
aeropuerto y su máximo desarrollo posible. 

 
Dado el crecimiento y desarrollo demográfico de Puerto Vallarta la mancha urbana cada vez 

más está ocupando territorio cercano al Aeropuerto, sin embargo, para que este lleve sus 
operaciones como lo marcan las Leyes y Reglamentos nacionales e internacionales, las autoridades 
municipales deberán estar en comunicación y coordinación con la empresa con la administradora.  

 
El correcto funcionamiento y operación del aeropuerto debe cumplir con varios requisitos, por 

lo que las acciones urbanísticas en sus inmediaciones deberán contemplar las observaciones que 
indique la empresa administradora del mismo. Precisamente el de mayor interés de la empresa no 
solo es el cuidado interno del aeropuerto también es de su interés su entorno, entre esas 
especificaciones son las superficies limitadoras de obstáculos con que deben contar los aeródromos, 
y ciertas instalaciones y servicios técnicos que normalmente suministran en un aeródromo, así como 
las especificaciones relativas a obstáculos que se encuentran fuera de esas superficies limitadoras, 
las especificaciones se dan de acuerdo al tipo de pista, establecidos en las Normas y métodos 
recomendados internacionales Anexo 14, capítulo 4. 
 

Las normas que se establecen para pista de vuelo visual, pistas para aproximaciones 
de no precisión y para pistas para aproximaciones de precisión: 

 
Tabla 1. Superficie limitadora de Obstáculos*

Superficie horizontal externa Superficie de transición 
Superficie Cónica Superficie de transición interna 

Superficie horizontal interna Superficie de aterrizaje interrumpido 
Superficie de aproximación Superficie de ascenso en el despegue 

Superficie de aproximación interna  
Fuente: OACI 2009, Organización De Aviación Civil Internacional, Anexo 14, capítulo 4

 
El objetivo de tener una superficie limitadora de Obstáculos, en medida es controlar las obras 

en las inmediaciones de los aeropuertos de red, con la finalidad de evitar que estas obstaculicen los 
procedimientos de aproximación y despegue, así como incursiones en las superficies limitadoras de 
espacios, el cual define el espacio aéreo, que, en condiciones ideales, debería mantenerse libre de 
obstáculos y reducir al mínimo los peligros que para las aeronaves representan. 

 
Las especificaciones y consideraciones para las superficies limitadoras de obstáculos se 

muestran en los siguientes gráficos. 
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Figura 1. Esquema general de Superficies Limitadoras de Obstáculos del Aeropuerto

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
  

Con la superficie de aproximación la finalidad es proteger a las aeronaves durante la 
fase final de la aproximación para el aterrizaje, restringe en la altura la legislación del uso del 
suelo, determina el tipo de actividad permitida o prohibida debajo de las superficies.  

 
Figura 2. Superficie de aproximación

  Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 

Con la superficie de ascenso en el despegue la finalidad es proteger a las aeronaves 
durante la fase de ascenso o despegue.  

 

Figura 3. Superficie de ascenso en el despegue

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
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Con la superficie de transición la finalidad es proteger a las aeronaves durante la fase 
final de la aproximaxión para el aterrizaje.  

 
Figura 4. Superficie de Transición 

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 
El adecuado control de vigilancia de las superficies limitadoras de obstáculos de los 

aeropuertos, permitirá asegurar que las operaciones aéreas se desarrollen de manera segura, 
regular y eficiente, garantiza que las instalaciones tengan una vida útil compatible a lo planificado.  

 
Con la finalidad de preservar la seguridad de las instalaciones y los usuarios, así como del 

entorno inmediato, toda acción urbanística que se pretenda realizar dentro del área de influencia de 
las operaciones aeronáuticas, deberá contar con el dictamen de la autoridad municipal, mismo que 
deberá atender las recomendaciones y observaciones emitidas por el organismo encargado de las 
operaciones y administración aeroportuaria, evitando también cualquier interferencia con la estación 
terrestre VOR/DME, ya que la señal de radiofrecuencia VHF se emite en todas las direcciones. 

 
Figura 5. Procedimiento interno para analisis de las acciones urbanísticas en la inmediaciones del Aeropuerto.

 

 Fuente: Grupo Aeropurtuario del Pacífco (GAP), Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 
S.A. de C.V.,  
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Figura 6. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos

PISTAS PARA APROXIMACIONES

 Fuente: Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
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Figura 7. Superficie de Aproximación al Aeropuerto de Puerto Vallarta
 

Aproximación Ascenso al Despegue Superficie Cónica 

Horizontal Interna 
 

Transición  
Fuente: Grupo Aeroportuario del Pacífico, Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta. 

 
Cualquier otra norma que la Dependencia Municipal considere necesario para cada proyecto de 

obras de urbanización o edificación. 
 
6.5.2. Estrategias de Gestión del Suelo 

 
6.5.2.1. Estrategia 1. Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 

 
Objetivo 

 
o Compensar el déficit de infraestructura en suelo subutilizado y de baja densidad 

de población, que éste estratégicamente localizado dentro de las áreas urbanizadas. 
 

o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 59 
párrafo tercero fracción II inciso b) de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sobre el costo incremental que los 
promotores o desarrolladores deberán asumir para ajustar la capacidad de la 
infraestructura para el abasto de agua potable, de drenaje, de electricidad, de 
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movilidad y de los equipamientos, que permita un incremento adecuado de la 
densidad de población en los barrios y la mezcla de usos del suelo. 

 
Definición 

 
o Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el 

área total de un lote o predio, determina la superficie que se puede edificar dentro 
del mismo. La superficie edificada bajo rasante no computará como CUS, siempre 
que se destine a espacios no habitables como estacionamientos, almacenes, 
bodegas y cuartos de máquinas. 

 
o Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS): es el factor que, 

multiplicado por el área total de un lote, determina el incremento en la superficie 
máxima edificable dentro del mismo. La superficie edificada bajo rasante no 
computará como ICUS, siempre que se destine a espacios no habitables como 
estacionamientos, almacenes, bodegas y cuartos de máquinas. El potencial 
edificable total de un predio es la suma del CUS y el ICUS. 

 
o El interesado podrá acceder al ICUS únicamente mediante pago de derechos 

correspondientes. 
 

Alcance 
 

o Aplica a las zonas donde el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano determine 
un ICUS, sin prejuicio de las demás contribuciones aplicables a la edificación. 

 
Cálculo 

 
o La unidad producto para el cálculo del ICUS es metros cuadrados. 

 
o La superficie edificada que exceda el CUS básico será sujeta a cobro por ICUS 

 
Cobro 

 
o La Ley de Ingresos municipal establecerá las tarifas unitarias por metro cuadrado. 
 
o El interesado deberá indicar en la solicitud para la Licencia de Construcción, los 

metros cuadrados que solicita. 
 
o El cobro se realizará al mismo tiempo que el pago de la licencia de construcción. 
 

Recursos recaudados por concepto de ICUS 
 

o Los recursos recaudados por concepto de ICUS deberán etiquetarse en la partida 
correspondiente de obra pública. La Tesorería Municipal deberá realizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal que se estimen necesarias. 

 
o Dichos recursos para obra pública se aplicarán de la siguiente manera: 

 
a) Cincuenta por ciento (50%) dentro del distrito que generó el cobro. 
b) Cincuenta por ciento (50%) en distritos diferentes al distrito que generó el cobro. 

 
o El Fondo de Recursos para obra pública se enfocará en los siguientes rubros: 
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a) Infraestructura para movilidad no motorizada. 
b) Redes de infraestructura para agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 
c) Alumbrado público. 
d) Adecuaciones para movilidad motorizada. 
e) Infraestructura para la gestión integral de los residuos urbanos. 
f) Creación, mantenimiento y recuperación de equipamientos. 

 
o En el caso de los Polígonos de Desarrollo Controlado, el órgano vecinal competente 

podrá participar en proposición y elección de los proyectos de obra pública que 
apliquen al interior de dicho polígono. 

 
o La ejecución de la obra pública, será administrada por la Dirección de Obras Públicas 

del municipio, apegándose a los procedimientos indicados en el Reglamento de 
Adjudicación, Asignación y Contratación de Obras Públicas del Municipio de Puerto 
Vallarta y en las disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

 
Disposiciones finales 

 
o Las presentes normas podrán ser ampliadas o modificarse en la medida que surjan 

necesidades o circunstancias que así lo exijan las Autoridades competentes. Todo 
lo no previsto en el presente Plan Parcial, estará dispuesto por el Código Urbano y 
la reglamentación municipal vigente, o por las leyes o normativas especiales de 
nivel superior vigentes. 
 

o Todas las Acciones Urbanísticas de mayor impacto que soliciten ICUS dentro del 
polígono del presente Plan Parcial estarán obligadas a presentar estudios en materia 
ambiental, de zonas federales, de protección civil, mecánica de suelos y 
estructurales, de acuerdo a la condicionante del predio; además deberá indicarse en 
el Dictamen de Trazos Usos y Destinos emitido por la Autoridad competente en 
materia de Planeación Urbana. 

 
Mapa 6.5.2.1 Incremento de utilización del suelo (ICUS) 

Ver anexo mapa E-05

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.5.2.2. Estrategia 2. Espacio Público Programado (EPP) 
 

Objetivo 
 

o Regular la intervención para la creación, renovación o mejora de la imagen, el 
funcionamiento y los componentes superficiales del espacio público.  
 

o Estableces un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 57 
fracción XX de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, relativo a la formulación y ejecución de acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos. 

 
Definición 

 
o Espacio Público Programado (EPP): es el volumen de la intervención para la 

creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de áreas 
urbanizadas, resultado del incremento de derechos de desarrollo por parte de un 
propietario o desarrollador respecto a su predio, sujetándose a las disposiciones del 
presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y 
municipal en la materia. 

 
o Componentes superficiales: se consideran los materiales, acabados, superficies 

de circulación peatonal y de rodamiento, vegetación, señalética, instalaciones y 
mobiliario urbano. 

 
Definición 

 
o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 
 

Cálculo 
 

o Factores 
 

 A = 9 m2 de espacio público per cápita 
 B = 3.7 habitantes por unidad habitacional 
 C = Total de viviendas generadas en la acción urbanística 
 Fórmula  EPP = (C * B) A 

 
Ejecución 

 
o Los costos que impliquen la intervención para la creación, mejoramiento o 

renovación del espacio público, correrán a cargo del particular interesado, quien 
deberá solicitar por escrito a petición de parte de la aplicación de la norma de 
referencia ante la autoridad municipal competente. 

 
o El predio podrá alcanzar un incremento máximo en el coeficiente de utilización de 

1.0 y un índice de vivienda de 30 en el predio donde se aplicará la acción urbanística. 
 

o Una vez aprobada la solicitud, la norma se ejecutará a la par de la acción urbanística 
autorizada. 

 
 
 

89



PÁGINA //   97   

 
 

Condicionantes 
 

o Para otorgar la habitabilidad de la licencia que ampare los trabajos de la acción 
urbanística de referencia, es requisito indispensable terminar con las obras que sean 
necesarias para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público. 

 
o No pudiendo tomarse las áreas de donación generadas por el proyecto definitivo de 

urbanización en su predio como parte de la intervención del EPP. 
 

Mapa 6.5.2.2 Espacio público programado (EPP) 
Ver anexo mapa E-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.5.2.3. Estrategia 3. Área de Valor Urbano – Ambiental (AVUA) 

 
Objetivo 

 
o Incrementar las áreas para el aprovechamiento de servicios ambientales y urbanos

dentro de las áreas urbanizadas y urbanizables. 
 

o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 101 
fracción IV; de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, relativo a la canalización de inversiones para constituir reservas 
territoriales,  así como para la introducción o mejoramiento de infraestructura, 
equipamiento, espacios públicos y servicios urbanos. 

 
Definición 

 
o Área de Valor Urbano Ambiental (AVUA): porción del territorio, predio, lote o 

fracción localizadas en áreas urbanizables que por sus características urbanas, 
naturales o ambientales son de alto valor para la conservación de la biodiversidad, 
el desarrollo de los ecosistemas o el desarrollo sostenible del ser  humano; y es 
cedido a título gratuito al municipio por parte de un propietario o desarrollador a 
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cambio del incremento de derechos de desarrollo en el predio donde se realizará 
una acción urbanística. 

o No pudiendo tomarse las AVUAS a cuenta de áreas de donación, ni las áreas de 
protección tales como zonas federales podrán entregarse como parte de las AVUA 
en virtud de que son bienes nacionales.

 
o Todo propietario o promotor cederá a título gratuito al municipio la superficie 

correspondiente de AVUA al término de la acción urbanística aprobada. Siendo estas 
patrimonio municipal con carácter de dominio público, deberá de consignarse el 
carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable que dichas áreas o bienes 
tendrán en lo sucesivo. 

o Servicios Ambientales: los beneficios tangibles e intangibles, generados por los 
ecosistemas, necesarios para la supervivencia del sistema natural y biológico en su 
conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano. 

 
o Servicios Urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestadas 

directamente por la autoridad competente o concesionada para satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población. 

 
Alcance 

 
o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 

o Aplica a solicitud expresa del propietario o desarrollador que quiera incrementar la 
densidad o la utilización de su predio en áreas urbanizables donde se pretendan 
realizar acciones urbanísticas.

o La determinación de la superficie de las AVUA, se efectuará considerando el tipo de 
zona de que se trate. 

 
Cálculo 

 
o El AVUA debe ser menor o igual al 10% de la superficie bruta.

o El propietario o desarrollador podrá adquirir un incremento máximo en el coeficiente 
de utilización del suelo de 1.0 y un índice de vivienda 30 en el predio donde se 
aplicará la acción urbanística. 

o El mismo desarrollo propondrá dentro del proyecto definitivo de urbanización, las 
AVUA según el uso del suelo y el grado de impacto que le corresponda a la zona de 
la cual se generan estás áreas: espacios verdes y abiertos (EVA), patrimonio natural 
(PN), equipamiento urbano (EI) o equipamiento regional (ER). 

o Para la superficie restante del predio, le será correspondiente el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de referencia o el uso compatible 
según la Tabla Matriz de Compatibilidad establecida en los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano. Queda prohibido el cambio de uso de suelo en estas áreas. 
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Lineamientos 
 

o Todas las zonas que se otorguen como AVUA, deberán considerar los siguientes 
lineamientos:

 
o Cuando las áreas resultantes sean menores a 1,000 metros cuadrados no podrán 

disgregarse 
 
o Cuando las áreas resultantes sean mayores a 2,500 metros cuadrados, deberán de 

colocarse con frente a la o las vialidades de mayor jerarquía 
 
o No podrán considerarse aquellos predios menores a 300 metros cuadrados. Salvo 

cuando a través de una permuta el predio cuente con la edificación que cumpla con 
el objetivo y destino de dicha área. 

 
o Las áreas deberán contar con características físicas apropiadas para el destino que 

se les asigne. 
 
o La pendiente topográfica de las áreas deberá ser adecuada para los fines y objetivos 

relacionados con el aprovechamiento de dicha área 
 
o Las áreas de valor urbano-ambiental destinadas para la reserva de vivienda 

asequible, se utilizarán como espacios verdes, abiertos y recreativos, en tanto estos 
no se construyan y su mantenimiento estará a cargo del municipio. 

 
Ejecución 

 
o Las áreas de valor urbano deberán contar con las obras que les permitan su 

inmediata operación y funcionamiento, sin lo cual el predio en cuestión no podrá 
obtener la declaratoria formal de suelo urbano por parte del municipio. Las obras 
mínimas que deben tener las áreas de valor urbano son las siguientes: 

a) Red de agua potable 
b) Red de agua residual 
c) Sistema de manejo de agua pluvial 
d) Red de electrificación 
e) Alumbrado público 
f) Calles 
g) Banquetas 
h) Andadores 
i) Balizamiento 
j) Señalética 
k) Semaforización 
l) Jardinería 
m) Mobiliario urbano necesario 
n) Veredas pavimentadas 
o) Mobiliario urbano en general 
p) Bancas 
q) Botes de basura 
r) Ciclopuertos 
s) Instalaciones eléctricas 
t) Sanitarios 
u) Casetas o controles de ingreso 
v) Instalaciones hidráulicas 

92



100   //PÁGINA

 
 

w) Edificación necesaria para su operación 
x) Condicionantes 

 
o Las AVUA serán patrimonio municipal con carácter de dominio público, por lo que, 

al término de toda acción urbanística para la expansión o renovación urbana, deberá 
de consignarse el carácter de inalienable, imprescriptible e inembargable que dichas 
áreas o bienes tendrán en lo sucesivo. 
 

o Las AVUA se aplicarán en áreas de reserva urbana bajo las siguientes 
consideraciones: 

 
a) Se aplicarán en todas aquellas urbanizaciones que pretendan transformar 

predios rústicos, pertenecientes a la reserva urbana, en áreas urbanizadas, 
según lo estipulado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano vigente y sólo a 
solicitud expresa por parte del propietario o desarrollador. 

b) El cálculo de las AVUA para predios que resulten afectados por áreas de 
protección tales como zonas federales originales por los cauces, escurrimientos, 
arroyos o cuerpos de agua, donde se pretenda llevar a cabo una acción 
urbanística, se realizará conforme a las disposiciones federales aplicables 

c) En ningún caso, las áreas de protección, mencionadas en el artículo anterior, 
podrán entregarse, como parte de las áreas de valor urbano ambiental, en virtud 
de que son bienes nacionales, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 

Mapa 6.5.2.3 Áreas de valor urbano ambiental (AVUA) 
Ver anexo mapa E-07

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
6.6. Movilidad en el Distrito  

Las propuestas de movilidad deben ser de soluciones integrales que permitan alcanzar una 
política pública de movilidad y bienestar de todas las personas, en el corto plazo, dirigir la 
transformación de la población y la ciudad en entornos más saludables, seguros, sustentables y 
solidarios, en el mediano y largo plazo. (SEDATU, 2020) 
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Por lo tanto, es necesario transitar de la movilidad restringida a una más segura, incluyente, 
sustentable y resiliente, que ponga en el centro las personas, al mismo tiempo abordar las agendas 
de salud, seguridad, equidad social y medio ambiente. 

 
 
Entre las alternativas de movilidad sustentable es caminar y andar en bicicleta, para lograr los 

objetivos que se requiere de infraestructura básica y medidas que garanticen su tránsito seguro y 
permanente en las calles, es necesario asumir una responsabilidad compartida del desempeño en 
seguridad vial, no solo los usuarios de la vía pública sino todos los que participan en la planificación, 
construcción, mantenimiento, gestión o uso del tránsito vial, consolidando el sistema de conectividad 
de los centros urbanos del municipio así como la conectividad con el área Metropolitana. 

 
Para alinear el sistema vial de Puerto Vallarta al nuevo esquema “Manual de calles, Diseño para 

ciudades mexicanas” de SEDATU, 2019, y con lo establecido en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU), en particular en su Capítulo 
“De la movilidad” y el Artículo 9 de esta Ley, otorgan a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) facultades necesarias para incluir en el manual las siguientes premisas: 

 
 La adopción de enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles, integrados e 

incluyentes que tomen en cuenta a todas las personas sin distinción de edad, género, estrato 
social o alguna discapacidad, mediante la aplicación de políticas y formulación de estrategias 
específicas.  
 

 La reorientación en la manera de planificar, donde el desarrollo urbano y territorial sostenible 
es indispensable para alcanzar sociedades más equitativas y accesibles.  
 

 El reconocimiento de la función rectora de los gobiernos nacionales, según proceda, en la 
definición y aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces. 

 
Por lo tanto, la jerarquía de movilidad de mayor a menor prioridad será la siguiente: 
 

1. Personas con movilidad limitada y peatones; 
2. Usuarios de transporte no motorizado; 
3. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
4. Prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 
5. Prestadores del servicio de transporte de carga; y 
6. Usuarios de transporte particular. 

A su vez, los criterios de diseño y lineamientos tendrán el objetivo de mover eficientemente 
personas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión integral; se implementarán los siguientes 
criterios para cada principio en conformidad con la reglamentación municipal aplicable vigente. 
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Diagrama de jerarquía de movilidad

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Relación entre Principio y Criterios de Diseño Vial Urbano 
PRINCIPIO CRITERIO

Inclusión Perspectiva de género, diseño universal, prioridad a usuarios 
vulnerables de la vía. 

Seguridad Diversidad de uso, legibilidad, participación social. 

Sustentabilidad Conectividad: prioridad para la Movilidad Urbana Sustentable, 
flexibilidad. 

Resiliencia Calidad, permeabilidad, tratamiento condiciones climáticas: (agua, 
sequías). 

Fuente: SEDATU 2020 . H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
Cada vialidad en el distrito, deberá definir una vocación congruente con el uso orgánico que le 

da la sociedad a la ciudad y al espacio público, con valores y criterios que le brinden integralidad, 

por lo que deberán tener una relación balanceada entre los tres componentes que conforman lo que 
se denomina vocación: 

Por lo tanto, la forma, en una vía local que tiene un alto nivel de habitabilidad debe considerar 
un mayor número de usuarios, y un bajo nivel en su función de movilidad, al tener menor capacidad 
vial y velocidad. Mientras que en una vía primaria el nivel de su función de habitabilidad para los 
mismos usuarios se reduce, se incrementa el nivel de su función de movilidad en beneficio de la 

Peatones

Ciclistas

Transporte público

Transporte público privado

Transporte de Carga y Servicios

Vehículos particulares 
motorizados

Menor prioridad

Mayor prioridad

VOCACIÓN

USO

FORMA
FUNCIÓN 
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velocidad y la capacidad de usuarios de vehículos motorizados y transporte público de desplazarse. 
Es necesario tener en cuenta que el uso del espacio público tiene que ver también con el suelo 
circundante, no sólo con las características lineales de las calles. 

 

El municipio de Puerto Vallarta se ha ido adecuando a los principios de movilidad sustentable e 
integrándola, encaminado a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la 
población para lograr una equidad entre los usuarios, respetando como prioridad el desplazamiento 
del peatón de acuerdo a el nivel de habitabilidad de la calle, por lo que la clasificación de movilidad 
será la siguiente: 
 

Figura 8. Clasificación de la tipología del Sistema Vial Urbano Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 

 
Las vías urbanas están integradas conforme a la siguiente clasificación: 

 
I. Vía de tránsito vehicular: Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, 

que conforme a sus características y el servicio que presta, puede ser: 
 
A) Vía Primaria: su función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continúo o controlado 

por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva 
para carriles exclusivos, destinados a la operación de vehículos de emergencia. Estas 
vías a su vez, se categorizan y subcategorizan de la siguiente manera: 

 

Sistema Vial Primario

P1

P2

P3

Sistema Vial Secundario

S1

S2

S3

Sistema Vial Terciario

T1

T2

T3
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1. Vía de circulación continua: Es una vía primaria cuyas intersecciones 
generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en puntos 
específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. En algunos casos cuentan 
con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. Estas vías pueden ser: 

 
a) Anular o periférica: Vía de circulación continúa perimetral, dispuesta en anillos 

concéntricos que intercomunican la estructura vial en general. 
b) Radial: Vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la 

periferia y está unida con otras radiales mediante anillos concéntricos. 
c) Viaducto: Vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una 

de otra y sin cruces a nivel. 
 

2. Arteria principal: Es una vía primaria cuyas intersecciones son controladas por 
semáforos en gran parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la 
zona urbana, de extensa longitud y con volúmenes de tránsito considerables. Puede 
contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos sentidos de circulación, 
con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. Las arterias principales 
pueden ser: 

 
a) Eje vial: Arteria principal, generalmente de sentido único de circulación 

preferencial, sobre la que se articula el sistema de transporte público de superficie 
y carril exclusivo en el mismo sentido o en contraflujo. 

b) Avenida primaria: Arteria principal de doble circulación, generalmente con 
camellón al centro y varios carriles en cada sentido. 

c) Paseo: Arteria principal de doble circulación de vehículos con zonas arboladas, 
longitudinales y paralelas a su eje. 

d) Calzada: Arteria principal que, al salir del perímetro urbano, se transforma en 
carretera, o que liga la zona central con la periferia urbana, prolongándose en 
una carretera. 

 
B) Vía secundaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no 

continuo, generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 
Estas vías pueden ser: 

 
1. Avenida secundaria o calle colectora: Vía secundaria que liga el subsistema vial 

primario con las calles locales; tiene características geométricas más reducidas que 
las arterias principales, pueden tener un tránsito intenso de corto recorrido, 
movimientos de vueltas, estacionamiento, ascenso y descenso de pasaje, carga y 
descarga, y acceso a las propiedades colindantes. 

 
C) Vía Terciaria: Espacio físico cuya función brindar acceso a los predios dentro de los 

barrios y las colonias. Facilitan el tránsito entre la red primaria y la secundaria, los 
volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro de la red vial y 
generalmente las intersecciones no están semaforizadas. Estas vías pueden ser: 

 
1. Calle local: Vía secundaria que se utiliza para el acceso directo a las propiedades y 

está ligada a las calles colectoras; los recorridos del tránsito son cortos y los 
volúmenes son bajos; generalmente son de doble sentido. Pueden ser: 

 
a) Residencial: Calle en zona habitacional. 
b) Industrial: Calle en zona industrial. 
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c) Callejón: Vía terciaria de un solo tramo, en el interior de una manzana con dos 
accesos. 

d) Cerrada: Vía terciaria en el interior de una manzana, con poca longitud, un solo 
acceso y doble sentido de circulación. 

e) Privada: Vía terciaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo 
de las personas propietarias o poseedoras del predio. 

f) Terracería: Vía terciaria abierta a la circulación vehicular y que no cuenta con 
ningún tipo de pavimento. 

Los componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario, constituirán la totalidad de 
la sección transversal de paramento a paramento. El reparto o la distribución del espacio público 
dependerán de la vocación de la calle, considerando que la calle se compone de diferentes tramos 
a lo largo de ella y que cada tramo tiene una utilidad y requiere parámetros de diseño diferentes, por 
lo que cada tipo de calle requerirá un tratamiento especial de conformidad con el proyecto específico 
y expresados en la siguiente tabla: 
 

Requerimientos de componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario 

 Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 
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Las propuestas y proyectos indicadas en el presente Plan Parcial, estarán sujetas a las normas 

Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia, mientras que las secciones estarán 
definidas en cada estudio y proyecto específico de la vialidad tomando como base la sección mínima 
para la Franja de Circulación Peatonal, a partir de la cual se derivaran las secciones del resto de 
componentes a incluir en la vialidad como resultado del estudio específico donde se indique la 
vocación de la vía. Con respecto al Boulevard Francisco Medina Ascencio este mantendrá una 
sección de 55 metros.  

 
Para el presente Distrito, se tiene como prioridad realizar el siguiente listado de vías, para 

reforzar y optimizar la continuidad de la red vial en el municipio. 
 

Proyectos de Vialidades en el Distrito Urbano
Clave Nombre Estado Plazo

Vialidad Primaria
Blvd. Francisco Medina Ascencio P(1) Existente/Proyecto Mediano 

 Avenida Mezquital P(2) Existente N/A  

 Avenida Federación P(3) Proyecto Largo 

Vialidad Secundaria

María Montessori S(1) Proyecto Mediano 
Prisciliano Sánchez S(2) Existente N/A 

Océano Pacífico S(3) Existente N/A 
Universo S(4) Existente N/A 

Mismaloya S(5) Proyecto Largo 
Yelapa S(6) Existente N/A 

Quimixto S(7) Existente N/A 
Encino S(8) Existente N/A 

Arboledas S(9) Existente N/A 
Yelapa S(10) Existente N/A 

16 de Septiembre S(11) Existente/Proyecto Mediano 
Violeta S(12) Existente N/A 

Azucena S(13) Existente N/A 
Oporto S(14) Proyecto Largo 

Orquídea S(15) Existente N/A 
Proyecto 16 de Septiembre S(16) Proyecto N/A 

Veracruz S(17) Existente N/A 
Etziquio Corona S(18) Existente N/A 
24 de Febrero S(19) Existente/Proyecto Mediano 

Revolución S(20) Existente N/A 
20 de Noviembre S(21) Existente N/A 
Independencia S(22) Existente N/A 

5 de Mayo S(23) Existente N/A 
Libertad S(24) Existente N/A 

Mariano Abasolo S(25) Existente N/A 
Emiliano Zapata S(26) Existente N/A 
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Proyecto Avenida S(27) Proyecto Mediano 
Perú S(28) Existente N/A 

Ecuador S(29) Existente N/A 
Polonia S(30) Existente/Proyecto Mediano 

Manuel Corona S(31) Existente/Proyecto Mediano 
Pablo Franco S(32) Proyecto Largo 
21 de Marzo S(33) Proyecto Largo 
Víctor Iturbe S(34) Existente N/A 

Suiza S(35) Proyecto Largo 
Alemania S(36) Existente/Proyecto Mediano 

Héroes de la Patria S(37) Proyecto Largo 
Ramón Corona S(38) Existente N/A 

Al Sombrío S(39) Existente N/A 
Amanecer S(40) Proyecto Mediano 
Proyecto S(41) Proyecto Largo 

Las Torres S(42) Existente N/A 
Hamburgo (43) Proyecto Mediano 

Coral-Habana S(44) Existente/Proyecto Mediano 
Diamante S(45) Proyecto Largo 

Ágata S(46) Proyecto Largo 
Alejandrina S(47) Proyecto Largo 

Agua Marina S(48) Proyecto Largo 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Mapa 6.6.1 Sistema vial 
Ver anexo mapa E-08 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
 

Algunas secciones sugeridas para cada jerarquía y vocación resultante del estudio 
específico de la vialidad, se conforman con las siguientes secciones y componentes superficiales: 
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Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente mediante aplicación Streetmix.net 
 
 Para ejercer el principio de sustentabilidad, las calles deberán generar entornos para 
promover la movilidad del peatón, en bicicleta, o el uso de transporte publico eficiente y sustentable, 
y así desincentivar el uso del automóvil, se plantea una red de ciclo rutas las cuales se proponen 
como resultado al análisis realizado por la Dirección de Proyectos Estratégicos del municipio siendo 
estas las siguientes: 
 

Mapa 6.6.2 Red de ciclovías 
Ver anexo mapa E-09

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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6.6.3 Tren metropolitano 

Con el objetivo de mejorar la movilidad dentro del Municipio se han propuesto alternativas 
de transporte que permitan la conectividad eficiente y accesible para los habitantes, una de las 
propuestas consiste en la creación de un tren Metropolitano integrada a una red de autobús 
suburbano cuyo sistema de cobertura se proyecta dentro del Distrito Urbano del presente Plan 
Parcial como se observa en el siguiente mapa. 

Mapa 6.6.3 Tren metropolitano 

Ver anexo mapa E-10

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
6.7. Bosque Urbano Metropolitano 

 
Los bosques urbanos suministran servicios ecosistémicos y ofrecen entornos ideales para 

actividades recreativas y de relajación al aire libre, contribuyendo a la prevención y tratamiento de 
enfermedades y al mantenimiento de la salud mental. Los bosques urbanos filtran y eliminan 
eficazmente los contaminantes y partículas que también contribuyen a reducir la incidencia de 
enfermedades no contagiosas. 
 

Los bosques urbanos son reguladores eficaces de los ciclos hidrológicos urbanos, filtran el agua 
potable reduciendo los contaminantes biológicos y químicos, reducen el riesgo de inundaciones y 
erosión, además de las pérdidas hídricas, minimizando eventos extremos mesoclimáticos por medio 
de los procesos de evapotranspiración. 
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Los bosques urbanos contribuyen enormemente a la sostenibilidad ambiental, ayudando a 

mitigar el cambio climático y los desastres naturales; fijando directamente el carbono y reduciendo 
las emisiones de GEI, reduciendo el efecto de isla de calor en las ciudades. 

 
Con el objetivo de conservación y disfrute de las zonas de Patrimonio Natural en las faldas de 

la montaña dentro del centro de población, se ha propuesta la generación de un polígono 
denominado como “Bosque Urbano Metropolitano”; siendo necesario realizar los estudios 
pertinentes para la definición de las actividades y las características para la intervención de la zonas; 
a través de procesos participativos y siguiendo los principios de gobierno abierto. Visualizando 
propuestas basadas en el equilibrio entre naturaleza y equipamiento, privilegiando la concentración 
del equipamiento en nodos de servicio; además de contemplar la conexión por medio de corredores 
verdes urbanos entre el Área Natural Protegida estero “El Salado”. 

 
En el mapa siguiente se muestra el polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano”, y de 

manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían desarrollarse: 
 

Mapa 6.7.1 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-11

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
La superficie total del polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano” es de 2,328.25 

hectáreas, de las cuales 95.89 hectáreas se encuentran dentro del distrito urbano 4 lo que representa 
el 4.12% con respecto a la superficie total.  
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En el mapa siguiente se muestra la porción del polígono denominado “Bosque Urbano 

Metropolitano” dentro del distrito urbano 4, y de manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían 
desarrollarse así como la conectividad entre los mismos: 

 
Mapa 6.7.2 Bosque Urbano Metropolitano 

Ver anexo mapa E-11.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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7. Instrumentos económico-financieros 
 

Para financiar los objetivos propuestos en el Plan Parcial, se requieren distintas fuentes de 
financiamiento que provean de certeza ejecutiva a los planteamientos, estas identifican el origen de 
los recursos con que se cubren las asignaciones presupuestarias. Por lo mismo son los canales e 
instituciones bancarias y financieras, tanto internas como externas por cuyo medio se obtienen los 
recursos necesarios para equilibrar las finanzas públicas; para ello se enlistan las siguientes 
propuestas: 
 
7.1. Internacional  
 

Fuentes de información del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Las contenidas en los 
programas de Protección Ecológica y Combate a la pobreza, a través del financiamiento de proyectos 
de infraestructura y equipamiento de los Gobiernos Estatales y Municipales; para la formulación de 
estudios de inversión de proyectos con viabilidad financiera, técnica y social a cargo del Municipio 
(agua potable, infraestructura básica, infraestructura y equipamiento urbano, vivienda, desarrollo 
urbano, vialidad y transporte, fortalecimiento municipal y estudios de apoyo al programa de fomento 
a la profesionalización de la administración pública, entre otros).  

 
Así mismo, en los últimos años diversos Organismos Multilaterales de Desarrollo como la 

Corporación Financiera Internacional (IFC), el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), entre 
otros, han apoyado el desarrollo de infraestructura en México enfocados en proyectos sustentables, 
integradores y que beneficien a la sociedad en general. 

 
7.2. Nacional 

 
En México existen diversas fuentes de financiamiento de largo plazo y en moneda nacional para 

proyectos de infraestructura. Destaca la inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), así como el Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN), la banca de desarrollo, la banca comercial y diversidad de vehículos financieros 
disponibles en el mercado bursátil. Por mencionar algunos más: 

 
a) Programas Federales. Se refiere a los recursos que el gobierno federal, a través de sus 

dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
  

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. El Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (Banobras) es una institución mexicana de banca de desarrollo en México. 
Banobras hace posible la creación de infraestructura por medio de esquemas de 
financiamiento para las Entidades y Municipios Mexicanos.  

 
c) Aportaciones del ramo 33 federal. Con base en lo establecido en el capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal se establecen aportaciones federales para los rubros de Infraestructura 
básica para los Municipios, los cuales, pudieran subvencionar conceptos propuestos como 
la repavimentación de vialidades y atender el rezago que se tiene identificado en obras de 
dotación de agua potable y alcantarillado en el Municipio para lograr que el 100% de las 
viviendas cuenten con infraestructura básica de abasto y desecho. 

 
7.3. Estatal 

 
El estado recibe recursos asignados de la federación para otorgarlos a sus municipios para 

obras y ayudas sociales, los cuales se establecen en partidas según la prioridad. 
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a) Programas estatales: Se refiere a los recursos que el gobierno del estado, a través de 
sus dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
 

b) Proyectos de obra pública estatal: Se refiere a los proyectos del gobierno del estado 
provenientes del Programa de obras públicas, que se alinean a los objetivos de desarrollo 
urbano de la federación, del estado y del municipio. 

 
7.4. Municipal 
 

La principal fuente de financiamiento de que dispone el H. Ayuntamiento para el desarrollo de 
la Ciudad de Puerto Vallarta es el ejercicio anual de su presupuesto; el orden municipal se conforma 
de manera mayoritaria por los ingresos que recibe el Ayuntamiento a través de participaciones 
federales y estatales, mediante el cual se asignan recursos para abatir los rezagos sociales y mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Por medio de estos ingresos el Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
apoyará la ampliación de las redes de infraestructura existente, mejorará las condiciones de 
urbanización y la calidad de la vivienda. Un segundo componente del presupuesto municipal se 
conforma de los recursos propios que comprenden: los bienes municipales, los ingresos por la 
prestación de servicios públicos y las contribuciones fiscales, principalmente la correspondiente al 
impuesto a la propiedad inmobiliaria. Se enlistan otras: 
 

a) Contribución por el incremento al Coeficiente de Utilización de Suelo: La contribución 
por el incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo permite que el municipio cumpla 
los fines de desarrollo urbano señalados, a la par que incentiva la inversión y permite al 
desarrollador incrementar el coeficiente respectivo, para lo cual ha de realizar el pago 
correspondiente según lo especificado por la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto 
Vallarta. Los recursos que se obtengan en este rubro únicamente serán aplicados para 
proyectos y obra pública, donde un porcentaje se aplicará en la zona inmediata donde se 
localice el predio en cuestión, y el porcentaje restante se aplicará para beneficio del 
municipio. 
 

b) Impuestos extraordinarios: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los municipios podrán promover ante la Legislatura del Estado, la creación de un 
impuesto extraordinario para la realización de obras materiales de utilidad general, cuando 
la ejecución de éstas sea inaplazable y no se disponga de recursos suficientes para cubrir 
su costo. En este caso, el impuesto sólo estará vigente en tanto se recaudan los ingresos 
indispensables para cubrir el costo de la obra. Esta modalidad de financiamiento deberá ser 
socializada pues tiene altas probabilidades de rechazo social por el concepto manejado.  
 

c) Asociaciones público-privadas: Son herramientas alternas de financiamiento como los 
fideicomisos de participación mixta entre la Autoridad Municipal, propietarios y 
desarrolladores inmobiliarios, a través de los cuales se administran las aportaciones que 
cada entidad deba realizar para el desarrollo integral de las áreas a intervenir. 
 

d) Sistema de concesiones: Se otorga el derecho de explotación o administración de algún 
recurso, bien o servicio a particulares por parte del Municipio durante un tiempo determinado.  
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e) Programas presupuestarios municipales: El Programa Presupuestario Municipal es el 
instrumento de planificación financiero en el corto plazo (por lo general anualizado), a través 
del cual se distribuyen los recursos del Municipio, mediante cálculos y estimaciones que 
consideran la obtención y distribución de recursos públicos.

 

110



118   //PÁGINA

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

4

INSTRUMENTACIÓN DEL
 PLAN PARCIAL DEL
DISTRITO URBANO

8



PÁGINA //   119   

 

 
 

8. Instrumentación del plan parcial  

8.1. Derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 

Para corresponder y aterrizar lo establecido en las estrategias y objetivos de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, en los cuales de forma puntual y especifica se determinan los usos y destinos 
de los predios, infraestructura, equipamiento, así como las áreas de conservación y protección de 
áreas naturales, con el fin de buscar un equilibrio e igualdad y garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos se deprende lo siguiente: 

 
8.1.1. De los titulares de predios y fincas 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los propietarios o poseedores a título de 
dueño de los predios y fincas comprendidos en las áreas para las que se determinan los usos, 
destinos y reservas del presente Plan Parcial; los fedatarios que autoricen actos, convenios o 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios 
y fincas; y las autoridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o 
licencias relacionadas con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen 
los efectos jurídicos de este Plan Parcial. 

Las disposiciones del presente Plan Parcial son obligatorias para todas las personas físicas o 
morales, dependencias de la administración pública, organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como para los organismos de participación social y consulta, en general para los 
núcleos de población cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano del Distrito Urbano; tal y como 
se dispone en los artículos 127, 228, 229, 230 y 234 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
Los propietarios, urbanizadores o constructores tendrán las siguientes obligaciones de conformidad 
al numeral 360 del Código Urbano para el Estado de Jalisco: 

a) En las solicitudes y peticiones que sometan a la autoridad deberán presentar la 
documentación completa y veraz, según los términos establecidos en el Código y en los 
reglamentos municipales; 

b) Atender los requerimientos municipales para la corrección de deficiencias o reparación, tanto 
formales como materiales, derivados de la solicitud de autorización de acciones u obras 
urbanas; 

c) Contratar a profesionistas y directores responsables legalmente establecidos; 
d) Cumplir los trámites en los plazos establecidos, asumiendo por declinado en su derecho al 

trámite correspondiente en caso contrario; 
e) Tener en la obra, copia de las autorizaciones correspondientes; 
f) Notificar a la dependencia técnica la fecha de inicio y terminación de obras en el caso que 

el director responsable de obra no lo hiciere, y 
g) Permitir y facilitar las labores de verificación de la autoridad municipal. 

 

Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en el área del Distrito 
Urbano, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.  

Los propietarios y poseedores de predios y fincas localizados en el área de aplicación del 
presente Plan Parcial, así como los habitantes del centro de población dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles posteriores a la publicación del presente Plan Parcial para su consulta. 

Sera obligación de los urbanizadores aportar la realización de las obras mediante convenio con 
el Ayuntamiento, la construcción o mejoramiento de vialidades, de infraestructura, de equipamiento 
y de las instalaciones, aun cuando se encuentren fuera de la zona a urbanizar, misma que en forma 
directa requiera de las obras para integrarse a la estructura urbana planteada por el Plan Parcial. En 
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las áreas de urbanización progresiva, con la participación de los propietarios de predios y fincas, se 
promoverán las obras de urbanización mediante la acción urbanística por objetivo social, atendiendo 
a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de Jalisco. Así también, las acciones de 
regularización de la tenencia de la tierra deberán ejecutar las obras de infraestructura y equipamiento 
necesarias para su integración al desarrollo, bajo los estatutos del Plan Parcial. En todo caso, para 
la autorización de obras en la acción urbanística por objetivo social, se requerirá elaborar y autorizar 
el Proyecto Definitivo de Urbanización, que el Ayuntamiento autorizará conforme a las disposiciones 
reglamentarias en la materia mediante acuerdo de Ayuntamiento. 

Cuando se realicen acciones urbanísticas y obras de infraestructura o equipamiento no 
contempladas en el Plan Parcial, ya sea por aportación de su proyecto de urbanización o edificación 
o por cualquier otra razón, con previa autorización de la Dependencia Municipal correspondiente, los 
daños causados serán cubiertos por un monto equivalente a los gastos que se hubiere incurrido para 
subsanarlos.  

8.1.2. De las Autoridades.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales proveer las 
condiciones necesarias dentro de su competencia, para el cumplimiento del presente Plan Parcial 
con base en las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Es de orden público e interés social, precisar las obligaciones y responsabilidades de las 
autoridades, derivadas del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el Municipio de Puerto Vallarta, 
de conformidad al artículo 122 fracción X del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Las autoridades competentes actuarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
legalidad, publicidad y buena fe para la expedición de licencias y autorizaciones, de conformidad con 
el dispositivo 358 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Para proveer la aplicación del presente Plan Parcial, el Ayuntamiento, a partir de las propuestas 
que se formulen, celebrará acuerdos de coordinación con las autoridades federales y estatales, así 
como también celebrará convenios de concertación con grupos, personas y entidades de los 
sectores social y privado, para establecer compromisos y realizar acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento, previstas en los artículos 7, 9, 10, 12, 13 y 43 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del territorio que realicen el 
Gobierno del Estado y el Municipio deberán sujetarse a lo dispuesto en este Plan Parcial. Sin este 
requisito la autoridad competente no podrá autorizar el presupuesto y financiamiento o las 
autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud presupuestal deberá 
expresar la congruencia entre las acciones, inversiones y obras y los objetivos y metas de presente 
Plan Parcial.  

Al autorizar y ejecutar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como la 
determinación de los usos y destinos indicados en el mismo Plan Parcial, el municipio gestionará su 
publicación y registro conforme a las disposiciones del artículo 82 y 83 del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco.  

La planeación, construcción y operación de la infraestructura, equipamiento y los servicios 
públicos, referidos en el mismo Plan Parcial  se generarán y operarán con la concurrencia del 
Gobierno Estatal, el Ayuntamiento y la participación de los sectores sociales y privado y de los 
particulares; y se distribuirán de acuerdo a su cobertura o nivel conforme los siguientes criterios: 

a) Las acciones relativas a la infraestructura básica y el equipamiento para la administrar los 
servicios públicos básicos para promover el aprovechamiento de las áreas de reserva urbana 
indicadas, corresponden al Ayuntamiento;  
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b) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar los 
servicios públicos en predios donde se realice acciones de crecimiento, corresponderán a los 
propietarios de los inmuebles o urbanizadores; y  

c) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar de 
servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen acciones de conservación o mejoramiento, 
corresponden a la autoridad competente y en su caso, a los titulares de los predios o fincas o a 
los urbanizadores.  

Para el caso de las áreas de afectación por paso de infraestructura e instalaciones especiales, el 
Ayuntamiento deberá de celebrar los convenios y autorizar los acuerdos que fueren necesarios para 
la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos de desarrollo y estímulos que se 
establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los sectores social y privado.  

Todo servidor público, deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe de observar en el desempeño de su cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Responsabilidad de 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8.1.3. De los medios de defensa 

Cuando exista una declaración de nulidad de actos traslativos de dominio, los perjudicados 
tendrán derecho a reclamar el pago de daños y perjuicios, de conformidad al artículo 392 del Código 
urbano para el Estado de Jalisco.  
 
Los propietarios o habitantes para ejercer este derecho pueden optar por informar sobre los hechos 
a la Procuraduría de Desarrollo Urbano y solicitar intervenga como su representante. La Procuraduría 
de Desarrollo Urbano podrá fungir como instancia de mediación o arbitraje en los casos de conflictos 
o controversias a solicitud de las partes interesadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 395 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

 
 
Asimismo, los particulares podrán solicitar a la autoridad competente, la instauración del 

procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad previsto en los artículos 365 al 371 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones, las construcciones y las obras, tanto públicas como privadas. Las medidas de 
seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan. 

 
Por otra parte, los particulares podrán ejercer el derecho a la preservación del entorno urbano 

previsto en el numeral 357 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuando las edificaciones y 
urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de fincas que contravengan las 
leyes, reglamentos o el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable, que originen un deterioro a la 
calidad de la vida de los asentamientos humanos, los habitantes y propietarios de predios y fincas 
del área que resulten directamente afectados, tendrán derecho a exigir que se lleven a cabo las 
suspensiones o modificaciones ante la autoridad competente o superiores jerárquicos 
correspondientes. En el caso de que sea solicitada la demolición, ésta será tramitada ante la 
autoridad competente para cumplir con los citados ordenamientos. 

 
El derecho que resulte vulnerado de cualquier habitante del Municipio de Puerto Vallarta se hará 

valer por cualquier habitante o propietario afectado o su representante, ante las autoridades 
competentes o superiores inmediatos, si con el ejercicio de este derecho se acredita ante la autoridad 
competente la trasgresión de las disposiciones contenidas en este Plan y legislaciones aplicables en 
la materia, la autoridad competente, además de la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
se encontrará obligada a tramitar el juicio de lesividad correspondiente ante el Tribunal de lo 
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Administrativo del Estado de Jalisco; en caso de que la autoridad resuelva de forma adversa a la 
solicitud de los habitantes afectados, o no lo haga en los términos previstos, éstos podrán acudir 
ante la autoridad jurisdiccional a dilucidar este derecho en los términos de la ley reglamentaria 
respectiva.  

 
Contra las resoluciones que se dicte en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y los 

actos u omisiones de las autoridades responsables, los gobernados que resulten afectados en sus 
derechos podrán interponer los recursos de revisión y de inconformidad, en los casos y condiciones 
que establecen  los artículos 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 396, 397, 398 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. 

 
Negativa ficta en los casos previstos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se impugnará 

conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

 
Cuando las personas resulten afectadas en sus derechos podrán promover el Juicio respectivo 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, dicho tribunal es competente para 
decidir en las controversias entre los particulares y las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, respecto a la aplicación de los 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas 
del presente instrumento. 

 
8.1.4 De la denuncia ciudadana 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, toda persona, física o jurídica, podrá 
denunciar ante el órgano de control interno de las entidades, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones contempladas por las leyes estatales y municipales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes parciales de desarrollo urbano contemplados por el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 

La denuncia ciudadana podrá ejercitarse, bastando que se presente por escrito y contenga: 
 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 

representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor; y 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
 
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las 

que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante. 

Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos denunciados, o que por razón de 
sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que la autoridad les formule en tal sentido. 

 
Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación que 

se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo comunicarán 
a la autoridad competente. En este supuesto, dicha autoridad deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
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Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que cause 
daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo urbano 
o metropolitano, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad 
con la legislación civil aplicable. 

 
Cuando por infracción a las leyes estatales y municipales, las normas oficiales mexicanas o a los 

planes parciales de desarrollo urbano de la materia se hubieren ocasionado daños o perjuicios, las 
personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 
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9. Glosario 
 

 Accesibilidad: Características de condición, acceso y carencia de barreras, que deben 
cumplir las acciones urbanísticas, el equipamiento y la vivienda, para que las personas vivan 
en forma independiente y participar plenamente en las actividades de su entorno; 
 

 Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan 
con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de 
equipamiento, infraestructura o servicios urbanos; 
 

 Alineamiento de la edificación: Delimitación sobre un lote o predio en el frente a la vía 
pública, que define la posición permisible del inicio de la superficie edificable; 
 

 Ambiente: la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de la biodiversidad, los 
ecosistemas y los servicios ambientales que estos proporcionan, a fin de mejorar su 
capacidad de generar los beneficios esenciales para el desarrollo sostenible del ser humano; 
 

 Área: Porción de territorio que comparte los mismos grados de ordenamiento y gestión 
pública, a efecto de planear y regular las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento en la misma; se tipifica, clasifica y delimita en función de las características del 
medio físico natural y transformado que le afectan; 
 

 Áreas de cesión para destino: Las que se determinan en los planes y programas de 
desarrollo urbano y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad, de conformidad con el presente reglamento y al Código 
Urbano para el Estado de Jalisco; 
 

 Áreas de restricción: Áreas que por sus características específicas están sujetas a 
restricciones en su utilización y condicionadas a usos y giros diferentes a las áreas que la 
circundan; 
 

 AVUA: Áreas de valor urbano-ambiental, Predio, lote o fracción, localizado en áreas 
urbanizables establecidas en los instrumentos de planeación urbana o en la normatividad 
especifica en el ámbito de su competencia; 

 Asentamiento humano: Radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que la integran; 
 

 Autorización: Acto regulativo mediante el cual se aprueba un plan, programa, proyecto o 
estudio, para su aplicación o a fin de ejecutar las obras o realizar las acciones urbanísticas 
objeto del presente ordenamiento; 
 

 Centro de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de 
dichos centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para 
la fundación de los mismos; 
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 Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamiento de vehículos no 

motorizados de propulsión humana; 
 

 Ciclovía: Todo espacio físico destinado al tránsito de vehículos no motorizados de 
propulsión humana, donde los usuarios puede desplazarse de forma rápida y segura, sin 
invadir el espacio de los peatones; 
 

 Código: Código Urbano para el Estado de Jalisco; 
 

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie de desplante edificable del mismo; 
excluyendo de su cuantificación, las áreas ocupadas por sótanos; 
 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de un 
lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en 
un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos; 
 

 Consejo ciudadano del Centro Histórico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco: 
Órgano de participación ciudadana, que tiene por objeto coadyuvar en la protección, 
conservación, aprovechamiento, rehabilitación y promoción del área patrimonial del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

 Conservación: Conjunto de acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los 
ecosistemas y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 
 

 Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

 
 Dependencia Municipal: Dependencia o dependencias técnicas y administrativas que 

señale el ayuntamiento, competentes para elaborar, evaluar y revisar los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales, autorizar, acordar, expedir y certificar los actos 
administrativos en materia de urbanización y edificación, así como realizar las notificaciones, 
verificaciones, inspecciones y cualquier acto procedimental y ejecutivo en dicha materia; 

 Dependencias: Secretarías, dependencias y organismos integrantes de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; 

 
 Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 

 Destinos: Áreas o zonas determinadas en los planes y programas de desarrollo urbano y 
en proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la 
comunidad; 
 

 Determinación de usos, destinos y reservas: Actos de derecho público que corresponde 
autorizar a los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en los planes y programas de 
desarrollo urbano, a fin de establecer zonas, clasificar las áreas y predios de un centro de 
población y precisar los usos permitidos, prohibidos y condicionados, así como sus normas 
de utilización, a las cuales se sujetarán al aprovechamiento público, privado y social de los 
mismos, los cuales no podrán ser modificados por resolución judicial estatal dentro de los 
seis años siguientes de vigencia; 
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 Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 

utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto; 

 Estudio de impacto ambiental: Análisis de carácter interdisciplinario, basado en estudios 
de campo y gabinete, encaminado a identificar, interpretar, valorar, prevenir, mitigar y 
comunicar los efectos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, de 
conformidad con este Código y la ley de la materia; 
 

 Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 
 

 EPP: Espacio Público Programado.  Es la norma que regula el volumen de la intervención 
para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de las áreas 
urbanizadas a manera de incrementar la calidad de vida de los habitantes de la zona; 
 

 Impacto: Es la afectación al contexto urbano que la instalación u operación de la actividad 
y/o servicio de un giro o construcción genera o podría afectar sobre una zona y que resultaría 
a modificar el medio ambiente y/o a la habitabilidad de dicha zona; 
 

 ICUS: Incremento Coeficiente de Utilización del Suelo. Es el factor que, multiplicado por el 
área total de un lote o predio, determina la superficie adicional al coeficiente de utilización 
de suelo que se permite edificar dentro del mismo; 

 Índice de ocupación hotelera: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del 
predio o lote resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas unidades de 
hospedaje pueden ser edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa 
sujeta al cumplimiento de las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de 
prestación de los servicios básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Índice de vivienda: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del predio o lote 
resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas viviendas pueden ser 
edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa sujeta al cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de prestación de los servicios 
básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 
 

 Instrumentos de planeación urbana: Los que conforman el sistema estatal de planeación 
para el desarrollo urbano, integrado por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y 
ejecución obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamientos 
ecológicos y los atlas de riesgo; 
 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 
 

 Licencia: Acto administrativo expedido por la Dependencia Municipal previo pago de 
derechos establecidos en las leyes de ingresos vigentes, mediante el cual se precisan los 
derechos y obligaciones específicos para ejecutar obras o realizar acciones determinadas, 
en relación con una persona física o jurídica determinada, que deberán cumplirse en el plazo 
o término que se establezca. Cuando una licencia se emita en forma simultánea con una 
autorización, para su vigencia a efectos indefinidos o limitados, se entenderán como dos 
actos administrativos diversos; 
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 Lote: Fracción de un predio resultado de su división, debidamente deslindado e incorporado; 

 
 Lotificación: Partición de un predio urbanizado en dos o más fracciones; 

 
 Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 

infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente; 
 

 Modalidad de la edificación: la que caracteriza la forma, función y distribución espacial de 
la edificación para efectos de su aprovechamiento como unifamiliar, plurifamiliar o 
alojamiento temporal, según lo determinen la instrumentación urbana vigente; 
 

 Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de 
la misma. 
 

 Núcleo Vecinal: Es la forma territorial primaria de la estructura urbana, con un rango de 
población calculado, proyectado o estimado en densidad definitiva o aproximada de 
habitantes y superficie; 

 Núcleo Barrial: Es la forma territorial fundamental y más representativa de la estructura 
urbana, con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra 
generalmente a partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos vecinales 
y que funcionan en torno a un barrio; 

 Núcleo Distrital: Es la forma territorial secundaria y más compleja de la estructura urbana, 
con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra generalmente a 
partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos barriales y que funcionan 
en torno a un distrito urbano y parte del centro de población; 
 

 Núcleo Central: Es la forma territorial de mayor nivel de jerarquía de la estructuración 
urbana, y su área de influencia directa es la totalidad del centro de población y zona 
metropolitana, siendo su centro cívico el punto de mayor concentración de servicios y 
equipamiento urbano, y el lugar de ubicación de las principales funciones cívicas, de 
Autoridades Municipales. Estatales y Federales, así como de la plaza cívica y funciones 
comerciales y de servicios diversos. La dosificación de su equipamiento dependerá del 
número de habitantes y de la población regional a la que sirve, apoyándose para estos 
efectos con áreas institucionales y servicios regionales. 
 

 Obras de edificación: Todas aquellas acciones urbanísticas, públicas o privadas, 
necesarias a realizar en un predio; 
 

 Obras de infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas 
unidades territoriales y áreas que integran el centro de población, los servicios públicos de 
vialidad primaria municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y 
telecomunicaciones; 
 

 Obras de urbanización: Todas aquellas acciones técnicas realizadas con la finalidad de 
transformar el suelo rústico en urbano; o bien, adecuar, conservar o mejorar los predios de 
dominio público, redes de infraestructura y equipamiento destinados a la prestación de 
servicios urbanos; 
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 Ordenamiento territorial: Proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de sus actividades económicas; 

 Patrimonio Cultural: El que sea reconocido o declarado como tal, de conformidad con la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su reglamento; 
 

 Patrimonio Natural: Clasificación dentro del Patrimonio Cultural que se refiere a los 
inmuebles de valor ambiental, siendo estos, edificaciones que posean un valor contextual o 
de ambiente urbano que en conjunto genere una zona susceptible de ser considerada de 
valor patrimonial, pudiendo ser áreas de valor natural o áreas de valor paisajístico. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a planear, 
ordenar y regular el territorio del municipio. 
 

 Proyecto Definitivo de Urbanización: Documento que integra el conjunto de elementos 
que tipifican, describen y especifican detalladamente las acciones urbanísticas, y que 
incluyen los estudios técnicos necesarios para autorizar su ejecución, con apego a las 
reglamentaciones aplicables; elaborado por un director responsable de proyecto o varios, 
con especialidad en la materia; 
 

 Provisiones: Áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

 Renovación urbana: Transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de 
población, mediante la ejecución de obras materiales para el saneamiento y reposición de 
sus elementos de dominio público, pudiendo implicar un cambio en las relaciones de 
propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de usos y destinos de predios o 
fincas; 
 

 Reservas: Áreas de un centro de población, que serán utilizadas para su futuro crecimiento; 

 Reservas territoriales: Aquellas reservas que se integren al dominio de la Federación, el 
Estado o los Municipios; 
 

 Resiliencia Urbana: la capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente 
ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. 
 

 Restricción frontal: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea del límite del lote con la vía pública o área común, hasta el 
alineamiento de la edificación por todo el frente del mismo; 
 

 Restricción lateral: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la edificación, por 
toda la longitud de dicho lindero o por una profundidad variable; 
 

 Restricción posterior: Distancia en la cual se restringe la altura o la distancia de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de 
las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia posterior; 
 

 Servicios urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestados ya sea 
directamente por la autoridad competente o mediante concesiones a fin de satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población; 
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 Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto de 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los planes y programas 
y a la reglamentación municipal, siendo la aplicación de este instrumento, facultad exclusiva 
del Ayuntamiento; 
 

 Suelo urbanizable: Aquel cuyas características lo hacen susceptible de aprovechamiento 
en la fundación o crecimiento de los centros de población, sin detrimento del equilibrio 
ecológico y áreas de conservación, por lo que se señalará para establecer las 
correspondientes provisiones y reservas; 
 

 Suelo no-urbanizable: Aquel cuyas características de valor ambiental, paisajístico, cultural, 
científico, régimen de dominio público, o riesgos que representa, no es susceptible de 
aprovechamiento en la fundación o crecimiento de los asentamientos humanos; 
 

 Superficie edificable: Área de un lote o predio que puede ser ocupado por la edificación y 
corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los salientes de los techos, 
cuando son permitidos; 
 

 Usos: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de 
un centro de población, en conjunción con los destinos determinados en los planes parciales 
de desarrollo urbano expedidos por los ayuntamientos y los cuales no podrán ser 
modificados por la autoridad jurisdiccional estatal, dentro de los primeros seis años de su 
vigencia; 
 

 Utilización del suelo: Conjunción de Usos y Destinos del suelo; 
 

 Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita en función de la 
similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con una utilización del suelo 
predominante;  
 

 Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; 
las zonas que identifiquen sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y 
destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
del mismo; 
 
o Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las 

relacionadas con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a 
la producción avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
o Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 
o Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 

subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 
 

o Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los 
recursos naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en 
razón de su atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las 
actividades dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al 
aprovechamiento de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se 
complementan con comercios y servicios afines al turismo. Se practica la actividad 
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terciaria y genera empleos directos e indirectos, sin perturbar dichos elementos y 
estableciendo las condicionantes naturales del área; 

 
o Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 

directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 

 
o Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 

asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de 
urbanización, bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, 
específicamente en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación 
básica de espacios verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y 
la recreación y regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que 
complementan la actividad habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas; los cuales no generarán una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la 
fisionomía de la vivienda o del barrio; excluyendo aquellos usos y destinos con potencial 
de riesgos; así como aquellos que generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos 
olores y otras influencias nocivas para el bienestar. 

 
o Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera 

de sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de 
un núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

 
o Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su 

modalidad; vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, 
o cambiante, con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital 
y gran parte del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y 
actividades compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, 
de servicios, de trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, 
en acciones de conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con 
el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, 
incomodidades o riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo 
permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 
o Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 

vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles 
que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, 
de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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o Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen 
un desequilibrio ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este 
reglamento, y en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 

 
o Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo 
diario-semanal, así como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, 
ruidos, vibración, energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos. 

 
o Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes 
de un núcleo distrital y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se 
encuentran usos de comercio, servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir 
de equipos, instalaciones o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no 
ser percibidos en los predios colindantes. 

 
o Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes 
de una zona que tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central 
o centro de población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o 
industria de bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para 
la prevención de siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de 
corredores desarrollados sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 

 
o Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 

trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos 
no requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni 
rebasen los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos 
urbanos. 
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o Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se 
desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción 
alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas por lo que requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación y almacenamiento. 

 
o Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a 
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y 
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

 
o Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a 
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y 
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

 
o Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones 

y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o 
regional y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera 
condiciones especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 

 
o Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 

espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad 
del aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios 
cívicos y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, 
incluyendo las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto 
valor ambiental y urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con 
criterios de conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de 
manera que para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo 
central son de primera necesidad para complementar las zonas destinadas al 
aprovechamiento de suelo para los asentamientos humanos. 

 
o Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental 

para las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 
o Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 

instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

o Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 

 
o Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán 

de quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas 
para el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
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o Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 

monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo 
conjunto revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados 
con un suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de 
relevancia para el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural 
y arquitectónico que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación 
es de interés municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 

 
o Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana 
que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener 
el equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que 
se evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas 
como áreas naturales protegidas. 

 
o Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 

necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos 
o alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios 
por su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 
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PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021
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SIMBOLOGÍA BASE
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

An4004P

Ag3011 A
Ag4010 C

Ah2031 A

Ff4017 R

If2009 A

Tu2030 A

Tu4025 C

Tu3029 A

Ff3016 C

Tu4027 C

Ah3032 A

PROYECCIÓN:
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MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL
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Límite Distrital
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SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local
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SIMBOLOGÍA BASE
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SIMBOLOGÍA BASE
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DU-4
[
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Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

0 Niveles
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7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles
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SIMBOLOGÍA BASE
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Zona de Montaña
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Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   159   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



160   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   161   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



162   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!. Cárcamo
Planta de Tratamiento
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



PÁGINA //   163   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!. Cárcamo
Planta de Tratamiento
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



164   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   165   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



166   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   167   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



168   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



PÁGINA //   169   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



170   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



PÁGINA //   171   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



172   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   173   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



174   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   175   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



176   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   177   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



178   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   179   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



180   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   181   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



182   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   183   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



184   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   185   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



186   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   187   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



188   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



PÁGINA //   189   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



190   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Actividades Extractivas
Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   191   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Actividades Extractivas
Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



192   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   193   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



194   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7
Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

El Pitillal

Sierra
El Cuale

Río Pitillal

Estero El
Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

DU-4

Distrito Urbano 4[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



PÁGINA //   195   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7
Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

El Pitillal

Sierra
El Cuale

Río Pitillal

Estero El
Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

[

DU-4

Distrito Urbano 4[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



196   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   197   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



198   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   199   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



200   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



PÁGINA //   201   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



202   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02
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SECUNDARIA E-04
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ESCALA GRÁFICA: 1:20,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

SIMBOLOGÍA BASE

Zona de Montaña

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos

Red Eléctrica

Límite de Parcelas
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ESCALA GRÁFICA: 1:20,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

SIMBOLOGÍA BASE

Zona de Montaña

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos

Red Eléctrica

Límite de Parcelas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE VALOR URBANO
AMBIENTAL (AVUA) E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ÁREAS DE VALOR URBANO AMBIENTAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

AVUA
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE VALOR URBANO
AMBIENTAL (AVUA) E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ÁREAS DE VALOR URBANO AMBIENTAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

AVUA
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Principal Proyectada
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

DU-4

Distrito Urbano 4[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Principal Proyectada
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7
Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

Bosque Urbano
Metropolitano

Estero
El Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 7
Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

Bosque Urbano
Metropolitano

Estero
El Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       20000

Distrito Urbano 4

DU-4
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado
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1. Introducción

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5, del Municipio de Puerto Vallarta, es el
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el ordenamiento urbano integral 
y sostenible en el territorio municipal, apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados. 

Es un hecho que mientras la población aumente, a cualquier ritmo, las manchas urbanas siempre 
seguirán creciendo; es el precio de habitar nuestro planeta desde que el ser humano se convierte en 
sedentario. En la historia de nuestro país, las políticas urbanas basadas en la producción de vivienda 
en masa, como un producto y no como un derecho, por un momento intentaron resolver el rezago 
de vivienda que azotaba al país1; sin embargo, este modelo no evolucionó en uno más sostenible 
para beneficio de los ciudadanos; evolucionó solo para hacer más fácil el proceso de producción de 
espacios para las desarrolladoras, a las que no se les advirtió el costo que generaría a la ciudad 
urbanizaciones en zonas periféricas, aisladas o lejanas. 

Una de las características de las ciudades que se han desarrollado bajo el modelo urbano 
disperso (salto de rana) o por segregación de espacial (zonificación clásica por funciones), es que la 
mancha urbana crece más rápido en superficie que la población misma en número de habitantes y, 
como consecuencia, se reducen o agotan las zonas que cumplen con las funciones de mantener el 
equilibrio ecológico, aumenta la distancia y el tiempo de los traslados en el interior de la ciudad, 
aumenta el tiempo de respuesta del municipio para  la prestación de los servicios públicos, 
incrementa el déficit de infraestructura, se vuelve más costoso el mantenimiento de la ciudad y la 
atención básica que prestan los municipios a los ciudadanos empieza a cubrir solo parcialmente a la 
ciudad. 

En cambio, un modelo compacto sostenible que aprovecha el desplazamiento intraurbano de su 
población para detonar la actividad económica, fortaleciendo el tejido social y el sentido de 
comunidad, sería una oportunidad, sobre todo para ciudades medias como Puerto Vallarta, que 
tienen la oportunidad de reinventarse y que sigue siendo una ciudad muy gobernable en este sentido, 
siempre y cuando actuemos hoy. El modelo de ciudad compacta, actualmente, no es el único que 
puede implementarse para el reordenamiento de las ciudades; sin embargo, como las ciudades no 
son islas sustentables apartadas del mundo, este modelo, hoy, es el que responde de una manera 
más eficaz al desarrollo sostenible de las ciudades, y es por esto que la ONU y los líderes mundiales 
les apuestan a estos cambios. 

Por lo que el presente documento es elaborado con el objetivo general de cumplir con las normas 
y medidas establecidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en lo referente a ordenar, 
regular y controlar el desarrollo urbano del Distrito Urbano 5, estableciendo las adecuadas 
previsiones, usos y reservas de suelo a efecto de programar y ejecutar obras por parte del sector 
público y privado congruentes a las políticas y acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento 
establecidas dentro del polígono de actuación. Así como regular el uso del suelo y la propiedad, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en particular con lo 
establecido en el párrafo tercero del Artículo 27 y las fracciones V y VI del artículo 115. 

1 Programa Nacional de Vivienda 2019-2024.
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2. Proceso de planeación

La metodología de planificación se debe basar en un proceso lógico de etapas sucesivas, pero
que a la vez permitan una retroalimentación, por lo cual la metodología implementada para la 
elaboración del presente Plan Parcial del Distrito Urbano 5 está fundamentada en el enfoque de 
Marco Lógico y en la estructura establecida en los términos de referencia para la elaboración o 
actualización de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano emitidas por la SEDATU en 
el 2017, presentadas en 10 apartados. 

Los apartados desarrollados son, a saber: (1) introducción, (2) proceso de planeación, (3) 
antecedentes, (4) diagnóstico integrado, (5) participación ciudadana (6) Bases y criterios del 
desarrollo urbano sostenible y compacto, (7) instrumentos económicos financieros internacional, 
nacional, estatal y municipal, (8) instrumentación del plan parcial derechos, obligaciones y 
responsabilidades, (9) bibliografía, (10) anexos. 

Para desarrollar los apartados contenidos en el presente documento se realizó la siguiente 
metodología de análisis: 

1. Identificación y valoración del problema, en la que se analizó la situación existente para crear
una visión de la situación deseada (árbol del problema y árbol de soluciones).

2. Preparación del diseño, donde se crean las estrategias que se aplicarán para conseguir la
situación deseada.

3. La etapa de planificación, en la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo
práctico para la ejecución, se elabora la matriz de seguimiento en donde las actividades y los
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo.

En la primera etapa, se efectúa la revisión de los instrumentos de planeación vigentes, 
identificando y valorando la problemática de los instrumentos en vigor; y complementando con 
información cualitativa que se obtuvo mediante los foros de consulta ciudadana, donde a través de 
diferentes dinámicas de participación, como encuestas, ejercicios de puntocracia y mapeos, se 
identificaron los aspectos que la población considera deben priorizarse para mejorar el entorno 
urbano y su calidad de vida. Todo esto, en concordancia con lo señalado en el Código Urbano del 
Estado de Jalisco y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, el cual establece 
que el proyecto debe formularse a partir de las demandas de la ciudadanía. Sucesivamente, tuvo 
lugar una etapa de diagnóstico, en la cual han sido analizados los elementos que integran el medio 
físico natural, el medio físico transformado y el medio sociodemográfico, con el objetivo de identificar 
la situación actual de cada uno de ellos; los datos utilizados para el análisis se han obtenido de 
fuentes oficiales, las cuales son citadas en los gráficos y descripciones correspondientes. 

Con base en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, se realizó el pronóstico y 
proyección de escenarios futuros, con la finalidad de visualizar al municipio en un periodo de 30 
años; en caso de continuar con las mismas tendencias de crecimiento identificadas en el diagnóstico, 
el pronóstico y proyección de escenarios futuros son determinantes para establecer la imagen 
objetivo del plan, que consiste en plasmar las condiciones ideales para el desarrollo urbano del 
municipio. 

En la segunda etapa, y para cumplir con la imagen objetivo del Plan, se plantean las estrategias 
de desarrollo urbano, a partir de políticas y líneas de acción plasmadas en la clasificación de áreas 
y zonificación primaria en las cuales se ordenarán las actividades por desarrollar en el territorio 
municipal.  
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Finalmente, y como tercera etapa, se establecen los instrumentos de evaluación y seguimiento 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan, 
contemplando un sistema de medición que permite conocer los avances en el alcance de las metas 
y objetivos que se proponen en este instrumento y que se vinculan con la ciudadanía para permitir 
una corrección, actualización y modificación del Plan que nos lleva al punto inicial, al admitir la 
retroalimentación del instrumento. 

 
Como complemento de la metodología implementada para la elaboración del Plan, a 

continuación se muestra un esquema cronológico del proceso técnico, jurídico y administrativo con 
las diferentes etapas que se realizan para la aprobación del instrumento. 
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3. Antecedentes 
 
 
El apartado se integra por tres puntos: las políticas establecidas en los instrumentos en materia 

de ordenamiento y gestión territorial vigentes, aplicados al presente distrito, bases jurídicas y 
autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5. 

 
 
3.1. Políticas y Objetivos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento y 
gestión territorial vigentes 
 
Las políticas públicas urbanas predominantes del Distrito Urbano 5, son de crecimiento, 

mejoramiento y conservación; la cual busca contribuir con el desarrollo sostenible del distrito a través 
de caracterizar las áreas o sectores del territorio distrital que podrán tener acciones específicas con 
cada una de las políticas públicas urbanas, permitiendo el desarrollo integral del área urbanizada y 
urbanizable y no urbanizable de Puerto Vallarta. 

  
 

3.2 Bases jurídicas  
 
Establece el sustento legal, la concurrencia y la congruencia de la legislación federal, legislación 

estatal y legislación municipal, y se presenta un cuadro síntesis de estas. 
 
3.2.1 Sustento legal  
 
La fundamentación jurídica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5 parte de 

los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 26, en el cual a la letra dice: 

 
“A. El estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.” 
 
Lo anterior en concordancia con la Ley de Planeación en su Artículo 9, que a la letra dice: 
 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste [sic.] Sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible.” 
 
3.2.2 Alineación de concurrencia y congruencia correspondiente a la legislación federal, 
estatal y municipal 
 
A continuación se muestra la alineación de concurrencia y congruencia de la legislación a nivel 

federal, estatal y municipal. 
 

7
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3.2.3 Evaluación de instrumentos vigentes de planeación  
 
El plan que se toma como referencia es el Plan Parcial de Desarrollo Urbano SubDistrito Urbano 

5B, integrado y aprobado en el año 2012; y el Plan Parcial de Desarrollo Urbano SubDistrito Urbano 
5A, integrado y aprobado en el año 2018, mismo que se encuentra vigente y se utiliza para regular 
las acciones urbanísticas dentro del Distrito Urbano 5. 

10
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3.3 Autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
 
La elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5 se 

fundamenta a partir de la autorización emitida por el H ayuntamiento de Puerto Vallarta aprobado en 
sesión ordinaria el 30 de noviembre de 2018, el dictamen emitido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para la autorización de la Actualización del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
Urbano 5, emitiendo el acuerdo número 040/2018 que a la letra dice: 
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“REVISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISTRITOS URBANOS QUE 
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO”. 
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 040/2018, que a la letra dice: “El 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los diversos 39 y 41 fracción XII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; Aprueba por Mayoría Simple de votos, por 16 
dieciséis a favor, 0 cero abstenciones, la revisión para la Actualización de los Distritos Urbanos que 
conforman el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano, forma parte del Sistema Estatal de Planeación de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco, de los denominados Planes de Desarrollo Urbano 
Derivados, se ajusta a lo establecido en el Título Quinto, Capítulo I Artículo 78 A. numeral III inciso 
b) del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo establecido en la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamentación Municipal vigente en materia de 
Ordenamiento y Gestión Territorial para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 

12
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4. Diagnóstico integrado  

4.1 Marco territorial de referencia 

El municipio de Puerto Vallarta se localiza en la Región 09 Costa Sierra Occidental del Estado 
de Jalisco, territorialmente está dividido en un centro de población y este a su vez en 10 distritos 
urbanos de los cuales el distrito 5 forma parte y es objeto de aplicación para el presente plan parcial. 

4.1.1 Ubicación y delimitación del Distrito en la ciudad 

Con el objetivo de facilitar la administración, ordenamiento y gestión del territorio, el Centro de 
Población de Puerto Vallarta se divide en distritos urbanos que concentran los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, en este contexto el distrito urbano 5 facilita la comunicación 
y conectividad hacia el resto del territorio y es de gran importancia ya que en él se concentran 
actividades relacionadas al comercio y servicios para la población. 

En el marco territorial el distrito urbano 5 colinda al norte con el distrito urbano 1; al este con el 
distrito urbano 3; al sur con el distrito urbano 4 y el distrito urbano 6; y al oeste con el Océano 
Pacífico. 

Mapa 4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

El área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5 comprende una 
superficie aproximada de 845.16 Ha, representando el 7.31 % respecto a la superficie total del Centro 
de Población. El polígono que contiene el distrito urbano 5 que es objeto del presente plan parcial 
puede observarse en el siguiente mapa. 

Mapa 4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Para establecer los límites territoriales se toma en cuenta el Sistema de Proyección de 
Coordenadas UTM, Datum WGS1984, Zona 13 M, las coordenadas del límite territorial que contiene 
al distrito urbano 5 se pueden consultar en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta Tomo 1 Año 2 
Número 9 publicada el 05 de febrero del 2014. 

  
El distrito urbano 5 comprende en su territorio las colonias: Marina Vallarta, Educación, Agua 

Zarca, Rincón de Puerto, Guadalupe Victoria, Ampliación Guadalupe Victoria, Aeropuerto y Villa las 
Flores. 

4.2 Análisis del medio físico natural 

 Las características y elementos que integran el medio físico natural son determinantes para 
la configuración del entorno urbano cuyas acciones impactan de manera directa modificando las 
condiciones del entorno natural, adaptándolo a las necesidades de los habitantes, la identificación y 
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conocimiento del medio físico natural permite establecer acciones que prioricen un desarrollo urbano 
sostenible.  

 En el presente diagnóstico se muestran los factores del medio natural que pueden 
condicionar el desarrollo urbano por los riesgos intrínsecos de la naturaleza, se indican también el 
uso potencial del suelo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (MOET), aspectos que deben considerarse para identificar las zonas que son aptas para 
el desarrollo urbano y aquellas que deberán priorizarse para su protección y conservación. 

4.2.1 Análisis de riesgos 
 Ver anexos D-02 y D-03

Entre los factores que deben considerarse para determinar la factibilidad del suelo para el 
desarrollo urbano están los peligros naturales a los que el territorio es vulnerable, para ello se ha 
consultado el atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta 
proporcionado por protección civil Municipal, del análisis del atlas de riesgos se ha identificado que 
el distrito urbano 5 es vulnerable a la presencia de riesgos por tsunamis, por inundación y riesgos 
por zonas de deslizamiento. 

Los riesgos por inundación debido a la creciente de cuerpos de agua y sus desbordamientos se 
localizan con mayor presencia en la zona urbana en dirección al Sureste; continúa con Inundaciones 
de alto riesgo por inundaciones al Noroeste del área de estudio localizado al margen del mismo;  

Tsunamis: La presencia de tsunamis se localiza al Suroeste del área de estudio, afectando 
principalmente al centro Histórico de la ciudad y asentamientos humanos próximos al mismo. 

Las posibilidades de afectaciones por peligros naturales son existentes sin embargo es 
altamente factible la existencia de asentamientos humanos y el continuo desarrollo urbano del 
Distrito, es necesario identificar las zonas con mayor vulnerabilidad a peligros naturales para 
establecer acciones de prevención y mitigación priorizando la seguridad de la población 
paralelamente al desarrollo urbano óptimo y sustentable. 

El siguiente mapa muestra la identificación de los peligros a los que es vulnerable el distrito 
urbano 5.
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Mapa 4.2.1.1 Riesgos por afectación de tsunamis y fallas geológicas 
Ver anexos D-02

Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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 Mapa 4.2.1.2 Riesgos hidrometeorológicos 
Ver anexos D-03

Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04

Derivado de la consulta y análisis de la información contenida en el Atlas de riesgos de 
Puerto Vallarta se han identificado las zonas altamente vulnerables a riesgos naturales, por lo que 
la existencia y permanencia de los asentamientos deberá condicionarse y regularse con el objetivo 
de priorizar la seguridad de los habitantes. En el siguiente mapa se muestran las zonas con 
vulnerabilidad para el desarrollo urbano.  
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 Mapa 4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Protección civil. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 

4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) 
 Ver anexo D-05

 
El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) contiene los usos y aprovechamientos 

permitidos, prohibidos y condicionados considerando las cualidades naturales y de valor ambiental 
representados en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), dentro del presente distrito urbano se 
identifican las Unidades de Gestión Ambiental contenidas en el MOET para el estado de Jalisco 
siendo éstas las que se muestran en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial 
Ver anexo D-05

Fuente: MOET, Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Territorial. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Las Unidades de Gestión Ambiental que se localizan en el distrito urbano aquí descrito se muestran 
en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA

FR
A

G
IL
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A

D

PO
LÍ

TI
C

A
 

TE
R

R
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O
R

IA
L

U
SO

 P
R

ED
O

M
IN

A
N
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U
SO

 C
O

M
PA

TI
B

LE

U
SO

 C
O

N
D

IC
IO

N
A

D
O

C
R

IT
ER

IO
S

An 4 004 P Alta Protección Área natural 
para la protección -

Aprovechamiento 
de flora y fauna, 

asentamientos humanos 
y turismo

MAE 11, 13, 17, 19, 23, 24, 
27, 29, 33, 36, 37, 39, 40, 42

Ff 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17 
Mi 3 Ah 10, 11, 12, 14

Tu 21, 29, 30 
If 21, 22, 27, 28, 30

Ag 3 011 A Media Aprovechamiento Agrícola de
temporal

Asentamientos humanos 
(mínima), aprovechamiento de 

flora y fauna, pecuario, 
infraestructura y agroindustria

Turismo

MaE 3, 4, 7, 9, 13, 14, 16, 17, 
18, 21

Ff 1, 2, 3, 5, 6, 9, 16
Ah 1, 7, 9, 10, 11, 12

Ag 2, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 14, 
15, 17, 18, 19, 20, 21, 24,

28
P 2, 5

If 3-7, 9, 16, 20, 23, 31
Tu 2, 5-20, 21, 23, 26, 27, 28, 

31-37
In 1, 2
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Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)
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Tu 3 029 A Media Aprovechamiento Turismo Asentamientos humanos 
(media) e infraestructura Agrícola

Ag 2, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 14, 
15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 28

Ah 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8,
If1, 6, 7, 10, 13, 16, 17, 19
Mae 2, 3, 5, 7, 16, 31, 44

Tu 2, 3, 4, 6, 7, 8, 13

Tu 4 025 C Alta Conservación Turismo Aprovechamiento de 
flora y fauna, agrícola Pecuario

Ag 2, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 14, 
15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 28

Ah 1, 10, 11, 12, 13
Ff 1, 2, 3, 5, 6, 9, 12, 14, 15, 

16, 17
If 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 13, 

16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 27, 29, 
30

MaE 1, 2, 3, 5, 9, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 28, 

41, 43
P 2, 5, 7

Tu 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
23, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35, , 

36, 37

Ah 2 031 A Baja Aprovechamiento Asentamientos 
humanos Infraestructura -

MAE 3, 5, 7, 14, 16
Ah 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8
If 1, 6, 7, 13, 16, 17, 19

Ag 4 010 C Alta Conservación Agrícola de 
temporal

Aprovechamiento de 
flora y fauna

Pecuario, forestal, 
asentamientos humanos 

(mínima) e 
infraestructura

Ag 2, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28
Ah 1, 9, 10, 11, 12, 13
Ff 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 16,
Fo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9

If 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 20, 23, 
27, 31

MaE 2, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23

P 2, 3, 4, 6, 7, 8, 13
Fuente: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Región 09 Costa Norte, Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Gobierno de Jalisco, año 2006.

4.3 Análisis del medio físico transformado 

Con el objetivo de entender la dinámica distrital, se han analizado las características de los 
elementos que integran el territorio urbano para así conocer las condiciones actuales; y con ello 
poder identificar las características que den pauta para establecer las estrategias de este 
instrumento. 

4.3.1 Sistema vial 
 Ver anexo D-06
 

El sistema de vialidades facilita la accesibilidad y la comunicación a través del territorio, a escala 
municipal se identifica la existencia de vialidades del sistema vial primario y secundario siendo estas 
el Boulevard Francisco Medina Ascencio, Av. México y Vialidad Politécnico Nacional, de manera 
particular dentro del distrito urbano 5 Sistema Vial Primario y Sistema Vial Secundario, Vigente 
mismas que se indican en el siguiente mapa. 

21



PÁGINA //   251   

 
 

 Mapa 4.3.1 Sistema Vial 
Ver anexo D-06

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.1.1 Superficies de rodamiento 
 Ver anexo D-07

El sistema de calles y vialidades que permiten la accesibilidad y comunicación dentro del distrito 
está compuesto por distintos tipos de superficies de rodamiento entre los que se han identificado las 
siguientes superficies con cobertura aproximada; adoquín 20%, asfalto 2%, concreto 23 %,
empedrado 27% y terracería 33%, predominando las superficies compuestas por empedrado. Las 
superficies de rodamiento del distrito urbano 5 se muestran en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.3.1.1 Superficies de rodamiento 
Ver anexo D-07

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Lo anterior muestra que un gran porcentaje de las vialidades que integran el distrito urbano son 
de concreto hidráulico, por lo que deberán considerarse acciones que prioricen su mejoramiento para 
facilitar la conectividad, comunicación y desplazamiento de sus habitantes hacia el resto del territorio 
municipal. 
 

4.3.2 Morfología e imagen urbana  
 Ver anexo D-08

La configuración del territorio es el reflejo de las acciones urbanísticas derivadas de las 
actividades de sus habitantes, las cuales requieren de espacios específicos para poder 
desarrollarse. La superficie que comprende un territorio está delimitada por elementos físicos que 
condicionan la ocupación y utilización del suelo, así como el crecimiento y expansión de la mancha 
urbana resultado de la densidad de las edificaciones que integran el entorno urbano. A continuación, 
se observa el estado actual de la dinámica de edificación: 
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Mapa 4.3.2 Morfología urbana 
Ver anexo D-08

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

En el Distrito Urbano 5 se observa que predominan las edificaciones con uno y tres niveles 
construidos, y solo algunas edificaciones con más de diez niveles de construcción hacia el oeste del 
límite del Distrito en la zona hotelera de Marina Vallarta, por lo que se aprecia una mayor densidad 
de edificación en comparación con el resto de los distritos el distrito urbano 5 muestra un modelo 
alternativo de urbanización al presentar mayor densidad de edificación vertical. 

Las condiciones actuales de la morfología urbana del distrito urbano 5 permiten identificar una 
gran área de oportunidad para modificar la dinámica de edificación y aprovechar la utilización del 
suelo controlando la expansión de la mancha urbana facilitando la transición hacia un modelo de 
ciudad compacta.  

4.3.3 Infraestructura 
Ver anexos D-09, D-10, D-11, D-12, D-13.

La infraestructura es el conjunto de elementos y servicios que permiten el abastecimiento de los 
recursos necesarios para el desarrollo de las actividades básicas de los habitantes. El agua potable, 
el drenaje sanitario, la electrificación y el alumbrado público son los servicios más esenciales.  

Dentro del distrito urbano del presente Plan Parcial se identifica la cobertura de agua potable, 
drenaje y red eléctrica en la zona urbanizada, así mismo se observa el estado actual de las mismas. 
En el caso de la red de agua potable el 80.12% requiere mantenimiento y mejoramiento; de igual 
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manera el 83.68% de la red de drenaje presenta las mismas características de desgaste, según la 
información proporcionada por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
(SEAPAL), partiendo del año 2005 para definir el límite de vida útil de la infraestructura actual, por 
lo cual cualquier instalación con antigüedad igual o mayor fue clasificada con requerimiento de 
mantenimiento y mejora. A continuación, se muestran los mapas correspondientes a la cobertura de 
la infraestructura, así como su estado actual. 

Mapa 4.3.3.1 Agua potable 
Ver anexo D-09

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.2 Situación actual de red agua potable 
Ver anexo D-10

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Así mismo, en el siguiente mapa se presenta la red de agua potable clasificada por año con el 
objetivo de identificar la prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya 
que conforme datos proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEAPAL), la red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por 
tubería de asbesto, la cual tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el 
cual a partir del año 2005 la nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el 
cual tiene un incremento en su vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.2.1 Red de agua potable por año de instalación 
Ver anexo D-10.1

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

Mapa 4.3.3.3 Drenaje y tratamiento  
Ver anexo D-11

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.4 Situación actual de drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-12

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

En el siguiente mapa se clasifica la red de drenaje por año con el objetivo de identificar la 
prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya que conforme datos 
proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado (SEAPAL), la 
red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por tubería de asbesto, la cual 
tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual a partir del año 2005 la 
nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual tiene un incremento en su 
vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.4.1 Red de drenaje y tratamiento por año de instalación 
Ver anexo D-12.1 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Respecto a la cobertura de electrificación y de acuerdo con información proporcionada por la 
Dirección de Obras Públicas de Puerto Vallarta, se observa que la zona urbanizada del distrito 
urbano 5 cuenta con cobertura este servicio a través de las líneas de media tensión de 13.8 KV 
operadas por la Comisión Federal de Electricidad. El porcentaje de cobertura de electrificación 
comprende aproximadamente el 30% de la superficie urbanizada del distrito.

29



PÁGINA //   259   

 
 

Mapa 4.3.3.5 Red eléctrica 
Ver anexo D-13

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.4 Distribución de equipamiento 
Ver anexo D-14

La fracción XL del artículo 5 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, define como 
equipamiento urbano: “ El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto;” Para fines de este análisis, se consideran
aquellos espacios de carácter público que permiten el desarrollo de las actividades de la población 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, estos espacios se clasifican de acuerdo con el sistema 
normativo de la SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar. El equipamiento urbano se encuentra 
disperso en el municipio con la intención de que sean accesibles para todos los habitantes. 

De manera particular, el equipamiento urbano dentro del presente distrito urbano se encuentra 
disperso en las zonas con asentamientos y cuenta con cobertura en las categorías que se muestran 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.3.6 Equipamiento distrito urbano 5
Categoría Unidades

Educación y cultura 4
Salud y asistencia social 2

Comercio y abasto 0
Comunicación y transporte 1

Recreación y deporte 4
Administración pública y servicios urbanos 1
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

A continuación, se observa la distribución de equipamiento del Distrito Urbano 3 en el siguiente 
mapa.

Mapa 4.3.4 Distribución de equipamiento en el distrito 
Ver anexo D-14

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5 Cobertura de equipamiento 
 Ver anexo D-15

La cobertura y distribución oportuna del equipamiento urbano permiten a los habitantes 
satisfacer sus necesidades básicas de manera eficiente y sin necesidad de trasladarse distancias 
excesivas. Bajo esta lógica, este análisis busca responder a las políticas aplicadas en este Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para promover y consolidar una ciudad compacta y sostenible.  

Es importante identificar las zonas que carecen de cobertura de equipamiento para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que 
hace mención sobre la regulación y promoción de las acciones de mejoramiento de los centros de 
población y la dotación y rehabilitación de los servicios del equipamiento. 

 Para el análisis de la cobertura actual del equipamiento se toman como referencia los 
lineamientos del Artículo 73 de la Ley de Vivienda, publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL; los cuales establecen el rango de cobertura para equipamientos básicos de 450 metros 
a 5 kilómetros. Sin embargo, en apego a los intereses del presente Plan Parcial, los cuales buscan
consolidar una ciudad de modelo compacto sostenible, caminable, accesible, solidaria y segura; se 
definió el radio de influencia de 1 kilómetro, el cual según el Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano establecido por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL; resulta ser coherente con las 
políticas de mejoramiento y crecimiento controlado que persigue este Plan Parcial, además de ser 
una medida más eficiente para el desplazamiento peatonal. En el mapa siguiente se puede apreciar 
el nivel de cobertura total de equipamiento dado por el radio de influencia de 1 kilómetro. 

Mapa 4.3.5 Cobertura de equipamiento 
Ver anexo D-15

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

32



262   //PÁGINA

 
 

4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 
 Ver anexo D-16

El equipamiento está integrado por establecimientos en los que se imparte a la población los 
servicios educacionales, ya sea en aspectos generales de la cultura humana o en la capacitación 
de aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias o de las técnicas y forma 
parte del subsistema educación definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. Su eficiente de operación desde el 
nivel elemental hasta el superior es fundamental para el desarrollo económico y social. 

Por otra parte, Según datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, 
se estima que un mayor nivel de escolaridad permite a la población hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de otros equipamientos y servicios, como son los del sector salud, asistencia 
social, cultura, recreación, deporte, entre otros, ampliando a la posibilidad del desarrollo individual y 
del bienestar colectivo.  

En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de educación 
y cultura, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 4 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los servicios de 
educación, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

Mapa 4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 
Ver anexo D-16

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 
 Ver anexo D-17

El equipamiento está integrado inmuebles que se caracterizan por la prestación de servicios 
médicos de atención general y específica; forma parte del subsistema salud definido por el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 
Los servicios de atención generalizada a la población incluyen la medicina preventiva y la atención 
de primer contacto. Los servicios de atención específica incluyen la medicina especializada y 
hospitalización. Este equipamiento y los servicios correspondientes son factores determinantes del 
bienestar social. Participan en este subsistema el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, la Secretaría 
de salud, Ssa y la Cruz Roja Mexicana, CRM.  

El análisis de la cobertura actual de equipamiento de salud y asistencia social, se muestra en el 
siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo, dentro de estas unidades existen algunas cuyo rango de cobertura según 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, es de 5 kilómetros, por lo tanto se 
consideró para el presente análisis el radio de 1 kilómetro para visualizar el grado de accesibilidad 
de la población al equipamiento urbano existente . En el caso específico del distrito urbano, se puede 
apreciar la existencia de 6 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan 
los servicios de salud, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento 
existente debido a su carácter privado.  

Mapa 4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 
Ver anexo D-17

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

34



264   //PÁGINA

 
 

4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 
 Ver anexo D-18

El equipamiento está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo, para su adquisición por la población usuaria y/o consumidora final, siendo 
esta etapa la que concluye el proceso de comercialización, forma parte del subsistema comercio 
definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, SEDESOL.  

Los elementos que conforman este subsistema son instalaciones comerciales provisionales o 
definitivas, en las que se llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar. Por otra parte, Según datos proporcionados 
por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, el equipamiento para la comercialización es un 
componente básico del desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, 
ya que apoya la producción y distribución.  

En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 
y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, no se registra la existencia de 
unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan en los servicios de comercio 
y abasto, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

Mapa 4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 
Ver anexo D-18

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 
 Ver anexo D-19

El equipamiento está integrado por establecimientos cuyos servicios de transmisión de 
información y mensajes, permiten el contacto periódico entre personas, grupos sociales e 
instituciones, proporcionando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización de 
actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y convivencia social, propiciando la 
integración cultural de la población en el contexto nacional y forma parte del subsistema 
comunicaciones definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL.  

Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de correos, 
telégrafos y teléfonos.  

En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 
comunicación y transporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada 
una de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 1 unidad, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los 
servicios de comunicación y transporte, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del 
equipamiento existente por su carácter privado.  

Mapa 4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 
Ver anexo D-19

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
 Ver anexo D-20

El equipamiento es indispensable para el desarrollo de la comunidad, ya que a través de sus 
servicios contribuye al bienestar físico y mental del individuo y a la reproducción de la fuerza de 
trabajo mediante el descanso y esparcimiento; forma parte del subsistema recreación definido por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL. 

Está constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante el carácter de 
los centros de población; por otra parte, cumple con una función relevante en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de recreación y 
deporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 4 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

Mapa 4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
Ver anexo D-20

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
 Ver anexo D-21

 Los elementos del equipamiento son fundamentales en la organización y buen 
funcionamiento de la sociedad en su conjunto y en general de los centros de población; forma parte 
del subsistema administración pública definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones públicas y la 
población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos problemas de la comunidad. 
En cuanto a lo destinado a seguridad y justicia, facilita las acciones de regulación de las relaciones 
entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad a la comunidad para que 
se desarrolle en un ambiente de tranquilidad y equilibrio social.  

En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 
administración pública, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una 
de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 1 unidad.  

Mapa 4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
Ver anexo D-21

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 
 Ver anexo D-22

Las áreas verdes cumplen una función esencial en el entorno urbano, permiten la interacción 
entre los habitantes contribuyendo a fortalecer las relaciones sociales y crear sentido de pertenencia 
y comunidad, fungen como espacios públicos y como escenarios que permiten las manifestaciones 
sociales y culturales contribuyendo a construir parte de la historia de una comunidad, a escala 
municipal se han identificado parques y plazas como las áreas verdes urbanas más utilizadas por la 
población para llevar a cabo actividades de recreación e interacción social. 

Dentro del distrito urbano se identifican áreas verdes urbanas que se encuentran dispersas y 
son utilizadas con los fines mencionados formando parte de la vida urbana y de la identidad de la 
sociedad local, por lo que es importante considerarlas para implementar acciones de conservación 
y mejoramiento con el objetivo de satisfacer los requerimientos de los usuarios. A continuación se 
observa la distribución de las áreas verdes urbanas localizadas dentro del Distrito. 

Mapa 4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 
Ver anexo D-22

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

39



PÁGINA //   269   

 
 

4.3.7 Estructura urbana actual  
 Ver anexo D-23

La estructura urbana está conformada por los elementos que determinan la organización de la 
ciudad y permiten la comunicación y accesibilidad entre cada uno de estos. Las vialidades, la 
disposición y localización de los elementos urbanos definen el funcionamiento y orden del territorio. 

En el contexto Municipal se localizan asentamientos cuya función urbana les otorga una mayor 
jerarquía dentro del sistema urbano, identificando dos importantes centros: Las Palmas, al norte del 
límite municipal, y la zona metropolitana comprendida entre el municipio de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta; estos centros permiten la conectividad y accesibilidad con el resto de las 
comunidades que se encuentran dispersas en el territorio municipal y que dependen de los servicios 
y equipamiento localizados en los centros urbanos de mayor jerarquía. 

En este distrito se identifica a “la Marina” como el sub centro urbano en torno al cual se concentra 
el mayor porcentaje de actividades productivas y sociales así como los elementos de equipamiento 
urbano y servicios que caracterizan la dinámica urbana del Distrito Urbano 5. En el siguiente mapa 
se muestra la estructura urbana que integra el Distrito. 

 Mapa 4.3.7 Estructura urbana actual 
Ver anexo D-23

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

La distribución de los asentamientos humanos y la localización de los elementos que integran 
el entorno urbano del distrito urbano 5, ha sido determinada por los elementos naturales y las 
características del suelo, dando como resultado una trama urbana regular y predominantemente 
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ortogonal, en la zona urbanizada se identifican unidades urbanas de tipo barrial y vecinal de las 
cuales forman parte las colonias que integran en distrito. 

 
4.3.8 Uso de suelo actual 

 Ver anexo D-24

Partiendo del análisis e identificación de los elementos que integran el distrito urbano 5 y que 
permiten su funcionamiento, se observa la coexistencia de distintas actividades que intervienen en 
la dinámica urbana, para conocer el aprovechamiento e impacto que estas actividades ejercen sobre 
el territorio analizado se ha revisado el uso de suelo actual establecido en los instrumentos de 
planeación vigente,  a partir de éste análisis se identifica el aprovechamiento predominante del suelo 
cuyas características se describen a continuación. 

Dentro del territorio que comprende el distrito urbano 5 se ha identificado la existencia de zonas 
donde se concentran actividades específicas, los usos predominantes del Distrito son: Zona 
Habitacional, Comercio y Servicio, Patrimonio Cultural y/o Natural y Zona Turística, se ha identificado 
la coexistencia de viviendas que han incorporado a sus predios actividades distintas principalmente el 
uso comercial, por lo que deberá considerarse impulsar las condiciones que permitan modificar la 
dinámica de usos de suelo para incentivar la diversificación de las actividades. 

Los usos de suelo actual establecidos en los instrumentos de planeación vigente se muestran 
en el siguiente mapa. 

Mapa 4.3.8 Uso de suelo actual 
Ver anexo D-24

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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Grafica 4.3.8 Uso del suelo actual 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.9 Densidad de vivienda 
 Ver anexo D-25

En el ámbito de vivienda y de acuerdo al Inventario Nacional de Vivienda 2016, en el distrito 
urbano 5 se contabilizaron 4,635 unidades, la cantidad de unidades de vivienda es resultado del 
conteo por manzanas obtenido de la base de datos del censo mencionado, en el contexto Municipal, 
se registran 93,042 por lo que el número de viviendas registradas en el distrito urbano 5 representa 
aproximadamente el 5 % del total de viviendas del Municipio. 
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 Mapa 4.3.9 Densidad de vivienda
Ver anexo D-25

Fuente: INVI 2016. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 
 Ver anexo D-26

Dentro del Distrito Urbano se identifican zonas de protección al patrimonio natural que requieren 
de acciones específicas para su conservación y protección, siendo ésta el polígono que contiene al 
área natural protegida “estero el salado”, declarada como Área Natural Protegida bajo la categoría 
de Zona de conservación Ecológica con el decreto 18431, expedido el 27 de julio del 2000, el estero 
el salado comprende una superficie de 168.97 ha. De las cuales aproximadamente 126.6 ha. 
Corresponden a vegetación de manglar y marismas, el resto de su vegetación se conforma por 
remanentes de selva mediana subcaducifolia, vegetación acuática y subacuática, bosque espinoso 
y vegetación secundaria además de fauna característica del municipio como reptiles, mamíferos y 
aves. 

Otra área natural de valor ambiental es el estero Boca Negra, aunque carece de una declaración 
como Área Natural Protegida, es de alto valor ambiental por el tipo de vegetación asociada que 
contiene así como por las distintas especies animales destacando reptiles y tortugas marinas en 
peligro de extinción como la tortuga Laúd (Dermochelys coriácea) y la tortuga Golfina (Lepidochelys 
olivácea). 

Los esteros de El Salado y Boca Negra son de vital importancia para el equilibrio ecológico del 
municipio, por lo que deberán considerarse acciones que prioricen y gestionen su conservación y 
salvaguarda, en el siguiente mapa se observa su localización dentro del presente distrito urbano. 
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Mapa 4.3.10 Zonas de protección 
Ver anexo D-26

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27
  

Dentro del territorio existen predios que de acuerdo a su régimen jurídico se clasifican en 
propiedad social, pública y privada, existen 26 ejidos dentro del Municipio de los cuales 5 forman 
parte del territorio del distrito urbano 5. Los predios que integran la propiedad pública se encuentran 
identificados en el inventario de bienes inmuebles del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta.

A partir de la identificación de la superficie de los ejidos a nivel Municipal se observa que los 
ejidos que se localizan dentro del distrito urbano 5 corresponden al 45% de la superficie urbanizada,
es importante mencionar que la superficie de los ejidos considerada para el presente diagnóstico 
corresponde a su superficie oficial, omitiendo los predios que durante el continuo proceso de 
urbanización han modificado su situación jurídica. 
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Mapa 4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.3.12 Asentamientos humanos irregulares   
Ver anexo D-28

Los asentamientos irregulares se caracterizan por presentar condiciones de irregularidad 
jurídica, riesgos por geografía, riesgos sanitarios y/o falta de suministro e infraestructura. Por tal 
motivo es de suma importancia ordenar y regular las zonas de expansión física mediante un modelo 
compacto que responda a la demanda de crecimiento dentro del distrito, para evitar que se repliquen 
dichos asentamientos. Dentro del distrito Urbano 5 no se identifican asentamientos bajo ésta 
condición, como se aprecia en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 
Ver anexo D-28

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.4 Características sociodemográficas del distrito urbano 

La Población del distrito urbano al año 2010 es de 8,492 habitantes, que  representa el 3.28% 
de la población total del municipio de Puerto Vallarta la cual al año 2010 conforme el Censo de 
Población y Vivienda 2010 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
asciende a 259,246 habitantes. 

Con base a la Comisión Nacional de Población (CONAPO) se presentan las proyecciones de 
población del año 2015 al año 2030 las cuales se presentan a continuación: 

Tabla 4.4.1 Proyección de Población 2015-2030
Año Población proyectada
2015 9,339 habitantes

2020 9,963 habitantes

2025 10,476 habitantes

2030 10,921 habitantes
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional 
de Población, CONAPO.
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Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO.

Tabla 4.4.2 Proyección de población por rangos de edad  
DU5 2010 2015 2020 2025 2030 

Pob total 8492 9339 9962 10475 10920 
Pob 0 -14 años  2380 2618 2792 2936 3061 
Pob 15-29 años  2370 2607 2780 2924 3048 
Pob 30-59 años  3114 3424 3654 3841 4004 

Pob 60 y más años  628 690 736 774 807 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 

Las características del entorno urbano se relacionan directamente con las actividades de sus 
habitantes, en el contexto social se identifica la existencia de equipamiento urbano que permite la 
satisfacción de las necesidades de la población en el ámbito de recreación, deporte, salud, 
asistencia, administración pública, educación, cultura, comercio y abasto a través de espacios 
destinados para el desarrollo de estas actividades. 

El acceso al servicio de salud es fundamental para el óptimo desarrollo de los habitantes contar 
con un sistema de salud de calidad es esencial para poder desempeñar las actividades cotidianas y 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social del municipio, de acuerdo a información del 
censo de población INEGI 2010, la población aproximada en el distrito urbano 5 fue de 8,222 
habitantes de los cuales 5,370 son derechohabientes a algún servicio de salud de las instituciones 
públicas como IMSS, ISSSTE o seguro popular. 
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5. Participación ciudadana 
 

El Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 5 fue sustentado por las 
propuestas de personas interesadas, así como de grupos organizados de la sociedad a quienes 
corresponde participar de acuerdo al área de aplicación del Instrumento a través de la realización de 
Talleres de Diagnóstico a manera de foros de consulta. Las propuestas fueron recibidas en los 
diferentes talleres que se llevaron a cabo en el Distrito Urbano 5 del Municipio de Puerto Vallarta. 

La convocatoria fue publicada en los medios de comunicación de mayor difusión en la ciudad 
la fecha del foro de consulta. El jueves 17 de Enero del 2019 en los periódicos Sol Siempre libres, 
Meridiano, y Tribuna de la Bahía. Por su parte en las redes sociales del Municipio se invitó a la 
ciudadanía a participar en los talleres divulgando la fecha, lugar y hora.  

Las sesiones de los talleres en cuestión se enfocaron en la recepción de las problemáticas 
y necesidades de los habitantes del distrito para la construcción del diagnóstico de las condiciones 
urbanas en la ciudad. Dentro de las actividades de los talleres, se conformaron grupos de personas 
organizadas alrededor de un tema en específico (Usos de Suelo, Medio Físico Natural y Medio Físico 
Transformado), en el que se coordinaron por procesos de interacción y discusión de los distintos 
temas urbanos que aquejan a la sociedad. 

Se realizó una sesión de grupos focales en donde se abordaron los problemas y necesidades 
de las colonias del Distrito Urbano 5. Los ciudadanos que asistieron participaron en la mesa de su 
agrado, pudiendo brindar opiniones en los temas que se presentaron. El tiempo estimado para las 
sesiones fue de dos horas, y se diseñaron para permitir una discusión fluida y concreta en tiempo. 

Taller de los foros de consulta Pública. 

 
Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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En la medida en que los participantes conversaron sobre los temas, se pusieron de 
manifiesto sus propios códigos y discursos que dieron un nuevo punto de análisis para el proyecto. 
Para ello se buscó que la participación de los actores fuera activa, ya que “el grupo de discusión 
tiende a configurarse formalmente cerca de la espontaneidad y la no direccionalidad. 
La espontaneidad facilitó y estimuló la conversación entre los distintos actores que participaron en 
los grupos focales.

Taller de los foros de consulta Pública. 

 
Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Las mesas de trabajo se realizaron en la plaza central de Guadalupe Victoria, el día 29 de 
enero, abierto al público en general con el enfoque a la actualización y la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano del municipio de Puerto Vallarta. Los habitantes registraron las problemáticas 
discutidas en los talleres, así como las soluciones de acuerdo con su perspectiva, lo que ayudó a 
fortalecer el análisis, contrastar la información y triangular hallazgos técnicos.  
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Encuesta en los foros de consulta. 

 
Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

De acuerdo a los alcances y limitaciones de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
establecidos en los artículos 78, 98, 120, 121 y 122 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
así como la totalidad de su Título Quinto “De la Planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población”, Capítulo I “De la planeación del desarrollo urbano”, 
y a las consideraciones correspondientes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se realizó el filtrado de las propuestas ciudadanas 
consideradas en el periodo correspondiente a los talleres de integración del diagnóstico y que son 
materia de los instrumentos de planeación. 
 

Una vez analizada la información recabada de los foros de consulta pública, fue posible 
determinar las políticas y estrategias en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, para una mejor 
planeación del territorio considerando las condicionantes Naturales, Físicas y Socioculturales, por 
ello es necesario hacer más participativa de la sociedad en general para hacer los planes de manera 
más puntual de acuerdo a las condicionantes y necesidades de población en general. 
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5.1 Perfil urbano del distrito 

Los resultados del análisis del diagnóstico integrado así como los foros de consulta 
ciudadana, permitieron identificar las áreas de oportunidad hacia las que deben orientarse las 
estrategias para lograr los objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 

52



282   //PÁGINA

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

5

BASES Y CRITERIOS 
DEL DESARROLLO URBANO
 COMPACTO Y SOSTENIBLE 

6



PÁGINA //   283   

 
 

6. Bases y criterios del desarrollo urbano compacto y sostenible 
 

Con base en los términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Código Urbano para el estado de Jalisco, se plantea una política 
de crecimiento, principios de políticas públicas urbanas y estrategias congruentes con el objetivo 
general y particulares. 

 
En el presente Plan Parcial se prescriben criterios de desarrollo urbano que se fundamentan en 

los principios de política pública establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) para las acciones de planeación, 
regulación o gestión de los asentamientos humanos; los cuales son: 

 
I. Derecho a la ciudad; 

 
II. Equidad e inclusión; 

 
III. Derecho a la propiedad urbana; 

 
IV. Coherencia y racionalidad; 

 
V. Participación democrática y transparencia; 

 
VI. Productividad y eficiencia; 

 
VII. Protección y progresividad del espacio público; 

 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos; 

 
IX. Sustentabilidad ambiental; y 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. 

 
6.1. Políticas y objetivos para el desarrollo urbano del Distrito 

 
El apartado se subdivide en dos puntos: Políticas y Objetivos. 
 
6.1.1. Políticas 
 
El PPDU-DU5 establece una política de mejoramiento; la cual responde a la visión y objetivo 

planteado por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta de transitar de un “Modelo Urbano Disperso” 
que conlleva altos costos sociales, económicos y urbanos a un “Modelo Urbano Sustentable” que 
conlleva la aplicación de los 10 lineamientos urbanos establecidos por SEDATU y SEMARNAT. 

 
La política planteada para el presente Plan se logrará siempre y cuando se alcance la alineación 

y la concurrencia de obras y acciones que realizará tanto el gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
como el sector social y privado dentro del Polígono que conforma el Distrito Urbano 5. 

 
6.1.2. Objetivos 
 
Con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en particular con lo establecido 

en el Artículo 120, se derivan los siguientes objetivos: 
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I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población, 
promoviendo la mezcla de usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo;  

 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los 

programas y planes de desarrollo urbano; 
 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
 

IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades 

de acción urbanística; 
 

VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento; y 

 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos del plan. 
 
6.2. Estrategia general y específica 

 
El presente Plan Parcial establece como estrategia general el impulsar una política de 

mejoramiento, a partir de tres estrategias específicas, crecimiento, conservación y mejoramiento de 
áreas y sectores urbanos de acuerdo al nivel de consolidación urbana y aprovechamiento actual del 
suelo.  

 
La consolidación urbana considera el suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable que 

integra el Distrito Urbano, en particular el suelo urbanizado edificado y no edificado implica una serie 
de estrategias diferenciadas del suelo urbanizable edificado y no edificado. 

 
La estrategia general de impulsar una política de mejoramiento en el Distrito Urbano 5 se 

estableció a partir de la identificación y clasificación del polígono con base a tres estrategias 
específicas que se delimitan territorialmente, siendo estas: 

 
1. Zonas con Política de Conservación 
 
2. Zonas con Política de Mejoramiento Urbano 
 
3. Zonas con Política de Crecimiento 
 
La delimitación de las zonas donde se aplicará cada una de las políticas mencionadas puede 

apreciarse en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.2 Políticas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
Ver anexo mapa E-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
A continuación, se indican las acciones propuestas correspondientes a cada política para 

cumplir con los lineamientos establecidos por SEDATU.  
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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A continuación se muestra la relación de responsabilidad entre los distintos niveles de gobierno 
que intervienen en la gestión y cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos en el 
presente Plan Parcial. 
 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3. Clasificación de áreas en el Distrito 
 

Para cumplir con los objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 5, se 
establece la presente clasificación de áreas de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Municipal 
vigente en materia de Ordenamiento y Gestión Territorial, donde indica que la clasificación de áreas 
y predios se establece en función de las condicionantes que resulten de sus características del medio 
físico natural y transformado, las que según su índole requieren de diverso grado de control o 
participación institucional, establecidas en los instrumentos de planeación urbana vigentes indicando 
las superficies de restricción y protección, para obtener o conservar la adecuada relación ambiental, 
así como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en caso de ser 
factible; por lo que éstas se clasifican en: 
 

I. Áreas Urbanizadas (AU):  
 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos, servicios y demás instalaciones necesarias para la vida normal y que han 
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cumplido con las áreas de cesión, que cuentan con su incorporación municipal, la aceptación 
del ayuntamiento o que están en proceso de acordarla, incluyendo aquellos asentamientos de 
urbanización progresiva bajo la modalidad de acción urbanística por objetivo social y que aún 
no han concluido con dicha acción o aquellas de urbanización espontánea que el Ayuntamiento 
autorice regularizar de acuerdo a los procedimientos de las leyes en la materia; estás áreas 
podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, pudiendo implicar la 
asignación de nuevas modalidades o intensidades para su utilización siempre y cuando exista 
factibilidad expresa de cobertura  de servicios básicos por los entes correspondientes. 

 
II. Áreas Urbanizables (AUR): 

 
Aprovechamiento del territorio con características y potencial para el crecimiento urbano 

contiguo a los límites del área urbanizada, conformadas por reservas territoriales localizadas 
dentro del centro de población o en un plan parcial de desarrollo urbano vigente ya que implican 
la continuidad de la estructura urbana existente, el aprovechamiento y liga de las obras de 
infraestructura básica, siempre y cuando exista factibilidad expresa de cobertura  de servicios 
básicos por los entes correspondientes, por lo que corresponde a proporcionar los servicios de 
infraestructura básica; vialidades, infraestructura hidrosanitaria, equipamientos y servicios 
urbanos (aseo público, seguridad pública, transporte, mantenimiento urbano); todo lo anterior a 
cargo de los promotores o desarrolladores que podrán presentar a las autoridades los estudios 
y proyectos que garanticen su realización y operación para su integración a la estructura urbana 
del centro de población, el gobierno establecerá mecanismo para aplicar dicho costo y cuya 
extensión y superficie se calcula en función de las necesidades de la demanda del crecimiento 
de la población y del nuevo suelo indispensable para su aprovechamiento urbano. 

 
III. Áreas No Urbanizables (ANU): 

 
Territorio que, por su carácter natural, ambiental e histórico, cultural y artístico, requieren 

estrategias de protección, preservación, restauración o conservación; incluyendo las primeras 
dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; así como las 
consideradas zonas de riesgo no mitigable, por lo que estas áreas solo podrán utilizarse de 
acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que 
determina este reglamento y leyes aplicables. 

 
El resumen de las superficies de la clasificación de áreas y predios que conforman el presente 

Plan Parcial de desarrollo urbano se presenta en el siguiente cuadro y mapa: 
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Mapa 6.3 Clasificación de áreas en el Distrito 
Ver anexo mapa E-02 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3.1. Zonas generadoras de restricciones 

 
En la siguiente tabla se describen las restricciones por paso de infraestructura 

 

 
6.3.2. Acciones urbanísticas para la Clasificación de Áreas en el Distrito 

 

Tabla 6.3.1. Zonas generadoras de restricciones
Descripción Clave Subclave Tipo RESTRICCIÓN LINEAMIENTOS

Restricción por 
Infraestructura de 

Instalaciones 
Especiales 

RIE 

AV Aeropuerto 

Se generan restricciones 
referentes a limitación de 
alturas y protección contra 
ruidos. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes; así como la 
observancia de las 
recomendaciones de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
NOM-036-SCT3-2000 

PT Instalaciones 
portuarias 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional, NOM-
002-SCT4-2013 
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ML Instalaciones militares 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional 

RS Instalaciones de 
readaptación social 

Franja de 60 metros a partir de 
la barda perimetral de las 
instalaciones; establecida en el 
acuerdo 620/2002 del H. 
Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del 15 de agosto del 
año 2002. 

Lo señalado por el H. 
Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la Secretaria de 
Gobernación de la 
Federación y la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

RG Instalaciones de riesgo 

Las referidas a depósitos de 
combustible, gasoductos, 
redes de distribución de 
energéticos, gasolineras, 
gaseras, centros de 
distribución de gas para 
vehículos  automotores, 
cementerios e industrias 
peligrosas 

Lo señalado por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 
(SEMADET) Y “Criterios para 
la ubicación, operaciones y 
cierre de infraestructura 
ambiental para el acopio, 
transferencia, separación y 
tratamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial” Contrato DGRMIS-
DAC-DGFAUT-No. 
012/2010, NOM-004-
SCT/2008, NOM-010-
SCT2/2009, NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Relleno sanitario “Gavilán” 
(500 m de área de restricción), 
relleno para poda “Vertedero 

San Nicolás” y zona de 
transferencia “Mojoneras” 

Restricción por 
Infraestructura de 

Servicios 
Públicos 

RIS 

AP 
Paso de redes e 

instalaciones de agua 
potable 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 8 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. Lo señalado por el Sistema 

de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Planta potabilizadora de 
remoción de hierro y 

manganeso (Una zona de 
riesgo perimetral de 60 m, 

lineales a partir del límite del 
cerco de la planta debido a los 

químicos que utilizan para 
desinfectantes y oxidantes del 

agua) 

DR 
Paso de redes e 
instalaciones de 

drenaje 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 13 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de 
aguas pluviales tienen una 
servidumbre de paso de 10 
metros a cada lado de los 
bordes de los mismos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-
002-SEMARNAT-1996, 
NOM-003-SEMARNAT-
1997,   

Planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR): 
Norte I (80 m restricción), 
Norte II (200m restricción), 

Mismaloya (80 m restricción), 
Boca de Tomatlán (80 m 

restricción), Ecoterra (80 m 
restricción), Las Palmas Norte 
(80 m restricción), Las Palmas 

Sur Poniente (80 m 
restricción) y Las Palmas Sur 

Oriente (80 m restricción). 
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Para la aplicación de las normas y lineamientos que se establecen en el presente Plan Parcial, 
se observarán las siguientes consideraciones: 
 

a. Acciones de crecimiento. Correspondiente a las acciones urbanísticas en relación con 
el uso y aprovechamiento del suelo, asi como la cobertura, dotación y localización de 
equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial; con la finalidad de ordenar 
y regular las áreas urbanizables mediante un modelo compacto sostenible que responda 
la demanda de crecimiento urbano dentro del distrito, evitando con ello los asentamientos 
irregulares. 

b. Acciones de mejoramiento. Correspondiente a la acción urbanística que busque 
optimizar el funcionamiento y rendimiento en el uso y aprovechamiento del suelo, asi 
como del equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial en áreas 
urbanizadas; las cuales tendrán como finalidad formalizar los términos y condiciones para 
la participación de los titulares de los predios y fincas, además de la ejecución de las 
obras de mejoramiento o renovación urbana necesarias dentro del distrito y su integración 
al desarrollo de la Ciudad. 

 
c. Acciones de conservación. Corresponde a la acción urbanística que persiga la 

protección, preservación, restauración o conservación en las áreas no urbanizables 
dentro del distrito, mediante el uso y aprovechamiento del suelo de acuerdo con su 
vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que determine 
este Plan Parcial y leyes aplicables. 

 

EL 
Paso de redes e 
instalaciones de 

electricidad 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas, o 
como separador por el peligro 
que representen 

Lo señalado por la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) 

TL Instalaciones de 
telecomunicaciones 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y los 
prestadores del servicio, 
NOM-083-SCT1-2002, NOM-
084-SCT1-2002, NOM-130-
SEMARNAT-2000 

Restricción por 
Infraestructura de 

Transporte 
RIT VL Vialidades 

Se deberán respetar las 
restricciones y derechos de 
paso según el nivel Federal, 
Estatal o Municipal 

Se consideran los 
lineamientos establecidos en 

los planes parciales de 
desarrollo urbano, en el plan 
de Centro de Población, así 
como los establecidos en su 

proyecto específico de la 
vialidad. 

Protección del 
Patrimonio 

Histórico, Cultural 
o Artístico 

PHCA 

Centro histórico 
conocido como Fundo 

Legal 
Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Zona Arqueológica 
Ixtapa Lo señalado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Protección de 
Recursos 
Hídricos 

PRH CA Escurrimientos 

Sus restricciones serán 
determinadas por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo 
a lo estipulado en el Título 
Primero, artículo 3, fracción 
VIII y artículo 113, fracción IV 
de la Ley de Aguas Nacionales 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  el 
Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

63



PÁGINA //   293   

 
 

Derivado de las acciones urbanísticas de crecimiento y mejoramiento antes mencionadas, se 
identifican dos tipos de zonas con atención prioritaria, denominadas: 

 
 Áreas de Urbanización Progresiva: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 

acciones de crecimiento además de las obras faltantes de urbanización que estén 
programadas a realizarse en forma progresiva, es decir, modalidades de auto urbanización. 
 

 Áreas de Renovación Urbana: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de mejoramiento además de la densificación de áreas deterioradas. 

 
Ambas áreas se identifican en el siguiente mapa, el cual correspondiente al anexo E-03. 
 

Mapa 6.3.2 Áreas de Atención Prioritaria para Acciones Urbanísticas 
Ver anexo mapa E-03

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

6.4. Zonificación Secundaria en el Distrito 
 

La zonificación secundaria en el presente Plan Parcial se determina los usos señalados en las 
zonas que se definen en el plano de estrategias de este Plan Parcial, quedan sujetos a las normas 
de control que se indican en cada uno de sus apartados, entendiéndose que la zonificación 
secundaria es en la que se determinan los aprovechamientos específicos, o utilización particular del 
suelo, en las distintas zonas del área objeto de ordenamiento y regulación acompañadas de sus 
respectivas normas de control de la densidad de la edificación. Para la estrategia del presente Plan 
Parcial se proponen las siguientes zonas:  
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Mapa 6.4 Zonificación Secundaria en el Distrito 
Ver anexo mapa E-04 

 
I. Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las relacionadas 

con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a la producción 
avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
II. Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 

III. Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

IV. Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los recursos 
naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en razón de su 
atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las actividades 
dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al aprovechamiento 
de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se complementan con comercios y 
servicios afines al turismo. Se practica la actividad terciaria y genera empleos directos e 
indirectos, sin perturbar dichos elementos y estableciendo las condicionantes naturales del 
área; 
 

V. Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
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compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 
 

VI. Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de urbanización, 
bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, específicamente 
en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación básica de espacios 
verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y la recreación y 
regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que complementan la actividad 
habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas; los cuales no generarán 
una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la fisionomía de la vivienda o del barrio; 
excluyendo aquellos usos y destinos con potencial de riesgos; así como aquellos que 
generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos olores y otras influencias nocivas para 
el bienestar. 
 

VII. Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera de 
sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de un 
núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que complementan la 
actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de recreación, 
equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, acciones de 
crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la comunidad circundante 
cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

VIII. Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital y gran parte 
del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y actividades 
compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de 
trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

IX. Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, 
acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la 
autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la 
comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 

X. Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen un desequilibrio 
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ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este reglamento, y en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XI. Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, así 
como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, ruidos, vibración, 
energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas de control para no 
rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XII. Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes de un núcleo distrital 
y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se encuentran usos de comercio, 
servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir de equipos, instalaciones o 
sistemas de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no ser percibidos en los predios 
colindantes. 
 

XIII. Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes de una zona que 
tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o industria de 
bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación 
para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados 
sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 
 

XIV. Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos no 
requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni rebasen 
los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XV. Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se desarrollan 
procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles 
potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas por lo que 
requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación y 
almacenamiento. 
 

XVI. Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
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necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 

 
XVII. Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 
 

XVIII. Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o regional 
y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera condiciones 
especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 
 

XIX. Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad del 
aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios cívicos 
y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, incluyendo 
las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto valor ambiental y 
urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de manera que 
para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo central son de 
primera necesidad para complementar las zonas destinadas al aprovechamiento de suelo 
para los asentamientos humanos. 

 
XX. Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental para 

las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 

XXI. Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

XXII. Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 
 

XXIII. Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán de 
quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas para 
el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan las 
autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
 

XXIV. Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados con un 
suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de relevancia para 
el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural y arquitectónico 
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que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación es de interés 
municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 
 

XXV. Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana que 
por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener el 
equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que se 
evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas como 
áreas naturales protegidas. 
 

XXVI. Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos o 
alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios por 
su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

6.5. Instrumentos que regulan el desarrollo urbano aplicable a la clasificación y zonificación 
 

6.5.1.  Normas 
 

6.5.1.1. Normas para la compatibilidad de los usos y destinos del suelo 
 

Las compatibilidades para los usos y destinos del suelo serán determinadas por las 
siguientes categorías de permisibilidad: 

 
 Permitidos: El uso que se determina como Predominante en la zona y aquellos usos 

clasificados con un nivel de impacto similar o inferior al de la zona según lo establecido 
en el presente Plan Parcial. 

 
 Condicionados: Los usos cuyo impacto es superior al del uso predominante de la zona 

y que, para ser compatible con dicha zona, requiere controles de impacto para su 
implantación. Los usos condicionados deberán respetar las normas de control de la 
urbanización y la edificación de la zona a la que pertenecen incluyendo los lineamientos 
de control del impacto del uso y la superficie máxima de los locales. 

 
 Prohibidos: Aquellos que no cumplen con alguna de las dos fracciones anteriores y que 

por su naturaleza no son compatibles con el uso predominante de una zona. 
 

La Matriz de compatibilidad será el instrumento mediante el cual se define la 
compatibilidad de usos y destinos en las zonas secundarias, estableciéndose los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para cada una de las zonas. Para determinar la 
permisibilidad, deberá leerse de manera horizontal desde la Zona Secundaria en la que se 
encuentre clasificado el predio de referencia (A), cruzándose con los usos y destinos 
establecidos para cada zona (B). La letra P se refiere a que el uso se encuentra permitido, 
la letra C se refiere a que el uso se encuentra condicionado y la letra X a que el uso se 
encuentra prohibido. 
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Matriz de compatibilidad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

6.5.1.2. Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación secundaria 

Todas las acciones urbanísticas y de edificación deberán obedecer los lineamientos especificados 
en las Normas de control para las Acciones Urbanísticas. Además de los lineamientos anteriores 
deberá cumplir con todo lo especificado en el apartado Normas, Matriz de Compatibilidad del 
presente Plan y demás reglamentos aplicables del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

El aprovechamiento del potencial edificable, proveniente de la aplicación del coeficiente de 
utilización de suelo y sus respectivos incrementos, estará sujeto al cumplimiento de la normatividad 
sobre restricciones de la edificación, condiciones de altura, retranqueos, dimensiones mínimas de 
espacios, requerimientos de cajones de estacionamiento, patios de ventilación e iluminación y demás 
normativa establecida en el presente plan parcial, así como en reglamentos y legislación aplicable. 

o Las Zonas señaladas en la siguiente tabla están sujetas a lo dispuesto por las Normas de 
Acciones Urbanísticas. 

o Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) Y coeficiente de utilización del suelo (CUS) 
no podrán ser distintos a lo señalado en esta tabla. 
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o La resultante de la aplicación de (ICUS) es igual a la suma del coeficiente utilización del 
suelo más el incremento de utilización del suelo. 

 
o La altura máxima de las edificaciones no podrá ser mayor a la resultante de los coeficientes 

señalados en esta tabla. 
 
o Las zonas de Patrimonio Histórico, Cultural y Artístico, así como las zonas de Patrimonio 

Natural, deberán apegarse a lo indicado en el título de transferencia de derechos para el 
desarrollo de la reglamentación municipal vigente. 

 
Los lineamientos para los usos de suelo del Plan Parcial se describen en la siguiente tabla. 
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6.5.1.3. Otras Normas Específicas 
 

 Superficies Limitadoras de Obstáculos (Aeropuerto Internacional Gustavo Díaz 
Ordaz de Puerto Vallarta, Jalisco)  

 
Entre las empresas que conforman GAP (Grupo Aeroportuario del Pacífico), se 

encuentra la Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de 
C.V., como consecuencia es la que se encarga de la operación, mantenimiento y proyección 
de Programas Maestros de Desarrollo, los cuales deben ser aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de 
acuerdo a los establecido en el contrato de Concesión. Cada 5 años la empresa elabora sus 
Programas Maestros de Desarrollo para su revisión, actualización, así como la realización 
de los estudios complementarios necesarios que definirán las grandes directrices a las que 
habrá que acomodar el Desarrollo Propuesto del aeropuerto y su máximo desarrollo posible. 

 
Dado el crecimiento y desarrollo demográfico de Puerto Vallarta la mancha urbana cada 

vez más está ocupando territorio cercano al Aeropuerto, sin embargo, para que este lleve 
sus operaciones como lo marcan las Leyes y Reglamentos nacionales e internacionales, las 
autoridades municipales deberán estar en comunicación y coordinación con la empresa con 
la administradora.  

 
El correcto funcionamiento y operación del aeropuerto debe cumplir con varios 

requisitos, por lo que las acciones urbanísticas en sus inmediaciones deberán contemplar 
las observaciones que indique la empresa administradora del mismo. Precisamente el de 
mayor interés de la empresa no solo es el cuidado interno del aeropuerto también es de su 
interés su entorno, entre esas especificaciones son las superficies limitadoras de obstáculos 
con que deben contar los aeródromos, y ciertas instalaciones y servicios técnicos que 
normalmente suministran en un aeródromo, así como las especificaciones relativas a 
obstáculos que se encuentran fuera de esas superficies limitadoras, las especificaciones se 
dan de acuerdo al tipo de pista, establecidos en las Normas y métodos recomendados 
internacionales Anexo 14, capítulo 4. 

 
Las normas que se establecen para pista de vuelo visual, pistas para aproximaciones 

de no precisión y para pistas para aproximaciones de precisión: 
 

Tabla 1. Superficie limitadora de Obstáculos*
Superficie horizontal externa Superficie de transición 

Superficie Cónica Superficie de transición interna 
Superficie horizontal interna Superficie de aterrizaje interrumpido 
Superficie de aproximación Superficie de ascenso en el despegue 

Superficie de aproximación interna  
Fuente: OACI 2009, Organización De Aviación Civil Internacional, Anexo 14, capítulo 4

 
El objetivo de tener una superficie limitadora de Obstáculos, en medida es controlar las 

obras en las inmediaciones de los aeropuertos de red, con la finalidad de evitar que estas 
obstaculicen los procedimientos de aproximación y despegue, así como incursiones en las 
superficies limitadoras de espacios, el cual define el espacio aéreo, que, en condiciones 
ideales, debería mantenerse libre de obstáculos y reducir al mínimo los peligros que para las 
aeronaves representan. 

 
Las especificaciones y consideraciones para las superficies limitadoras de obstáculos 

se muestran en los siguientes gráficos. 
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Figura 1. Esquema general de Superficies Limitadoras de Obstáculos del Aeropuerto

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
  

Con la superficie de aproximación la finalidad es proteger a las aeronaves durante la 
fase final de la aproximación para el aterrizaje, restringe en la altura la legislación del uso del 
suelo, determina el tipo de actividad permitida o prohibida de baja de las superficies.  

 
Figura 2. Superficie de aproximación

  Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 

Con la superficie de ascenso en el despegue la finalidad es proteger a las aeronaves 
durante la fase de ascenso o despegue.  
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Figura 3. Superficie de ascenso en el despegue

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
Con la superficie de transición la finalidad es proteger a las aeronaves durante la fase 

final de la aproximaxión para el aterrizaje.  
 

Figura 4. Superficie de Transición 

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 
El adecuado control de vigilancia de las superficies limitadoras de obstáculos de los 

aeropuertos, permitirá asegurar que las operaciones aéreas se desarrollen de manera segura, 
regular y eficiente, garantiza que las instalaciones tengan una vida útil compatible a lo planificado.  

 
Con la finalidad de preservar la seguridad de las instalaciones y los usuarios, así como del 

entorno inmediato, toda acción urbanística que se pretenda realizar dentro del área de influencia de 
las operaciones aeronáuticas, deberá contar con el dictamen de la autoridad municipal, mismo que 
deberá atender las recomendaciones y observaciones emitidas por el organismo encargado de las 
operaciones y administración aeroportuaria, evitando también cualquier interferencia con la estación 
terrestre VOR/DME, ya que la señal de radiofrecuencia VHF se emite en todas las direcciones. 
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Figura 5. Procedimiento interno para analisis de las acciones urbanísticas en la inmediaciones del Aeropuerto.
 

 Fuente: Grupo Aeropurtuario del Pacífco (GAP), Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 
S.A. de C.V.,  
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Figura 6. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos

PISTAS PARA APROXIMACIONES

 Fuente: Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
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Figura 7. Superficie de Aproximación al Aeropuerto de Puerto Vallarta
 

Aproximación Ascenso al Despegue Superficie Cónica 

Horizontal Interna 
 

Transición  
Fuente: Grupo Aeroportuario del Pacífico, Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta. 

 
Cualquier otra norma que la Dependencia Municipal considere necesario para cada proyecto de 

obras de urbanización o edificación. 
 
6.5.2.  Estrategias de Gestión del Suelo 

 
6.5.2.1. Estrategia 1. Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 

 
Objetivo 

 
o Compensar el déficit de infraestructura en suelo subutilizado y de baja densidad de 

población, que éste estratégicamente localizado dentro de las áreas urbanizadas. 
 

o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 59 
párrafo tercero fracción II inciso b) de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sobre el costo incremental que los 
promotores o desarrolladores deberán asumir para ajustar la capacidad de la 
infraestructura para el abasto de agua potable, de drenaje, de electricidad, de 
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movilidad y de los equipamientos, que permita un incremento adecuado de la densidad 
de población en los barrios y la mezcla de usos del suelo. 

 
Definición 

 
o Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el área 

total de un lote o predio, determina la superficie que se puede edificar dentro del 
mismo. La superficie edificada bajo rasante no computará como CUS, siempre que se 
destine a espacios no habitables como estacionamientos, almacenes, bodegas y 
cuartos de máquinas. 

 
o Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS): es el factor que, 

multiplicado por el área total de un lote, determina el incremento en la superficie 
máxima edificable dentro del mismo. La superficie edificada bajo rasante no 
computará como ICUS, siempre que se destine a espacios no habitables como 
estacionamientos, almacenes, bodegas y cuartos de máquinas. El potencial edificable 
total de un predio es la suma del CUS y el ICUS. 

 
o El interesado podrá acceder al ICUS únicamente mediante pago de derechos 

correspondientes. 
 

Alcance 
 

o Aplica a las zonas donde el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano determine un 
ICUS, sin prejuicio de las demás contribuciones aplicables a la edificación. 

 
Cálculo 

 
o La unidad producto para el cálculo del ICUS es metros cuadrados. 

 
o La superficie edificada que exceda el CUS básico será sujeta a cobro por ICUS 

 
Cobro 

 
o La Ley de Ingresos municipal establecerá las tarifas unitarias por metro cuadrado. 
 
o El interesado deberá indicar en la solicitud para la Licencia de Construcción, los 

metros cuadrados que solicita. 
 
o El cobro se realizará al mismo tiempo que el pago de la licencia de construcción. 

 
Recursos recaudados por concepto de ICUS 

 
o Los recursos recaudados por concepto de ICUS deberán etiquetarse en la partida 

correspondiente de obra pública. La Tesorería Municipal deberá realizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal que se estimen necesarias. 

 
o Dichos recursos para obra pública se aplicarán de la siguiente manera: 

 
a) Cincuenta por ciento (50%) dentro del distrito que generó el cobro. 
b) Cincuenta por ciento (50%) dentro de distritos diferentes al que generó el cobro 

 
o El Fondo de Recursos para obra pública se enfocará en los siguientes rubros: 
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a) Infraestructura para movilidad no motorizada. 
b) Redes de infraestructura para agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 
c) Alumbrado público. 
d) Adecuaciones para movilidad motorizada. 
e) Infraestructura para la gestión integral de los residuos urbanos. 
f) Creación, mantenimiento y recuperación de equipamientos. 

 
o En el caso de los Polígonos de Desarrollo Controlado, el órgano vecinal competente 

podrá participar en proposición y elección de los proyectos de obra pública que 
apliquen al interior de dicho polígono. 

 
o La ejecución de la obra pública, será administrada por la Dirección de Obras Públicas 

del municipio, apegándose a los procedimientos indicados en el Reglamento de 
Adjudicación, Asignación y Contratación de Obras Públicas del Municipio de Puerto 
Vallarta y en las disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

 
Disposiciones finales 

 
o Las presentes normas podrán ser ampliadas o modificarse en la medida que surjan 

necesidades o circunstancias que así lo exijan las Autoridades competentes. Todo lo 
no previsto en el presente Plan Parcial, estará dispuesto por el Código Urbano y la 
reglamentación municipal vigente, o por las leyes o normativas especiales de nivel 
superior vigentes. 
 

o Todas las Acciones Urbanísticas de mayor impacto que soliciten ICUS dentro del 
polígono del presente Plan Parcial estarán obligadas a presentar estudios en materia 
ambiental, de zonas federales, de protección civil, mecánica de suelos y estructurales, 
de acuerdo a la condicionante del predio; además deberá indicarse en el Dictamen de 
Trazos Usos y Destinos emitido por la Autoridad competente en materia de Planeación 
Urbana. 

 
Mapa 6.5.2.1 Incremento de utilización del suelo (ICUS) 

Ver anexo mapa E-05

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.5.2.2. Estrategia 2. Espacio Público Programado (EPP) 
 

Objetivo 
 

o Regular la intervención para la creación, renovación o mejora de la imagen, el 
funcionamiento y los componentes superficiales del espacio público.  

 
o Estableces un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 57 

fracción XX de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, relativo a la formulación y ejecución de acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos. 

 
Definición 

 
o Espacio Público Programado (EPP): es el volumen de la intervención para la 

creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de áreas urbanizadas, 
resultado del incremento de derechos de desarrollo por parte de un propietario o 
desarrollador respecto a su predio, sujetándose a las disposiciones del presente Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y municipal en la 
materia. 

 
o Componentes superficiales: se consideran los materiales, acabados, superficies de 

circulación peatonal y de rodamiento, vegetación, señalética, instalaciones y mobiliario 
urbano. 

 
o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 
 

Cálculo 
 

o Factores 
 

a) A = 9 m2 de espacio público per cápita 
b) B = 3.7 habitantes por unidad habitacional 
c) C = Total de viviendas generadas en la acción urbanística 
d) Fórmula  EPP = (C * B) A 

 
Ejecución 

 
o Los costos que impliquen la intervención para la creación, mejoramiento o renovación 

del espacio público, correrán a cargo del particular interesado, quien deberá solicitar 
por escrito a petición de parte de la aplicación de la norma de referencia ante la 
autoridad municipal competente. 

 
o El predio podrá alcanzar un incremento máximo en el coeficiente de utilización de 1.0 

y un índice de habitabilidad de 30. 
 
o Una vez aprobada la solicitud, la norma se ejecutará a la par de la acción urbanística 

autorizada. 
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Condicionantes 
 

o Para otorgar la habitabilidad de la licencia que ampare los trabajos de la acción 
urbanística de referencia, es requisito indispensable terminar con las obras que sean 
necesarias para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público. 

 
o No pudiendo tomarse las áreas de donación generadas por el proyecto definitivo de 

urbanización en su predio como parte de la intervención del EPP. 
 

Mapa 6.5.2.2 Espacio público programado (EPP) 
Ver anexo mapa E-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.6. Movilidad en el Distrito  

Las propuestas de movilidad deben ser de soluciones integrales que permitan alcanzar una 
política pública de movilidad y bienestar de todas las personas, en el corto plazo, dirigir la 
transformación de la población y la ciudad en entornos más saludables, seguros, sustentables y 
solidarios, en el mediano y largo plazo. (SEDATU, 2020) 

Por lo tanto, es necesario transitar de la movilidad restringida a una más segura, incluyente, 
sustentable y resiliente, que ponga en el centro las personas, al mismo tiempo abordar las agendas 
de salud, seguridad, equidad social y medio ambiente. 
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Entre las alternativas de movilidad sustentable es caminar y andar en bicicleta, para lograr los 

objetivos que se requiere de infraestructura básica y medidas que garanticen su tránsito seguro y 
permanente en las calles, es necesario asumir una responsabilidad compartida del desempeño en 
seguridad vial, no solo los usuarios de la vía pública sino todos los que participan en la planificación, 
construcción, mantenimiento, gestión o uso del tránsito vial, consolidando el sistema de conectividad 
de los centros urbanos del municipio así como la conectividad con el área Metropolitana. 

 
Para alinear el sistema vial de Puerto Vallarta al nuevo esquema “Manual de calles, Diseño para 

ciudades mexicanas” de SEDATU, 2019, y con lo establecido en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU), en particular en su Capítulo 
“De la movilidad” y el Artículo 9 de esta Ley, otorgan a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) facultades necesarias para incluir en el manual las siguientes premisas: 

 
 La adopción de enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles, integrados e 

incluyentes que tomen en cuenta a todas las personas sin distinción de edad, género, estrato 
social o alguna discapacidad, mediante la aplicación de políticas y formulación de estrategias 
específicas.  
 

 La reorientación en la manera de planificar, donde el desarrollo urbano y territorial sostenible 
es indispensable para alcanzar sociedades más equitativas y accesibles.  
 

 El reconocimiento de la función rectora de los gobiernos nacionales, según proceda, en la 
definición y aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces. 

 
Por lo tanto, la jerarquía de movilidad de mayor a menor prioridad será la siguiente: 

1. Personas con movilidad limitada y peatones; 
2. Usuarios de transporte no motorizado; 
3. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
4. Prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 
5. Prestadores del servicio de transporte de carga; y 
6. Usuarios de transporte particular. 

A su vez, los criterios de diseño y lineamientos tendrán el objetivo de mover eficientemente 
personas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión integral; se implementarán los siguientes 
criterios para cada principio en conformidad con la reglamentación municipal aplicable vigente. 
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Diagrama de jerarquía de movilidad

 
Relación entre Principio y Criterios de Diseño Vial Urbano 

PRINCIPIO CRITERIO

Inclusión Perspectiva de género, diseño universal, prioridad a usuarios 
vulnerables de la vía. 

Seguridad Diversidad de uso, legibilidad, participación social. 

Sustentabilidad Conectividad: prioridad para la Movilidad Urbana Sustentable, 
flexibilidad. 

Resiliencia Calidad, permeabilidad, tratamiento condiciones climáticas: (agua, 
sequías). 

Fuente: SEDATU 2020 . H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

Cada vialidad en el distrito, deberá definir una vocación congruente con el uso orgánico que le 
da la sociedad a la ciudad y al espacio público, con valores y criterios que le brinden integralidad, 
por lo que deberán tener una relación balanceada entre los tres componentes que conforman lo que 
se denomina vocación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo tanto, la forma, en una vía local que tiene un alto nivel de habitabilidad debe considerar 

un mayor número de usuarios, y un bajo nivel en su función de movilidad, al tener menor capacidad 
vial y velocidad. Mientras que en una vía primaria el nivel de su función de habitabilidad para los 
mismos usuarios se reduce, se incrementa el nivel de su función de movilidad en beneficio de la 
velocidad y la capacidad de usuarios de vehículos motorizados y transporte público de desplazarse. 

Peatones

Ciclistas

Transporte público

Transporte público privado

Transporte de Carga y Servicios

Vehículos particulares motorizados

Menor prioridad

Mayor prioridad

VOCACIÓN

USO

FORMA
FUNCIÓN 
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Es necesario tener en cuenta que el uso del espacio público tiene que ver también con el suelo 
circundante, no sólo con las características lineales de las calles. 

 

El municipio de Puerto Vallarta se ha ido adecuando a los principios de movilidad sustentable e 
integrándola, encaminado a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la 
población para lograr una equidad entre los usuarios, respetando como prioridad el desplazamiento 
del peatón de acuerdo a el nivel de habitabilidad de la calle, por lo que la clasificación de movilidad 
será la siguiente: 
 

Figura 8. Clasificación de la tipología del Sistema Vial Urbano Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 -2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 

Las vías urbanas están integradas conforme a la siguiente clasificación: 
 

I. Vía de tránsito vehicular: Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, 
que conforme a sus características y el servicio que presta, puede ser: 
 
A) Vía Primaria: su función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continúo o controlado 

por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva 
para carriles exclusivos, destinados a la operación de vehículos de emergencia. Estas 
vías a su vez, se categorizan y subcategorizan de la siguiente manera: 

 
1. Vía de circulación continua: Es una vía primaria cuyas intersecciones 

generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en puntos 
específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. En algunos casos cuentan 

Sistema Vial Primario

P1

P2

P3

Sistema Vial Secundario

S1

S2

S3

Sistema Vial Terciario

T1

T2

T3
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con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. Estas vías pueden ser: 

 
a) Anular o periférica: Vía de circulación continúa perimetral, dispuesta en anillos 

concéntricos que intercomunican la estructura vial en general. 
b) Radial: Vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la 

periferia y está unida con otras radiales mediante anillos concéntricos. 
c) Viaducto: Vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una 

de otra y sin cruces a nivel. 
 

2. Arteria principal: Es una vía primaria cuyas intersecciones son controladas por 
semáforos en gran parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la 
zona urbana, de extensa longitud y con volúmenes de tránsito considerables. Puede 
contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos sentidos de circulación, 
con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. Las arterias principales 
pueden ser: 

 
a) Eje vial: Arteria principal, generalmente de sentido único de circulación 

preferencial, sobre la que se articula el sistema de transporte público de superficie 
y carril exclusivo en el mismo sentido o en contraflujo. 

b) Avenida primaria: Arteria principal de doble circulación, generalmente con 
camellón al centro y varios carriles en cada sentido. 

c) Paseo: Arteria principal de doble circulación de vehículos con zonas arboladas, 
longitudinales y paralelas a su eje. 

d) Calzada: Arteria principal que, al salir del perímetro urbano, se transforma en 
carretera, o que liga la zona central con la periferia urbana, prolongándose en 
una carretera. 

 
B) Vía secundaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no 

continuo, generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 
Estas vías pueden ser: 

 
1. Avenida secundaria o calle colectora: Vía secundaria que liga el subsistema vial 

primario con las calles locales; tiene características geométricas más reducidas que 
las arterias principales, pueden tener un tránsito intenso de corto recorrido, 
movimientos de vueltas, estacionamiento, ascenso y descenso de pasaje, carga y 
descarga, y acceso a las propiedades colindantes. 

 
C) Vía Terciaria: Espacio físico cuya función brindar acceso a los predios dentro de los 

barrios y las colonias. Facilitan el tránsito entre la red primaria y la secundaria, los 
volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro de la red vial y 
generalmente las intersecciones no están semaforizadas. Estas vías pueden ser: 

 
1. Calle local: Vía secundaria que se utiliza para el acceso directo a las propiedades y 

está ligada a las calles colectoras; los recorridos del tránsito son cortos y los 
volúmenes son bajos; generalmente son de doble sentido. Pueden ser: 

 
a) Residencial: Calle en zona habitacional. 
b) Industrial: Calle en zona industrial. 
c) Callejón: Vía terciaria de un solo tramo, en el interior de una manzana con dos 

accesos. 
d) Cerrada: Vía terciaria en el interior de una manzana, con poca longitud, un solo 

acceso y doble sentido de circulación. 
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e) Privada: Vía terciaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo 
de las personas propietarias o poseedoras del predio. 

f) Terracería: Vía terciaria abierta a la circulación vehicular y que no cuenta con 
ningún tipo de pavimento. 

Los componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario, constituirán la totalidad de 
la sección transversal de paramento a paramento. El reparto o la distribución del espacio público 
dependerán de la vocación de la calle, considerando que la calle se compone de diferentes tramos 
a lo largo de ella y que cada tramo tiene una utilidad y requiere parámetros de diseño diferentes, por 
lo que cada tipo de calle requerirá un tratamiento especial de conformidad con el proyecto específico 
y expresados en la siguiente tabla: 
 

Requerimientos de componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario 

 Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 

 

 

97



PÁGINA //   327   

 
 

Las propuestas y proyectos indicadas en el presente Plan Parcial, estarán sujetas a las normas 
Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia, mientras que las secciones estarán 
definidas en cada estudio y proyecto específico de la vialidad tomando como base la sección mínima 
para la Franja de Circulación Peatonal, a partir de la cual se derivaran las secciones del resto de 
componentes a incluir en la vialidad como resultado del estudio específico donde se indique la 
vocación de la vía. Con respecto al Boulevard Francisco Medina Ascencio este mantendrá una 
sección de 55 metros, la Avenida México mantendrá una sección de 24 metros y la Avenida Paseo 
de las Flores  mantendrá una sección de 18 metros. 

 
Para el presente Distrito, se tiene como prioridad realizar el siguiente listado de vías, para 

reforzar y optimizar la continuidad de la red vial en el municipio. 
 

Proyectos de Vialidades en el Distrito Urbano
Clave Nombre Estado Plazo

Vialidad Primaria
Blvd. Francisco Medina Ascencio P(1) Existente/Proyecto Mediano 

 Avenida México P(2) Existente N/A  

 Paseo de Las Flores P(3) Proyecto Mediano 

Vialidad Secundaria

Manuel Lepe S(1) Existente N/A 
Camino a Las Mojoneras S(2) Proyecto Largo 
Palma Sica S(3) Proyecto Largo 
Francisco I. Madero S(4) Proyecto Largo 
Francisco Javier Echeverría S(5) Proyecto Largo 
José Justo Corro S(6) Proyecto Largo 
Miguel Barragán S(7) Proyecto Largo 
Laurel S(8) Proyecto Largo 
Mangle S(9) Existente/Proyecto Mediano 
Politécnico Nacional S(10) Existente N/A 
Universo S(11) Existente N/A 
Facultad de Derecho S(12) Existente N/A 
Colegio Vallartense S(13) Proyecto Largo 
Las Rosas S(14) Proyecto Mediano 
Obelisco S(15) Proyecto Mediano 
Industria S(16) Proyecto Largo 
Albatros S(17) Existente/Proyecto Mediano 
Paseo Boca Negra S(18) Existente/Proyecto Mediano 
Paseo de la Marina S(19) Existente N/A 
Paseo de la Marina Norte S(20) Existente N/A 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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Mapa 6.6.1 Sistema vial 
Ver anexo mapa E-07 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
Algunas secciones sugeridas para cada jerarquía y vocación resultante del estudio 

específico de la vialidad, se conforman con las siguientes secciones y componentes superficiales: 
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Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente mediante aplicación Streetmix.net 
    

Para ejercer el principio de sustentabilidad, las calles deberán generar entornos para promover 
la movilidad del peatón, en bicicleta, o el uso de transporte publico eficiente y sustentable, y así 
desincentivar el uso del automóvil, se plantea una red de ciclo rutas las cuales se proponen como 
resultado al análisis realizado por la Dirección de Proyectos Estratégicos del municipio siendo estas 
las siguientes: 
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Mapa 6.6.2 Red de ciclovías 
Ver anexo mapa E-08

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
6.6.3 Tren metropolitano 
 

Con el objetivo de mejorar la movilidad dentro del Municipio se han propuesto alternativas de 
transporte que permitan la conectividad eficiente y accesible para los habitantes, una de las 
propuestas consiste en la creación de un tren Metropolitano integrada a una red de autobús 
suburbano cuyo sistema de cobertura se proyecta dentro del Distrito Urbano del presente Plan 
Parcial como se observa en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.6.3 Tren metropolitano 
Ver anexo mapa E-09

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
6.7. Bosque Urbano Metropolitano 

 
Los bosques urbanos suministran servicios ecosistémicos y ofrecen entornos ideales para 

actividades recreativas y de relajación al aire libre, contribuyendo a la prevención y tratamiento de 
enfermedades y al mantenimiento de la salud mental. Los bosques urbanos filtran y eliminan 
eficazmente los contaminantes y partículas que también contribuyen a reducir la incidencia de 
enfermedades no contagiosas. 
 

Los bosques urbanos son reguladores eficaces de los ciclos hidrológicos urbanos, filtran el agua 
potable reduciendo los contaminantes biológicos y químicos, reducen el riesgo de inundaciones y 
erosión, además de las pérdidas hídricas, minimizando eventos extremos mesoclimáticos por medio 
de los procesos de evapotranspiración. 

 
Los bosques urbanos contribuyen enormemente a la sostenibilidad ambiental, ayudando a 

mitigar el cambio climático y los desastres naturales; fijando directamente el carbono y reduciendo 
las emisiones de GEI, reduciendo el efecto de isla de calor en las ciudades. 

 
Con el objetivo de conservación y disfrute de las zonas de Patrimonio Natural en las faldas de 

la montaña dentro del centro de población, se ha propuesta la generación de un polígono 
denominado como “Bosque Urbano Metropolitano”; siendo necesario realizar los estudios 
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pertinentes para la definición de las actividades y las características para la intervención de la zonas; 
a través de procesos participativos y siguiendo los principios de gobierno abierto. Visualizando 
propuestas basadas en el equilibrio entre naturaleza y equipamiento, privilegiando la concentración 
del equipamiento en nodos de servicio; además de contemplar la conexión por medio de corredores 
verdes urbanos entre el Área Natural Protegida estero “El Salado”. 

 
En el mapa siguiente se muestra el polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano”, y de 

manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían desarrollarse: 
 

Mapa 6.7.1 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-10

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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7. Instrumentos económico-financieros 

Para financiar los objetivos propuestos en el Plan Parcial, se requieren distintas fuentes de 
financiamiento que provean de certeza ejecutiva a los planteamientos, estas identifican el origen de 
los recursos con que se cubren las asignaciones presupuestarias. Por lo mismo son los canales e 
instituciones bancarias y financieras, tanto internas como externas por cuyo medio se obtienen los 
recursos necesarios para equilibrar las finanzas públicas; para ello se enlistan las siguientes 
propuestas: 

7.1. Internacional  

Fuentes de información del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Las contenidas en los 
programas de Protección Ecológica y Combate a la pobreza, a través del financiamiento de proyectos 
de infraestructura y equipamiento de los Gobiernos Estatales y Municipales; para la formulación de 
estudios de inversión de proyectos con viabilidad financiera, técnica y social a cargo del Municipio 
(agua potable, infraestructura básica, infraestructura y equipamiento urbano, vivienda, desarrollo 
urbano, vialidad y transporte, fortalecimiento municipal y estudios de apoyo al programa de fomento 
a la profesionalización de la administración pública, entre otros).  

Así mismo, en los últimos años diversos Organismos Multilaterales de Desarrollo como la 
Corporación Financiera Internacional (IFC), el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), entre 
otros, han apoyado el desarrollo de infraestructura en México enfocados en proyectos sustentables, 
integradores y que beneficien a la sociedad en general. 

7.2. Nacional 

En México existen diversas fuentes de financiamiento de largo plazo y en moneda nacional para 
proyectos de infraestructura. Destaca la inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), así como el Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN), la banca de desarrollo, la banca comercial y diversidad de vehículos financieros 
disponibles en el mercado bursátil. Por mencionar algunos más: 

a) Programas Federales. Se refiere a los recursos que el gobierno federal, a través de sus 
dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
  

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. El Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (Banobras) es una institución mexicana de banca de desarrollo en México. 
Banobras hace posible la creación de infraestructura por medio de esquemas de 
financiamiento para las Entidades y Municipios Mexicanos.  

c) Aportaciones del ramo 33 federal. Con base en lo establecido en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal se establecen aportaciones federales para los rubros de Infraestructura 
básica para los Municipios, los cuales, pudieran subvencionar conceptos propuestos como 
la repavimentación de vialidades y atender el rezago que se tiene identificado en obras de 
dotación de agua potable y alcantarillado en el Municipio para lograr que el 100% de las 
viviendas cuenten con infraestructura básica de abasto y desecho. 

7.3. Estatal 

El estado recibe recursos asignados de la federación para otorgarlos a sus municipios para 
obras y ayudas sociales, los cuales se establecen en partidas según la prioridad. 
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a) Programas estatales: Se refiere a los recursos que el gobierno del estado, a través de 
sus dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 

b) Proyectos de obra pública estatal: Se refiere a los proyectos del gobierno del estado 
provenientes del Programa de obras públicas, que se alinean a los objetivos de desarrollo 
urbano de la federación, del estado y del municipio. 

7.4. Municipal 
 

La principal fuente de financiamiento de que dispone el H. Ayuntamiento para el desarrollo de 
la Ciudad de Puerto Vallarta es el ejercicio anual de su presupuesto; el orden municipal se conforma 
de manera mayoritaria por los ingresos que recibe el Ayuntamiento a través de participaciones 
federales y estatales, mediante el cual se asignan recursos para abatir los rezagos sociales y mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Por medio de estos ingresos el Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
apoyará la ampliación de las redes de infraestructura existente, mejorará las condiciones de 
urbanización y la calidad de la vivienda. Un segundo componente del presupuesto municipal se 
conforma de los recursos propios que comprenden: los bienes municipales, los ingresos por la 
prestación de servicios públicos y las contribuciones fiscales, principalmente la correspondiente al 
impuesto a la propiedad inmobiliaria. Se enlistan otras: 

a) Contribución por el incremento al Coeficiente de Utilización de Suelo: La contribución 
por el incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo permite que el municipio cumpla 
los fines de desarrollo urbano señalados, a la par que incentiva la inversión y permite al 
desarrollador incrementar el coeficiente respectivo, para lo cual ha de realizar el pago 
correspondiente según lo especificado por la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto 
Vallarta. Los recursos que se obtengan en este rubro únicamente serán aplicados para 
proyectos y obra pública, donde un porcentaje se aplicará en la zona inmediata donde se 
localice el predio en cuestión, y el porcentaje restante se aplicará para beneficio del 
municipio. 

b) Impuestos extraordinarios: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los municipios podrán promover ante la Legislatura del Estado, la creación de un 
impuesto extraordinario para la realización de obras materiales de utilidad general, cuando 
la ejecución de éstas sea inaplazable y no se disponga de recursos suficientes para cubrir 
su costo. En este caso, el impuesto sólo estará vigente en tanto se recaudan los ingresos 
indispensables para cubrir el costo de la obra. Esta modalidad de financiamiento deberá ser 
socializada pues tiene altas probabilidades de rechazo social por el concepto manejado.  

c) Asociaciones público-privadas: Son herramientas alternas de financiamiento como los 
fideicomisos de participación mixta entre la Autoridad Municipal, propietarios y 
desarrolladores inmobiliarios, a través de los cuales se administran las aportaciones que 
cada entidad deba realizar para el desarrollo integral de las áreas a intervenir. 

d) Sistema de concesiones: Se otorga el derecho de explotación o administración de algún 
recurso, bien o servicio a particulares por parte del Municipio durante un tiempo determinado.  
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e) Programas presupuestarios municipales: El Programa Presupuestario Municipal es el 
instrumento de planificación financiero en el corto plazo (por lo general anualizado), a través 
del cual se distribuyen los recursos del Municipio, mediante cálculos y estimaciones que 
consideran la obtención y distribución de recursos públicos.
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8. Instrumentación del plan parcial  

8.1. Derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 

Para corresponder y aterrizar lo establecido en las estrategias y objetivos de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, en los cuales de forma puntual y especifica se determinan los usos y destinos 
de los predios, infraestructura, equipamiento, así como las áreas de conservación y protección de 
áreas naturales, con el fin de buscar un equilibrio e igualdad y garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos se deprende lo siguiente: 

8.1.1. De los titulares de predios y fincas 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los propietarios o poseedores a título de 
dueño de los predios y fincas comprendidos en las áreas para las que se determinan los usos, 
destinos y reservas del presente Plan Parcial; los fedatarios que autoricen actos, convenios o 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios 
y fincas; y las autoridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o 
licencias relacionadas con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen 
los efectos jurídicos de este Plan Parcial. 

Las disposiciones del presente Plan Parcial son obligatorias para todas las personas físicas o 
morales, dependencias de la administración pública, organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como para los organismos de participación social y consulta, en general para los 
núcleos de población cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano del Distrito Urbano; tal y como 
se dispone en los artículos 127, 228, 229, 230 y 234 del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
Los propietarios, urbanizadores o constructores tendrán las siguientes obligaciones de conformidad 
al numeral 360 del Código Urbano para el Estado de Jalisco: 

a) En las solicitudes y peticiones que sometan a la autoridad deberán presentar la 
documentación completa y veraz, según los términos establecidos en el Código y en los 
reglamentos municipales; 

b) Atender los requerimientos municipales para la corrección de deficiencias o reparación, tanto 
formales como materiales, derivados de la solicitud de autorización de acciones u obras 
urbanas; 

c) Contratar a profesionistas y directores responsables legalmente establecidos; 
d) Cumplir los trámites en los plazos establecidos, asumiendo por declinado en su derecho al 

trámite correspondiente en caso contrario; 
e) Tener en la obra, copia de las autorizaciones correspondientes; 
f) Notificar a la dependencia técnica la fecha de inicio y terminación de obras en el caso que 

el director responsable de obra no lo hiciere, y 
g) Permitir y facilitar las labores de verificación de la autoridad municipal. 

Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en el área del Distrito 
Urbano, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.  

Los propietarios y poseedores de predios y fincas localizados en el área de aplicación del 
presente Plan Parcial, así como los habitantes del centro de población dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles posteriores a la publicación del presente Plan Parcial para su consulta. 

Sera obligación de los urbanizadores aportar la realización de las obras mediante convenio 
con el Ayuntamiento, la construcción o mejoramiento de vialidades, de infraestructura, de 
equipamiento y de las instalaciones, aun cuando se encuentren fuera de la zona a urbanizar, 
misma que en forma directa requiera de las obras para integrarse a la estructura urbana 
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planteada por el Plan Parcial. En las áreas de urbanización progresiva, con la participación de 
los propietarios de predios y fincas, se promoverán las obras de urbanización mediante la acción 
urbanística por objetivo social, atendiendo a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Así también, las acciones de regularización de la tenencia de la tierra deberán ejecutar 
las obras de infraestructura y equipamiento necesarias para su integración al desarrollo, bajo los 
estatutos del Plan Parcial. En todo caso, para la autorización de obras en la acción urbanística 
por objetivo social, se requerirá elaborar y autorizar el Proyecto Definitivo de Urbanización, que 
el Ayuntamiento autorizará conforme a las disposiciones reglamentarias en la materia mediante 
acuerdo de Ayuntamiento. 

Cuando se realicen acciones urbanísticas y obras de infraestructura o equipamiento no 
contempladas en el Plan Parcial, ya sea por aportación de su proyecto de urbanización o 
edificación o por cualquier otra razón, con previa autorización de la Dependencia Municipal 
correspondiente, los daños causados serán cubiertos por un monto equivalente a los gastos que 
se hubiere incurrido para subsanarlos.  

8.1.2. De las Autoridades.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales proveer 
las condiciones necesarias dentro de su competencia, para el cumplimiento del presente Plan 
Parcial con base en las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Es de orden público e interés social, precisar las obligaciones y responsabilidades de las 
autoridades, derivadas del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el Municipio de Puerto 
Vallarta, de conformidad al artículo 122 fracción X del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Las autoridades competentes actuarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
legalidad, publicidad y buena fe para la expedición de licencias y autorizaciones, de conformidad 
con el dispositivo 358 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Para proveer la aplicación del presente Plan Parcial, el Ayuntamiento, a partir de las 
propuestas que se formulen, celebrará acuerdos de coordinación con las autoridades federales 
y estatales, así como también celebrará convenios de concertación con grupos, personas y 
entidades de los sectores social y privado, para establecer compromisos y realizar acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, previstas en los artículos 7, 9, 10, 12, 13 y 43 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del territorio que 
realicen el Gobierno del Estado y el Municipio deberán sujetarse a lo dispuesto en este Plan 
Parcial. Sin este requisito la autoridad competente no podrá autorizar el presupuesto y 
financiamiento o las autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud 
presupuestal deberá expresar la congruencia entre las acciones, inversiones y obras y los 
objetivos y metas de presente Plan Parcial.  

Al autorizar y ejecutar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como 
la determinación de los usos y destinos indicados en el mismo Plan Parcial, el municipio 
gestionará su publicación y registro conforme a las disposiciones del artículo 82 y 83 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.  

La planeación, construcción y operación de la infraestructura, equipamiento y los servicios 
públicos, referidos en el mismo Plan Parcial  se generarán y operarán con la concurrencia del 
Gobierno Estatal, el Ayuntamiento y la participación de los sectores sociales y privado y de los 
particulares; y se distribuirán de acuerdo a su cobertura o nivel conforme los siguientes criterios: 

a) Las acciones relativas a la infraestructura básica y el equipamiento para la administrar los 
servicios públicos básicos para promover el aprovechamiento de las áreas de reserva urbana 
indicadas, corresponden al Ayuntamiento;  
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b) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar los 
servicios públicos en predios donde se realice acciones de crecimiento, corresponderán a los 
propietarios de los inmuebles o urbanizadores; y  

c) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar de 
servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen acciones de conservación o mejoramiento, 
corresponden a la autoridad competente y en su caso, a los titulares de los predios o fincas o a 
los urbanizadores.  

Para el caso de las áreas de afectación por paso de infraestructura e instalaciones especiales, 
el Ayuntamiento deberá de celebrar los convenios y autorizar los acuerdos que fueren necesarios 
para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos de desarrollo y estímulos 
que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los sectores social 
y privado.  

Todo servidor público, deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe de observar en el desempeño de su cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8.1.3. De los medios de defensa 

Cuando exista una declaración de nulidad de actos traslativos de dominio, los perjudicados 
tendrán derecho a reclamar el pago de daños y perjuicios, de conformidad al artículo 392 del Código 
urbano para el Estado de Jalisco.  

Los propietarios o habitantes para ejercer este derecho pueden optar por informar sobre los hechos 
a la Procuraduría de Desarrollo Urbano y solicitar intervenga como su representante. La Procuraduría 
de Desarrollo Urbano podrá fungir como instancia de mediación o arbitraje en los casos de conflictos 
o controversias a solicitud de las partes interesadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 395 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Asimismo, los particulares podrán solicitar a la autoridad competente, la instauración del 
procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad previsto en los artículos 365 al 371 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones, las construcciones y las obras, tanto públicas como privadas. Las medidas de 
seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan. 

Por otra parte, los particulares podrán ejercer el derecho a la preservación del entorno urbano 
previsto en el numeral 357 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuando las edificaciones y 
urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de fincas que contravengan las 
leyes, reglamentos o el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable, que originen un deterioro a la 
calidad de la vida de los asentamientos humanos, los habitantes y propietarios de predios y fincas 
del área que resulten directamente afectados, tendrán derecho a exigir que se lleven a cabo las 
suspensiones o modificaciones ante la autoridad competente o superiores jerárquicos 
correspondientes. En el caso de que sea solicitada la demolición, ésta será tramitada ante la 
autoridad competente para cumplir con los citados ordenamientos. 

El derecho que resulte vulnerado de cualquier habitante del Municipio de Puerto Vallarta se hará 
valer por cualquier habitante o propietario afectado o su representante, ante las autoridades 
competentes o superiores inmediatos, si con el ejercicio de este derecho se acredita ante la autoridad 
competente la trasgresión de las disposiciones contenidas en este Plan y legislaciones aplicables en 
la materia, la autoridad competente, además de la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
se encontrará obligada a tramitar el juicio de lesividad correspondiente ante el Tribunal de lo 
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Administrativo del Estado de Jalisco; en caso de que la autoridad resuelva de forma adversa a la 
solicitud de los habitantes afectados, o no lo haga en los términos previstos, éstos podrán acudir 
ante la autoridad jurisdiccional a dilucidar este derecho en los términos de la ley reglamentaria 
respectiva.  

Contra las resoluciones que se dicte en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y los 
actos u omisiones de las autoridades responsables, los gobernados que resulten afectados en sus 
derechos podrán interponer los recursos de revisión y de inconformidad, en los casos y condiciones 
que establecen  los artículos 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 396, 397, 398 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. 

Negativa ficta en los casos previstos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se impugnará 
conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Cuando las personas resulten afectadas en sus derechos podrán promover el Juicio respectivo 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, dicho tribunal es competente para 
decidir en las controversias entre los particulares y las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, respecto a la aplicación de los 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas 
del presente instrumento. 

8.1.4 De la denuncia ciudadana 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, toda persona, física o jurídica, podrá 
denunciar ante el órgano de control interno de las entidades, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones contempladas por las leyes estatales y municipales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes parciales de desarrollo urbano contemplados por el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 

La denuncia ciudadana podrá ejercitarse, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor; y
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las 
que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante. 

Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos denunciados, o que por razón de 
sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que la autoridad les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación que 
se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo comunicarán 
a la autoridad competente. En este supuesto, dicha autoridad deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
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Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que cause 
daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo urbano 
o metropolitano, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad 
con la legislación civil aplicable. 

Cuando por infracción a las leyes estatales y municipales, las normas oficiales mexicanas o a los 
planes parciales de desarrollo urbano de la materia se hubieren ocasionado daños o perjuicios, las 
personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 
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9. Glosario 

 Accesibilidad: Características de condición, acceso y carencia de barreras, que deben 
cumplir las acciones urbanísticas, el equipamiento y la vivienda, para que las personas vivan 
en forma independiente y participar plenamente en las actividades de su entorno; 

 Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan 
con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de 
equipamiento, infraestructura o servicios urbanos; 

 Alineamiento de la edificación: Delimitación sobre un lote o predio en el frente a la vía 
pública, que define la posición permisible del inicio de la superficie edificable; 

 Ambiente: la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de la biodiversidad, los 
ecosistemas y los servicios ambientales que estos proporcionan, a fin de mejorar su 
capacidad de generar los beneficios esenciales para el desarrollo sostenible del ser humano; 

 Área: Porción de territorio que comparte los mismos grados de ordenamiento y gestión 
pública, a efecto de planear y regular las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento en la misma; se tipifica, clasifica y delimita en función de las características del 
medio físico natural y transformado que le afectan; 

 Áreas de cesión para destino: Las que se determinan en los planes y programas de 
desarrollo urbano y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad, de conformidad con el presente reglamento y al Código 
Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Áreas de restricción: Áreas que por sus características específicas están sujetas a 
restricciones en su utilización y condicionadas a usos y giros diferentes a las áreas que la 
circundan; 

 AVUA: Áreas de valor urbano-ambiental, Predio, lote o fracción, localizado en áreas 
urbanizables establecidas en los instrumentos de planeación urbana o en la normatividad 
especifica en el ámbito de su competencia; 

 Asentamiento humano: Radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que la integran; 

 Autorización: Acto regulativo mediante el cual se aprueba un plan, programa, proyecto o 
estudio, para su aplicación o a fin de ejecutar las obras o realizar las acciones urbanísticas 
objeto del presente ordenamiento; 

 Centro de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de 
dichos centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para 
la fundación de los mismos; 
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 Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamiento de vehículos no 
motorizados de propulsión humana; 

 Ciclovía: Todo espacio físico destinado al tránsito de vehículos no motorizados de 
propulsión humana, donde los usuarios puede desplazarse de forma rápida y segura, sin 
invadir el espacio de los peatones; 

 Código: Código Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie de desplante edificable del mismo; 
excluyendo de su cuantificación, las áreas ocupadas por sótanos; 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de un 
lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en 
un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos; 

 Consejo ciudadano del Centro Histórico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco:
Órgano de participación ciudadana, que tiene por objeto coadyuvar en la protección, 
conservación, aprovechamiento, rehabilitación y promoción del área patrimonial del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 Conservación: Conjunto de acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los 
ecosistemas y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

 Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

 Dependencia Municipal: Dependencia o dependencias técnicas y administrativas que 
señale el ayuntamiento, competentes para elaborar, evaluar y revisar los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales, autorizar, acordar, expedir y certificar los actos 
administrativos en materia de urbanización y edificación, así como realizar las notificaciones, 
verificaciones, inspecciones y cualquier acto procedimental y ejecutivo en dicha materia; 

 Dependencias: Secretarías, dependencias y organismos integrantes de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; 

 Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

 Destinos: Áreas o zonas determinadas en los planes y programas de desarrollo urbano y 
en proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la 
comunidad; 

 Determinación de usos, destinos y reservas: Actos de derecho público que corresponde 
autorizar a los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en los planes y programas de 
desarrollo urbano, a fin de establecer zonas, clasificar las áreas y predios de un centro de 
población y precisar los usos permitidos, prohibidos y condicionados, así como sus normas 
de utilización, a las cuales se sujetarán al aprovechamiento público, privado y social de los 
mismos, los cuales no podrán ser modificados por resolución judicial estatal dentro de los 
seis años siguientes de vigencia; 
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 Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 
utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto; 

 Estudio de impacto ambiental: Análisis de carácter interdisciplinario, basado en estudios 
de campo y gabinete, encaminado a identificar, interpretar, valorar, prevenir, mitigar y 
comunicar los efectos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, de 
conformidad con este Código y la ley de la materia; 

 Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 

 EPP: Espacio Público Programado.  Es la norma que regula el volumen de la intervención 
para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de las áreas 
urbanizadas a manera de incrementar la calidad de vida de los habitantes de la zona; 

 Impacto: Es la afectación al contexto urbano que la instalación u operación de la actividad 
y/o servicio de un giro o construcción genera o podría afectar sobre una zona y que resultaría 
a modificar el medio ambiente y/o a la habitabilidad de dicha zona; 

 ICUS: Incremento Coeficiente de Utilización del Suelo. Es el factor que, multiplicado por el 
área total de un lote o predio, determina la superficie adicional al coeficiente de utilización 
de suelo que se permite edificar dentro del mismo; 

 Índice de ocupación hotelera: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del 
predio o lote resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas unidades de 
hospedaje pueden ser edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa 
sujeta al cumplimiento de las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de 
prestación de los servicios básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Índice de vivienda: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del predio o lote 
resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas viviendas pueden ser 
edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa sujeta al cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de prestación de los servicios 
básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Instrumentos de planeación urbana: Los que conforman el sistema estatal de planeación
para el desarrollo urbano, integrado por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y 
ejecución obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamientos 
ecológicos y los atlas de riesgo; 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 

 Licencia: Acto administrativo expedido por la Dependencia Municipal previo pago de 
derechos establecidos en las leyes de ingresos vigentes, mediante el cual se precisan los 
derechos y obligaciones específicos para ejecutar obras o realizar acciones determinadas, 
en relación con una persona física o jurídica determinada, que deberán cumplirse en el plazo 
o término que se establezca. Cuando una licencia se emita en forma simultánea con una 
autorización, para su vigencia a efectos indefinidos o limitados, se entenderán como dos 
actos administrativos diversos; 
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 Lote: Fracción de un predio resultado de su división, debidamente deslindado e incorporado; 

 Lotificación: Partición de un predio urbanizado en dos o más fracciones; 

 Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente; 

 Modalidad de la edificación: la que caracteriza la forma, función y distribución espacial de 
la edificación para efectos de su aprovechamiento como unifamiliar, plurifamiliar o 
alojamiento temporal, según lo determinen la instrumentación urbana vigente; 

 Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de 
la misma. 

 Núcleo Vecinal: Es la forma territorial primaria de la estructura urbana, con un rango de 
población calculado, proyectado o estimado en densidad definitiva o aproximada de 
habitantes y superficie; 

 Núcleo Barrial: Es la forma territorial fundamental y más representativa de la estructura 
urbana, con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra 
generalmente a partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos vecinales 
y que funcionan en torno a un barrio; 

 Núcleo Distrital: Es la forma territorial secundaria y más compleja de la estructura urbana, 
con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra generalmente a 
partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos barriales y que funcionan 
en torno a un distrito urbano y parte del centro de población; 

 Núcleo Central: Es la forma territorial de mayor nivel de jerarquía de la estructuración 
urbana, y su área de influencia directa es la totalidad del centro de población y zona 
metropolitana, siendo su centro cívico el punto de mayor concentración de servicios y 
equipamiento urbano, y el lugar de ubicación de las principales funciones cívicas, de 
Autoridades Municipales. Estatales y Federales, así como de la plaza cívica y funciones 
comerciales y de servicios diversos. La dosificación de su equipamiento dependerá del 
número de habitantes y de la población regional a la que sirve, apoyándose para estos 
efectos con áreas institucionales y servicios regionales. 

 Obras de edificación: Todas aquellas acciones urbanísticas, públicas o privadas, 
necesarias a realizar en un predio; 

 Obras de infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas 
unidades territoriales y áreas que integran el centro de población, los servicios públicos de 
vialidad primaria municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y 
telecomunicaciones; 

 Obras de urbanización: Todas aquellas acciones técnicas realizadas con la finalidad de 
transformar el suelo rústico en urbano; o bien, adecuar, conservar o mejorar los predios de 
dominio público, redes de infraestructura y equipamiento destinados a la prestación de 
servicios urbanos; 
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 Ordenamiento territorial: Proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de sus actividades económicas; 

 Patrimonio Cultural: El que sea reconocido o declarado como tal, de conformidad con la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su reglamento; 

 Patrimonio Natural: Clasificación dentro del Patrimonio Cultural que se refiere a los 
inmuebles de valor ambiental, siendo estos, edificaciones que posean un valor contextual o 
de ambiente urbano que en conjunto genere una zona susceptible de ser considerada de 
valor patrimonial, pudiendo ser áreas de valor natural o áreas de valor paisajístico. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a planear, 
ordenar y regular el territorio del municipio. 

 Proyecto Definitivo de Urbanización: Documento que integra el conjunto de elementos 
que tipifican, describen y especifican detalladamente las acciones urbanísticas, y que 
incluyen los estudios técnicos necesarios para autorizar su ejecución, con apego a las 
reglamentaciones aplicables; elaborado por un director responsable de proyecto o varios, 
con especialidad en la materia; 

 Provisiones: Áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

 Renovación urbana: Transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de 
población, mediante la ejecución de obras materiales para el saneamiento y reposición de 
sus elementos de dominio público, pudiendo implicar un cambio en las relaciones de 
propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de usos y destinos de predios o 
fincas; 

 Reservas: Áreas de un centro de población, que serán utilizadas para su futuro crecimiento;

 Reservas territoriales: Aquellas reservas que se integren al dominio de la Federación, el 
Estado o los Municipios; 

 Resiliencia Urbana: la capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente 
ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. 

 Restricción frontal: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea del límite del lote con la vía pública o área común, hasta el 
alineamiento de la edificación por todo el frente del mismo; 

 Restricción lateral: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la edificación, por 
toda la longitud de dicho lindero o por una profundidad variable; 

 Restricción posterior: Distancia en la cual se restringe la altura o la distancia de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de 
las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia posterior; 

 Servicios urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestados ya sea 
directamente por la autoridad competente o mediante concesiones a fin de satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población; 
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 Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto de 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los planes y programas 
y a la reglamentación municipal, siendo la aplicación de este instrumento, facultad exclusiva 
del Ayuntamiento; 

 Suelo urbanizable: Aquel cuyas características lo hacen susceptible de aprovechamiento 
en la fundación o crecimiento de los centros de población, sin detrimento del equilibrio 
ecológico y áreas de conservación, por lo que se señalará para establecer las 
correspondientes provisiones y reservas; 

 Suelo no-urbanizable: Aquel cuyas características de valor ambiental, paisajístico, cultural, 
científico, régimen de dominio público, o riesgos que representa, no es susceptible de 
aprovechamiento en la fundación o crecimiento de los asentamientos humanos; 

 Superficie edificable: Área de un lote o predio que puede ser ocupado por la edificación y 
corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los salientes de los techos, 
cuando son permitidos; 

 Usos: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de 
un centro de población, en conjunción con los destinos determinados en los planes parciales 
de desarrollo urbano expedidos por los ayuntamientos y los cuales no podrán ser 
modificados por la autoridad jurisdiccional estatal, dentro de los primeros seis años de su 
vigencia; 

 Utilización del suelo: Conjunción de Usos y Destinos del suelo; 

 Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita en función de la 
similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con una utilización del suelo 
predominante;  

 Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; 
las zonas que identifiquen sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y 
destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
del mismo; 

o Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las 
relacionadas con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a 
la producción avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

o Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 
regulaciones en la materia; 

o Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

o Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los 
recursos naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en
razón de su atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las 
actividades dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al 
aprovechamiento de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se 
complementan con comercios y servicios afines al turismo. Se practica la actividad 
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terciaria y genera empleos directos e indirectos, sin perturbar dichos elementos y 
estableciendo las condicionantes naturales del área; 

o Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 

o Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de 
urbanización, bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, 
específicamente en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación 
básica de espacios verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y 
la recreación y regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que 
complementan la actividad habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas; los cuales no generarán una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la 
fisionomía de la vivienda o del barrio; excluyendo aquellos usos y destinos con potencial 
de riesgos; así como aquellos que generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos 
olores y otras influencias nocivas para el bienestar. 

o Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera 
de sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de 
un núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su 
modalidad; vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, 
o cambiante, con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital 
y gran parte del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y 
actividades compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, 
de servicios, de trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, 
en acciones de conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con 
el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, 
incomodidades o riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo 
permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles 
que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, 
de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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o Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen 
un desequilibrio ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este 
reglamento, y en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo 
diario-semanal, así como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, 
ruidos, vibración, energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes 
de un núcleo distrital y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se 
encuentran usos de comercio, servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir 
de equipos, instalaciones o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no 
ser percibidos en los predios colindantes. 

o Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes 
de una zona que tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central 
o centro de población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o 
industria de bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para 
la prevención de siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de 
corredores desarrollados sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 

o Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos 
no requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni 
rebasen los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos 
urbanos. 
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o Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se 
desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción 
alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas por lo que requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación y almacenamiento. 

o Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones 
y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o 
regional y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera 
condiciones especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 

o Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad 
del aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios 
cívicos y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, 
incluyendo las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto 
valor ambiental y urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con 
criterios de conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de 
manera que para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo 
central son de primera necesidad para complementar las zonas destinadas al 
aprovechamiento de suelo para los asentamientos humanos. 

o Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental 
para las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 

o Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

o Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 

o Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán 
de quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas 
para el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
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o Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo 
conjunto revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados 
con un suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de 
relevancia para el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural 
y arquitectónico que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación 
es de interés municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 

o Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana 
que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener 
el equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que 
se evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas 
como áreas naturales protegidas. 

o Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos 
o alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios 
por su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 
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Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS GEOLÓGICOS D-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Lineamientos y Fallas
Lineamientos Batimetría
Lineamientos Curvas

Susceptibilidad a Deslizamientos de Tierras

Inundacion por Tsunamis
Tsunami 02.5 m
Tsunami 05.0 m
Tsunami 10.0 m
Tsunami 20.0 m

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS GEOLÓGICOS D-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Lineamientos y Fallas
Lineamientos Batimetría
Lineamientos Curvas

Susceptibilidad a Deslizamientos de Tierras

Inundacion por Tsunamis
Tsunami 02.5 m
Tsunami 05.0 m
Tsunami 10.0 m
Tsunami 20.0 m

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS D-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Equipamiento Afectado por Tsunami
Riesgo Alto
Riesgo Medio
Riesgo Bajo

Inundacion por Cauces
Muy Alta
Alta

Alto Riesgo

!. Punto de Inundación
Marea de Tormenta

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Zonas de Inundacion
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS D-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Equipamiento Afectado por Tsunami
Riesgo Alto
Riesgo Medio
Riesgo Bajo

Inundacion por Cauces
Muy Alta
Alta

Alto Riesgo

!. Punto de Inundación
Marea de Tormenta

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Zonas de Inundacion
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS CON VULNERABILIDAD
PARA EL DESARROLLO URBANO D-04

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
Zonas con Vulnerabilidad*

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS CON VULNERABILIDAD
PARA EL DESARROLLO URBANO D-04

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
Zonas con Vulnerabilidad*

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3Distrito Urbano 1 Ag3011 A

Ag3013 A

Ag4010 C

Ah2031 A

An4004 P

Ff4017 R

If2009 A

Tu4025 C
Tu3029 A

Tu2030 A

Ff3016 C

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MODELO DE ORDENAMIENTO
ECOLOGICO TERRITORIAL D-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Ag3011 A
Ag3013 A
Ag4010 C
Ah2031 A
An4004 P
Ff3016 C
Ff4017 R
If2009 A
Tu2030 A
Tu3029 A
Tu4025 C

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3Distrito Urbano 1 Ag3011 A

Ag3013 A

Ag4010 C

Ah2031 A

An4004 P

Ff4017 R

If2009 A

Tu4025 C
Tu3029 A

Tu2030 A

Ff3016 C

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MODELO DE ORDENAMIENTO
ECOLOGICO TERRITORIAL D-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Ag3011 A
Ag3013 A
Ag4010 C
Ah2031 A
An4004 P
Ff3016 C
Ff4017 R
If2009 A
Tu2030 A
Tu3029 A
Tu4025 C

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL
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BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[
DU-5

Distrito Urbano 5

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local
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BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[
DU-5

Distrito Urbano 5

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Sin Información
Adoquín
Asfalto
Empedrado
Hidraulico
Terraceria

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Sin Información
Adoquín
Asfalto
Empedrado
Hidraulico
Terraceria

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MORFOLOGÍA URBANA D-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN POR PREDIO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MORFOLOGÍA URBANA D-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN POR PREDIO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Pozo
Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Pozo
Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

!. Cárcamo
Planta de Tratamiento
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



PÁGINA //   383   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

!. Cárcamo
Planta de Tratamiento
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



384   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   385   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



386   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   387   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



388   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



PÁGINA //   389   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



390   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



PÁGINA //   391   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



392   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   393   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



394   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   395   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



396   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   397   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



398   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   399   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



400   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   401   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



402   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   403   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



404   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   405   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



406   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   407   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



408   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Z Centro Urbano

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



PÁGINA //   409   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Z Centro Urbano

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



410   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   411   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



412   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   413   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



414   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

El Pitillal

Estero
Boca

Negra

Río Pitillal

Estero El
Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-5

Distrito Urbano 5[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



PÁGINA //   415   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

El Pitillal

Estero
Boca

Negra

Río Pitillal

Estero El
Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-5

Distrito Urbano 5[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



416   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   417   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



418   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   419   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua



420   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



PÁGINA //   421   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



422   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

BAHÍA DE BANDERAS

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Norma 22
Cono Aproximación Aeropuerto
Aeropuerto
Gaseras y Gasolineras
Instalaciones Portuarias
Planta de Subestacion Eléctrica
Planta de Tratamiento
Restricción de Planta de Tratamiento
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



PÁGINA //   423   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

BAHÍA DE BANDERAS

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Norma 22
Cono Aproximación Aeropuerto
Aeropuerto
Gaseras y Gasolineras
Instalaciones Portuarias
Planta de Subestacion Eléctrica
Planta de Tratamiento
Restricción de Planta de Tratamiento
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



424   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva
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CS2 (4)
CS2 (7)

CS2 (10)

CS2 (5)

CS2 (9)

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

I4 (3)

I4 (2)

H4 (1)

H3 (6)

H3 (3)

H3 (4)

H3 (2)

H3 (1)

H3 (5)

I4 
(1)

CS1 (1)

CS1 (2)

CS2 (8)

CS2 (1)

CS2 (6)

CS2 (3)

CS2 (2)

CS2 (3)

C
S3

(29)

CS3 (31)

EU2

EU1

EU2

RIE

EU2
RIS

PN

EVA

EVA

ER

PN

ER

EU2

EV

PRH

EV

EV

PRH

PRH

EVA

EVA

Albatros

Alcatraz

Secundaria

A Tepic

Sin Nombre

Sin N
om

bre

Son Nom
bre

M
alim

al

Pelicanos

Bahia de la Paz

Arcoiris

Bahia de Cancun

Maestros

Si n

Nombre

Del Sol

De
las

Estrellas

Gla
dio

la

H
iguera

H
ortencias

Laurel

Ancla

Secundar ia

M
astil

E st re l la

Ve
la

Timon

Facultad de Medicina

Primavera

Pe
lic

an
os

U
niversidad de G

uadalajara

Orquidea

Francisco
Javier Mina

Francisco Javier M
ina

Am
apola

U
nivers i dad de

N
a y ar it

Albat ros

O
rquidea

Universo

Bugambilias

Sin Nombre

Azucena

Miguel 
Ramos A

rizp
e

Framboyanes

Tulipa
nes

Q
uilla

Tecnologico

Amapas

Ciencias
 y L

etra
s

M
argaritas

Laurel

Jazm
in

Azucena

Bugambilias

Quilla

Pu
erto

 Igu
an

a

Universo

M
agnolias

Bugam
bilias

Jacarandas

Normal Superior

Pr
oa

Po
pa

Parota

Callej

o n Nacoa

Lirio

Valerio
Trujano

Marina Nacional

Valentin Gom
ez Farias

Geranio

Colegio Vallartense

Paseo Boca Negra

Facul tad
deA

gricult ura

Francisco I M
adero

Mangle

Pelicanos

Petalos

Bahia de H
autulco

Vicente Guerre
ro

Arrayanes

Nicols Bravo

Industria

Melchor M
uzq

uiz

Paseo de la Marina

Crisantem
os

Facult ad
de

Derecho
Manuel Gom

ez Pedraza

Jose Justo Corro

El P
rie

to

Callejon Nacoa

Palmas

Mangle

Canario

Albatros

Miguel Barragan

PedroVelez

G ansos

Paseo de la Marina Sur

Gaviotas

Francisco Javier Echeverria

D
alias

Fla
ming

os

Albatros

Antonio
Lopez

Santana

Obelisco

Puerto Iguana

Primaria

Jose M
aria

 Busta
mante

Albatros

Pase
o Boca

 N
egra

Albatros

Preparatoria

Manuel Lepe

Las Rosas

Paseo de la Marina

Pelicanos

Paseo de la Marina Norte

Politec nico Nacional

A Te
pic

A
ve

n i
d a

M
e x

i c
o

Zona Federal

Paseo de las Flores

Fr
an

cis
co

Med
ina

Asc
en

cio

Zona Federal

S
- Unive rso

S
- U niverso

S - Laurel

S - Cole
gio

Va
lla

rte
nse

S - Obelisco

S
-F acu l ta d

d e
Derech o

S - Industria

S - Miguel Barragan

S
- La s

Rosas

S 
- J

os
é 

Ju
st

o 
Co

rr
o

S
- Fra ncisco

Ja vie r Echeverri a

S
- Francisco I. M

adero

S - P
alm

a S
ica

S - Pase
o Boca

Negra

P - Manuel Lepe

S
- P

as
eo

de
La

Marina

S - Mangle

S - Albatros

S - Po litecnico Nacional

S - Paseo de La Marina Norte

P
- Av. M

éxico

S - Paseo de Las Flores
P - F

ransis
co

 M
edina Asen

cio

BAHÍA DE BANDERAS

Océano
Pacífico

Decreto Parque Estatal
Estero El Salado

TS (10)

TS (5)

TS (4)

TS (11)

TS
 (1

2)

TS
 (1

3)

TS (2)

TS
 (1

4)

TS (1)

TS (3)

TS
 (1

5)

TS
 (9

)

TS (16)

TS (6)

TS (8)

TS (7)

H2 (4)

H2 (5)

H2 (
2)

H2 (3)

H2 (8)

H2 (6)

H2 (1)

H2 (7)

CS
3 

(1
3)

CS3 (
14

)

CS3 (15)

CS3 (9)

CS3 (8)

C
S3

 (7
)

CS3 (6)

CS3 (4)

CS3 (17)

CS3 (19)

CS3 (33)

CS3 (
30

)

CS3 (32)
CS3 (36)

CS3 (24)

CS3 (34)

CS3 (25)

CS3 (27)

CS3 (5)

CS3 (18)

CS3 (26)

CS3 (15)

CS3 (
11

)

CS3 (22) CS3 (20)

C
S3 (3)

CS3 (12)

CS3 (35)

CS3 (28)

CS3 (23)

CS3 (1)

CS3 (1)

CS3 (2)

CS3 (2)

CS3 (10)

C
S3 (16)

CS3 (21)

H1 (30)

H1 (4)

H1 (5)

H1 (6)

H1 (7)

H1 (8)
H1 (15)

H1 (14)

H
1 (13)

H1 (12)

H1 (11) H1 (31)

H1 (32)

H1 (10)

H1
 (2

0)

H1
 (2

1)

H1 (37)

H1 (
24)

H1 (6)

H1 (36)

H1 (29)

H1 (26)

H1 (22)

H
1 

(2
8)

H1 (27)

H1
 (3

3) H1 (19)

H1 (1)
H1 (2)

H1 (23)

H1 (34)

H1 (9)

H1
 (2

2)
H1

 (1
6)

H1
 (1

7)
H1

 (1
8)

H1 (35)

H1
 (1

6)

H
1 

(2
5)

H1 (
3)

S I M B O L O G Í A 

Distrito Urbano 5

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

DU5
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

SIMBOLOGÍA BASE

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos
Red Eléctrica
Poligono de Desarrollo Controlado

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

Límite de Parcelas
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CS2 (4)
CS2 (7)

CS2 (10)

CS2 (5)

CS2 (9)

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

I4 (3)

I4 (2)

H4 (1)

H3 (6)

H3 (3)

H3 (4)

H3 (2)

H3 (1)

H3 (5)

I4 
(1)

CS1 (1)

CS1 (2)

CS2 (8)

CS2 (1)

CS2 (6)

CS2 (3)

CS2 (2)

CS2 (3)

C
S3

(29)

CS3 (31)

EU2

EU1

EU2

RIE

EU2
RIS

PN

EVA

EVA

ER

PN

ER

EU2

EV

PRH

EV

EV

PRH

PRH

EVA

EVA

Albatros

Alcatraz

Secundaria

A Tepic

Sin Nombre

Sin N
om

bre

Son Nom
bre

M
alim

al

Pelicanos

Bahia de la Paz

Arcoiris

Bahia de Cancun

Maestros

Si n

Nombre

Del Sol

De
las

Estrellas

Gla
dio

la

H
iguera

H
ortencias

Laurel

Ancla

Secundar ia

M
astil

E st re l la

Ve
la

Timon

Facultad de Medicina

Primavera

Pe
lic

an
os

U
niversidad de G

uadalajara

Orquidea

Francisco
Javier Mina

Francisco Javier M
ina

Am
apola

U
nivers i dad de

N
a y ar it

Albat ros

O
rquidea

Universo

Bugambilias

Sin Nombre

Azucena

Miguel 
Ramos A

rizp
e

Framboyanes

Tulipa
nes

Q
uilla

Tecnologico

Amapas

Ciencias
 y L

etra
s

M
argaritas

Laurel

Jazm
in

Azucena

Bugambilias

Quilla

Pu
erto

 Igu
an

a

Universo

M
agnolias

Bugam
bilias

Jacarandas

Normal Superior

Pr
oa

Po
pa

Parota

Callej

o n Nacoa

Lirio

Valerio
Trujano

Marina Nacional

Valentin Gom
ez Farias

Geranio

Colegio Vallartense

Paseo Boca Negra

Facul tad
deA

gricult ura

Francisco I M
adero

Mangle

Pelicanos

Petalos

Bahia de H
autulco

Vicente Guerre
ro

Arrayanes

Nicols Bravo

Industria

Melchor M
uzq

uiz

Paseo de la Marina

Crisantem
os

Facult ad
de

Derecho
Manuel Gom

ez Pedraza

Jose Justo Corro

El P
rie

to

Callejon Nacoa

Palmas

Mangle

Canario

Albatros

Miguel Barragan

PedroVelez

G ansos

Paseo de la Marina Sur

Gaviotas

Francisco Javier Echeverria

D
alias

Fla
ming

os

Albatros

Antonio
Lopez

Santana

Obelisco

Puerto Iguana

Primaria

Jose M
aria

 Busta
mante

Albatros

Pase
o Boca

 N
egra

Albatros

Preparatoria

Manuel Lepe

Las Rosas

Paseo de la Marina

Pelicanos

Paseo de la Marina Norte

Politec nico Nacional

A Te
pic

A
ve

n i
d a

M
e x

i c
o

Zona Federal

Paseo de las Flores

Fr
an

cis
co

Med
ina

Asc
en

cio

Zona Federal

S
- Unive rso

S
- U niverso

S - Laurel

S - Cole
gio

Va
lla

rte
nse

S - Obelisco

S
-F acu l ta d

d e
Derech o

S - Industria

S - Miguel Barragan

S
- La s

Rosas

S 
- J

os
é 

Ju
st

o 
Co

rr
o

S
- Fra ncisco

Ja vie r Echeverri a

S
- Francisco I. M

adero

S - P
alm

a S
ica

S - Pase
o Boca

Negra

P - Manuel Lepe

S
- P

as
eo

de
La

Marina

S - Mangle

S - Albatros

S - Po litecnico Nacional

S - Paseo de La Marina Norte

P
- Av. M

éxico
S - Paseo de Las Flores

P - F
ransis

co
 M

edina Asen
cio

BAHÍA DE BANDERAS

Océano
Pacífico

Decreto Parque Estatal
Estero El Salado

TS (10)

TS (5)

TS (4)

TS (11)

TS
 (1

2)

TS
 (1

3)

TS (2)

TS
 (1

4)

TS (1)

TS (3)

TS
 (1

5)

TS
 (9

)

TS (16)

TS (6)

TS (8)

TS (7)

H2 (4)

H2 (5)

H2 (
2)

H2 (3)

H2 (8)

H2 (6)

H2 (1)

H2 (7)

CS
3 

(1
3)

CS3 (
14

)

CS3 (15)

CS3 (9)

CS3 (8)

C
S3

 (7
)

CS3 (6)

CS3 (4)

CS3 (17)

CS3 (19)

CS3 (33)

CS3 (
30

)

CS3 (32)
CS3 (36)

CS3 (24)

CS3 (34)

CS3 (25)

CS3 (27)

CS3 (5)

CS3 (18)

CS3 (26)

CS3 (15)

CS3 (
11

)

CS3 (22) CS3 (20)

C
S3 (3)

CS3 (12)
CS3 (35)

CS3 (28)

CS3 (23)

CS3 (1)

CS3 (1)

CS3 (2)

CS3 (2)

CS3 (10)

C
S3 (16)

CS3 (21)

H1 (30)

H1 (4)

H1 (5)

H1 (6)

H1 (7)

H1 (8)
H1 (15)

H1 (14)

H
1 (13)

H1 (12)

H1 (11) H1 (31)

H1 (32)

H1 (10)

H1
 (2

0)

H1
 (2

1)

H1 (37)

H1 (
24)

H1 (6)

H1 (36)

H1 (29)

H1 (26)

H1 (22)

H
1 

(2
8)

H1 (27)

H1
 (3

3) H1 (19)

H1 (1)
H1 (2)

H1 (23)

H1 (34)

H1 (9)

H1
 (2

2)
H1

 (1
6)

H1
 (1

7)
H1

 (1
8)

H1 (35)

H1
 (1

6)

H
1 

(2
5)

H1 (
3)

S I M B O L O G Í A 

Distrito Urbano 5

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

DU5
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

SIMBOLOGÍA BASE

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos
Red Eléctrica
Poligono de Desarrollo Controlado

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

Límite de Parcelas
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Principal Proyectada
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual



PÁGINA //   433   

SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-5

Distrito Urbano 5[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Principal Proyectada
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Red
Autobus
Via Tren

Estación
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 1

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 5

DU-5
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua

Red
Autobus
Via Tren

Estación
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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1. Introducción 
 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 6, del Municipio de Puerto Vallarta, es el 

instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el ordenamiento urbano integral 
y sostenible en el territorio municipal, apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados. 

 
Es un hecho que mientras la población aumente, a cualquier ritmo, las manchas urbanas siempre 

seguirán creciendo; es el precio de habitar nuestro planeta desde que el ser humano se convierte en 
sedentario. En la historia de nuestro país, las políticas urbanas basadas en la producción de vivienda 
en masa, como un producto y no como un derecho, por un momento intentaron resolver el rezago 
de vivienda que azotaba al país1; sin embargo, este modelo no evolucionó en uno más sostenible 
para beneficio de los ciudadanos; evolucionó solo para hacer más fácil el proceso de producción de 
espacios para las desarrolladoras, a las que no se les advirtió el costo que generaría a la ciudad 
urbanizaciones en zonas periféricas, aisladas o lejanas. 

 
Una de las características de las ciudades que se han desarrollado bajo el modelo urbano 

disperso (salto de rana) o por segregación de espacial (zonificación clásica por funciones), es que la 
mancha urbana crece más rápido en superficie que la población misma en número de habitantes y, 
como consecuencia, se reducen o agotan las zonas que cumplen con las funciones de mantener el 
equilibrio ecológico, aumenta la distancia y el tiempo de los traslados en el interior de la ciudad, 
aumenta el tiempo de respuesta del municipio para  la prestación de los servicios públicos, 
incrementa el déficit de infraestructura, se vuelve más costoso el mantenimiento de la ciudad y la 
atención básica que prestan los municipios a los ciudadanos empieza a cubrir solo parcialmente a la 
ciudad. 

 
En cambio, un modelo compacto sostenible que aprovecha el desplazamiento intraurbano de su 

población para detonar la actividad económica, fortaleciendo el tejido social y el sentido de 
comunidad, sería una oportunidad, sobre todo para ciudades medias como Puerto Vallarta, que 
tienen la oportunidad de reinventarse y que sigue siendo una ciudad muy gobernable en este sentido, 
siempre y cuando actuemos hoy. El modelo de ciudad compacta, actualmente, no es el único que 
puede implementarse para el reordenamiento de las ciudades; sin embargo, como las ciudades no 
son islas sustentables apartadas del mundo, este modelo, hoy, es el que responde de una manera 
más eficaz al desarrollo sostenible de las ciudades, y es por esto que la ONU y los líderes mundiales 
les apuestan a estos cambios. 

 
Por lo que el presente documento es elaborado con el objetivo general de cumplir con las normas 

y medidas establecidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en lo referente a ordenar, 
regular y controlar el desarrollo urbano del Distrito Urbano 6, estableciendo las adecuadas 
previsiones, usos y reservas de suelo a efecto de programar y ejecutar obras por parte del sector 
público y privado congruentes a las políticas y acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento 
establecidas dentro del polígono de actuación. Así como regular el uso del suelo y la propiedad, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en particular con lo 
establecido en el párrafo tercero del Artículo 27 y las fracciones V y VI del artículo 115. 
 

 
1 Programa Nacional de Vivienda 2019-2024. 
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2. Proceso de planeación 
 

La metodología de planificación se debe basar en un proceso lógico de etapas sucesivas, pero 
que a la vez permitan una retroalimentación, por lo cual la metodología implementada para la 
elaboración del presente Plan Parcial del Distrito Urbano 6 está fundamentada en el enfoque de 
Marco Lógico y en la estructura establecida en los términos de referencia para la elaboración o 
actualización de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano emitidas por la SEDATU en 
el 2017, presentadas en 10 apartados. 

 
Los apartados desarrollados son, a saber: (1) introducción, (2) proceso de planeación, (3) 

antecedentes, (4) diagnóstico integrado, (5) participación ciudadana (6) Bases y criterios del 
desarrollo urbano sostenible y compacto, (7) instrumentos económicos financieros internacional, 
nacional, estatal y municipal, (8) instrumentación del plan parcial derechos, obligaciones y 
responsabilidades, (9) bibliografía, (10) anexos. 

 
Para desarrollar los apartados contenidos en el presente documento se realizó la siguiente 

metodología de análisis: 
 
1. Identificación y valoración del problema, en la que se analizó la situación existente para crear 
una visión de la situación deseada (árbol del problema y árbol de soluciones). 
 
2. Preparación del diseño, donde se crean las estrategias que se aplicarán para conseguir la 
situación deseada. 

 
3. La etapa de planificación, en la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo 
práctico para la ejecución, se elabora la matriz de seguimiento en donde las actividades y los 
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo. 
 
En la primera etapa, se efectúa la revisión de los instrumentos de planeación vigentes, 

identificando y valorando la problemática de los instrumentos en vigor; y complementando con 
información cualitativa que se obtuvo mediante los foros de consulta ciudadana, donde a través de 
diferentes dinámicas de participación, como encuestas, ejercicios de puntocracia y mapeos, se 
identificaron los aspectos que la población considera deben priorizarse para mejorar el entorno 
urbano y su calidad de vida. Todo esto, en concordancia con lo señalado en el Código Urbano del 
Estado de Jalisco y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, el cual establece 
que el proyecto debe formularse a partir de las demandas de la ciudadanía. Sucesivamente, tuvo 
lugar una etapa de diagnóstico, en la cual han sido analizados los elementos que integran el medio 
físico natural, el medio físico transformado y el medio sociodemográfico, con el objetivo de identificar 
la situación actual de cada uno de ellos; los datos utilizados para el análisis se han obtenido de 
fuentes oficiales, las cuales son citadas en los gráficos y descripciones correspondientes. 

 
Con base en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, se realizó el pronóstico y 

proyección de escenarios futuros, con la finalidad de visualizar al municipio en un periodo de 30 
años; en caso de continuar con las mismas tendencias de crecimiento identificadas en el diagnóstico, 
el pronóstico y proyección de escenarios futuros son determinantes para establecer la imagen 
objetivo del plan, que consiste en plasmar las condiciones ideales para el desarrollo urbano del 
municipio. 

 
En la segunda etapa, y para cumplir con la imagen objetivo del Plan, se plantean las estrategias 

de desarrollo urbano, a partir de políticas y líneas de acción plasmadas en la clasificación de áreas 
y zonificación primaria en las cuales se ordenarán las actividades por desarrollar en el territorio 
municipal.  
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Finalmente, y como tercera etapa, se establecen los instrumentos de evaluación y seguimiento 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan, 
contemplando un sistema de medición que permite conocer los avances en el alcance de las metas 
y objetivos que se proponen en este instrumento y que se vinculan con la ciudadanía para permitir 
una corrección, actualización y modificación del Plan que nos lleva al punto inicial, al admitir la 
retroalimentación del instrumento. 

 
Como complemento de la metodología implementada para la elaboración del Plan, a 

continuación se muestra un esquema cronológico del proceso técnico, jurídico y administrativo con 
las diferentes etapas que se realizan para la aprobación del instrumento. 
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3. Antecedentes 
 

El apartado se integra por tres puntos: las políticas establecidas en los instrumentos en materia 
de ordenamiento y gestión territorial vigentes, aplicados al presente distrito, bases jurídicas y 
autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 6. 
 

3.1. Políticas y Objetivos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento y 
gestión territorial vigentes 
 
Las políticas públicas urbanas predominantes del Distrito Urbano 6, son de crecimiento, 

mejoramiento y conservación; las cuales buscan contribuir con el desarrollo sostenible del distrito a 
través de caracterizar las áreas o sectores del territorio distrital que podrán tener acciones 
específicas con cada una de las políticas públicas urbanas, permitiendo el desarrollo integral del área 
urbanizada y urbanizable y no urbanizable de Puerto Vallarta. 

 
3.2 Bases jurídicas  

 
Establece el sustento legal, la concurrencia y la congruencia de la legislación federal, legislación 

estatal y legislación municipal, y se presenta un cuadro síntesis de estas. 
 
3.2.1 Sustento legal  
 
La fundamentación jurídica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 6 parte de 

los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 26, en el cual a la letra dice: 

 
“A. El estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.” 
 
Lo anterior en concordancia con la Ley de Planeación en su Artículo 9, que a la letra dice: 
 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste [sic.] Sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible.” 
 
3.2.2 Alineación de concurrencia y congruencia correspondiente a la legislación federal, 
estatal y municipal 

A continuación se muestra la alineación de concurrencia y congruencia de la legislación a nivel 
federal, estatal y municipal. 
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3.2.3 Evaluación de instrumentos vigentes de planeación  
 
El plan que se toma como referencia es el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 

de Puerto Vallarta, integrado y aprobado en el año 2006, mismo que se encuentra vigente y se utiliza 
para regular las acciones urbanísticas dentro del Distrito Urbano 6. 
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3.3 Autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano  
 
La elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 6 se 

fundamenta a partir de la autorización emitida por el H ayuntamiento de Puerto Vallarta aprobado en 
sesión ordinaria el 30 de noviembre de 2018, el dictamen emitido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para la autorización de la Actualización del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
Urbano 6, emitiendo el acuerdo número 040/2018 que a la letra dice: 
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“REVISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISTRITOS URBANOS QUE 
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO”. 
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 040/2018, que a la letra dice: “El 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los diversos 39 y 41 fracción XII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; Aprueba por Mayoría Simple de votos, por 16 
dieciséis a favor, 0 cero abstenciones, la revisión para la Actualización de los Distritos Urbanos que 
conforman el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano, forma parte del Sistema Estatal de Planeación de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco, de los denominados Planes de Desarrollo Urbano 
Derivados, se ajusta a lo establecido en el Título Quinto, Capítulo I Artículo 78 A. numeral III inciso 
b) del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo establecido en la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamentación Municipal vigente en materia de 
Ordenamiento y Gestión Territorial para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  
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4. Diagnóstico integrado 

4.1 Marco territorial de referencia
 

El municipio de Puerto Vallarta se localiza en la Región 09 Costa Sierra Occidental del Estado 
de Jalisco, territorialmente está dividido en un centro de población y este a su vez en 10 distritos 
urbanos de los cuales el distrito urbano 6 forma parte y es objeto de aplicación para el presente plan 
parcial. 

 
4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad

 
Con el objetivo de facilitar la administración, ordenamiento y gestión del territorio, el centro de 

población de Puerto Vallarta se divide en distritos urbanos que concentran los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, en este contexto el distrito urbano 6 cumple una función de 
suma importancia pues facilita la comunicación y conectividad hacia el resto del territorio ya que 
cuenta con vialidades del sistema primario que facilitan el desplazamiento dentro y fuera de sus 
límites, en él se concentran actividades relacionadas al comercio y servicios además de zonas 
habitacionales consolidadas mayoritariamente al noreste del Distrito. 

 
En el marco territorial el distrito urbano 6 colinda al norte con el distrito urbano 4 y el distrito 

urbano 5, al este con distrito urbano 7, al sur con el distrito urbano 8 y al oeste con el Océano 
Pacífico. La ubicación y delimitación del distrito en la ciudad se muestra en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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4.1.2 Área de aplicación
 Ver anexo mapa D-01 

  
El área de Aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del distrito urbano 6 comprende una 

superficie aproximada de 420.90 ha., representando el 3.64% respecto a la superficie total del 
Centro de Población. El polígono que contiene el distrito urbano 6 que es objeto del presente plan 
parcial puede observarse en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.1.2 Área de aplicación

Ver anexo mapa D-01

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Para establecer los límites territoriales se toma en cuenta el Sistema de Proyección de 

Coordenadas UTM, Datum WGS1984, Zona 13 M, las coordenadas del límite territorial que contiene 
al distrito urbano 6 se pueden consultar en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta Tomo 1 Año 2 
Número 9 publicada el 05 de febrero del 2014. 
 

El distrito urbano 6 comprende en su territorio las colonias: Fluvial Vallarta, Díaz Ordaz, 
FOVISSSTE 100, Jardines de la Higuera, Los Mangos, Olímpica, Primavera de Vallarta (Rio Pitillal), 
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Zona Hotelera Norte, 5 de diciembre, Vallarta Villas, Villas Río, Entre Ríos, Prados de la Higuera y 
Versalles.   

 
4.2 Análisis del medio físico natural

 Las características y elementos que integran el medio físico natural son determinantes para 
la configuración del entorno urbano cuyas acciones impactan de manera directa modificando las 
condiciones del entorno natural, adaptándolo a las necesidades de los habitantes, la identificación y 
conocimiento del medio físico natural permite establecer acciones que prioricen un desarrollo urbano 
sostenible.  

 En el presente diagnóstico se muestran los factores del medio natural que pueden 
condicionar el desarrollo urbano por los riesgos intrínsecos de la naturaleza, , se indican también el 
uso potencial del suelo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (MOET), aspectos que deben considerarse para identificar las zonas que son aptas para 
el desarrollo urbano y aquellas que deberán priorizarse para su protección y conservación. 

4.2.1 Análisis de riesgos
 Ver anexos D-02 y D-03 

 
Entre los factores que deben considerarse para determinar la factibilidad del suelo para el 

desarrollo urbano están los peligros naturales a los que el territorio es vulnerable, para ello se ha 
consultado el atlas de riesgos por amenazas de peligros naturales en el municipio de Puerto Vallarta 
proporcionado por protección civil Municipal, del análisis del atlas de riesgos se ha identificado que 
el distrito urbano 6 es vulnerable a la presencia de riesgos por tsunamis e inundaciones. 

 
El atlas de riesgos mencionado ha identificado la zona más susceptible ante el impacto de un 

tsunami se localiza hacia el Este, debido a su cercanía con la franja costera, por lo que es 
recomendable considerar estas observaciones para establecer medidas de protección y mitigación 
ante posibles afectaciones futuras. 

 
Las posibilidades de afectaciones por peligros naturales son existentes sin embargo es 

altamente factible la existencia de asentamientos humanos y el continuo desarrollo urbano del 
Distrito, es necesario identificar las zonas con mayor vulnerabilidad a peligros naturales para 
establecer acciones de prevención y mitigación priorizando la seguridad de la población 
paralelamente al desarrollo urbano óptimo y sustentable. El siguiente mapa muestra la identificación 
de los peligros a los que es vulnerable el distrito urbano 6. 
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Mapa 4.2.1.1 Riesgos por afectación de tsunamis y fallas geológicas
Ver anexos D-02 

Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.2.1.2 Riesgos hidrometeorológicos
Ver anexos D-03 

 
Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano
Ver anexo D-04 

 
Derivado de la consulta y análisis de la información contenida en el Atlas de riesgos de 

Puerto Vallarta se han identificado las zonas altamente vulnerables a riesgos naturales, por lo que 
la existencia y permanencia de los asentamientos deberá condicionarse y regularse con el objetivo 
de priorizar la seguridad de los habitantes. En el siguiente mapa se muestran las zonas con 
vulnerabilidad para el desarrollo urbano.  
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Mapa 4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano
Ver anexo D-04 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)
 Ver anexo D-05 

  
El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) contiene los usos y aprovechamientos 

permitidos, prohibidos y condicionados considerando las cualidades naturales y de valor ambiental 
representados en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), dentro del presente distrito urbano se 
identifican las Unidades de Gestión Ambiental contenidas en el MOET para el estado de Jalisco y la 
Ventana Prioritaria Puerto Vallarta – El Tuito a escala 1:50,000 siendo éstas las que se muestran en 
el siguiente mapa. 
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Mapa 4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial
Ver anexo D-05 

Fuente: MOET, Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Territorial. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Las Unidades de Gestión Ambiental que se localizan en el distrito urbano aquí descrito se muestran 
en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA FRAGILIDAD POLÍTICA 
TERRITORIAL USO PREDOMINANTE USO COMPATIBLE USO CONDICIONADO

Ah 2 031 A Baja Aprovechamiento Asentamientos humanos Infraestructura - 

Tu 2 030 A Baja Aprovechamiento Turismo Asentamientos humanos 
(alta) e infraestructura - 

Ff 4 017 R Alta Restauración Flora y fauna 
(aprovechamiento) Pesca Acuacultura, turismo y 

agrícola 

Fuente: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Región 09 Costa Norte, Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Gobierno de Jalisco, año 
2006. 
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4.3 Análisis del medio físico transformado
 
Con el objetivo de entender la dinámica del entorno urbano del distrito, se han analizado 

las características de los elementos que integran el territorio urbano para así conocer las 
condiciones actuales; y con ello poder identificar las características que den pauta para 
establecer las estrategias de este instrumento. 

4.3.1 Sistema vial
 Ver anexo D-06 

 
El sistema de vialidades facilita la accesibilidad y la comunicación a través del territorio, a escala 

municipal se identifica la existencia de vialidades el sistema vial primario y secundario siendo estas 
el Boulevard Francisco Medina Ascencio, Av. México, Av. Francisco Villa, Libramiento Luis Donaldo 
Colosio, Avenida Fluvial Vallarta, Avenida Jesús Rodríguez Barba y Vialidad Prisciliano Sánchez; 
como se aprecia en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.3.1 Sistema Vial 

Ver anexo D-06 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.1.1 Superficies de rodamiento
 Ver anexo D-07 

 
El sistema de calles y vialidades que permiten la accesibilidad y comunicación dentro del distrito 

está compuesto por distintos tipos de superficies de rodamiento entre los que se han identificado las 
siguientes superficies con porcentajes aproximados de cobertura; concreto hidráulico que cubre el 
40% de la superficie del distrito, asfalto cubriendo el 5%, adoquín con 4%, empedrado con 45% y 
terracería con 6%, en el siguiente mapa se muestran las superficies de rodamiento identificadas 
dentro del distrito urbano. 

 
Mapa 4.3.1.1 Superficies de rodamiento

Ver anexo D-07 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Lo anterior muestra que un gran porcentaje de las vialidades que integran el distrito urbano se 

encuentran pavimentadas con concreto hidráulico y asfalto, sin embargo, existen aún vialidades en 
estado de terracería, por lo que deberán considerarse acciones que prioricen su mejoramiento para 
facilitar la conectividad, comunicación y desplazamiento de los habitantes hacia el resto del territorio 
Municipal.  
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4.3.2 Morfología e imagen urbana 
 Ver anexo D-08 

La configuración del territorio es el reflejo de las acciones urbanísticas derivadas de las 
actividades de sus habitantes, las cuales requieren de espacios específicos para poder desarrollarse. 
La superficie que comprende un territorio está delimitada por elementos físicos que condicionan la 
ocupación y utilización del suelo, así como el crecimiento y expansión de la mancha urbana resultado 
de la densidad de las edificaciones que integran el entorno urbano. 

 
Mapa 4.3.2 Morfología urbana

Ver anexo D-08 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Para el diagnóstico del distrito urbano 6 se observan edificaciones que superan los diez niveles 

de construcción localizándose en la zona hotelera del distrito sobre la parte oeste, siendo éstas las 
edificaciones con mayor densidad vertical de edificación, se observan también construcciones con 
menor densidad vertical de edificación que comprenden entre uno y tres niveles principalmente en 
las zonas habitacionales localizadas al este del distrito donde también se observan edificaciones que 
con más de cuatro niveles de construcción. 
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El análisis de la densidad vertical de edificación permite observar que el distrito urbano 6 está 
transitando hacia un modelo urbano alternativo aprovechando la utilización del suelo mediante una 
mayor densidad vertical de edificación; de continuar con ésta dinámica de densidad de edificación 
podría lograrse controlar la expansión de la mancha urbana de forma horizontal y con ello mejorar la 
accesibilidad y dotación de los servicios urbanos e infraestructura. 

 
Las condiciones actuales de la morfología urbana del distrito urbano 6 permiten identificar una 

gran área de oportunidad para modificar la dinámica de edificación y aprovechar la utilización del 
suelo controlando la expansión de la mancha urbana facilitando la transición hacia un modelo de 
ciudad compacta y sostenible.  

 
4.3.3 Infraestructura

Ver anexos D-09, D-10, D-11, D-12, D-13. 
 
La infraestructura es el conjunto de elementos y servicios que permiten el abastecimiento de los 

recursos necesarios para el desarrollo de las actividades básicas de los habitantes. El agua potable, 
el drenaje sanitario, la electrificación y el alumbrado público son los servicios más esenciales.  
 

Dentro del distrito urbano del presente Plan Parcial se identifica la cobertura de agua potable, 
drenaje y red eléctrica en la zona urbanizada, así mismo se observa el estado actual de las mismas. 
En el caso de la red de agua potable el 61.49% requiere mantenimiento y mejoramiento; de igual 
manera el 25.40% de la red de drenaje presenta las mismas características de desgaste, según la 
información proporcionada por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
(SEAPAL), partiendo del año 2005 para definir el límite de vida útil de la infraestructura actual, por 
lo cual cualquier instalación con antigüedad igual o mayor fue clasificada con requerimiento de 
mantenimiento y mejora. A continuación, se muestran los mapas correspondientes a la cobertura de 
la infraestructura, así como su estado actual.  
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Mapa 4.3.3.1 Agua potable
Ver anexo D-09 

 
Fuente: SEAPAL, H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.2 Situación actual de red agua potable
Ver anexo D-10

Fuente: SEAPAL, H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

Así mismo, en el siguiente mapa se presenta la red de agua potable clasificada por año con el 
objetivo de identificar la prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya 
que conforme datos proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEAPAL), la red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por 
tubería de asbesto, la cual tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el 
cual a partir del año 2005 la nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el 
cual tiene un incremento en su vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.2.1 Red de agua potable por año de instalación
Ver anexo D-10.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.3 Drenaje y tratamiento
Ver anexo D-11 

 
Fuente: SEAPAL, H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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Mapa 4.3.3.4 Situación actual de drenaje y tratamiento
Ver anexo D-12 

Fuente: SEAPAL, H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

En el siguiente mapa se clasifica la red de drenaje por año con el objetivo de identificar la 
prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya que conforme datos 
proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado (SEAPAL), la 
red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por tubería de asbesto, la cual 
tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual a partir del año 2005 la 
nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual tiene un incremento en su 
vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.4.1 Red de drenaje y tratamiento por año de instalación
Ver anexo D-12.1 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

Respecto a la cobertura de electrificación y de acuerdo con información proporcionada por la 
Dirección de Obras Públicas de Puerto Vallarta, se observa que la zona urbanizada del distrito 
urbano 6 cuenta con cobertura este servicio a través de las líneas de media tensión de 13.8 KV 
operadas por la Comisión Federal de Electricidad.  
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Mapa 4.3.3.5 Red eléctrica
Ver anexo D-13 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.4 Distribución de equipamiento
 Ver anexo D-14 
 
La fracción XL del artículo 5 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, define como 

equipamiento urbano: “ El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto;” Para fines de este análisis, se consideran 
aquellos espacios de carácter público que permiten el desarrollo de las actividades de la población 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, estos espacios se clasifican de acuerdo con el sistema 
normativo de la SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar. El equipamiento urbano se encuentra 
disperso en el municipio con la intención de que sean accesibles para todos los habitantes. 
 

De manera particular, el equipamiento urbano dentro del presente distrito urbano se encuentra 
disperso en las zonas con asentamientos y cuenta con cobertura en las categorías que se muestran 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.3.6 Equipamiento distrito urbano 6
Categoría Unidades

Educación y cultura 4 
Salud y asistencia social 3 

Comercio y abasto 0 
Comunicación y transporte 0 

Recreación y deporte 5 
Administración pública y servicios urbanos 4 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 

A continuación se observa la distribución de equipamiento del distrito urbano 6 en el siguiente mapa. 
 

Mapa 4.3.4 Distribución de equipamiento en el distrito
Ver anexo D-14

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5 Cobertura de equipamiento
 Ver anexo D-15 
 

La cobertura y distribución oportuna del equipamiento urbano permiten a los habitantes 
satisfacer sus necesidades básicas de manera eficiente y sin necesidad de trasladarse distancias 
excesivas. Bajo esta lógica, este análisis busca responder a las políticas aplicadas en este Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para promover y consolidar una ciudad compacta y sostenible.  

 
Es importante identificar las zonas que carecen de cobertura de equipamiento para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que 
hace mención sobre la regulación y promoción de las acciones de mejoramiento de los centros de 
población y la dotación y rehabilitación de los servicios del equipamiento. 

 
 Para el análisis de la cobertura actual del equipamiento se toman como referencia los 

lineamientos del Artículo 73 de la Ley de Vivienda, publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL; los cuales establecen el rango de cobertura para equipamientos básicos de 450 metros 
a 5 kilómetros. Sin embargo, en apego a los intereses del presente Plan Parcial, los cuales buscan  
consolidar una ciudad de modelo compacto sostenible, caminable, accesible, solidaria y segura; se 
definió el radio de influencia de 1 kilómetro, el cual según el Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano establecido por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL; resulta ser coherente con las 
políticas de mejoramiento y crecimiento controlado que persigue este Plan Parcial, además de ser 
una medida más eficiente para el desplazamiento peatonal. En el mapa siguiente se puede apreciar 
el nivel de cobertura total de equipamiento dado por el radio de influencia de 1 kilómetro. 

 
Mapa 4.3.5 Cobertura de equipamiento

Ver anexo D-15 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura
 Ver anexo D-16

 
El equipamiento está integrado por establecimientos en los que se imparte a la población los 

servicios educacionales, ya sea en aspectos generales de la cultura humana o en la capacitación 
de aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias o de las técnicas y forma 
parte del subsistema educación definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. Su eficiente de operación desde el 
nivel elemental hasta el superior es fundamental para el desarrollo económico y social. 

 
Por otra parte, Según datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, 

se estima que un mayor nivel de escolaridad permite a la población hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de otros equipamientos y servicios, como son los del sector salud, asistencia 
social, cultura, recreación, deporte, entre otros, ampliando a la posibilidad del desarrollo individual y 
del bienestar colectivo.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de educación 

y cultura, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 4 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los servicios de 
educación, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura

Ver anexo D-16 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social
 Ver anexo D-17 

 
El equipamiento está integrado inmuebles que se caracterizan por la prestación de servicios 

médicos de atención general y específica; forma parte del subsistema salud definido por el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 
Los servicios de atención generalizada a la población incluyen la medicina preventiva y la atención 
de primer contacto. Los servicios de atención específica incluyen la medicina especializada y 
hospitalización. Este equipamiento y los servicios correspondientes son factores determinantes del 
bienestar social. Participan en este subsistema el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, la Secretaría 
de salud, Ssa y la Cruz Roja Mexicana, CRM.  

 
El análisis de la cobertura actual de equipamiento de salud y asistencia social, se muestra en el 

siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo, dentro de estas unidades existen algunas cuyo rango de cobertura según 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, es de 5 kilómetros, por lo tanto se 
consideró para el presente análisis el radio de 1 kilómetro para visualizar el grado de accesibilidad 
de la población al equipamiento urbano existente . En el caso específico del distrito urbano, se puede 
apreciar la existencia de 3 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan 
los servicios de salud, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento 
existente debido a su carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social

Ver anexo D-17 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto
 Ver anexo D-18 
 

El equipamiento está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo, para su adquisición por la población usuaria y/o consumidora final, siendo 
esta etapa la que concluye el proceso de comercialización, forma parte del subsistema comercio 
definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que conforman este subsistema son instalaciones comerciales provisionales o 

definitivas, en las que se llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar. Por otra parte, Según datos proporcionados 
por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, el equipamiento para la comercialización es un 
componente básico del desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, 
ya que apoya la producción y distribución.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 

y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, no se registra la existencia de 
unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan en los servicios de comercio 
y abasto, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto

Ver anexo D-18 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte
 Ver anexo D-19 

 
El equipamiento está integrado por establecimientos cuyos servicios de transmisión de 

información y mensajes, permiten el contacto periódico entre personas, grupos sociales e 
instituciones, proporcionando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización de 
actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y convivencia social, propiciando la 
integración cultural de la población en el contexto nacional y forma parte del subsistema 
comunicaciones definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de correos, 

telégrafos y teléfonos.  
 
El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio y 

abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las unidades 
de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia próxima 
dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, no se registra la existencia de unidades, 
sin embargo, existen unidades privadas que complementan en los servicios de comunicación y 
transporte, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte

Ver anexo D-19 

 
 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte
 Ver anexo D-20 

 
El equipamiento es indispensable para el desarrollo de la comunidad, ya que a través de sus 

servicios contribuye al bienestar físico y mental del individuo y a la reproducción de la fuerza de 
trabajo mediante el descanso y esparcimiento; forma parte del subsistema recreación definido por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL. 

 
Está constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante el carácter de 

los centros de población; por otra parte, cumple con una función relevante en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

 
El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de recreación y 

deporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 5 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
 

Mapa 4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte
Ver anexo D-20 

 
 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos
 Ver anexo D-21 

 
 Los elementos del equipamiento son fundamentales en la organización y buen 
funcionamiento de la sociedad en su conjunto y en general de los centros de población; forma parte 
del subsistema administración pública definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

 
El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones públicas y la 

población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos problemas de la comunidad. 
En cuanto a lo destinado a seguridad y justicia, facilita las acciones de regulación de las relaciones 
entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad a la comunidad para que 
se desarrolle en un ambiente de tranquilidad y equilibrio social.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 

administración pública, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una 
de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 4 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
Mapa 4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos

Ver anexo D-21 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas
 Ver anexo D-22 

 
Las áreas verdes cumplen una función esencial en el entorno urbano, permiten la interacción 

entre los habitantes contribuyendo a fortalecer las relaciones sociales y crear sentido de pertenencia 
y comunidad, fungen como espacios públicos y como escenarios que permiten las manifestaciones 
sociales y culturales contribuyendo a construir parte de la historia de una comunidad, a escala 
municipal se han identificado parques y plazas como las áreas verdes urbanas más utilizadas por la 
población para llevar a cabo actividades de recreación e interacción social. 

 
Dentro del distrito urbano se identifican áreas verdes urbanas que se encuentran dispersas y 

son utilizadas con los fines mencionados formando parte de la vida urbana y de la identidad de la 
sociedad local, por lo que es importante considerarlas para implementar acciones de conservación 
y mejoramiento con el objetivo de satisfacer los requerimientos de los usuarios. A continuación se 
observa la distribución de las áreas verdes urbanas localizadas dentro del distrito. 

 
Mapa 4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas

Ver anexo D-22 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.7 Estructura urbana actual 
 Ver anexo D-23 

        La estructura urbana está conformada por los elementos que determinan la organización de la 
ciudad y permiten la comunicación y accesibilidad entre cada uno de estos. Las vialidades, la 
disposición y localización de los elementos urbanos definen el funcionamiento y orden del territorio. 

 
En el contexto Municipal se localizan asentamientos cuya función urbana les otorga una mayor 

jerarquía dentro del sistema urbano, identificando dos importantes centros: Las Palmas, al norte del 
límite municipal, y la zona metropolitana comprendida entre el municipio de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta; estos centros permiten la conectividad y accesibilidad con el resto de las 
comunidades que se encuentran dispersas en el territorio municipal y que dependen de los servicios 
y equipamiento localizados en los centros urbanos de mayor jerarquía. 
 

En este distrito se identifica a la colonia ”Díaz Ordáz” como el centro urbano en torno al cual se 
concentra el mayor porcentaje de actividades productivas y urbanas así como los elementos de 
equipamiento urbano y servicios que permiten el desarrollo de las actividades de los habitantes y 
caracterizan la dinámica urbana del distrito urbano6.  

 
La distribución de los asentamientos humanos y la localización de los elementos que 

integran el entorno urbano del distrito urbano 6, ha sido determinada por los elementos naturales 
y las características del suelo, dando como resultado una trama urbana regular y 
predominantemente ortogonal, en la zona urbanizada se identifican unidades urbanas de tipo 
barrial y vecinal de las cuales forman parte las colonias que integran en distrito. 
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Mapa 4.3.7 Estructura urbana actual
Ver anexo D-23 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
4.3.8 Uso de suelo actual

 Ver anexo D-24 
 
Partiendo del análisis e identificación de los elementos que integran el distrito urbano 6 y que 

permiten su funcionamiento, se observa la coexistencia de distintas actividades que intervienen en 
la dinámica urbana, para conocer el aprovechamiento e impacto que estas actividades ejercen sobre 
el territorio analizado se ha revisado el uso de suelo establecido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes aplicados al presente distrito. 

 
Dentro del territorio que comprende el distrito urbano 6 se ha identificado la existencia de zonas 

donde se concentran actividades específicas, predominando los usos turístico, habitacional y de 
comercios y servicios.  

  
Este distrito presenta una dinámica de usos de suelo donde convergen distintos usos dentro del 

mismo territorio incentivando la diversificación de las actividades lo que podría contribuir a maximizar 
el aprovechamiento del suelo y con ello reducir la expansión horizontal de la mancha urbana, la 
situación actual de los usos de suelo del distrito urbano aquí descrito debe considerarse para 
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establecer las estrategias que permitan potencializar las áreas de oportunidad que al momento se 
identifican. 

 
Mapa 4.3.8 Uso de suelo actual

Ver anexo D-24 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Grafica 4.3.8 Uso de suelo actual 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

4.3.9 Densidad de vivienda
Ver anexo D-25

 
En el ámbito de vivienda y de acuerdo al Inventario Nacional de Vivienda 2016, en el distrito 

urbano 6 se contabilizaron 4,846 unidades, la cantidad de unidades de vivienda es resultado del 
conteo por manzanas obtenido de la base de datos del censo mencionado, en el contexto Municipal, 
se registran 93,042 por lo que el número de viviendas registradas en el distrito urbano 6 representa 
aproximadamente el 6 % del total de viviendas del Municipio. 
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Mapa 4.3.9 Densidad de vivienda
Ver anexo D-25

 
Fuente: INVI 2016. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
 

4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural
Ver anexo D-26 
 

Dentro del distrito urbano se identifican zonas de protección por valor natural siendo ésta la 
zona que delimita por el río Pitillal, importante cuerpo de agua que tiene una función vital para 
mantener el equilibrio ecológico a nivel Municipal, la ribera que lo delimita es utilizada como un 
espacio de esparcimiento y recreación contribuyendo al bienestar de la población. Es importante 
considerar esta zona de protección para establecer las acciones que prioricen y promuevan su 
conservación y protección. Las acciones para las zonas de protección identificadas en el presente 
Plan Parcial se muestran en el apartado de estrategias del mismo documento, en el siguiente mapa 
se observan las zonas de protección localizadas en el presente distrito urbano. 
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Mapa 4.3.10 Zonas de protección
Ver anexo D-26 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.11 Tenencia de la tierra
Ver anexo D-27 
 

 Dentro del territorio existen predios que de acuerdo a su régimen jurídico se clasifican en 
propiedad social, pública y privada, entendiéndose por social los ejidos y por pública la propiedad 
federal, estatal y municipal. Los predios que integran la propiedad pública se encuentran 
identificados en el inventario de bienes inmuebles del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. 

A partir de la identificación de la superficie de los ejidos a nivel Municipal se observa que no 
se encuentran ejidos que se localicen dentro del distrito urbano 6, por lo cual el 100% de la tenencia 
de la tierra corresponde a superficie urbanizada, es importante mencionar que la superficie de los 
ejidos considerada para el presente diagnóstico corresponde a su superficie oficial, y contienen la 
superficie de los predios que durante el continuo proceso de urbanización han modificado su 
situación jurídica.  
 

Mapa 4.3.11 Tenencia de la tierra
Ver anexo D-27

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 
Ver anexo D-28 

 
Los asentamientos irregulares se caracterizan por presentar condiciones de irregularidad 

jurídica, riesgos por geografía, riesgos sanitarios y/o falta de suministro e infraestructura. Por tal 
motivo es de suma importancia ordenar y regular las zonas de expansión física mediante un modelo 
compacto que responda a la demanda de crecimiento dentro del distrito, para evitar que se repliquen 
dichos asentamientos. Dentro del distrito Urbano 6 no se identifican asentamientos bajo ésta 
condición, como se aprecia en el siguiente mapa. 

. 

Mapa 4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 
Ver anexo D-28 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.4 Características sociodemográficas del distrito urbano
 
La Población del distrito urbano al año 2010 es de 8,597 habitantes, que  representa el 3.32% 

de la población total del municipio de Puerto Vallarta la cual al año 2010 conforme el Censo de 
Población y Vivienda 2010 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
asciende a 259,246 habitantes. 

 
Con base a la Comisión Nacional de Población (CONAPO) se presentan las proyecciones de 

población del año 2015 al año 2030 las cuales se presentan a continuación: 
 

Tabla 4.4.1 Proyección de Población 2015-2030
Año Población proyectada
2015 9,455 habitantes 

2020 10,086 habitantes 

2025 10,605 habitantes 

2030 11,056 habitantes 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo 

Nacional de Población, CONAPO. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 
 

Tabla 4.4.2 Proyección de población por rangos de edad
DU6 2010 2015 2020 2025 2030 

Pob total 8597 9455 10086 10605 11056 
Pob 0 -14 años  1877 2064 2202 2315 2414 
Pob 15-29 años  2378 2615 2790 2933 3058 
Pob 30-59 años  3691 4060 4330 4554 4747 

Pob 60 y más años  651 716 764 803 837 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 
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Las características del entorno urbano se relacionan directamente con las actividades de sus 

habitantes, en el contexto social se identifica la existencia de equipamiento urbano que permite la 
satisfacción de las necesidades de la población en el ámbito de recreación, deporte, salud, 
asistencia, administración pública, educación, cultura, comercio y abasto a través de espacios 
destinados para el desarrollo de estas actividades. 

 
El acceso al servicio de salud es fundamental para el óptimo desarrollo de los habitantes contar 

con un sistema de salud de calidad es esencial para poder desempeñar las actividades cotidianas y 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social del municipio, de acuerdo a información del 
censo de población INEGI 2010, la población aproximada en el distrito urbano 6 fue de 8,327 
habitantes de los cuales 5,403 son derechohabientes a algún servicio de salud de las instituciones 
públicas como IMSS, ISSSTE o seguro popular. 
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5. Participación ciudadana 

El Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 6 fue sustentado por las 
propuestas de personas interesadas, así como de grupos organizados de la sociedad a quienes 
corresponde participar de acuerdo al área de aplicación del Instrumento a través de la realización de 
Talleres de Diagnóstico a manera de foros de consulta. Las propuestas fueron recibidas en los 
diferentes talleres que se llevaron a cabo en el Distrito Urbano 6 del Municipio de Puerto Vallarta. 

La convocatoria fue publicada en los medios de comunicación de mayor difusión en la ciudad 
la fecha del foro de consulta. El jueves 17 de Enero del 2019 en los periódicos Sol Siempre libres, 
Meridiano, y Tribuna de la Bahía. Por su parte en las redes sociales del Municipio se invitó a la 
ciudadanía a participar en los talleres divulgando la fecha, lugar y hora.  

Las sesiones de los talleres en cuestión se enfocaron en la recepción de las problemáticas 
y necesidades de los habitantes del distrito para la construcción del diagnóstico de las condiciones 
urbanas en la ciudad. Dentro de las actividades de los talleres, se conformaron grupos de personas 
organizadas alrededor de un tema en específico (Usos de Suelo, Medio Físico Natural y Medio Físico 
Transformado), en el que se coordinaron por procesos de interacción y discusión de los distintos 
temas urbanos que aquejan a la sociedad. Se realizó una sesión de grupos focales en donde se 
abordaron los problemas y necesidades de las colonias del Distrito Urbano 6. Los ciudadanos que 
asistieron participaron en la mesa de su agrado, pudiendo brindar opiniones en los temas que se 
presentaron. El tiempo estimado para las sesiones fue de dos horas, y se diseñaron para permitir 
una discusión fluida y concreta en tiempo. 

Taller de los foros de consulta Pública. 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

En la medida en que los participantes conversaron sobre los temas, se pusieron de 
manifiesto sus propios códigos y discursos que dieron un nuevo punto de análisis para el proyecto. 
Para ello se buscó que la participación de los actores fuera activa, ya que “el grupo de discusión 
tiende a configurarse formalmente cerca de la espontaneidad y la no direccionalidad.  
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La espontaneidad facilitó y estimuló la conversación entre los distintos actores que 
participaron en los grupos focales. 

Taller de los foros de consulta Pública. 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Las mesas de trabajo se realizaron en el parque los Mangos, el día 23 de enero a las 16:00 
horas abierto al público en general con el enfoque a la actualización y la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano del municipio de Puerto Vallarta. Los habitantes registraron las problemáticas 
discutidas en los talleres, así como las soluciones de acuerdo con su perspectiva, lo que ayudó a 
fortalecer el análisis, contrastar la información y triangular hallazgos técnicos. 

De acuerdo a los alcances y limitaciones de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
establecidos en los artículos 78, 98, 120, 121 y 122 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
así como la totalidad de su Título Quinto “De la Planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población”, Capítulo I “De la planeación del desarrollo urbano”, 
y a las consideraciones correspondientes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se realizó el filtrado de las propuestas ciudadanas 
consideradas en el periodo correspondiente a los talleres de integración del diagnóstico y que son 
materia de los instrumentos de planeación. 

Una vez analizada la información recabada de los foros de consulta pública, fue posible 
determinar las políticas y estrategias en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, para una mejor 
planeación del territorio tomando en cuenta las condicionantes Naturales, Físicas y Socioculturales, 
por ello es necesario hacer más participativa de la sociedad en general para hacer los planes de 
manera más puntual de acuerdo a las condicionantes y necesidades de población en general. 
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5.1 Perfil urbano del distrito 

Los resultados del análisis del diagnóstico integrado así como los foros de consulta 
ciudadana, permitieron identificar las áreas de oportunidad hacia las que deben orientarse las 
estrategias para lograr los objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 
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PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

6

BASES Y CRITERIOS 
DEL DESARROLLO URBANO
 COMPACTO Y SOSTENIBLE 
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6. Bases y criterios del desarrollo urbano compacto y sostenible 
 

Con base en los términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Código Urbano para el estado de Jalisco, se plantea una política 
de crecimiento, principios de políticas públicas urbanas y estrategias congruentes con el objetivo 
general y particulares. 

 
En el presente Plan Parcial se prescriben criterios de desarrollo urbano que se fundamentan en 

los principios de política pública establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) para las acciones de planeación, 
regulación o gestión de los asentamientos humanos; los cuales son: 

 
I. Derecho a la ciudad; 

 
II. Equidad e inclusión; 

 
III. Derecho a la propiedad urbana; 

 
IV. Coherencia y racionalidad; 

 
V. Participación democrática y transparencia; 

 
VI. Productividad y eficiencia; 

 
VII. Protección y progresividad del espacio público; 

 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos; 

 
IX. Sustentabilidad ambiental; y 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. 

 
6.1. Políticas y objetivos para el desarrollo urbano del Distrito 

 
El apartado se subdivide en dos puntos: Políticas y Objetivos. 
 
6.1.1. Políticas 
 
El PPDU-DU6 establece una política de mejoramiento; la cual responde a la visión y objetivo 

planteado por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta de transitar de un “Modelo Urbano Disperso” 
que conlleva altos costos sociales, económicos y urbanos a un “Modelo Urbano Sustentable” que 
conlleva la aplicación de los 10 lineamientos urbanos establecidos por SEDATU y SEMARNAT. 

 
La política planteada para el presente Plan se logrará siempre y cuando se alcance la alineación 

y la concurrencia de obras y acciones que realizará tanto el gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
como el sector social y privado dentro del Polígono que conforma el Distrito Urbano 6. 

 
6.1.2. Objetivos 
 
Con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en particular con lo establecido 

en el Artículo 120, se derivan los siguientes objetivos: 
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I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población, 
promoviendo la mezcla de usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo;  

 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los 

programas y planes de desarrollo urbano; 
 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
 

IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades 

de acción urbanística; 
 

VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento; y 

 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos del plan. 
 
6.2. Estrategia general y específica 

 
El presente Plan Parcial establece como estrategia general el impulsar una política de 

crecimiento sostenible compacto, a partir de tres estrategias específicas, crecimiento, 
conservación y mejoramiento de áreas y sectores urbanos de acuerdo al nivel de consolidación 
urbana y aprovechamiento actual del suelo.  

 
La consolidación urbana considera el suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable que 

integra el Distrito Urbano, en particular el suelo urbanizado edificado y no edificado implica una serie 
de estrategias diferenciadas del suelo urbanizable edificado y no edificado. 

 
La estrategia general de impulsar una política de crecimiento sustentable compacto en el Distrito 

Urbano 6 se estableció a partir de la identificación y clasificación del polígono con base a tres 
estrategias específicas que se delimitan territorialmente, siendo estas: 

 
1. Zonas con Política de Conservación 
 
2. Zonas con Política de Mejoramiento Urbano 
 
3. Zonas con Política de Crecimiento 
 
La delimitación de las zonas donde se aplicará cada una de las políticas mencionadas puede 

apreciarse en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.2 Políticas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
Ver anexo mapa E-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
A continuación, se indican las acciones propuestas correspondientes a cada política para 

cumplir con los lineamientos establecidos por SEDATU.  
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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A continuación se muestra la relación de responsabilidad entre los distintos niveles de gobierno 
que intervienen en la gestión y cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos en el 
presente Plan Parcial. 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
6.3. Clasificación de áreas en el Distrito 
 

Para cumplir con los objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 6, se 
establece la presente clasificación de áreas de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Municipal 
vigente en materia de Ordenamiento y Gestión Territorial, donde indica que la clasificación de áreas 
y predios se establece en función de las condicionantes que resulten de sus características del medio 
físico natural y transformado, las que según su índole requieren de diverso grado de control o 
participación institucional, establecidas en los instrumentos de planeación urbana vigentes indicando 
las superficies de restricción y protección, para obtener o conservar la adecuada relación ambiental, 
así como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en caso de ser 
factible; por lo que éstas se clasifican en: 
 

I. Áreas Urbanizadas (AU):  
 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos, servicios y demás instalaciones necesarias para la vida normal y que han 
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cumplido con las áreas de cesión, que cuentan con su incorporación municipal, la aceptación 
del ayuntamiento o que están en proceso de acordarla, incluyendo aquellos asentamientos de 
urbanización progresiva bajo la modalidad de acción urbanística por objetivo social y que aún 
no han concluido con dicha acción o aquellas de urbanización espontánea que el Ayuntamiento 
autorice regularizar de acuerdo a los procedimientos de las leyes en la materia; estás áreas 
podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, pudiendo implicar la 
asignación de nuevas modalidades o intensidades para su utilización siempre y cuando exista 
factibilidad expresa de cobertura  de servicios básicos por los entes correspondientes. 

 
II. Áreas Urbanizables (AUR): 

 
Aprovechamiento del territorio con características y potencial para el crecimiento urbano 

contiguo a los límites del área urbanizada, conformadas por reservas territoriales localizadas 
dentro del centro de población o en un plan parcial de desarrollo urbano vigente ya que implican 
la continuidad de la estructura urbana existente, el aprovechamiento y liga de las obras de 
infraestructura básica, siempre y cuando exista factibilidad expresa de cobertura  de servicios 
básicos por los entes correspondientes, por lo que corresponde a proporcionar los servicios de 
infraestructura básica; vialidades, infraestructura hidrosanitaria, equipamientos y servicios 
urbanos (aseo público, seguridad pública, transporte, mantenimiento urbano); todo lo anterior a 
cargo de los promotores o desarrolladores que podrán presentar a las autoridades los estudios 
y proyectos que garanticen su realización y operación para su integración a la estructura urbana 
del centro de población, el gobierno establecerá mecanismo para aplicar dicho costo y cuya 
extensión y superficie se calcula en función de las necesidades de la demanda del crecimiento 
de la población y del nuevo suelo indispensable para su aprovechamiento urbano. 

 
III. Áreas No Urbanizables (ANU): 

 
Territorio que, por su carácter natural, ambiental e histórico, cultural y artístico, requieren 

estrategias de protección, preservación, restauración o conservación; incluyendo las primeras 
dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; así como las 
consideradas zonas de riesgo no mitigable, por lo que estas áreas solo podrán utilizarse de 
acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que 
determina este reglamento y leyes aplicables. 
 
El resumen de las superficies de la clasificación de áreas y predios que conforman el presente 

Plan Parcial de desarrollo urbano se presenta en el siguiente cuadro y mapa: 
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Mapa 6.3 Clasificación de áreas en el Distrito 
Ver anexo mapa E-02 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3.1. Zonas generadoras de restricciones 

 
En la siguiente tabla se describen zonas que generan restricciones dentro del Distrito. 

 

 

Tabla 6.3.1. Zonas generadoras de restricciones
Descripción Clave Subclave Tipo RESTRICCIÓN LINEAMIENTOS

Restricción por 
Infraestructura de 

Instalaciones 
Especiales 

RIE 

AV Aeropuerto 

Se generan restricciones 
referentes a limitación de 
alturas y protección contra 
ruidos. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes; así como la 
observancia de las 
recomendaciones de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
NOM-036-SCT3-2000 

PT Instalaciones 
portuarias 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional, NOM-
002-SCT4-2013 
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ML Instalaciones militares 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional 

RS Instalaciones de 
readaptación social 

Franja de 60 metros a partir de 
la barda perimetral de las 
instalaciones; establecida en el 
acuerdo 620/2002 del H. 
Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del 15 de agosto del 
año 2002. 

Lo señalado por el H. 
Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la Secretaria de 
Gobernación de la 
Federación y la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

RG Instalaciones de riesgo 

Las referidas a depósitos de 
combustible, gasoductos, 
redes de distribución de 
energéticos, gasolineras, 
gaseras, centros de 
distribución de gas para 
vehículos  automotores, 
cementerios e industrias 
peligrosas 

Lo señalado por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 
(SEMADET) Y “Criterios para 
la ubicación, operaciones y 
cierre de infraestructura 
ambiental para el acopio, 
transferencia, separación y 
tratamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial” Contrato DGRMIS-
DAC-DGFAUT-No. 
012/2010, NOM-004-
SCT/2008, NOM-010-
SCT2/2009, NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Relleno sanitario “Gavilán” 
(500 m de área de restricción), 
relleno para poda “Vertedero 

San Nicolás” y zona de 
transferencia “Mojoneras” 

Restricción por 
Infraestructura de 

Servicios 
Públicos 

RIS 

AP 
Paso de redes e 

instalaciones de agua 
potable 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 8 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Planta potabilizadora de 
remoción de hierro y 

manganeso (Una zona de 
riesgo perimetral de 60 m, 

lineales a partir del límite del 
cerco de la planta debido a los 

químicos que utilizan para 
desinfectantes y oxidantes del 

agua) 

DR 
Paso de redes e 
instalaciones de 

drenaje 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 13 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de 
aguas pluviales tienen una 
servidumbre de paso de 10 
metros a cada lado de los 
bordes de los mismos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-
002-SEMARNAT-1996, 
NOM-003-SEMARNAT-
1997,   

Planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR): 
Norte I (80 m restricción), 
Norte II (200m restricción), 

Mismaloya (80 m restricción), 
Boca de Tomatlán (80 m 

restricción), Ecoterra (80 m 
restricción), Las Palmas Norte 
(80 m restricción), Las Palmas 

Sur Poniente (80 m 
restricción) y Las Palmas Sur 

Oriente (80 m restricción). 
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6.3.2. Acciones urbanísticas para la Clasificación de Áreas en el Distrito 

 
Para la aplicación de las normas y lineamientos que se establecen en el presente Plan Parcial, 

se observarán las siguientes consideraciones: 
 

a. Acciones de crecimiento. Correspondiente a las acciones urbanísticas en relación con 
el uso y aprovechamiento del suelo, asi como la cobertura, dotación y localización de 
equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial; con la finalidad de ordenar 
y regular las áreas urbanizables mediante un modelo compacto sostenible que responda 
la demanda de crecimiento urbano dentro del distrito, evitando con ello los asentamientos 
irregulares. 

 
b. Acciones de mejoramiento. Correspondiente a la acción urbanística que busque 

optimizar el funcionamiento y rendimiento en el uso y aprovechamiento del suelo, asi 
como del equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial en áreas 
urbanizadas; las cuales tendrán como finalidad formalizar los términos y condiciones para 
la participación de los titulares de los predios y fincas, además de la ejecución de las 
obras de mejoramiento o renovación urbana necesarias dentro del distrito y su integración 
al desarrollo de la Ciudad. 

 

EL 
Paso de redes e 
instalaciones de 

electricidad 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas, o 
como separador por el peligro 
que representen 

Lo señalado por la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) 

TL Instalaciones de 
telecomunicaciones 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y los 
prestadores del servicio, 
NOM-083-SCT1-2002, NOM-
084-SCT1-2002, NOM-130-
SEMARNAT-2000 

Restricción por 
Infraestructura de 

Transporte 
RIT VL Vialidades 

Se deberán respetar las 
restricciones y derechos de 
paso según el nivel Federal, 
Estatal o Municipal 

Se consideran los 
lineamientos establecidos en 

los planes parciales de 
desarrollo urbano, en el plan 
de Centro de Población, así 
como los establecidos en su 

proyecto específico de la 
vialidad. 

Protección del 
Patrimonio 

Histórico, Cultural 
o Artístico 

PHCA 

Centro histórico 
conocido como Fundo 

Legal 
Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Zona Arqueológica 
Ixtapa Lo señalado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Protección de 
Recursos 
Hídricos 

PRH CA Escurrimientos 

Sus restricciones serán 
determinadas por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo 
a lo estipulado en el Título 
Primero, artículo 3, fracción 
VIII y artículo 113, fracción IV 
de la Ley de Aguas Nacionales 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  el 
Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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c. Acciones de conservación. Corresponde a la acción urbanística que persiga la 
protección, preservación, restauración o conservación en las áreas no urbanizables 
dentro del distrito, mediante el uso y aprovechamiento del suelo de acuerdo con su 
vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que determine 
este Plan Parcial y leyes aplicables. 

 
Derivado de las acciones urbanísticas de crecimiento y mejoramiento antes mencionadas, se 

identifican dos tipos de zonas con atención prioritaria, denominadas: 
 

 Áreas de Urbanización Progresiva: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de crecimiento además de las obras faltantes de urbanización que estén 
programadas a realizarse en forma progresiva, es decir, modalidades de auto urbanización. 
 

 Áreas de Renovación Urbana: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de mejoramiento además de la densificación de áreas deterioradas. 

 
Ambas áreas se identifican en el siguiente mapa, el cual correspondiente al anexo E-03. 
 

Mapa 6.3.2 Áreas de Atención Prioritaria para Acciones Urbanísticas 
Ver anexo mapa E-03

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.4. Zonificación Secundaria en el Distrito 
 

La zonificación secundaria en el presente Plan Parcial determina los usos señalados en las 
zonas que se definen en el plano de estrategias de este Plan Parcial, mismos que quedan sujetos a 
las normas de control que se indican en cada uno de sus apartados, entendiéndose que la 
zonificación secundaria es en la que se determinan los aprovechamientos específicos, o utilización 
particular del suelo, en las distintas zonas del área objeto de ordenamiento y regulación 
acompañadas de sus respectivas normas de control de la densidad de la edificación.  
 
 Dentro del presente distrito urbano se delimita un polígono de desarrollo controlado 
denominado “fraccionamiento los tules”, sin embargo para tener este reconocimiento oficial deberá 
solicitar el acuerdo y aprobación del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, mediante la solicitud de una 
asociación de vecinos legalmente constituida, conforme a lo establecido en el artículo 121 del Código 
Urbano para el estado de Jalisco. 

 
Para la estrategia del presente Plan Parcial se proponen las siguientes zonas: 

 
Mapa 6.4 Zonificación Secundaria en el Distrito 

Ver anexo mapa E-04 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021 Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
I. Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las relacionadas 

con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a la producción 
avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
II. Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
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III. Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

IV. Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los recursos 
naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en razón de su 
atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las actividades 
dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al aprovechamiento 
de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se complementan con comercios y 
servicios afines al turismo. Se practica la actividad terciaria y genera empleos directos e 
indirectos, sin perturbar dichos elementos y estableciendo las condicionantes naturales del 
área; 
 

V. Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 
 

VI. Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de urbanización, 
bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, específicamente 
en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación básica de espacios 
verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y la recreación y 
regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que complementan la actividad 
habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas; los cuales no generarán 
una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la fisionomía de la vivienda o del barrio; 
excluyendo aquellos usos y destinos con potencial de riesgos; así como aquellos que 
generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos olores y otras influencias nocivas para 
el bienestar. 
 

VII. Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera de 
sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de un 
núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que complementan la 
actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de recreación, 
equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, acciones de 
crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la comunidad circundante 
cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

VIII. Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital y gran parte 
del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y actividades 
compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de 
trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

IX. Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
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población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, 
acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la 
autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la 
comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 

X. Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen un desequilibrio 
ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este reglamento, y en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XI. Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, así 
como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, ruidos, vibración, 
energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas de control para no 
rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XII. Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes de un núcleo distrital 
y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se encuentran usos de comercio, 
servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir de equipos, instalaciones o 
sistemas de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no ser percibidos en los predios 
colindantes. 
 

XIII. Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes de una zona que 
tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o industria de 
bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación 
para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados 
sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 
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XIV. Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos no 
requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni rebasen 
los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XV. Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se desarrollan 
procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles 
potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas por lo que 
requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación y 
almacenamiento. 
 

XVI. Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 

 
XVII. Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 
 

XVIII. Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o regional 
y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera condiciones 
especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 
 

XIX. Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad del 
aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios cívicos 
y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, incluyendo 
las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto valor ambiental y 
urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de manera que 
para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo central son de 
primera necesidad para complementar las zonas destinadas al aprovechamiento de suelo 
para los asentamientos humanos. 

 
XX. Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental para 

las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 

XXI. Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

XXII. Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
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telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 
 

XXIII. Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán de 
quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas para 
el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan las 
autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
 

XXIV. Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados con un 
suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de relevancia para 
el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural y arquitectónico 
que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación es de interés 
municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 
 

XXV. Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana que 
por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener el 
equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que se 
evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas como 
áreas naturales protegidas. 
 

XXVI. Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos o 
alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios por 
su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

6.5. Instrumentos que regulan el desarrollo urbano aplicable a la clasificación y zonificación 
 

6.5.1.  Normas 
 

6.5.1.1. Normas para la compatibilidad de los usos y destinos del suelo 
 

Las compatibilidades para los usos y destinos del suelo serán determinadas por las 
siguientes categorías de permisibilidad: 

 
 Permitidos: El uso que se determina como Predominante en la zona y aquellos usos 

clasificados con un nivel de impacto similar o inferior al de la zona según lo establecido 
en el presente Plan Parcial. 

 
 Condicionados: Los usos cuyo impacto es superior al del uso predominante de la zona 

y que, para ser compatible con dicha zona, requiere controles de impacto para su 
implantación. Los usos condicionados deberán respetar las normas de control de la 
urbanización y la edificación de la zona a la que pertenecen incluyendo los lineamientos 
de control del impacto del uso y la superficie máxima de los locales. 

 
 Prohibidos: Aquellos que no cumplen con alguna de las dos fracciones anteriores y que 

por su naturaleza no son compatibles con el uso predominante de una zona. 
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La Matriz de compatibilidad será el instrumento mediante el cual se define la 

compatibilidad de usos y destinos en las zonas secundarias, estableciéndose los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para cada una de las zonas. Para determinar la 
permisibilidad, deberá leerse de manera horizontal desde la Zona Secundaria en la que se 
encuentre clasificado el predio de referencia (A), cruzándose con los usos y destinos 
establecidos para cada zona (B). La letra P se refiere a que el uso se encuentra permitido, 
la letra C se refiere a que el uso se encuentra condicionado y la letra X a que el uso se 
encuentra prohibido. 

 
Matriz de compatibilidad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.5.1.2. Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación secundaria 

 
Todas las acciones urbanísticas y de edificación deberán obedecer los lineamientos 

especificados en las Normas de control para las Acciones Urbanísticas. Además de los lineamientos 
anteriores deberá cumplir con todo lo especificado en el apartado Normas, Matriz de 
Compatibilidad del presente Plan y demás reglamentos aplicables del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. 
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El aprovechamiento del potencial edificable, proveniente de la aplicación del coeficiente de 
utilización de suelo y sus respectivos incrementos, estará sujeto al cumplimiento de la normatividad 
sobre restricciones de la edificación, condiciones de altura, retranqueos, dimensiones mínimas de 
espacios, requerimientos de cajones de estacionamiento, patios de ventilación e iluminación y demás 
normativa establecida en el presente plan parcial, así como en reglamentos y legislación aplicable. 

 
Las Zonas señaladas en la siguiente tabla están sujetas a lo dispuesto por las Normas de 

Acciones Urbanísticas. 
 
Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) Y coeficiente de utilización del suelo (CUS) no 

podrán ser distintos a lo señalado en esta tabla. 
 
La resultante de la aplicación de (ICUS) es igual a la suma del coeficiente utilización del suelo 

más el incremento de utilización del suelo. 
 
La altura máxima de las edificaciones no podrá ser mayor a la resultante de los coeficientes 

señalados en esta tabla. 
 
Las zonas de Patrimonio Histórico, Cultural y Artístico, así como las zonas de Patrimonio 

Natural, deberán apegarse a lo indicado en el título de transferencia de derechos para el desarrollo 
de la reglamentación municipal vigente. 

 
Los lineamientos para los usos de suelo del Plan Parcial se describen en la siguiente tabla. 
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6.5.1.3. Otras Normas Específicas 
 

 Superficies Limitadoras de Obstáculos (Aeropuerto Internacional Gustavo Díaz 
Ordaz de Puerto Vallarta, Jalisco)  

 
Entre las empresas que conforman GAP (Grupo Aeroportuario del Pacífico), se 

encuentra la Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de 
C.V., como consecuencia es la que se encarga de la operación, mantenimiento y proyección 
de Programas Maestros de Desarrollo, los cuales deben ser aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de 
acuerdo a los establecido en el contrato de Concesión. Cada 5 años la empresa elabora sus 
Programas Maestros de Desarrollo para su revisión, actualización, así como la realización 
de los estudios complementarios necesarios que definirán las grandes directrices a las que 
habrá que acomodar el Desarrollo Propuesto del aeropuerto y su máximo desarrollo posible. 

 
Dado el crecimiento y desarrollo demográfico de Puerto Vallarta la mancha urbana cada 

vez más está ocupando territorio cercano al Aeropuerto, sin embargo, para que este lleve 
sus operaciones como lo marcan las Leyes y Reglamentos nacionales e internacionales, las 
autoridades municipales deberán estar en comunicación y coordinación con la empresa con 
la administradora.  

 
El correcto funcionamiento y operación del aeropuerto debe cumplir con varios 

requisitos, por lo que las acciones urbanísticas en sus inmediaciones deberán contemplar 
las observaciones que indique la empresa administradora del mismo. Precisamente el de 
mayor interés de la empresa no solo es el cuidado interno del aeropuerto también es de su 
interés su entorno, entre esas especificaciones son las superficies limitadoras de obstáculos 
con que deben contar los aeródromos, y ciertas instalaciones y servicios técnicos que 
normalmente suministran en un aeródromo, así como las especificaciones relativas a 
obstáculos que se encuentran fuera de esas superficies limitadoras, las especificaciones se 
dan de acuerdo al tipo de pista, establecidos en las Normas y métodos recomendados 
internacionales Anexo 14, capítulo 4. 

 
Las normas que se establecen para pista de vuelo visual, pistas para aproximaciones 

de no precisión y para pistas para aproximaciones de precisión: 
 

Tabla 1. Superficie limitadora de Obstáculos*
Superficie horizontal externa Superficie de transición 

Superficie Cónica Superficie de transición interna 
Superficie horizontal interna Superficie de aterrizaje interrumpido 
Superficie de aproximación Superficie de ascenso en el despegue 

Superficie de aproximación interna  
Fuente: OACI 2009, Organización De Aviación Civil Internacional, Anexo 14, capítulo 4

 
El objetivo de tener una superficie limitadora de Obstáculos, en medida es controlar las 

obras en las inmediaciones de los aeropuertos de red, con la finalidad de evitar que estas 
obstaculicen los procedimientos de aproximación y despegue, así como incursiones en las 
superficies limitadoras de espacios, el cual define el espacio aéreo, que, en condiciones 
ideales, debería mantenerse libre de obstáculos y reducir al mínimo los peligros que para las 
aeronaves representan. 

 
Las especificaciones y consideraciones para las superficies limitadoras de obstáculos 

se muestran en los siguientes gráficos. 
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Figura 1. Esquema general de Superficies Limitadoras de Obstáculos del Aeropuerto

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
  

Con la superficie de aproximación la finalidad es proteger a las aeronaves durante la 
fase final de la aproximación para el aterrizaje, restringe en la altura la legislación del uso del 
suelo, determina el tipo de actividad permitida o prohibida debaja de las superficies.  

 
Figura 2. Superficie de aproximación

  Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 
Con la superficie de ascenso en el despegue la finalidad es proteger a las aeronaves durante 

la fase de ascenso o despegue.  
Figura 3. Superficie de ascenso en el despegue

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
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Con la superficie de transición la finalidad es proteger a las aeronaves durante la fase final 

de la aproximaxión para el aterrizaje.  
 

Figura 4. Superficie de Transición 

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 

El adecuado control de vigilancia de las superficies limitadoras de obstáculos de los 
aeropuertos, permitirá asegurar que las operaciones aéreas se desarrollen de manera 
segura, regular y eficiente, garantiza que las instalaciones tengan una vida útil compatible a 
lo planificado.  

 
Con la finalidad de preservar la seguridad de las instalaciones y los usuarios, así como 

del entorno inmediato, toda acción urbanística que se pretenda realizar dentro del área de 
influencia de las operaciones aeronáuticas, deberá contar con el dictamen de la autoridad 
municipal, mismo que deberá atender las recomendaciones y observaciones emitidas por el 
organismo encargado de las operaciones y administración aeroportuaria, evitando también 
cualquier interferencia con la estación terrestre VOR/DME, ya que la señal de 
radiofrecuencia VHF se emite en todas las direcciones. 

 
Figura 5. Procedimiento interno para analisis de las acciones urbanísticas en la inmediaciones del Aeropuerto.

 

 Fuente: Grupo Aeropurtuario del Pacífco (GAP), Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 
S.A. de C.V.,  
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Figura 6. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos

PISTAS PARA APROXIMACIONES

 Fuente: Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
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Figura 7. Superficie de Aproximación al Aeropuerto de Puerto Vallarta
 

Aproximación Ascenso al Despegue Superficie Cónica 

Horizontal Interna 
 

Transición  
Fuente: Grupo Aeroportuario del Pacífico, Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta. 

 
Cualquier otra norma que la Dependencia Municipal considere necesario para cada proyecto de 

obras de urbanización o edificación. 
 
6.5.2.  Estrategias de Gestión del Suelo 

 
6.5.2.1. Estrategia 1. Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 

 
Objetivo 

 
o Compensar el déficit de infraestructura en suelo subutilizado y de baja densidad de 

población, que éste estratégicamente localizado dentro de las áreas urbanizadas. 
 

o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 59 
párrafo tercero fracción II inciso b) de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sobre el costo incremental que los 
promotores o desarrolladores deberán asumir para ajustar la capacidad de la 
infraestructura para el abasto de agua potable, de drenaje, de electricidad, de 
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movilidad y de los equipamientos, que permita un incremento adecuado de la densidad 
de población en los barrios y la mezcla de usos del suelo. 

 
Definición 

 
o Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el área 

total de un lote o predio, determina la superficie que se puede edificar dentro del 
mismo. La superficie edificada bajo rasante no computará como CUS, siempre que se 
destine a espacios no habitables como estacionamientos, almacenes, bodegas y 
cuartos de máquinas. 

 
o Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS): es el factor que, 

multiplicado por el área total de un lote, determina el incremento en la superficie 
máxima edificable dentro del mismo. La superficie edificada bajo rasante no 
computará como ICUS, siempre que se destine a espacios no habitables como 
estacionamientos, almacenes, bodegas y cuartos de máquinas. El potencial edificable 
total de un predio es la suma del CUS y el ICUS. 

 
o El interesado podrá acceder al ICUS únicamente mediante pago de derechos 

correspondientes. 
 

Alcance 
 

o Aplica a las zonas donde el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano determine un 
ICUS, sin prejuicio de las demás contribuciones aplicables a la edificación. 

 
Cálculo 

 
o La unidad producto para el cálculo del ICUS es metros cuadrados. 

 
o La superficie edificada que exceda el CUS básico será sujeta a cobro por ICUS 

 
Cobro 

 
o La Ley de Ingresos municipal establecerá las tarifas unitarias por metro cuadrado. 

 
o El interesado deberá indicar en la solicitud para la Licencia de Construcción, los 

metros cuadrados que solicita. 
 

o El cobro se realizará al mismo tiempo que el pago de la licencia de construcción. 
 

Recursos recaudados por concepto de ICUS 
 

o Los recursos recaudados por concepto de ICUS deberán etiquetarse en la partida 
correspondiente de obra pública. La Tesorería Municipal deberá realizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal que se estimen necesarias. 
 

o Dichos recursos para obra pública se aplicarán de la siguiente manera: 
 
a) Cincuenta por ciento (50%) dentro del distrito que generó el cobro. 
b) Cincuenta por ciento (50%) dentro de distritos diferentes al distrito que generó el 

cobro 
 

o El Fondo de Recursos para obra pública se enfocará en los siguientes rubros: 
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a) Infraestructura para movilidad no motorizada. 
b) Redes de infraestructura para agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 
c) Alumbrado público. 
d) Adecuaciones para movilidad motorizada. 
e) Infraestructura para la gestión integral de los residuos urbanos. 
f) Creación, mantenimiento y recuperación de equipamientos. 

 
o En el caso de los Polígonos de Desarrollo Controlado, el órgano vecinal competente 

podrá participar en proposición y elección de los proyectos de obra pública que 
apliquen al interior de dicho polígono. 

 
o La ejecución de la obra pública, será administrada por la Dirección de Obras Públicas 

del municipio, apegándose a los procedimientos indicados en el Reglamento de 
Adjudicación, Asignación y Contratación de Obras Públicas del Municipio de Puerto 
Vallarta y en las disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

 
Disposiciones finales 

 
o Las presentes normas podrán ser ampliadas o modificarse en la medida que surjan 

necesidades o circunstancias que así lo exijan las Autoridades competentes. Todo lo 
no previsto en el presente Plan Parcial, estará dispuesto por el Código Urbano y la 
reglamentación municipal vigente, o por las leyes o normativas especiales de nivel 
superior vigentes. 
 

o Todas las Acciones Urbanísticas de mayor impacto que soliciten ICUS dentro del 
polígono del presente Plan Parcial estarán obligadas a presentar estudios en materia 
ambiental, de zonas federales, de protección civil, mecánica de suelos y estructurales, 
de acuerdo a la condicionante del predio; además deberá indicarse en el Dictamen de 
Trazos Usos y Destinos emitido por la Autoridad competente en materia de Planeación 
Urbana. 

 
Mapa 6.5.2.1 Incremento de utilización del suelo (ICUS) 

Ver anexo mapa E-05

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.5.2.2. Estrategia 2. Espacio Público Programado (EPP) 
 

Objetivo 
 

o Regular la intervención para la creación, renovación o mejora de la imagen, el 
funcionamiento y los componentes superficiales del espacio público.  

 
o Estableces un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 57 

fracción XX de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, relativo a la formulación y ejecución de acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos. 

 
Definición 

 
o Espacio Público Programado (EPP): es el volumen de la intervención para la 

creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de áreas urbanizadas, 
resultado del incremento de derechos de desarrollo por parte de un propietario o 
desarrollador respecto a su predio, sujetándose a las disposiciones del presente Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y municipal en la 
materia. 

 
o Componentes superficiales: se consideran los materiales, acabados, superficies de 

circulación peatonal y de rodamiento, vegetación, señalética, instalaciones y mobiliario 
urbano. 

 
Definición 

 
o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 
 

Cálculo 
 

o Factores 
 

a) A = 9 m2 de espacio público per cápita 
b) B = 3.7 habitantes por unidad habitacional 
c) C = Total de viviendas generadas en la acción urbanística 
d) Fórmula  EPP = (C * B) A 

 
Ejecución 

 
o Los costos que impliquen la intervención para la creación, mejoramiento o renovación 

del espacio público, correrán a cargo del particular interesado, quien deberá solicitar 
por escrito a petición de parte de la aplicación de la norma de referencia ante la 
autoridad municipal competente. 

 
o El predio podrá alcanzar un incremento máximo en el coeficiente de utilización de 1.0 

y un índice de habitabilidad de 30. 
 
o Una vez aprobada la solicitud, la norma se ejecutará a la par de la acción urbanística 

autorizada. 
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Condicionantes 
 

o Para otorgar la habitabilidad de la licencia que ampare los trabajos de la acción 
urbanística de referencia, es requisito indispensable terminar con las obras que sean 
necesarias para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público. 

 
o No pudiendo tomarse las áreas de donación generadas por el proyecto definitivo de 

urbanización en su predio como parte de la intervención del EPP. 
 

Mapa 6.5.2.2 Espacio público programado (EPP) 
Ver anexo mapa E-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.6. Movilidad en el Distrito  

Las propuestas de movilidad deben ser de soluciones integrales que permitan alcanzar una 
política pública de movilidad y bienestar de todas las personas, en el corto plazo, dirigir la 
transformación de la población y la ciudad en entornos más saludables, seguros, sustentables y 
solidarios, en el mediano y largo plazo. (SEDATU, 2020) 

Por lo tanto, es necesario transitar de la movilidad restringida a una más segura, incluyente, 
sustentable y resiliente, que ponga en el centro las personas, al mismo tiempo abordar las agendas 
de salud, seguridad, equidad social y medio ambiente. 
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Entre las alternativas de movilidad sustentable es caminar y andar en bicicleta, para lograr los 

objetivos que se requiere de infraestructura básica y medidas que garanticen su tránsito seguro y 
permanente en las calles, es necesario asumir una responsabilidad compartida del desempeño en 
seguridad vial, no solo los usuarios de la vía pública sino todos los que participan en la planificación, 
construcción, mantenimiento, gestión o uso del tránsito vial, consolidando el sistema de conectividad 
de los centros urbanos del municipio así como la conectividad con el área Metropolitana. 

 
Para alinear el sistema vial de Puerto Vallarta al nuevo esquema “Manual de calles, Diseño para 

ciudades mexicanas” de SEDATU, 2019, y con lo establecido en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU), en particular en su Capítulo 
“De la movilidad” y el Artículo 9 de esta Ley, otorgan a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) facultades necesarias para incluir en el manual las siguientes premisas: 

 
 La adopción de enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles, integrados e 

incluyentes que tomen en cuenta a todas las personas sin distinción de edad, género, estrato 
social o alguna discapacidad, mediante la aplicación de políticas y formulación de estrategias 
específicas.  
 

 La reorientación en la manera de planificar, donde el desarrollo urbano y territorial sostenible 
es indispensable para alcanzar sociedades más equitativas y accesibles.  
 

 El reconocimiento de la función rectora de los gobiernos nacionales, según proceda, en la 
definición y aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces. 

 
Por lo tanto, la jerarquía de movilidad de mayor a menor prioridad será la siguiente: 
 

1. Personas con movilidad limitada y peatones; 
2. Usuarios de transporte no motorizado; 
3. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
4. Prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 
5. Prestadores del servicio de transporte de carga; y 
6. Usuarios de transporte particular. 

A su vez, los criterios de diseño y lineamientos tendrán el objetivo de mover eficientemente 
personas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión integral; se implementarán los siguientes 
criterios para cada principio en conformidad con la reglamentación municipal aplicable vigente. 
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Diagrama de jerarquía de movilidad
 

  

Relación entre Principio y Criterios de Diseño Vial Urbano 
PRINCIPIO CRITERIO

Inclusión Perspectiva de género, diseño universal, prioridad a usuarios 
vulnerables de la vía. 

Seguridad Diversidad de uso, legibilidad, participación social. 

Sustentabilidad Conectividad: prioridad para la Movilidad Urbana Sustentable, 
flexibilidad. 

Resiliencia Calidad, permeabilidad, tratamiento condiciones climáticas: (agua, 
sequías). 

Fuente: SEDATU 2020 . H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

Cada vialidad en el distrito, deberá definir una vocación congruente con el uso orgánico que le 
da la sociedad a la ciudad y al espacio público, con valores y criterios que le brinden integralidad, 
por lo que deberán tener una relación balanceada entre los tres componentes que conforman lo que 
se denomina vocación: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Peatones

Ciclistas

Transporte público

Transporte público privado

Transporte de Carga y 
Servicios

Vehículos particulares 
motorizados

Menor 
prioridad

Mayor
prioridad

VOCACIÓN

USO

FORMA
FUNCIÓN 
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Por lo tanto, la forma, en una vía local que tiene un alto nivel de habitabilidad debe considerar 
un mayor número de usuarios, y un bajo nivel en su función de movilidad, al tener menor capacidad 
vial y velocidad. Mientras que en una vía primaria el nivel de su función de habitabilidad para los 
mismos usuarios se reduce, se incrementa el nivel de su función de movilidad en beneficio de la 
velocidad y la capacidad de usuarios de vehículos motorizados y transporte público de desplazarse. 
Es necesario tener en cuenta que el uso del espacio público tiene que ver también con el suelo 
circundante, no sólo con las características lineales de las calles. 

 

El municipio de Puerto Vallarta se ha ido adecuando a los principios de movilidad sustentable e 
integrándola, encaminado a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la 
población para lograr una equidad entre los usuarios, respetando como prioridad el desplazamiento 
del peatón de acuerdo a el nivel de habitabilidad de la calle, por lo que la clasificación de movilidad 
será la siguiente: 
 

Figura 8. Clasificación de la tipología del Sistema Vial Urbano Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 

 
Las vías urbanas están integradas conforme a la siguiente clasificación: 

 
I. Vía de tránsito vehicular: Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, 

que conforme a sus características y el servicio que presta, puede ser: 
 

Sistema Vial Primario

P1

P2

P3

Sistema Vial Secundario

S1

S2

S3

Sistema Vial Terciario

T1

T2

T3
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A) Vía Primaria: su función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continúo o controlado 
por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva 
para carriles exclusivos, destinados a la operación de vehículos de emergencia. Estas 
vías a su vez, se categorizan y subcategorizan de la siguiente manera: 

 
1. Vía de circulación continua: Es una vía primaria cuyas intersecciones 

generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en puntos 
específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. En algunos casos cuentan 
con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. Estas vías pueden ser: 

 
a) Anular o periférica: Vía de circulación continúa perimetral, dispuesta en anillos 

concéntricos que intercomunican la estructura vial en general. 
b) Radial: Vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la 

periferia y está unida con otras radiales mediante anillos concéntricos. 
c) Viaducto: Vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una 

de otra y sin cruces a nivel. 
 

2. Arteria principal: Es una vía primaria cuyas intersecciones son controladas por 
semáforos en gran parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la 
zona urbana, de extensa longitud y con volúmenes de tránsito considerables. Puede 
contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos sentidos de circulación, 
con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. Las arterias principales 
pueden ser: 

 
a) Eje vial: Arteria principal, generalmente de sentido único de circulación 

preferencial, sobre la que se articula el sistema de transporte público de superficie 
y carril exclusivo en el mismo sentido o en contraflujo. 

b) Avenida primaria: Arteria principal de doble circulación, generalmente con 
camellón al centro y varios carriles en cada sentido. 

c) Paseo: Arteria principal de doble circulación de vehículos con zonas arboladas, 
longitudinales y paralelas a su eje. 

d) Calzada: Arteria principal que, al salir del perímetro urbano, se transforma en 
carretera, o que liga la zona central con la periferia urbana, prolongándose en 
una carretera. 

 
B) Vía secundaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no 

continuo, generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 
Estas vías pueden ser: 

 
1. Avenida secundaria o calle colectora: Vía secundaria que liga el subsistema vial 

primario con las calles locales; tiene características geométricas más reducidas que 
las arterias principales, pueden tener un tránsito intenso de corto recorrido, 
movimientos de vueltas, estacionamiento, ascenso y descenso de pasaje, carga y 
descarga, y acceso a las propiedades colindantes. 

 
C) Vía Terciaria: Espacio físico cuya función brindar acceso a los predios dentro de los 

barrios y las colonias. Facilitan el tránsito entre la red primaria y la secundaria, los 
volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro de la red vial y 
generalmente las intersecciones no están semaforizadas. Estas vías pueden ser: 
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1. Calle local: Vía secundaria que se utiliza para el acceso directo a las propiedades y 
está ligada a las calles colectoras; los recorridos del tránsito son cortos y los 
volúmenes son bajos; generalmente son de doble sentido. Pueden ser: 

 
a) Residencial: Calle en zona habitacional. 
b) Industrial: Calle en zona industrial. 
c) Callejón: Vía terciaria de un solo tramo, en el interior de una manzana con dos 

accesos. 
d) Cerrada: Vía terciaria en el interior de una manzana, con poca longitud, un solo 

acceso y doble sentido de circulación. 
e) Privada: Vía terciaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo 

de las personas propietarias o poseedoras del predio. 
f) Terracería: Vía terciaria abierta a la circulación vehicular y que no cuenta con 

ningún tipo de pavimento. 

Los componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario, constituirán la totalidad de 
la sección transversal de paramento a paramento. El reparto o la distribución del espacio público 
dependerán de la vocación de la calle, considerando que la calle se compone de diferentes tramos 
a lo largo de ella y que cada tramo tiene una utilidad y requiere parámetros de diseño diferentes, por 
lo que cada tipo de calle requerirá un tratamiento especial de conformidad con el proyecto específico 
y expresados en la siguiente tabla: 

 
Requerimientos de componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 
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Las propuestas y proyectos indicadas en el presente Plan Parcial, estarán sujetas a las normas 
Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia, mientras que las secciones estarán 
definidas en cada estudio y proyecto específico de la vialidad tomando como base la sección mínima 
para la Franja de Circulación Peatonal, a partir de la cual se derivaran las secciones del resto de 
componentes a incluir en la vialidad como resultado del estudio específico donde se indique la 
vocación de la vía. Con respecto al Boulevard Francisco Medina Ascencio este mantendrá una 
sección de 55 metros. 

 
Para el presente Distrito, se tiene como prioridad realizar el siguiente listado de vías, para 

reforzar y optimizar la continuidad de la red vial en el municipio. 
 

Proyectos de Vialidades en el Distrito Urbano
Clave Nombre Estado Plazo

Vialidad Primaria
Blvd. Francisco Medina Ascencio P(1) Existente/Proyecto Mediano 

 Luis Donaldo Colosio P(2)   Existente N/A 

Vialidad Secundaria

Prisciliano Sánchez S(1) Existente N/A 
Etziquio Corona S(2) Existente N/A 
Libertad S(3) Existente N/A 
Francisco Villa S(4) Existente N/A 
De Los Grandes Lagos S(5) Existente N/A 
Los Tules S(6) Existente N/A 
Jesús Rodríguez Barba S(7) Existente N/A 
Fluvial Vallarta S(8) Existente N/A 
España S(9) Existente N/A 
España S(10) Proyecto Mediano 
Yugoslavia S(11) Existente N/A 
Yugoslavia S(12) Proyecto Mediano 
Viena S(13)   Existente N/A 
Francia S(14)   Existente N/A 
Havre S(15)   Existente N/A 
Niza S(16)  Existente N/A 
Roma S(17)   Existente N/A 
Vena de Los Tules Existente N/A 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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Mapa 6.6.1 Sistema vial 
Ver anexo mapa E-07 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
Algunas secciones sugeridas para cada jerarquía y vocación resultante del estudio 

específico de la vialidad, se conforman con las siguientes secciones y componentes superficiales: 
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Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente mediante aplicación Streetmix.net 
 
       Para ejercer el principio de sustentabilidad, las calles deberán generar entornos para promover 
la movilidad del peatón, en bicicleta, o el uso de transporte publico eficiente y sustentable, y así 
desincentivar el uso del automóvil, se plantea una red de ciclo rutas las cuales se proponen como 
resultado al análisis realizado por la Dirección de Proyectos Estratégicos del municipio siendo estas 
las siguientes: 
 

Mapa 6.6.2 Red de ciclovías 
Ver anexo mapa E-08

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.6.3 Tren Metropolitano 

Con el objetivo de mejorar la movilidad dentro del Municipio se han propuesto alternativas 
de transporte que permitan la conectividad eficiente y accesible para los habitantes, una de las 
propuestas consiste en la creación de un tren Metropolitano integrada a una red de autobús 
suburbano cuyo sistema de cobertura se proyecta dentro del Distrito Urbano del presente Plan 
Parcial como se observa en el siguiente mapa. 

Mapa 6.6.3 Tren Metropolitano 

Ver anexo mapa E-09

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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7. Instrumentos económico-financieros 

Para financiar los objetivos propuestos en el Plan Parcial, se requieren distintas fuentes de 
financiamiento que provean de certeza ejecutiva a los planteamientos, estas identifican el origen de 
los recursos con que se cubren las asignaciones presupuestarias. Por lo mismo son los canales e 
instituciones bancarias y financieras, tanto internas como externas por cuyo medio se obtienen los 
recursos necesarios para equilibrar las finanzas públicas; para ello se enlistan las siguientes 
propuestas: 

7.1. Internacional  

Fuentes de información del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Las contenidas en los 
programas de Protección Ecológica y Combate a la pobreza, a través del financiamiento de proyectos 
de infraestructura y equipamiento de los Gobiernos Estatales y Municipales; para la formulación de 
estudios de inversión de proyectos con viabilidad financiera, técnica y social a cargo del Municipio 
(agua potable, infraestructura básica, infraestructura y equipamiento urbano, vivienda, desarrollo 
urbano, vialidad y transporte, fortalecimiento municipal y estudios de apoyo al programa de fomento 
a la profesionalización de la administración pública, entre otros).  

Así mismo, en los últimos años diversos Organismos Multilaterales de Desarrollo como la 
Corporación Financiera Internacional (IFC), el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), entre 
otros, han apoyado el desarrollo de infraestructura en México enfocados en proyectos sustentables, 
integradores y que beneficien a la sociedad en general. 

7.2. Nacional 

En México existen diversas fuentes de financiamiento de largo plazo y en moneda nacional para 
proyectos de infraestructura. Destaca la inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), así como el Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN), la banca de desarrollo, la banca comercial y diversidad de vehículos financieros 
disponibles en el mercado bursátil. Por mencionar algunos más: 

a) Programas Federales. Se refiere a los recursos que el gobierno federal, a través de sus 
dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
  

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. El Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (Banobras) es una institución mexicana de banca de desarrollo en México. 
Banobras hace posible la creación de infraestructura por medio de esquemas de 
financiamiento para las Entidades y Municipios Mexicanos.  

c) Aportaciones del ramo 33 federal. Con base en lo establecido en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal se establecen aportaciones federales para los rubros de Infraestructura 
básica para los Municipios, los cuales, pudieran subvencionar conceptos propuestos como 
la repavimentación de vialidades y atender el rezago que se tiene identificado en obras de 
dotación de agua potable y alcantarillado en el Municipio para lograr que el 100% de las 
viviendas cuenten con infraestructura básica de abasto y desecho. 

7.3. Estatal 

El estado recibe recursos asignados de la federación para otorgarlos a sus municipios para 
obras y ayudas sociales, los cuales se establecen en partidas según la prioridad. 
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a) Programas estatales: Se refiere a los recursos que el gobierno del estado, a través de 
sus dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 

b) Proyectos de obra pública estatal: Se refiere a los proyectos del gobierno del estado 
provenientes del Programa de obras públicas, que se alinean a los objetivos de desarrollo 
urbano de la federación, del estado y del municipio. 

7.4. Municipal 
 

La principal fuente de financiamiento de que dispone el H. Ayuntamiento para el desarrollo de 
la Ciudad de Puerto Vallarta es el ejercicio anual de su presupuesto; el orden municipal se conforma 
de manera mayoritaria por los ingresos que recibe el Ayuntamiento a través de participaciones 
federales y estatales, mediante el cual se asignan recursos para abatir los rezagos sociales y mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Por medio de estos ingresos el Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
apoyará la ampliación de las redes de infraestructura existente, mejorará las condiciones de 
urbanización y la calidad de la vivienda. Un segundo componente del presupuesto municipal se 
conforma de los recursos propios que comprenden: los bienes municipales, los ingresos por la 
prestación de servicios públicos y las contribuciones fiscales, principalmente la correspondiente al 
impuesto a la propiedad inmobiliaria. Se enlistan otras: 

a) Contribución por el incremento al Coeficiente de Utilización de Suelo: La contribución 
por el incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo permite que el municipio cumpla 
los fines de desarrollo urbano señalados, a la par que incentiva la inversión y permite al 
desarrollador incrementar el coeficiente respectivo, para lo cual ha de realizar el pago 
correspondiente según lo especificado por la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto 
Vallarta. Los recursos que se obtengan en este rubro únicamente serán aplicados para 
proyectos y obra pública, donde un porcentaje se aplicará en la zona inmediata donde se 
localice el predio en cuestión, y el porcentaje restante se aplicará para beneficio del 
municipio. 

b) Impuestos extraordinarios: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los municipios podrán promover ante la Legislatura del Estado, la creación de un 
impuesto extraordinario para la realización de obras materiales de utilidad general, cuando 
la ejecución de éstas sea inaplazable y no se disponga de recursos suficientes para cubrir 
su costo. En este caso, el impuesto sólo estará vigente en tanto se recaudan los ingresos 
indispensables para cubrir el costo de la obra. Esta modalidad de financiamiento deberá ser 
socializada pues tiene altas probabilidades de rechazo social por el concepto manejado.  

c) Asociaciones público-privadas: Son herramientas alternas de financiamiento como los 
fideicomisos de participación mixta entre la Autoridad Municipal, propietarios y 
desarrolladores inmobiliarios, a través de los cuales se administran las aportaciones que 
cada entidad deba realizar para el desarrollo integral de las áreas a intervenir. 

d) Sistema de concesiones: Se otorga el derecho de explotación o administración de algún 
recurso, bien o servicio a particulares por parte del Municipio durante un tiempo determinado.  
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e) Programas presupuestarios municipales: El Programa Presupuestario Municipal es el 
instrumento de planificación financiero en el corto plazo (por lo general anualizado), a través 
del cual se distribuyen los recursos del Municipio, mediante cálculos y estimaciones que 
consideran la obtención y distribución de recursos públicos.
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8. Instrumentación del plan parcial 

8.1. Derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano  

Para corresponder y aterrizar lo establecido en las estrategias y objetivos de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, en los cuales de forma puntual y especifica se determinan los usos y destinos 
de los predios, infraestructura, equipamiento, así como las áreas de conservación y protección de 
áreas naturales, con el fin de buscar un equilibrio e igualdad y garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos se deprende lo siguiente: 

8.1.1. De los titulares de predios y fincas 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los propietarios o poseedores a título de 
dueño de los predios y fincas comprendidos en las áreas para las que se determinan los usos, 
destinos y reservas del presente Plan Parcial; los fedatarios que autoricen actos, convenios o 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios 
y fincas; y las autoridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o 
licencias relacionadas con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen 
los efectos jurídicos de este Plan Parcial. 

Las disposiciones del presente Plan Parcial son obligatorias para todas las personas físicas o 
morales, dependencias de la administración pública, organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como para los organismos de participación social y consulta, en general para los 
núcleos de población cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano del Distrito Urbano; tal y como 
se dispone en los artículos 127, 228, 229, 230 y 234 del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
Los propietarios, urbanizadores o constructores tendrán las siguientes obligaciones de conformidad 
al numeral 360 del Código Urbano para el Estado de Jalisco: 

a) En las solicitudes y peticiones que sometan a la autoridad deberán presentar la 
documentación completa y veraz, según los términos establecidos en el Código y en los 
reglamentos municipales; 

b) Atender los requerimientos municipales para la corrección de deficiencias o reparación, tanto 
formales como materiales, derivados de la solicitud de autorización de acciones u obras 
urbanas; 

c) Contratar a profesionistas y directores responsables legalmente establecidos; 
d) Cumplir los trámites en los plazos establecidos, asumiendo por declinado en su derecho al 

trámite correspondiente en caso contrario; 
e) Tener en la obra, copia de las autorizaciones correspondientes; 
f) Notificar a la dependencia técnica la fecha de inicio y terminación de obras en el caso que 

el director responsable de obra no lo hiciere, y 
g) Permitir y facilitar las labores de verificación de la autoridad municipal. 

Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en el área del Distrito 
Urbano, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.  

Los propietarios y poseedores de predios y fincas localizados en el área de aplicación del 
presente Plan Parcial, así como los habitantes del centro de población dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles posteriores a la publicación del presente Plan Parcial para su consulta. 

Sera obligación de los urbanizadores aportar la realización de las obras mediante convenio 
con el Ayuntamiento, la construcción o mejoramiento de vialidades, de infraestructura, de 
equipamiento y de las instalaciones, aun cuando se encuentren fuera de la zona a urbanizar, 
misma que en forma directa requiera de las obras para integrarse a la estructura urbana 
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planteada por el Plan Parcial. En las áreas de urbanización progresiva, con la participación de 
los propietarios de predios y fincas, se promoverán las obras de urbanización mediante la acción 
urbanística por objetivo social, atendiendo a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Así también, las acciones de regularización de la tenencia de la tierra deberán ejecutar 
las obras de infraestructura y equipamiento necesarias para su integración al desarrollo, bajo los 
estatutos del Plan Parcial. En todo caso, para la autorización de obras en la acción urbanística 
por objetivo social, se requerirá elaborar y autorizar el Proyecto Definitivo de Urbanización, que 
el Ayuntamiento autorizará conforme a las disposiciones reglamentarias en la materia mediante 
acuerdo de Ayuntamiento. 

Cuando se realicen acciones urbanísticas y obras de infraestructura o equipamiento no 
contempladas en el Plan Parcial, ya sea por aportación de su proyecto de urbanización o 
edificación o por cualquier otra razón, con previa autorización de la Dependencia Municipal 
correspondiente, los daños causados serán cubiertos por un monto equivalente a los gastos que 
se hubiere incurrido para subsanarlos.  

8.1.2. De las Autoridades.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales proveer 
las condiciones necesarias dentro de su competencia, para el cumplimiento del presente Plan 
Parcial con base en las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Es de orden público e interés social, precisar las obligaciones y responsabilidades de las 
autoridades, derivadas del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el Municipio de Puerto 
Vallarta, de conformidad al artículo 122 fracción X del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Las autoridades competentes actuarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
legalidad, publicidad y buena fe para la expedición de licencias y autorizaciones, de conformidad 
con el dispositivo 358 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Para proveer la aplicación del presente Plan Parcial, el Ayuntamiento, a partir de las 
propuestas que se formulen, celebrará acuerdos de coordinación con las autoridades federales 
y estatales, así como también celebrará convenios de concertación con grupos, personas y 
entidades de los sectores social y privado, para establecer compromisos y realizar acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, previstas en los artículos 7, 9, 10, 12, 13 y 43 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del territorio que 
realicen el Gobierno del Estado y el Municipio deberán sujetarse a lo dispuesto en este Plan 
Parcial. Sin este requisito la autoridad competente no podrá autorizar el presupuesto y 
financiamiento o las autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud 
presupuestal deberá expresar la congruencia entre las acciones, inversiones y obras y los 
objetivos y metas de presente Plan Parcial.  

Al autorizar y ejecutar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como 
la determinación de los usos y destinos indicados en el mismo Plan Parcial, el municipio 
gestionará su publicación y registro conforme a las disposiciones del artículo 82 y 83 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.  

La planeación, construcción y operación de la infraestructura, equipamiento y los servicios 
públicos, referidos en el mismo Plan Parcial  se generarán y operarán con la concurrencia del 
Gobierno Estatal, el Ayuntamiento y la participación de los sectores sociales y privado y de los 
particulares; y se distribuirán de acuerdo a su cobertura o nivel conforme los siguientes criterios: 

a) Las acciones relativas a la infraestructura básica y el equipamiento para la administrar los 
servicios públicos básicos para promover el aprovechamiento de las áreas de reserva urbana 
indicadas, corresponden al Ayuntamiento;  
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b) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar los 
servicios públicos en predios donde se realice acciones de crecimiento, corresponderán a los 
propietarios de los inmuebles o urbanizadores; y  

c) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar de 
servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen acciones de conservación o mejoramiento, 
corresponden a la autoridad competente y en su caso, a los titulares de los predios o fincas o a 
los urbanizadores.  

Para el caso de las áreas de afectación por paso de infraestructura e instalaciones especiales, 
el Ayuntamiento deberá de celebrar los convenios y autorizar los acuerdos que fueren necesarios 
para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos de desarrollo y estímulos 
que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los sectores social 
y privado.  

Todo servidor público, deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe de observar en el desempeño de su cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8.1.3. De los medios de defensa 

Cuando exista una declaración de nulidad de actos traslativos de dominio, los perjudicados 
tendrán derecho a reclamar el pago de daños y perjuicios, de conformidad al artículo 392 del Código 
urbano para el Estado de Jalisco.  

Los propietarios o habitantes para ejercer este derecho pueden optar por informar sobre los hechos 
a la Procuraduría de Desarrollo Urbano y solicitar intervenga como su representante. La Procuraduría 
de Desarrollo Urbano podrá fungir como instancia de mediación o arbitraje en los casos de conflictos 
o controversias a solicitud de las partes interesadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 395 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Asimismo, los particulares podrán solicitar a la autoridad competente, la instauración del 
procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad previsto en los artículos 365 al 371 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones, las construcciones y las obras, tanto públicas como privadas. Las medidas de 
seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan. 

Por otra parte, los particulares podrán ejercer el derecho a la preservación del entorno urbano 
previsto en el numeral 357 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuando las edificaciones y 
urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de fincas que contravengan las 
leyes, reglamentos o el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable, que originen un deterioro a la 
calidad de la vida de los asentamientos humanos, los habitantes y propietarios de predios y fincas 
del área que resulten directamente afectados, tendrán derecho a exigir que se lleven a cabo las 
suspensiones o modificaciones ante la autoridad competente o superiores jerárquicos 
correspondientes. En el caso de que sea solicitada la demolición, ésta será tramitada ante la 
autoridad competente para cumplir con los citados ordenamientos. 

El derecho que resulte vulnerado de cualquier habitante del Municipio de Puerto Vallarta se hará 
valer por cualquier habitante o propietario afectado o su representante, ante las autoridades 
competentes o superiores inmediatos, si con el ejercicio de este derecho se acredita ante la autoridad 
competente la trasgresión de las disposiciones contenidas en este Plan y legislaciones aplicables en 
la materia, la autoridad competente, además de la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
se encontrará obligada a tramitar el juicio de lesividad correspondiente ante el Tribunal de lo 
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Administrativo del Estado de Jalisco; en caso de que la autoridad resuelva de forma adversa a la 
solicitud de los habitantes afectados, o no lo haga en los términos previstos, éstos podrán acudir 
ante la autoridad jurisdiccional a dilucidar este derecho en los términos de la ley reglamentaria 
respectiva.  

Contra las resoluciones que se dicte en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y los 
actos u omisiones de las autoridades responsables, los gobernados que resulten afectados en sus 
derechos podrán interponer los recursos de revisión y de inconformidad, en los casos y condiciones 
que establecen  los artículos 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 396, 397, 398 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. 

Negativa ficta en los casos previstos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se impugnará 
conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Cuando las personas resulten afectadas en sus derechos podrán promover el Juicio respectivo 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, dicho tribunal es competente para 
decidir en las controversias entre los particulares y las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, respecto a la aplicación de los 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas 
del presente instrumento. 

8.1.4 De la denuncia ciudadana 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, toda persona, física o jurídica, podrá 
denunciar ante el órgano de control interno de las entidades, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones contempladas por las leyes estatales y municipales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes parciales de desarrollo urbano contemplados por el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 

La denuncia ciudadana podrá ejercitarse, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor; y
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las 
que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante.

Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos denunciados, o que por razón de 
sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que la autoridad les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación que 
se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo comunicarán 
a la autoridad competente. En este supuesto, dicha autoridad deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
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Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que cause 
daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo urbano 
o metropolitano, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad 
con la legislación civil aplicable. 

Cuando por infracción a las leyes estatales y municipales, las normas oficiales mexicanas o a los 
planes parciales de desarrollo urbano de la materia se hubieren ocasionado daños o perjuicios, las 
personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 
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9. Glosario 

 Accesibilidad: Características de condición, acceso y carencia de barreras, que deben 
cumplir las acciones urbanísticas, el equipamiento y la vivienda, para que las personas vivan 
en forma independiente y participar plenamente en las actividades de su entorno; 

 Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan 
con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de 
equipamiento, infraestructura o servicios urbanos; 

 Alineamiento de la edificación: Delimitación sobre un lote o predio en el frente a la vía 
pública, que define la posición permisible del inicio de la superficie edificable; 

 Ambiente: la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de la biodiversidad, los 
ecosistemas y los servicios ambientales que estos proporcionan, a fin de mejorar su 
capacidad de generar los beneficios esenciales para el desarrollo sostenible del ser humano; 

 Área: Porción de territorio que comparte los mismos grados de ordenamiento y gestión 
pública, a efecto de planear y regular las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento en la misma; se tipifica, clasifica y delimita en función de las características del 
medio físico natural y transformado que le afectan; 

 Áreas de cesión para destino: Las que se determinan en los planes y programas de 
desarrollo urbano y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad, de conformidad con el presente reglamento y al Código 
Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Áreas de restricción: Áreas que por sus características específicas están sujetas a 
restricciones en su utilización y condicionadas a usos y giros diferentes a las áreas que la 
circundan; 

 AVUA: Áreas de valor urbano-ambiental, Predio, lote o fracción, localizado en áreas 
urbanizables establecidas en los instrumentos de planeación urbana o en la normatividad 
especifica en el ámbito de su competencia; 

 Asentamiento humano: Radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que la integran; 

 Autorización: Acto regulativo mediante el cual se aprueba un plan, programa, proyecto o 
estudio, para su aplicación o a fin de ejecutar las obras o realizar las acciones urbanísticas 
objeto del presente ordenamiento; 

 Centro de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de 
dichos centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para 
la fundación de los mismos; 
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 Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamiento de vehículos no 
motorizados de propulsión humana; 

 Ciclovía: Todo espacio físico destinado al tránsito de vehículos no motorizados de 
propulsión humana, donde los usuarios puede desplazarse de forma rápida y segura, sin 
invadir el espacio de los peatones; 

 Código: Código Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie de desplante edificable del mismo; 
excluyendo de su cuantificación, las áreas ocupadas por sótanos; 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de un 
lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en 
un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos; 

 Consejo ciudadano del Centro Histórico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco:
Órgano de participación ciudadana, que tiene por objeto coadyuvar en la protección, 
conservación, aprovechamiento, rehabilitación y promoción del área patrimonial del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 Conservación: Conjunto de acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los 
ecosistemas y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

 Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

 Dependencia Municipal: Dependencia o dependencias técnicas y administrativas que 
señale el ayuntamiento, competentes para elaborar, evaluar y revisar los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales, autorizar, acordar, expedir y certificar los actos 
administrativos en materia de urbanización y edificación, así como realizar las notificaciones, 
verificaciones, inspecciones y cualquier acto procedimental y ejecutivo en dicha materia; 

 Dependencias: Secretarías, dependencias y organismos integrantes de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; 

 Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

 Destinos: Áreas o zonas determinadas en los planes y programas de desarrollo urbano y 
en proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la 
comunidad; 

 Determinación de usos, destinos y reservas: Actos de derecho público que corresponde 
autorizar a los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en los planes y programas de 
desarrollo urbano, a fin de establecer zonas, clasificar las áreas y predios de un centro de 
población y precisar los usos permitidos, prohibidos y condicionados, así como sus normas 
de utilización, a las cuales se sujetarán al aprovechamiento público, privado y social de los 
mismos, los cuales no podrán ser modificados por resolución judicial estatal dentro de los 
seis años siguientes de vigencia; 
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 Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 
utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto; 

 Estudio de impacto ambiental: Análisis de carácter interdisciplinario, basado en estudios 
de campo y gabinete, encaminado a identificar, interpretar, valorar, prevenir, mitigar y 
comunicar los efectos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, de 
conformidad con este Código y la ley de la materia; 

 Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 

 EPP: Espacio Público Programado.  Es la norma que regula el volumen de la intervención 
para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de las áreas 
urbanizadas a manera de incrementar la calidad de vida de los habitantes de la zona; 

 Impacto: Es la afectación al contexto urbano que la instalación u operación de la actividad 
y/o servicio de un giro o construcción genera o podría afectar sobre una zona y que resultaría 
a modificar el medio ambiente y/o a la habitabilidad de dicha zona; 

 ICUS: Incremento Coeficiente de Utilización del Suelo. Es el factor que, multiplicado por el 
área total de un lote o predio, determina la superficie adicional al coeficiente de utilización 
de suelo que se permite edificar dentro del mismo; 

 Índice de ocupación hotelera: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del 
predio o lote resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas unidades de 
hospedaje pueden ser edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa 
sujeta al cumplimiento de las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de 
prestación de los servicios básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Índice de vivienda: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del predio o lote 
resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas viviendas pueden ser 
edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa sujeta al cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de prestación de los servicios 
básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Instrumentos de planeación urbana: Los que conforman el sistema estatal de planeación
para el desarrollo urbano, integrado por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y 
ejecución obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamientos 
ecológicos y los atlas de riesgo; 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 

 Licencia: Acto administrativo expedido por la Dependencia Municipal previo pago de 
derechos establecidos en las leyes de ingresos vigentes, mediante el cual se precisan los 
derechos y obligaciones específicos para ejecutar obras o realizar acciones determinadas, 
en relación con una persona física o jurídica determinada, que deberán cumplirse en el plazo 
o término que se establezca. Cuando una licencia se emita en forma simultánea con una 
autorización, para su vigencia a efectos indefinidos o limitados, se entenderán como dos 
actos administrativos diversos; 
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 Lote: Fracción de un predio resultado de su división, debidamente deslindado e incorporado; 

 Lotificación: Partición de un predio urbanizado en dos o más fracciones; 

 Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente; 

 Modalidad de la edificación: la que caracteriza la forma, función y distribución espacial de 
la edificación para efectos de su aprovechamiento como unifamiliar, plurifamiliar o 
alojamiento temporal, según lo determinen la instrumentación urbana vigente; 

 Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de 
la misma. 

 Núcleo Vecinal: Es la forma territorial primaria de la estructura urbana, con un rango de 
población calculado, proyectado o estimado en densidad definitiva o aproximada de 
habitantes y superficie; 

 Núcleo Barrial: Es la forma territorial fundamental y más representativa de la estructura 
urbana, con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra 
generalmente a partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos vecinales 
y que funcionan en torno a un barrio; 

 Núcleo Distrital: Es la forma territorial secundaria y más compleja de la estructura urbana, 
con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra generalmente a 
partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos barriales y que funcionan 
en torno a un distrito urbano y parte del centro de población; 

 Núcleo Central: Es la forma territorial de mayor nivel de jerarquía de la estructuración 
urbana, y su área de influencia directa es la totalidad del centro de población y zona 
metropolitana, siendo su centro cívico el punto de mayor concentración de servicios y 
equipamiento urbano, y el lugar de ubicación de las principales funciones cívicas, de 
Autoridades Municipales. Estatales y Federales, así como de la plaza cívica y funciones 
comerciales y de servicios diversos. La dosificación de su equipamiento dependerá del 
número de habitantes y de la población regional a la que sirve, apoyándose para estos 
efectos con áreas institucionales y servicios regionales. 

 Obras de edificación: Todas aquellas acciones urbanísticas, públicas o privadas, 
necesarias a realizar en un predio; 

 Obras de infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas 
unidades territoriales y áreas que integran el centro de población, los servicios públicos de 
vialidad primaria municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y 
telecomunicaciones; 

 Obras de urbanización: Todas aquellas acciones técnicas realizadas con la finalidad de 
transformar el suelo rústico en urbano; o bien, adecuar, conservar o mejorar los predios de 
dominio público, redes de infraestructura y equipamiento destinados a la prestación de 
servicios urbanos; 
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 Ordenamiento territorial: Proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de sus actividades económicas; 

 Patrimonio Cultural: El que sea reconocido o declarado como tal, de conformidad con la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su reglamento; 

 Patrimonio Natural: Clasificación dentro del Patrimonio Cultural que se refiere a los 
inmuebles de valor ambiental, siendo estos, edificaciones que posean un valor contextual o 
de ambiente urbano que en conjunto genere una zona susceptible de ser considerada de 
valor patrimonial, pudiendo ser áreas de valor natural o áreas de valor paisajístico. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a planear, 
ordenar y regular el territorio del municipio. 

 Proyecto Definitivo de Urbanización: Documento que integra el conjunto de elementos 
que tipifican, describen y especifican detalladamente las acciones urbanísticas, y que 
incluyen los estudios técnicos necesarios para autorizar su ejecución, con apego a las 
reglamentaciones aplicables; elaborado por un director responsable de proyecto o varios, 
con especialidad en la materia; 

 Provisiones: Áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

 Renovación urbana: Transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de 
población, mediante la ejecución de obras materiales para el saneamiento y reposición de 
sus elementos de dominio público, pudiendo implicar un cambio en las relaciones de 
propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de usos y destinos de predios o 
fincas; 

 Reservas: Áreas de un centro de población, que serán utilizadas para su futuro crecimiento;

 Reservas territoriales: Aquellas reservas que se integren al dominio de la Federación, el 
Estado o los Municipios; 

 Resiliencia Urbana: la capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente 
ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. 

 Restricción frontal: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea del límite del lote con la vía pública o área común, hasta el 
alineamiento de la edificación por todo el frente del mismo; 

 Restricción lateral: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la edificación, por 
toda la longitud de dicho lindero o por una profundidad variable; 

 Restricción posterior: Distancia en la cual se restringe la altura o la distancia de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de 
las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia posterior; 

 Servicios urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestados ya sea 
directamente por la autoridad competente o mediante concesiones a fin de satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población; 
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 Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto de 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los planes y programas 
y a la reglamentación municipal, siendo la aplicación de este instrumento, facultad exclusiva 
del Ayuntamiento; 

 Suelo urbanizable: Aquel cuyas características lo hacen susceptible de aprovechamiento 
en la fundación o crecimiento de los centros de población, sin detrimento del equilibrio 
ecológico y áreas de conservación, por lo que se señalará para establecer las 
correspondientes provisiones y reservas; 

 Suelo no-urbanizable: Aquel cuyas características de valor ambiental, paisajístico, cultural, 
científico, régimen de dominio público, o riesgos que representa, no es susceptible de 
aprovechamiento en la fundación o crecimiento de los asentamientos humanos; 

 Superficie edificable: Área de un lote o predio que puede ser ocupado por la edificación y 
corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los salientes de los techos, 
cuando son permitidos; 

 Usos: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de 
un centro de población, en conjunción con los destinos determinados en los planes parciales 
de desarrollo urbano expedidos por los ayuntamientos y los cuales no podrán ser 
modificados por la autoridad jurisdiccional estatal, dentro de los primeros seis años de su 
vigencia; 

 Utilización del suelo: Conjunción de Usos y Destinos del suelo; 

 Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita en función de la 
similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con una utilización del suelo 
predominante;  

 Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; 
las zonas que identifiquen sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y 
destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
del mismo; 

o Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las 
relacionadas con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a 
la producción avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

o Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 
regulaciones en la materia; 

o Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

o Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los 
recursos naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en
razón de su atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las 
actividades dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al 
aprovechamiento de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se 
complementan con comercios y servicios afines al turismo. Se practica la actividad 
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terciaria y genera empleos directos e indirectos, sin perturbar dichos elementos y 
estableciendo las condicionantes naturales del área; 

o Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 

o Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de 
urbanización, bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, 
específicamente en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación 
básica de espacios verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y 
la recreación y regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que 
complementan la actividad habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas; los cuales no generarán una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la 
fisionomía de la vivienda o del barrio; excluyendo aquellos usos y destinos con potencial 
de riesgos; así como aquellos que generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos 
olores y otras influencias nocivas para el bienestar. 

o Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera 
de sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de 
un núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su 
modalidad; vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, 
o cambiante, con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital 
y gran parte del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y 
actividades compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, 
de servicios, de trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, 
en acciones de conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con 
el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, 
incomodidades o riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo 
permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles 
que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, 
de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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o Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen 
un desequilibrio ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este 
reglamento, y en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo 
diario-semanal, así como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, 
ruidos, vibración, energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes 
de un núcleo distrital y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se 
encuentran usos de comercio, servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir 
de equipos, instalaciones o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no 
ser percibidos en los predios colindantes. 

o Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes 
de una zona que tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central 
o centro de población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o 
industria de bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para 
la prevención de siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de 
corredores desarrollados sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 

o Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos 
no requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni 
rebasen los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos 
urbanos. 
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o Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se 
desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción 
alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas por lo que requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación y almacenamiento. 

o Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones 
y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o 
regional y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera 
condiciones especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 

o Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad 
del aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios 
cívicos y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, 
incluyendo las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto 
valor ambiental y urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con 
criterios de conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de 
manera que para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo 
central son de primera necesidad para complementar las zonas destinadas al 
aprovechamiento de suelo para los asentamientos humanos. 

o Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental 
para las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 

o Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

o Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 

o Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán 
de quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas 
para el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
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o Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo 
conjunto revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados 
con un suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de 
relevancia para el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural 
y arquitectónico que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación 
es de interés municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 

o Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana 
que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener 
el equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que 
se evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas 
como áreas naturales protegidas. 

o Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos 
o alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios 
por su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

120



566   //PÁGINA

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

6

BIBLIOGRAFÍA 10



PÁGINA //   567   

 

 
 

2018-2021 

10. Bibliografía 

CENAPRED. (s.f.). Sistema de Información Sobre Riesgos. Obtenido de 
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/portal/fenomenos/ 

CONAGUA. (1900). Servicio Meteorológico Nacional. Obtenido de 
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/informacion-climatologica/informacion-
estadistica-climatologica 

CONAGUA. (2018). Atlas del agua en México. Ciudad de México, México. Obtenido de 
Consejo Nacional del Agua: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/publicaciones/Publicaciones/AAM2018.PDF 

CONAGUA. (2018). Sistema Nacional del Agua. Obtenido de 
http://sina.conagua.gob.mx/sina/tema.php?tema=cuencas 

GAP. (Marzo de 2012). Grupo Aeroportuario del Pacífico. Obtenido de 
https://www.aeropuertosgap.com.mx/es/2012-03-02-17-22-49.html 

Gobierno del Estado de Jalisco. (1999). Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 
"Costa Alegre". Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

Gobierno del Estado de Jalisco. (Agosto de 2013). SEMADET. Obtenido de 
https://semadet.jalisco.gob.mx/medio-ambiente/biodiversidad/areas-naturales-
protegidas/142 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. (Julio de 2019). Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza 2018-2021. Gaceta Municipal Puerto Vallarta, Año 1(4). Obtenido de 
https://www.puertovallarta.gob.mx/2018-2021/gacetas/2018-
2021/Gaceta%2004%20WEB.pdf 

H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. (Abril de 2020). Programa Municipal de Cambio 
Climático de Puerto Vallarta, Jalisco 2020-2030. Gaceta Municipal de Puerto 
Vallarta. Obtenido de https://www.puertovallarta.gob.mx/2018-2021/gacetas/2018-
2021/Gaceta%2012%20WEB.pdf 

H. Congreso de la Unión. (1992). Ley Agraria. Diario Oficial de la Federación. Obtenido de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13_250618.pdf 

H. Congreso de la Unión. (2012). Ley General de Cambio Climático. Diario Oficial de la 
Federación. Obtenido de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_130718.pdf 

H. Congreso de la Unión. (2012). Ley General de Protección Civil. Diario Oficial de la 
Federación. Obtenido de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC_190118.pdf 

122



568   //PÁGINA

 

 
 

2018-2021 

H. Congreso de la Unión. (2016). Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Diario Oficial de la Federación. Obtenido de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAHOTDU_060120.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (Agosto de 1917). Constitución Política del Estado de 
Jalisco. Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://www.jalisco.gob.mx/sites/default/files/constituci_n_politica_del_estado_de_j
alisco.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (1989). Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Diario Oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/ley_estatal_del_equilibrio_ecologi
co_y_la_proteccion_al_ambiente.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (2000). Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. Periodíco Oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/ley_de_planeacion_para_el_esta
do_de_jalisco_y_sus_municipios-10.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (2000). Ley de Vivienda para el Estado de Jalisco y sus 
municipios. Periódico oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://www.zapopan.gob.mx/wp-content/uploads/2015/03/Ley-de-Vivienda-del-
Estado-de-Jalisco.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (2000). Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. Periódico oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido 
de http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/JALISCO/Municipios/APGLey4.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (2008). Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/codigo_urbano_para_el_estado_
de_jalisco_1.pdf 

H. Congreso del Estado de Jalisco. (2013). Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco. Periódico oficial "El Estado de Jalisco". Obtenido de 
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Ley%20de%20Movilidad
%20y%20Transporte%20del%20Estado%20de%20Jalisco_2.pdf 

INEGI. (s.f.). Carta Geologica 1:250000, Puerto Vallarta F13-11. Aguascalientes, México. 
Obtenido de 
https://www.inegi.org.mx/contenido/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvine
gi/productos/geografia/tematicas/Geologia_hist/1_250_000/702825674816.pdf 

INEGI. (2013). Censo de Población y Vivienda 2010. Estado de México. 

123



PÁGINA //   569   

 

 
 

2018-2021 

Naciones Unidas. (2015). Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Nueva York, EUA. 
Obtenido de 
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&Lang=S 

Naciones Unidas. (2017). Nueva Agenda Urbana. Nueva York, EUA. Obtenido de 
http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf 

SCT. (Febrero de 2020). Puerto de Puerto Vallarta. Obtenido de 
https://www.puertodevallarta.com.mx/historico 

SEDATU / SEMARNAT / GIZ. (Mayo 2017). Guía metodológica. Elaboración y actualización 
de programas municipales de desarrollo urbano. Ciudad de México, México. 
Obtenido de 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/484508/04_02_1.2_PMDU2017_
Guiametodologica.pdf 

SEDATU. (2014). Atlas de Riesgos por Amenazas Naturales en el Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco. Guadalajara, México. Obtenido de 
file://172.16.6.24/Instrumentos/ATLAS_014067_PUERTO%20VALLARTA/A_docu
mento/Atlas%20014067_Puerto%20Vallarta.pdf 

SEDATU. (2019). Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024.
Ciudad de México, México. Obtenido de 
https://sistemas.sedatu.gob.mx/repositorio/s/m1hnXxxMQF-H2ACLCYNxpw 

SEDATU. (2020). Lineamientos simplificados. Elaboración de planes o programas 
municipales de desarrollo urbano. Ciudad de México, México. Obtenido de 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/569812/LINEAMIENTOS_SIMPLI
CIFCADOS_V11_compressed.pdf 

SEDATU. (2020). Movilidad 4s para México: Saludable, Segura, Sustentable y Solidaria.
Ciudad de México, México. Obtenido de 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/558043/ESTRATEGIA_M4S.pdf 

SEDATU/SEMARNAT/GIZ. (Marzo 2017). Lineamientos conceptuales. Elaboración y 
actualización de programas municipales de desarrollo urbano. Ciudad de México, 
México. 

SEDATU/UMB/H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. (2016). Perfil de Resiliencia Urbana de 
Puerto Vallarta. Puerto Vallarta, México. 

SEDESOL. (1999). Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. Ciudad de México, 
México. 

UDG-SISVOC. (2014). Atlas de Riesgos por Amenazas Naturales en el municipio de Puerto 
Vallarta. Puerto Vallarta, México. 

124



570   //PÁGINA

 

 

 



PÁGINA //   571   

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021
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ANEXOS 11
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Distrito Urbano 7
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Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020
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S I M B O L O G Í A 
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DESARROLLO URBANO
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DU-6
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Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua

SIMBOLOGÍA BASE

!( Número de Vértice
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13
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JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 
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RIESGOS GEOLÓGICOS D-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Lineamientos y Fallas
Fracturas
Lineamientos Batimetría
Lineamientos Curvas

Deslizamientos de Tierras
Vulcanismo

Susceptibilidad a Deslizamientos de Tierras

Inundacion por Tsunamis
Tsunami 02.5 m
Tsunami 05.0 m
Tsunami 10.0 m
Tsunami 20.0 m

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña
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SIMBOLOGÍA BASE
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CLASIFICACIÓN DE RIESGOS
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DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Equipamiento Afectado por Tsunami
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Riesgo Medio
Riesgo Bajo

Inundacion por Cauces
Muy Alta

Alto Riesgo

!. Punto de Inundación
Marea de Tormenta

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Zonas de Inundacion
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SIMBOLOGÍA BASE
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ZONAS CON VULNERABILIDAD
PARA EL DESARROLLO URBANO D-04
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LOCALIZACIÓN
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DESARROLLO URBANO
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DU-6

Distrito Urbano 6[
Zonas con Vulnerabilidad*

Rios
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Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.



PÁGINA //   579   

SIMBOLOGÍA BASE
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

An4004P

Ah2031 A

Ff4017 R

Tu2030 A

Tu4025
C

Tu3029 A

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MODELO DE ORDENAMIENTO
ECOLOGICO TERRITORIAL D-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña
Cuerpos de Agua

Ah2031 A
An4004P
Ff4017 R
Tu2030 A
Tu3029 A
Tu4025 C

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL
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Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984
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FECHA: OCTUBRE 2020

SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[
DU-6

Distrito Urbano 6

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4
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RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Sin Información
Adoquín
Asfalto
Empedrado
Hidraulico
Terraceria

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Zona de Montaña
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
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SIMBOLOGÍA BASE
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FECHA: OCTUBRE 2020

MORFOLOGÍA URBANA D-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN POR PREDIO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4
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ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Pozo

# Rebombeo

Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
Zona de Montaña
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SIMBOLOGÍA BASE
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Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Pozo

# Rebombeo

Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
Zona de Montaña



590   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   591   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



592   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   593   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



594   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

# Emisor Submarino

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



PÁGINA //   595   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

# Emisor Submarino

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



596   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   597   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



598   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   599   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



600   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



PÁGINA //   601   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



602   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



PÁGINA //   603   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



604   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   605   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



606   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   607   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



608   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   609   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



610   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   611   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



612   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   613   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



614   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   615   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



616   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   617   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



618   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   619   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



620   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



PÁGINA //   621   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



622   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   623   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



624   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   625   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500
Más de 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



626   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4
El Pitillal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Río Pitillal

Estero El Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-6

Distrito Urbano 6[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



PÁGINA //   627   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4
El Pitillal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Río Pitillal

Estero El Salado

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-6

Distrito Urbano 6[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico

ZP Estero El Salado Decreto Estado Jalisco
Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



628   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   629   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



630   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   631   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



632   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



PÁGINA //   633   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



634   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Instalaciones Portuarias
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



PÁGINA //   635   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Instalaciones Portuarias
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



636   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva



PÁGINA //   637   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva



638   //PÁGINA

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

G
aviota

Rio Rojo

An
da

do
r H

ai
ti

Er
en

di
da

L a
s

P a
lm

as

Quetzal

Pablo P
icasso

R
io

 E
fra

ut
es

Juan Soriano

Ve
ra

cr
uz

Violeta

Libertad

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Nicaragua

D
e

la
Hi

gu
e r

a

San Salvador

La Corregidora

Pablo Picaso

Et
zi

qu
io

 C
or

on
a

Rio Nazas

Sierra Aconcagua

Flam
enco

Rio de Jainero

Clemente Orozco

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Rio Tigris

Morelia

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Juan Soriano
R

io
 C

on
co

rd
ia

Ham
bu

rg
o

Rivera del Rio

Sierra Pirineos

Rio Huang

Lago O
ntario

Rio Guadiana

Avenida de las Aguilas

Ingreso Playa de Oro

Atlatengo

Rio Ganges

Genar o
Padilla

La
go

Hurt
on

R
ao

 D
ia

m
an

te

Villas Reo

Ra
fa

el
 O

su
na

Avenida de los Maestros

Pa
se

o
de

l P
ez

Ga llo

Rio Tames is

Lisboa

Rio Yaqui

Rio Ural

Clemente Orozco

Calzada de la Higuera

Rio Parana

Avenida Luis Donaldo Colo sio

La
go

 E
rie

La
g o

B
ai

ka
i

Ig
na

ci
o 

Pe
ña

Severiano Ocegueda

Frebonio Uribe

Merida

Lisboa

Rio Volga

Rio Sena

Rio Tiber

Liverpool

Be
rn

a

Circuito Interior Capricornio

Rio Bravo

Ham
bu

rg
o

Rio Grualva
Rio Congo

D
av

id
Alfa

ro
Siqu

ier
os

Berlin

Marina Nacional

Ve
ne

ci a

Al
da

nc
ia

Ra
fa

el
 O

su
na

Avenida Paseo de las G
arzas

Rio Rhin

Mel
ch

or
 O

ca
m

po

La
go

 V
ic

to
ria

Rio Fuerte

La
go

 T
iti

ca
ta

Rio Cutzmala

Rio Sant iago

Rio Amarillo

La
go

Sa
la

d o

Palm Spring

Yugoslavia

Circuvalacian del Robalo

Rom a

Lucerna

La
g o

S
u p

er
i o

r

MILNN

Ni
za

La
go

 T
an

ga
ic

a

Espa

Agus tin Flores

Ha
vre

Rio Potomac

Rio Nilo

Rio Papaloapan

Francia

Carlos Longitud Barrios

Viena

Avenida Prisciliano Sanchez

Ave
nid

a de
 lo

s T
ules

Avenida Jesus Rodriguez Barba

Av
en

id
a 

de
 lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

Avenida Fluv ial Vallarta

Av
en

id
a 

Fr
an

cis
co

 V
illa

Boulevard F rancisco M
edina

EVA

ER

EU1 (2)

EU2

ER

RIS

EU2

EU2

EVA

EVA

EVA

EVA

EVA

C
S2

 (1
)

H1 (13)

H1 (10)

H1 (2)

H1 (1)

H1 (6)

CS2 (2)

H1 (11)

H1 (12)

H1
 (1

5)

H1 (14)

H1 (16)

H1 (7)

H1 (9)

H1 (8)

H1 (3)
H1 (4)

H
1 

(5
)

CS
2 

(3
)

TS (1
3)

S - Proyecto España

S
-E

tz
iq

ui
o

C o
r o

n a

P -
Luis Donaldo Colosio

S - Yugoslavia

S - España

S 
- R

om
a S 

- N
iza

S 
- D

e 
Lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

S
-H

av
re

S - Gral. Prisciliano Sanchez

S
- F

ra
nc

ia

S - Viena

S
- Los

Tu
le

s

P - Jesus Rodriguez Barba

P 
- D

e 
Lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

P - Fluvial Vallarta

P
- F

ra
nc

isc
o

Vi
lla

P - Blv. Francisco M
edina Ascencio

Océano
Pacífico

TS (1)

TS (4)

CS3 (18)

CS3 (4)

CS3 (20)

CS3 (6)

CS3 (13)

CS4 (3)

H
2 

(1
)

CS3 (12)

CS3 (1)

CS3 (7)

C
S3

 (8
)

CS3 (9)CS3 (10)

CS3 (11)

CS3 (3)

C
S3

 (1
7)

CS3 (2)

CS4 (14)

CS4 (13)

CS
3 

(1
6)

CS3 (5)

CS4 (11)

CS3 (15)

CS3 (19)

CS3 (14)

CS4 (12)

CS4 (16)

C
S4

 (1
5)

CS4 (1)

CS4 (2)

TS (2)
TS (3)

CS4 (4)

CS4 (5)

TS (10)

TS (8)

TS (6)

TS (5)

CS4 (6)

CS4 (7)

CS4 (8)

CS4 (9)

CS4 (10)

TS (15)

TS
 (1

4)
TS (9)

TS (7)

TS (11)

TS (12)

S I M B O L O G Í A 

Distrito Urbano 6

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

DU6
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

SIMBOLOGÍA BASE

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos
Red Eléctrica
Poligono de Desarrollo Controlado

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

Límite de Parcelas
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Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

G
aviota

Rio Rojo

An
da

do
r H

ai
ti

Er
en

di
da

L a
s

P a
lm

as

Quetzal

Pablo P
icasso

R
io

 E
fra

ut
es

Juan Soriano

Ve
ra

cr
uz

Violeta

Libertad

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Nicaragua

D
e

la
Hi

gu
e r

a

San Salvador

La Corregidora

Pablo Picaso

Et
zi

qu
io

 C
or

on
a

Rio Nazas

Sierra Aconcagua

Flam
enco

Rio de Jainero

Clemente Orozco

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Rio Tigris

Morelia

La
go

 M
ic

hi
ga

n

Juan Soriano

R
io

 C
on

co
rd

ia

Ham
bu

rg
o

Rivera del Rio

Sierra Pirineos

Rio Huang

Lago O
ntario

Rio Guadiana

Avenida de las Aguilas

Ingreso Playa de Oro

Atlatengo

Rio Ganges

Genar o
Padilla

La
go

Hurt
on

R
ao

 D
ia

m
an

te

Villas Reo

Ra
fa

el
 O

su
na

Avenida de los Maestros

Pa
se

o
de

l P
ez

Ga llo

Rio Tames is

Lisboa

Rio Yaqui

Rio Ural

Clemente Orozco

Calzada de la Higuera

Rio Parana

Avenida Luis Donaldo Colo sio

La
go

 E
rie

La
g o

B
ai

ka
i

Ig
na

ci
o 

Pe
ña

Severiano Ocegueda

Frebonio Uribe

Merida

Lisboa

Rio Volga

Rio Sena

Rio Tiber

Liverpool

Be
rn

a

Circuito Interior Capricornio

Rio Bravo

Ham
bu

rg
o

Rio Grualva
Rio Congo

D
av

id
Alfa

ro
Siqu

ier
os

Berlin

Marina Nacional

Ve
ne

ci a

Al
da

nc
ia

Ra
fa

el
 O

su
na

Avenida Paseo de las G
arzas

Rio Rhin

Mel
ch

or
 O

ca
m

po

La
go

 V
ic

to
ria

Rio Fuerte

La
go

 T
iti

ca
ta

Rio Cutzmala

Rio Sant iago

Rio Amarillo

La
go

Sa
la

d o

Palm Spring

Yugoslavia

Circuvalacian del Robalo

Rom a

Lucerna

La
g o

S
u p

er
i o

r

MILNN

Ni
za

La
go

 T
an

ga
ic

a

Espa

Agus tin Flores

Ha
vre

Rio Potomac

Rio Nilo

Rio Papaloapan

Francia

Carlos Longitud Barrios

Viena

Avenida Prisciliano Sanchez

Ave
nid

a de
 lo

s T
ules

Avenida Jesus Rodriguez Barba

Av
en

id
a 

de
 lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

Avenida Fluv ial Vallarta

Av
en

id
a 

Fr
an

cis
co

 V
illa

Boulevard F rancisco M
edina

EVA

ER

EU1 (2)

EU2

ER

RIS

EU2

EU2

EVA

EVA

EVA

EVA

EVA

C
S2

 (1
)

H1 (13)

H1 (10)

H1 (2)

H1 (1)

H1 (6)

CS2 (2)

H1 (11)

H1 (12)

H1
 (1

5)

H1 (14)

H1 (16)

H1 (7)

H1 (9)

H1 (8)

H1 (3)
H1 (4)

H
1 

(5
)

CS
2 

(3
)

TS (1
3)

S - Proyecto España

S
-E

tz
iq

ui
o

C o
r o

n a

P -
Luis Donaldo Colosio

S - Yugoslavia

S - España

S 
- R

om
a S 

- N
iza

S 
- D

e 
Lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

S
-H

av
re

S - Gral. Prisciliano Sanchez

S
- F

ra
nc

ia

S - Viena

S
- Los

Tu
le

s

P - Jesus Rodriguez Barba

P 
- D

e 
Lo

s 
G

ra
nd

es
 L

ag
os

P - Fluvial Vallarta

P
- F

ra
nc

isc
o

Vi
lla

P - Blv. Francisco M
edina Ascencio

Océano
Pacífico

TS (1)

TS (4)

CS3 (18)

CS3 (4)

CS3 (20)

CS3 (6)

CS3 (13)

CS4 (3)

H
2 

(1
)

CS3 (12)

CS3 (1)

CS3 (7)

C
S3

 (8
)

CS3 (9)CS3 (10)

CS3 (11)

CS3 (3)

C
S3

 (1
7)

CS3 (2)

CS4 (14)

CS4 (13)

CS
3 

(1
6)

CS3 (5)

CS4 (11)

CS3 (15)

CS3 (19)

CS3 (14)

CS4 (12)

CS4 (16)

C
S4

 (1
5)

CS4 (1)

CS4 (2)

TS (2)

TS (3)

CS4 (4)

CS4 (5)

TS (10)

TS (8)

TS (6)

TS (5)

CS4 (6)

CS4 (7)

CS4 (8)

CS4 (9)

CS4 (10)

TS (15)

TS
 (1

4)

TS (9)

TS (7)

TS (11)

TS (12)

S I M B O L O G Í A 

Distrito Urbano 6

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

DU6
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

SIMBOLOGÍA BASE

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos
Red Eléctrica
Poligono de Desarrollo Controlado

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

Límite de Parcelas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-6

Distrito Urbano 6[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 6

DU-6
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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1. Introducción

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7, del Municipio de Puerto Vallarta, es el
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el ordenamiento urbano integral 
y sostenible en el territorio municipal, apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados. 

Es un hecho que mientras la población aumente, a cualquier ritmo, las manchas urbanas siempre 
seguirán creciendo; es el precio de habitar nuestro planeta desde que el ser humano se convierte en 
sedentario. En la historia de nuestro país, las políticas urbanas basadas en la producción de vivienda 
en masa, como un producto y no como un derecho, por un momento intentaron resolver el rezago 
de vivienda que azotaba al país1; sin embargo, este modelo no evolucionó en uno más sostenible 
para beneficio de los ciudadanos; evolucionó solo para hacer más fácil el proceso de producción de 
espacios para las desarrolladoras, a las que no se les advirtió el costo que generaría a la ciudad 
urbanizaciones en zonas periféricas, aisladas o lejanas. 

Una de las características de las ciudades que se han desarrollado bajo el modelo urbano 
disperso (salto de rana) o por segregación de espacial (zonificación clásica por funciones), es que la 
mancha urbana crece más rápido en superficie que la población misma en número de habitantes y, 
como consecuencia, se reducen o agotan las zonas que cumplen con las funciones de mantener el 
equilibrio ecológico, aumenta la distancia y el tiempo de los traslados en el interior de la ciudad, 
aumenta el tiempo de respuesta del municipio para  la prestación de los servicios públicos, 
incrementa el déficit de infraestructura, se vuelve más costoso el mantenimiento de la ciudad y la 
atención básica que prestan los municipios a los ciudadanos empieza a cubrir solo parcialmente a la 
ciudad. 

En cambio, un modelo compacto sostenible que aprovecha el desplazamiento intraurbano de su 
población para detonar la actividad económica, fortaleciendo el tejido social y el sentido de 
comunidad, sería una oportunidad, sobre todo para ciudades medias como Puerto Vallarta, que 
tienen la oportunidad de reinventarse y que sigue siendo una ciudad muy gobernable en este sentido, 
siempre y cuando actuemos hoy. El modelo de ciudad compacta, actualmente, no es el único que 
puede implementarse para el reordenamiento de las ciudades; sin embargo, como las ciudades no 
son islas sustentables apartadas del mundo, este modelo, hoy, es el que responde de una manera 
más eficaz al desarrollo sostenible de las ciudades, y es por esto que la ONU y los líderes mundiales 
les apuestan a estos cambios. 

Por lo que el presente documento es elaborado con el objetivo general de cumplir con las normas 
y medidas establecidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en lo referente a ordenar, 
regular y controlar el desarrollo urbano del Distrito Urbano 7, estableciendo las adecuadas 
previsiones, usos y reservas de suelo a efecto de programar y ejecutar obras por parte del sector 
público y privado congruentes a las políticas y acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento 
establecidas dentro del polígono de actuación. Así como regular el uso del suelo y la propiedad, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en particular con lo 
establecido en el párrafo tercero del Artículo 27 y las fracciones V y VI del artículo 115. 

1 Programa Nacional de Vivienda 2019-2024.
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2018-2021 

2. Proceso de planeación

La metodología de planificación se debe basar en un proceso lógico de etapas sucesivas, pero
que a la vez permitan una retroalimentación, por lo cual la metodología implementada para la 
elaboración del presente Plan Parcial del Distrito Urbano 7 está fundamentada en el enfoque de 
Marco Lógico y en la estructura establecida en los términos de referencia para la elaboración o 
actualización de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano emitidas por la SEDATU en 
el 2017, presentadas en 10 apartados. 

Los apartados desarrollados son, a saber: (1) introducción, (2) proceso de planeación, (3) 
antecedentes, (4) diagnóstico integrado, (5) participación ciudadana (6) Bases y criterios del 
desarrollo urbano sostenible y compacto, (7) instrumentos económicos financieros internacional, 
nacional, estatal y municipal, (8) instrumentación del plan parcial derechos, obligaciones y 
responsabilidades, (9) bibliografía, (10) anexos. 

Para desarrollar los apartados contenidos en el presente documento se realizó la siguiente 
metodología de análisis: 

1. Identificación y valoración del problema, en la que se analizó la situación existente para crear
una visión de la situación deseada (árbol del problema y árbol de soluciones).

2. Preparación del diseño, donde se crean las estrategias que se aplicarán para conseguir la
situación deseada.

3. La etapa de planificación, en la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo
práctico para la ejecución, se elabora la matriz de seguimiento en donde las actividades y los
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo.

En la primera etapa, se efectúa la revisión de los instrumentos de planeación vigentes, 
identificando y valorando la problemática de los instrumentos en vigor; y complementando con 
información cualitativa que se obtuvo mediante los foros de consulta ciudadana, donde a través de 
diferentes dinámicas de participación, como encuestas, ejercicios de puntocracia y mapeos, se 
identificaron los aspectos que la población considera deben priorizarse para mejorar el entorno 
urbano y su calidad de vida. Todo esto, en concordancia con lo señalado en el Código Urbano del 
Estado de Jalisco y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, el cual establece 
que el proyecto debe formularse a partir de las demandas de la ciudadanía. Sucesivamente, tuvo 
lugar una etapa de diagnóstico, en la cual han sido analizados los elementos que integran el medio 
físico natural, el medio físico transformado y el medio sociodemográfico, con el objetivo de identificar 
la situación actual de cada uno de ellos; los datos utilizados para el análisis se han obtenido de 
fuentes oficiales, las cuales son citadas en los gráficos y descripciones correspondientes. 

Con base en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, se realizó el pronóstico y 
proyección de escenarios futuros, con la finalidad de visualizar al municipio en un periodo de 30 
años; en caso de continuar con las mismas tendencias de crecimiento identificadas en el diagnóstico, 
el pronóstico y proyección de escenarios futuros son determinantes para establecer la imagen 
objetivo del plan, que consiste en plasmar las condiciones ideales para el desarrollo urbano del 
municipio. 

En la segunda etapa, y para cumplir con la imagen objetivo del Plan, se plantean las estrategias 
de desarrollo urbano, a partir de políticas y líneas de acción plasmadas en la clasificación de áreas 
y zonificación primaria en las cuales se ordenarán las actividades por desarrollar en el territorio 
municipal.  

4
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Finalmente, y como tercera etapa, se establecen los instrumentos de evaluación y seguimiento 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan, 
contemplando un sistema de medición que permite conocer los avances en el alcance de las metas 
y objetivos que se proponen en este instrumento y que se vinculan con la ciudadanía para permitir 
una corrección, actualización y modificación del Plan que nos lleva al punto inicial, al admitir la 
retroalimentación del instrumento. 

 
Como complemento de la metodología implementada para la elaboración del Plan, a 

continuación se muestra un esquema cronológico del proceso técnico, jurídico y administrativo con 
las diferentes etapas que se realizan para la aprobación del instrumento. 
 

5
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3. Antecedentes 
 
El apartado se integra por tres puntos: las políticas establecidas en los instrumentos en materia 

de ordenamiento y gestión territorial vigentes, aplicados al presente distrito, bases jurídicas y 
autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7. 

 
3.1. Políticas y Objetivos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento y 
gestión territorial vigentes 
 
Las políticas públicas urbanas predominantes del Distrito Urbano 7, son de crecimiento, 

mejoramiento y conservación; las cuales buscan contribuir con el desarrollo sostenible del distrito a 
través de caracterizar las áreas o sectores del territorio distrital que podrán tener acciones 
específicas con cada una de las políticas públicas urbanas, permitiendo el desarrollo integral del área 
urbanizada y urbanizable y no urbanizable de Puerto Vallarta. 

 
3.2 Bases jurídicas  

 
Establece el sustento legal, la concurrencia y la congruencia de la legislación federal, legislación 

estatal y legislación municipal, y se presenta un cuadro síntesis de estas. 
 
3.2.1 Sustento legal  
 
La fundamentación jurídica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7 parte de 

los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 26, en el cual a la letra dice: 

 
“A. El estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.” 
 
Lo anterior en concordancia con la Ley de Planeación en su Artículo 9, que a la letra dice: 
 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste [sic.] Sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible.” 
 
3.2.2 Alineación de concurrencia y congruencia correspondiente a la legislación federal, 
estatal y municipal 
 

A continuación se muestra la alineación de concurrencia y congruencia de la legislación a nivel 
federal, estatal y municipal. 
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3.2.3 Evaluación de instrumentos vigentes de planeación  
 
El plan que se toma como referencia es el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 

de Puerto Vallarta, integrado y aprobado en el año 2006, mismo que se encuentra vigente y se utiliza 
para regular las acciones urbanísticas dentro del distrito urbano 7. 
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3.3 Autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano  
 
La elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7 se 

fundamenta a partir de la autorización emitida por el H ayuntamiento de Puerto Vallarta aprobado en 
sesión ordinaria el 30 de noviembre de 2018, el dictamen emitido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para la autorización de la Actualización del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
Urbano 7, emitiendo el acuerdo número 040/2018 que a la letra dice: 
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“REVISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISTRITOS URBANOS QUE 
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO”. 
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 040/2018, que a la letra dice: “El 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los diversos 39 y 41 fracción XII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; Aprueba por Mayoría Simple de votos, por 16 
dieciséis a favor, 0 cero abstenciones, la revisión para la Actualización de los Distritos Urbanos que 
conforman el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano, forma parte del Sistema Estatal de Planeación de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco, de los denominados Planes de Desarrollo Urbano 
Derivados, se ajusta a lo establecido en el Título Quinto, Capítulo I Artículo 78 A. numeral III inciso 
b) del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo establecido en la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamentación Municipal vigente en materia de 
Ordenamiento y Gestión Territorial para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  
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4. Diagnóstico integrado  

4.1 Marco territorial de referencia 
 

El municipio de Puerto Vallarta se localiza en la Región 09 Costa Sierra Occidental del Estado 
de Jalisco, territorialmente está dividido en un centro de población y este a su vez en 10 distritos 
urbanos de los cuales el distrito 7 forma parte y es objeto de aplicación para el presente plan parcial. 

 
4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad 

 
Con el objetivo de facilitar la administración, ordenamiento y gestión del territorio, el Centro de 

Población de Puerto Vallarta se divide en distritos urbanos que concentran los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, en este contexto el distrito urbano 7 facilita la comunicación 
y conectividad hacia el resto del territorio y es de gran importancia ya que en él se concentran 
actividades relacionadas al comercio y servicios para la población. 
 

En el marco territorial el distrito urbano 7 colinda al norte con el distrito urbano 4, al este con el 
límite de Centro de Población, al sur con el distrito urbano 8 y al oeste con el distrito urbano 6. El 
mapa muestra el marco territorial de referencia donde se localiza el distrito urbano 7. 

Mapa 4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

 
El área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del distrito urbano7 comprende una 

superficie aproximada de 941.54 Ha, representando el 8.14% respecto a la superficie total del Centro 
de Población. El polígono que contiene el distrito urbano 7 que es objeto del presente plan parcial 
puede observarse en el siguiente mapa. 

Mapa 4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Para establecer los límites territoriales se toma en cuenta el Sistema de Proyección de 
Coordenadas UTM, Datum WGS1984, Zona 13 M, las coordenadas del límite territorial que contiene 
al distrito urbano 7 se pueden consultar en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta Tomo 1 Año 2 
Número 9 publicada el 05 de febrero del 2014. 
 

El distrito urbano 7 comprende en su territorio las colonias: 1° de Mayo, Agua Azul, Agua 
Escondida, Ampliación Independencia, Aralias, Barrio Santa María, Bugambilias, Campestre Las 
Palmas, Cristóbal Colon, Cristóbal Colon II, Del Mar, El Mirador, Gaviotas, Hermosa Provincia, 
Ignacio L. Vallarta, Independencia, Independencia Campestre, INFONAVIT, Jardines, Jardines 
Vallarta, La Herradura, La Moderna, La Vena, Las Torres, Linda Vista Océano, Lomas del Pedregal, 
López Mateos, Los Sauces, Niños Héroes, Ojo de Agua, Presidentes Ejidales, Presidentes 
Municipales, Primavera, Ramblases, Ramblases Ecológico, Rancho La Primavera, Santa María 
Parte Alta, Santa María Parte Baja, Valentín Gómez Farías, Playa Grande, Alto Valle, Ex-Hacienda 
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Del Pitillal, FOVISSSTE 96, Fraccionamiento Delfines, Fraccionamiento Las Garzas, Garza Blanca, 
Real del Marín, Vida Vallarta, Conjunto Habitacional San Carlos y Rancho Ojo de Agua (El 
Manantial). 

 
4.2 Análisis del medio físico natural 

 Las características y elementos que integran el medio físico natural son determinantes para 
la configuración del entorno urbano cuyas acciones impactan de manera directa modificando las 
condiciones del entorno natural, adaptándolo a las necesidades de los habitantes, la identificación y 
conocimiento del medio físico natural permite establecer acciones que prioricen un desarrollo urbano 
sostenible.  

 En el presente diagnóstico se muestran los factores del medio natural que pueden 
condicionar el desarrollo urbano por los riesgos intrínsecos de la naturaleza, se indican también el 
uso potencial del suelo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (MOET), aspectos que deben considerarse para identificar las zonas que son aptas para 
el desarrollo urbano y aquellas que deberán priorizarse para su protección y conservación. 

4.2.1 Análisis de riesgos 
 Ver anexos D-02 y D-03 

 
Entre los factores que deben considerarse para determinar la factibilidad del suelo para el 

desarrollo urbano están los peligros naturales a los que el territorio es vulnerable, para ello se ha 
consultado el atlas de riesgos por amenazas naturales en el Municipio de Puerto Vallarta 
proporcionado por protección civil Municipal, del análisis del atlas de riesgos se ha identificado que 
el distrito urbano 7 es vulnerable a la presencia de riesgos por tsunamis, inundaciones, 
deslizamientos y sismos. 

 
El atlas de riesgos mencionado ha identificado la zona más susceptible ante el impacto de un 

tsunami se localiza hacia el sur poniente, debido a su cercanía con la franja costera, por lo que es 
recomendable considerar estas observaciones para establecer medidas de protección y mitigación 
ante posibles afectaciones futuras. 

 
Las posibilidades de afectaciones por peligros naturales son existentes sin embargo es 

altamente factible la existencia de asentamientos humanos y el continuo desarrollo urbano del 
distrito, es necesario identificar las zonas con mayor vulnerabilidad a peligros naturales para 
establecer acciones de prevención y mitigación priorizando la seguridad de la población 
paralelamente al desarrollo urbano óptimo y sustentable. 

 
Los siguientes mapas muestran la identificación de los peligros a los que es vulnerable el distrito 

urbano 7. 
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 Mapa 4.2.1.1 Riesgos por afectación de tsunamis y fallas geológicas 
Ver anexos D-02 

 Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Mapa 4.2.1.2 Riesgos hidrometeorológicos 
Ver anexos D-03 

Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 
Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

 
Derivado de la consulta y análisis de la información contenida en el Atlas de riesgos de 

Puerto Vallarta se han identificado las zonas altamente vulnerables a riesgos naturales, por lo que 
la existencia y permanencia de los asentamientos deberá condicionarse y regularse con el objetivo 
de priorizar la seguridad de los habitantes. En el siguiente mapa se muestran las zonas con 
vulnerabilidad para el desarrollo urbano.  

Mapa 4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente  

 
4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) 

 Ver anexo D-05 
  

El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) contiene los usos y aprovechamientos 
permitidos, prohibidos y condicionados considerando las cualidades naturales y de valor ambiental 
representados en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), dentro del presente distrito urbano se 
identifican las Unidades de Gestión Ambiental contenidas en el MOET para el estado de Jalisco y la 
Ventana Prioritaria Puerto Vallarta – El Tuito a escala 1:50,000 siendo éstas las que se muestran en 
el siguiente mapa. 
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Mapa 4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial 
Ver anexo D-05 

Fuente: MOET, Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Territorial. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Las Unidades de Gestión Ambiental que se localizan en el distrito urbano aquí descrito se muestran 
en la siguiente tabla. 

Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA

FR
A

G
IL

ID
A

D

PO
LÍ

TI
C

A
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L

U
SO

 P
R

ED
O

M
IN

A
N

TE

U
SO

 C
O

M
PA

TI
B

LE

U
SO

 C
O

N
D

IC
IO

N
A

D
O

C
R

IT
ER

IO
S

Ff 4 017 R Alta Restauración Flora y fauna 
(aprovechamiento) Pesca Acuacultura, 

turismo y agrícola 

MaE 11, 14, 18, 19, 21, 23, 43 
Pe 1, 2 

Ag 7, 10, 11, 17, 18, 23 
If 2, 18, 28 

Ac 1, 2, 4, 11 
Tu 23, 26, 27, 29 

Ff 3, 6, 8, 9, 10, 12, 14, 16 
Pe 1, 2 

Tu 23, 26, 27, 29 
Se 1 

If 2, 18, 28 

Ah 2 031 A Baja Aprovechamiento Asentamientos 
humanos Infraestructura - 

MAE 3, 5, 7, 14, 16 
Ah 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
If 1, 6, 7, 13, 16, 17, 19 

Tu 2 030 A Baja Aprovechamiento Turismo 
Asentamientos 

humanos (alta) e 
infraestructura 

- 

MaE 2, 3, 4, 5, 7, 16, 25, 31 
Ah 1-8 

If 1, 6, 7, 10, 13, 16, 17, 19 
Tu 1, 7-14, 16-28, 35, 36 
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Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA

FR
A

G
IL

ID
A

D

PO
LÍ

TI
C

A
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L

U
SO

 P
R

ED
O

M
IN

A
N

TE

U
SO

 C
O

M
PA

TI
B

LE

U
SO

 C
O

N
D

IC
IO

N
A

D
O

C
R

IT
ER

IO
S

Ff 3 016 C Media Conservación Flora y fauna 
(aprovechamiento) 

Turismo 
forestal 

Agrícola, pecuario 
y asentamientos 

humanos (mínima) 

MaE 1, 2, 3, 6, 8-14, 15-17, 19-21, 
23, 28, 41, 43 

Ff 1, 2, 3, 5-8, 9-12, 16 
Fo 1-9, 11, 12 

Tu 2, 5-20, 23, 26, 28, 31-37 
Ag 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28 
Ah 10, 11, 12, 13 

If 1-8, 16-18, 20, 23, 25-30 
P 1, 3, 4, 6-14 

An 4 004 P Alta Protección Área natural para la 
protección - 

Aprovechamiento 
de flora y fauna, 

asentamientos humanos 
y turismo 

MAE 11, 13, 17, 19, 23, 24, 27, 29, 
33, 36, 37, 39, 40, 42 
Ff 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17  

Mi 3 Ah 10, 11, 12, 14 
Tu 21, 29, 30  

If 21, 22, 27, 28, 30 
Fuente: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Región 09 Costa Norte, Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, Gobierno de Jalisco, año 2006. 

 

4.3 Análisis del medio físico transformado 
 

Con el objetivo de entender la dinámica distrital, se han analizado las características de los 
elementos que integran el territorio urbano para así conocer las condiciones actuales; y con ello 
poder identificar las características que den pauta para establecer las estrategias de este 
instrumento. 

 
4.3.1 Sistema vial 

 Ver anexo D-06 

El sistema de vialidades facilita la accesibilidad y la comunicación a través del territorio, a escala 
municipal se identifica la existencia de vialidades del sistema vial primario y sistema vial secundario, 
tales como la Av. Prolongación Tampico, Av. Las Torres, Av. Francisco Villa, Lib. Luis Donaldo 
Colosio y Vialidad Paseo de las Palmas, mismas que se indican en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.3.1 Sistema Vial 
Ver anexo D-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
4.3.1.1 Superficies de rodamiento 

 Ver anexo D-07 

El sistema de calles y vialidades que permiten la accesibilidad y comunicación dentro del distrito 
está compuesto por distintos tipos de superficies de rodamiento entre los que se han identificado 
concreto hidráulico, asfalto, adoquín, empedrado y terracería, predominando las superficies de 
terracería que representan aproximadamente el 50% respecto a la superficie total del distrito. Las 
superficies de rodamiento del presente plan parcial se muestran en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.3.1.1 Superficies de rodamiento 
Ver anexo D-07

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Lo anterior muestra que un gran porcentaje de las vialidades que integran el distrito urbano se 

encuentran aún en estado de terracería, por lo que deberán considerarse acciones que prioricen su 
mejoramiento para facilitar la conectividad, comunicación y desplazamiento de sus habitantes hacia 
el resto del territorio Municipal.  
 

4.3.2 Morfología e imagen urbana  
 Ver anexo D-08 

La configuración del territorio es el reflejo de las acciones urbanísticas derivadas de las 
actividades de sus habitantes, las cuales requieren de espacios específicos para poder desarrollarse. 
La superficie que comprende un territorio está delimitada por elementos físicos que condicionan la 
ocupación y utilización del suelo, así como el crecimiento y expansión de la mancha urbana resultado 
de la densidad de las edificaciones que integran el entorno urbano. A continuación, se observa el 
estado actual de la dinámica de edificación del distrito en el mapa de Morfología. 
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Mapa 4.3.2 Morfología urbana 
Ver anexo D-08 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
En el distrito urbano 7 se observa que predominan edificaciones con uno y tres niveles de 

construcción y en menor porcentaje edificaciones con cuatro y seis niveles, por lo que la densidad 
de edificación es baja; de continuar con ésta dinámica de densidad de edificación, la mancha urbana 
continuará expandiéndose de forma horizontal dificultando la accesibilidad y la dotación de los 
servicios urbanos e infraestructura. 

 
Las condiciones actuales de la morfología urbana del distrito urbano 7 permiten identificar una 

gran área de oportunidad para modificar la dinámica de edificación para aprovechar la utilización del 
suelo controlando la expansión de la mancha urbana facilitando la transición hacia un modelo de 
ciudad compacta.  
 

4.3.3 Infraestructura 
Ver anexos D-09, D-10, D-11, D-12, D-13. 

 
La infraestructura es el conjunto de elementos y servicios que permiten el abastecimiento de los 

recursos necesarios para el desarrollo de las actividades básicas de los habitantes. El agua potable, 
el drenaje sanitario, la electrificación y el alumbrado público son los servicios más esenciales.  

 
Dentro del distrito urbano del presente Plan Parcial se identifica la cobertura de agua potable, 

drenaje y red eléctrica en la zona urbanizada, así mismo se observa el estado actual de las mismas. 
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En el caso de la red de agua potable el 82.35% requiere mantenimiento y mejoramiento; de igual 
manera el 73.31% de la red de drenaje presenta las mismas características de desgaste, según la 
información proporcionada por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
(SEAPAL), partiendo del año 2005 para definir el límite de vida útil de la infraestructura actual, por 
lo cual cualquier instalación con antigüedad igual o mayor fue clasificada con requerimiento de 
mantenimiento y mejora. A continuación, se muestran los mapas correspondientes a la cobertura de 
la infraestructura, así como su estado actual.  
 

Mapa 4.3.3.1 Agua potable 
Ver anexo D-09 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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Mapa 4.3.3.2 Situación actual de red agua potable  
Ver anexo D-10 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Así mismo, en el siguiente mapa se presenta la red de agua potable clasificada por año con el 
objetivo de identificar la prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya 
que conforme datos proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEAPAL), la red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por 
tubería de asbesto, la cual tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual 
a partir del año 2005 la nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual 
tiene un incremento en su vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.2.1 Red de agua potable por año de instalación 
Ver anexo D-10.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Mapa 4.3.3.3 Drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-11 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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Mapa 4.3.3.4 Situación actual de drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-12 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

En el siguiente mapa se clasifica la red de drenaje por año con el objetivo de identificar la 
prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya que conforme datos 
proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado (SEAPAL), la 
red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por tubería de asbesto, la cual 
tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual a partir del año 2005 la 
nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual tiene un incremento en su 
vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.4.1 Red de drenaje y tratamiento por año de instalación 
Ver anexo D-12.1 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Respecto a la cobertura de electrificación y de acuerdo con información proporcionada por la 
Dirección de Obras Públicas de Puerto Vallarta, se observa que la zona urbanizada del distrito 
urbano 7 cuenta con cobertura este servicio a través de las líneas de media tensión de 13.8 KV 
operadas por la Comisión Federal de Electricidad.  
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4.3.3.5 Red Eléctrica 
Ver anexo D-13 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

4.3.4 Distribución de equipamiento 
Ver anexo D-14 
 
La fracción XL del artículo 5 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, define como 

equipamiento urbano: “ El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto;” Para fines de este análisis, se consideran 
aquellos espacios de carácter público que permiten el desarrollo de las actividades de la población 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, estos espacios se clasifican de acuerdo con el sistema 
normativo de la SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar. El equipamiento urbano se encuentra 
disperso en el municipio con la intención de que sean accesibles para todos los habitantes. 
 

De manera particular, el equipamiento urbano dentro del presente distrito urbano se encuentra 
disperso en las zonas con asentamientos y cuenta con cobertura en las categorías que se muestran 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.3.6 Equipamiento distrito urbano 7
Categoría Unidades

Educación y cultura 10 
Salud y asistencia social 0 

Comercio y abasto 0 
Comunicación y transporte 0 

Recreación y deporte 7 
Administración pública y servicios urbanos 1 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 
La distribución de equipamiento del distrito urbano 7 se muestra en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.3.4 Distribución de equipamiento en el distrito 

Ver anexo D-14

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5 Cobertura de equipamiento 
 Ver anexo D-15 
 

La cobertura y distribución oportuna del equipamiento urbano permiten a los habitantes 
satisfacer sus necesidades básicas de manera eficiente y sin necesidad de trasladarse distancias 
excesivas. Bajo esta lógica, este análisis busca responder a las políticas aplicadas en este Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para promover y consolidar una ciudad compacta y sostenible.  

 
Es importante identificar las zonas que carecen de cobertura de equipamiento para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que 
hace mención sobre la regulación y promoción de las acciones de mejoramiento de los centros de 
población y la dotación y rehabilitación de los servicios del equipamiento. 

 
 Para el análisis de la cobertura actual del equipamiento se toman como referencia los 

lineamientos del Artículo 73 de la Ley de Vivienda, publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL; los cuales establecen el rango de cobertura para equipamientos básicos de 450 metros 
a 5 kilómetros. Sin embargo, en apego a los intereses del presente Plan Parcial, los cuales buscan  
consolidar una ciudad de modelo compacto sostenible, caminable, accesible, solidaria y segura; se 
definió el radio de influencia de 1 kilómetro, el cual según el Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano establecido por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL; resulta ser coherente con las 
políticas de mejoramiento y crecimiento controlado que persigue este Plan Parcial, además de ser 
una medida más eficiente para el desplazamiento peatonal. En el mapa siguiente se puede apreciar 
el nivel de cobertura total de equipamiento dado por el radio de influencia de 1 kilómetro. 

 
Mapa 4.3.5 Cobertura de equipamiento 

Ver anexo D-15 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 
 Ver anexo D-16

 
El equipamiento está integrado por establecimientos en los que se imparte a la población los 

servicios educacionales, ya sea en aspectos generales de la cultura humana o en la capacitación 
de aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias o de las técnicas y forma 
parte del subsistema educación definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. Su eficiente de operación desde el 
nivel elemental hasta el superior es fundamental para el desarrollo económico y social. 

 
Por otra parte, Según datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, 

se estima que un mayor nivel de escolaridad permite a la población hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de otros equipamientos y servicios, como son los del sector salud, asistencia 
social, cultura, recreación, deporte, entre otros, ampliando a la posibilidad del desarrollo individual y 
del bienestar colectivo.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de educación 

y cultura, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 10  unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los servicios de 
educación, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 

Ver anexo D-16 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 
 Ver anexo D-17 

 
El equipamiento está integrado inmuebles que se caracterizan por la prestación de servicios 

médicos de atención general y específica; forma parte del subsistema salud definido por el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 
Los servicios de atención generalizada a la población incluyen la medicina preventiva y la atención 
de primer contacto. Los servicios de atención específica incluyen la medicina especializada y 
hospitalización. Este equipamiento y los servicios correspondientes son factores determinantes del 
bienestar social. Participan en este subsistema el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, la Secretaría 
de salud, Ssa y la Cruz Roja Mexicana, CRM.  

 
El análisis de la cobertura actual de equipamiento de salud y asistencia social, se muestra en el 

siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo, dentro de estas unidades existen algunas cuyo rango de cobertura según 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, es de 5 kilómetros, por lo tanto se 
consideró para el presente análisis el radio de 1 kilómetro para visualizar el grado de accesibilidad 
de la población al equipamiento urbano existente . En el caso específico del distrito urbano, no se 
registra la existencia de unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan en 
los servicios de salud, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento 
existente por su carácter privado. 

 
Mapa 4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 

Ver anexo D-17 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 
 Ver anexo D-18 
 

El equipamiento está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo, para su adquisición por la población usuaria y/o consumidora final, siendo 
esta etapa la que concluye el proceso de comercialización, forma parte del subsistema comercio 
definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que conforman este subsistema son instalaciones comerciales provisionales o 

definitivas, en las que se llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar. Por otra parte, Según datos proporcionados 
por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, el equipamiento para la comercialización es un 
componente básico del desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, 
ya que apoya la producción y distribución.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 

y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, no se registra la existencia de 
unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan en los servicios de comercio 
y abasto, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 

Ver anexo D-18 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 
 Ver anexo D-19 

 
El equipamiento está integrado por establecimientos cuyos servicios de transmisión de 

información y mensajes, permiten el contacto periódico entre personas, grupos sociales e 
instituciones, proporcionando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización de 
actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y convivencia social, propiciando la 
integración cultural de la población en el contexto nacional y forma parte del subsistema 
comunicaciones definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de correos, 

telégrafos y teléfonos.  
 
El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio y 

abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las unidades 
de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia próxima 
dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, no se registra la existencia de unidades, 
sin embargo, existen unidades privadas que complementan en los servicios de comunicación y 
transporte, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 

Ver anexo D-19 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
 Ver anexo D-20 

 
El equipamiento es indispensable para el desarrollo de la comunidad, ya que a través de sus 

servicios contribuye al bienestar físico y mental del individuo y a la reproducción de la fuerza de 
trabajo mediante el descanso y esparcimiento; forma parte del subsistema recreación definido por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL. 

 
Está constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante el carácter de 

los centros de población; por otra parte, cumple con una función relevante en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 

y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 7 unidades 

  
 

Mapa 4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
Ver anexo D-20 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
 Ver anexo D-21 

 
 Los elementos del equipamiento son fundamentales en la organización y buen 
funcionamiento de la sociedad en su conjunto y en general de los centros de población; forma parte 
del subsistema administración pública definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

 
El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones públicas y la 

población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos problemas de la comunidad. 
En cuanto a lo destinado a seguridad y justicia, facilita las acciones de regulación de las relaciones 
entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad a la comunidad para que 
se desarrolle en un ambiente de tranquilidad y equilibrio social.  

 
El análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio y abasto se muestra en el 

siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 1 unidad.  

Mapa 4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
Ver anexo D-21 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 
 Ver anexo D-22 

 
Las áreas verdes cumplen una función esencial en el entorno urbano, permiten la interacción 

entre los habitantes contribuyendo a fortalecer las relaciones sociales y crear sentido de pertenencia 
y comunidad, fungen como espacios públicos y como escenarios que permiten las manifestaciones 
sociales y culturales contribuyendo a construir parte de la historia de una comunidad, a escala 
municipal se han identificado parques y plazas como las áreas verdes urbanas más utilizadas por la 
población para llevar a cabo actividades de recreación e interacción social. 

 
Dentro del distrito urbano se identifican áreas verdes urbanas que se encuentran dispersas y 

son utilizadas con los fines mencionados formando parte de la vida urbana y de la identidad de la 
sociedad local, por lo que es importante considerarlas para implementar acciones de conservación 
y mejoramiento con el objetivo de satisfacer los requerimientos de los usuarios. A continuación se 
observa la distribución de las áreas verdes urbanas localizadas dentro del Distrito. 

Mapa 4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 
Ver anexo D-22

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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4.3.7 Estructura urbana actual  
 Ver anexo D-23 

La estructura urbana está conformada por los elementos que determinan la organización de la 
ciudad y permiten la comunicación y accesibilidad entre cada uno de estos. Las vialidades, la 
disposición y localización de los elementos urbanos definen el funcionamiento y orden del territorio. 

 
En el contexto Municipal se localizan asentamientos cuya función urbana les otorga una mayor 

jerarquía dentro del sistema urbano, identificando dos importantes centros: Las Palmas, al norte del 
límite municipal, y la zona metropolitana comprendida entre el municipio de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta; estos centros permiten la conectividad y accesibilidad con el resto de las 
comunidades que se encuentran dispersas en el territorio municipal y que dependen de los servicios 
y equipamiento localizados en los centros urbanos de mayor jerarquía. 

 
En este distrito se identifica a la colonia “Infonavit” como el centro urbano en torno al cual se 

concentra el mayor porcentaje de actividades productivas y urbanas así como los elementos de 
equipamiento urbano y servicios que permiten el desarrollo de las actividades de los habitantes y 
caracterizan la dinámica urbana del distrito urbano7.  
 

La distribución de los asentamientos humanos y la localización de los elementos que integran 
el entorno urbano del distrito urbano 7, ha sido determinada por los elementos naturales y las 
características del suelo, dando como resultado una trama urbana regular y predominantemente 
ortogonal, en la zona urbanizada se identifican unidades urbanas de tipo barrial y vecinal de las 
cuales forman parte las colonias que integran en distrito. 

 
Mapa 4.3.7 Estructura urbana actual 

Ver anexo D-23 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.8 Uso de suelo actual 
 Ver anexo D-24 

 
Partiendo del análisis e identificación de los elementos que integran el distrito urbano 7 y que 

permiten su funcionamiento, se observa la coexistencia de distintas actividades que intervienen en 
la dinámica urbana, para conocer el aprovechamiento e impacto que estas actividades ejercen sobre 
el territorio analizado se ha revisado el uso de suelo actual establecido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes aplicados al presente plan parcial. 

 
Dentro del territorio que comprende el distrito urbano 7 se ha identificado la existencia de zonas 

donde se concentran actividades específicas, predominando el uso habitacional sin embargo, se ha 
identificado la coexistencia de viviendas que han incorporado a sus predios actividades distintas 
principalmente el uso comercial, por lo que deberá considerarse impulsar las condiciones que permitan 
modificar la dinámica de usos de suelo para incentivar la diversificación de las actividades. 

Mapa 4.3.8 Uso de suelo actual 
Ver anexo D-24 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Grafica 4.3.8 Uso de suelo actual 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

4.3.9 Densidad de vivienda 
 Ver anexo D-25 

 
En el ámbito de vivienda y de acuerdo al Inventario Nacional de Vivienda 2016, en el distrito 

urbano 7 se contabilizaron 15,778 unidades, la cantidad de unidades de vivienda es resultado del 
conteo por manzanas obtenido de la base de datos del censo mencionado, en el contexto Municipal, 
se registran 93,042 por lo que el número de viviendas registradas en el distrito urbano 7 representa 
aproximadamente el 17 % del total de viviendas del Municipio. 
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Mapa 4.3.9 Densidad de vivienda 
Ver anexo D-25

 
Fuente: INVI 2016. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 

 Ver anexo D-26 
 

Dentro del distrito urbano no se identifican zonas de protección al patrimonio histórico y cultural 
que requieran de acciones específicas para su conservación y protección, sin embargo deberán 
considerarse las condiciones actuales para las estrategias que busquen conservar, mejorar y 
proteger las cualidades que caracterizan la dinámica urbana y social dentro del presente Distrito 
Urbano. 
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Mapa 4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 
Ver anexo D-26 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27 
 

Dentro del territorio existen predios que de acuerdo a su régimen jurídico se clasifican en 
propiedad social, pública y privada, entendiéndose por social los ejidos y por pública la propiedad 
federal, estatal y municipal. Existen 26 ejidos dentro del municipio de los cuales solo 1 forma parte 
del territorio del distrito urbano 7. Los predios que integran la propiedad pública se encuentran 
identificados en el inventario de bienes inmuebles del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. 

 
A partir de la identificación de la superficie de los ejidos a nivel municipal se observa que los 

ejidos que se localizan dentro del distrito urbano 7 corresponden al 62% de la superficie urbanizada, 
es importante mencionar que la superficie de los ejidos considerada para el presente diagnóstico 
corresponde a su superficie oficial, y contienen la superficie de los predios que durante el continuo 
proceso de urbanización han modificado su situación jurídica. 
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 Mapa 4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
4.3.12 Asentamientos humanos irregulares   

Ver anexo D-28 
 
Se identificó la existencia de asentamientos irregulares dentro del distrito urbano, los cuales 

se caracterizan por presentar condiciones de irregularidad jurídica, riesgos por geografía, riesgos 
sanitarios y/o falta de suministro e infraestructura. Por tal motivo es de suma importancia ordenar y 
regular las zonas de expansión física mediante un modelo compacto que responda a la demanda 
de crecimiento dentro del distrito, para evitar que se repliquen dichos asentamientos. En el siguiente 
mapa se observa la localización de los asentamientos que presentan alguna de las características 
anteriores. 
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Mapa 4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 
Ver anexo D-28 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.4 Características sociodemográficas del distrito urbano 
 
La Población del distrito urbano al año 2010 es de 50,378 habitantes, que  representa el 19.43% 

de la población total del municipio de Puerto Vallarta la cual al año 2010 conforme el Censo de 
Población y Vivienda 2010 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
asciende a 259,246 habitantes. 

 
Con base a la Comisión Nacional de Población (CONAPO) se presentan las proyecciones de 

población del año 2015 al año 2030 las cuales se presentan a continuación: 

Tabla 4.4.1 Proyección de Población 2015-2030
Año Población proyectada
2015 55,403 habitantes 

2020 59,102 habitantes 

2025 62,146 habitantes 

2030 64,787 habitantes 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo 

Nacional de Población, CONAPO. 
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Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 

 
Tabla 4.4.2 Proyección de población por rangos de edad  

DU7 2010 2015 2020 2025 2030 
Pob total 50378 55403 59102 62146 64786 

Pob 0 -14 años  14343 12094 12902 13566 14143 
Pob 15-29 años  14524 15324 16348 17190 17920 
Pob 30-59 años  18201 23791 25378 26686 27819 

Pob 60 y más años  3310 4194 4474 4704 4904 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 

 
Las características del entorno urbano se relacionan directamente con las actividades de sus 

habitantes, en el contexto social se identifica la existencia de equipamiento urbano que permite la 
satisfacción de las necesidades de la población en el ámbito de recreación, deporte, salud, 
asistencia, administración pública, educación, cultura, comercio y abasto a través de espacios 
destinados para el desarrollo de estas actividades. 

 
El acceso al servicio de salud es fundamental para el óptimo desarrollo de los habitantes contar 

con un sistema de salud de calidad es esencial para poder desempeñar las actividades cotidianas y 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social del municipio, de acuerdo a información del 
censo de población INEGI 2010, la población aproximada en el distrito urbano 7 fue de 50,108 
habitantes de los cuales 31,416 son derechohabientes a algún servicio de salud de las instituciones 
públicas como IMSS, ISSSTE o seguro popular. 
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5. Participación ciudadana 

El Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 7 fue sustentado por las 
propuestas de personas interesadas, así como de grupos organizados de la sociedad a quienes 
corresponde participar de acuerdo al área de aplicación del Instrumento a través de la realización de 
Talleres de Diagnóstico a manera de foros de consulta. Las propuestas fueron recibidas en los 
diferentes talleres que se llevaron a cabo en el Distrito Urbano 7 del Municipio de Puerto Vallarta. 

La convocatoria fue publicada en los medios de comunicación de mayor difusión en la ciudad 
la fecha del foro de consulta. El jueves 17 de Enero del 2019 en los periódicos Sol Siempre libres, 
Meridiano, y Tribuna de la Bahía. Por su parte en las redes sociales del Municipio se invitó a la 
ciudadanía a participar en los talleres divulgando la fecha, lugar y hora.  

Las sesiones de los talleres en cuestión se enfocaron en la recepción de las problemáticas 
y necesidades de los habitantes del distrito para la construcción del diagnóstico de las condiciones 
urbanas en la ciudad. Dentro de las actividades de los talleres, se conformaron grupos de personas 
organizadas alrededor de un tema en específico (Usos de Suelo, Medio Físico Natural y Medio Físico 
Transformado), en el que se coordinaron por procesos de interacción y discusión de los distintos 
temas urbanos que aquejan a la sociedad. Se realizó una sesión de grupos focales en donde se 
abordaron los problemas y necesidades de las colonias del Distrito Urbano 7. Los ciudadanos que 
asistieron participaron en la mesa de su agrado, pudiendo brindar opiniones en los temas que se 
presentaron. El tiempo estimado para las sesiones fue de dos horas, y se diseñaron para permitir 
una discusión fluida y concreta en tiempo. 

Taller de los foros de consulta Pública. 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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En la medida en que los participantes conversaron sobre los temas, se pusieron de 
manifiesto sus propios códigos y discursos que dieron un nuevo punto de análisis para el proyecto. 
Para ello se buscó que la participación de los actores fuera activa, ya que “el grupo de discusión 
tiende a configurarse formalmente cerca de la espontaneidad y la no direccionalidad. La
espontaneidad facilitó y estimuló la conversación entre los distintos actores que participaron en los 
grupos focales. 

Taller de los foros de consulta Pública. 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Las mesas de trabajo se realizaron en el parque Aralias, el día 28 de enero a las 17:00 horas 
abierto al público en general con el enfoque a la actualización y la elaboración de los planes de 
desarrollo urbano del municipio de Puerto Vallarta. Los habitantes registraron las problemáticas 
discutidas en los talleres, así como las soluciones de acuerdo con su perspectiva, lo que ayudó a 
fortalecer el análisis, contrastar la información y triangular hallazgos técnicos.  
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Taller de los foros de consulta 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

De acuerdo a los alcances y limitaciones de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
establecidos en los artículos 78, 98, 120, 121 y 122 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
así como la totalidad de su Título Quinto “De la Planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población”, Capítulo I “De la planeación del desarrollo urbano”, 
y a las consideraciones correspondientes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se realizó el filtrado de las propuestas ciudadanas 
consideradas en el periodo correspondiente a los talleres de integración del diagnóstico y que son 
materia de los instrumentos de planeación. 

Una vez analizada la información recabada de los foros de consulta pública, fue posible 
determinar las políticas y estrategias en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, para una mejor 
planeación territorio tomando en cuenta las condicionantes Naturales, Físicas y Socioculturales, por 
ello es necesario hacer más participativa de la sociedad en general para hacer los planes de manera 
más puntual de acuerdo a las condicionantes y necesidades de población en general. 
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5.1 Perfil urbano del distrito 

Los resultados del análisis del diagnóstico integrado así como los foros de consulta 
ciudadana, permitieron identificar las áreas de oportunidad hacia las que deben orientarse las 
estrategias para lograr los objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 
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PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO URBANO 
H Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021

7

BASES Y CRITERIOS 
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6. Bases y criterios del desarrollo urbano compacto y sostenible 
 

Con base en los términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Código Urbano para el estado de Jalisco, se plantea una política 
de crecimiento, principios de políticas públicas urbanas y estrategias congruentes con el objetivo 
general y particulares. 

 
En el presente Plan Parcial se prescriben criterios de desarrollo urbano que se fundamentan en 

los principios de política pública establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) para las acciones de planeación, 
regulación o gestión de los asentamientos humanos; los cuales son: 

 
I. Derecho a la ciudad; 

 
II. Equidad e inclusión; 

 
III. Derecho a la propiedad urbana; 

 
IV. Coherencia y racionalidad; 

 
V. Participación democrática y transparencia; 

 
VI. Productividad y eficiencia; 

 
VII. Protección y progresividad del espacio público; 

 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos; 

 
IX. Sustentabilidad ambiental; y 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. 

 
6.1. Políticas y objetivos para el desarrollo urbano del Distrito 

 
El apartado se subdivide en dos puntos: Políticas y Objetivos. 
 
6.1.1. Políticas 
 
El PPDU-DU7 establece una política de mejoramiento; la cual responde a la visión y objetivo 

planteado por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta de transitar de un “Modelo Urbano Disperso” 
que conlleva altos costos sociales, económicos y urbanos a un “Modelo Urbano Sustentable” que 
conlleva la aplicación de los 10 lineamientos urbanos establecidos por SEDATU y SEMARNAT. 

 
La política planteada para el presente Plan se logrará siempre y cuando se alcance la alineación 

y la concurrencia de obras y acciones que realizará tanto el gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
como el sector social y privado dentro del Polígono que conforma el Distrito Urbano 7. 

 
6.1.2. Objetivos 
 
Con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en particular con lo establecido 

en el Artículo 120, se derivan los siguientes objetivos: 
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I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población, 
promoviendo la mezcla de usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo;  

 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los 

programas y planes de desarrollo urbano; 
 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
 

IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades 

de acción urbanística; 
 

VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento; y 

 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos del plan. 
 
6.2. Estrategia general y específica 

 
El presente Plan Parcial establece como estrategia general el impulsar una política de 

crecimiento sostenible compacto, a partir de tres estrategias específicas, crecimiento, 
conservación y mejoramiento de áreas y sectores urbanos de acuerdo al nivel de consolidación 
urbana y aprovechamiento actual del suelo.  

 
La consolidación urbana considera el suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable que 

integra el Distrito Urbano, en particular el suelo urbanizado edificado y no edificado implica una serie 
de estrategias diferenciadas del suelo urbanizable edificado y no edificado. 

 
La estrategia general de impulsar una política de crecimiento sustentable compacto en el Distrito 

Urbano 7 se estableció a partir de la identificación y clasificación del polígono con base a tres 
estrategias específicas que se delimitan territorialmente, siendo estas: 

 
1. Zonas con Política de Conservación 
 
2. Zonas con Política de Mejoramiento Urbano 
 
3. Zonas con Política de Crecimiento 
 
La delimitación de las zonas donde se aplicará cada una de las políticas mencionadas puede 

apreciarse en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.2 Políticas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
Ver anexo mapa E-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
A continuación, se indican las acciones propuestas correspondientes a cada política para 

cumplir con los lineamientos establecidos por SEDATU.  
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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A continuación se muestra la relación de responsabilidad entre los distintos niveles de gobierno 

que intervienen en la gestión y cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos en el 
presente Plan Parcial. 
 

 
 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
6.3. Clasificación de áreas en el Distrito 
 

Para cumplir con los objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 7, se 
establece la presente clasificación de áreas de acuerdo a lo señalado en el Reglamento Municipal 
vigente en materia de Ordenamiento y Gestión Territorial, donde indica que la clasificación de áreas 
y predios se establece en función de las condicionantes que resulten de sus características del medio 
físico natural y transformado, las que según su índole requieren de diverso grado de control o 
participación institucional, establecidas en los instrumentos de planeación urbana vigentes indicando 
las superficies de restricción y protección, para obtener o conservar la adecuada relación ambiental, 
así como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en caso de ser 
factible; por lo que éstas se clasifican en: 
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I. Áreas Urbanizadas (AU):  
 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos, servicios y demás instalaciones necesarias para la vida normal y que han 
cumplido con las áreas de cesión, que cuentan con su incorporación municipal, la aceptación 
del ayuntamiento o que están en proceso de acordarla, incluyendo aquellos asentamientos de 
urbanización progresiva bajo la modalidad de acción urbanística por objetivo social y que aún 
no han concluido con dicha acción o aquellas de urbanización espontánea que el Ayuntamiento 
autorice regularizar de acuerdo a los procedimientos de las leyes en la materia; estás áreas 
podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, pudiendo implicar la 
asignación de nuevas modalidades o intensidades para su utilización siempre y cuando exista 
factibilidad expresa de cobertura  de servicios básicos por los entes correspondientes. 

 
II. Áreas Urbanizables (AUR): 

 
Aprovechamiento del territorio con características y potencial para el crecimiento urbano 

contiguo a los límites del área urbanizada, conformadas por reservas territoriales localizadas 
dentro del centro de población o en un plan parcial de desarrollo urbano vigente ya que implican 
la continuidad de la estructura urbana existente, el aprovechamiento y liga de las obras de 
infraestructura básica, siempre y cuando exista factibilidad expresa de cobertura  de servicios 
básicos por los entes correspondientes, por lo que corresponde a proporcionar los servicios de 
infraestructura básica; vialidades, infraestructura hidrosanitaria, equipamientos y servicios 
urbanos (aseo público, seguridad pública, transporte, mantenimiento urbano); todo lo anterior a 
cargo de los promotores o desarrolladores que podrán presentar a las autoridades los estudios 
y proyectos que garanticen su realización y operación para su integración a la estructura urbana 
del centro de población, el gobierno establecerá mecanismo para aplicar dicho costo y cuya 
extensión y superficie se calcula en función de las necesidades de la demanda del crecimiento 
de la población y del nuevo suelo indispensable para su aprovechamiento urbano. 

 
III. Áreas No Urbanizables (ANU): 

 
Territorio que, por su carácter natural, ambiental e histórico, cultural y artístico, requieren 

estrategias de protección, preservación, restauración o conservación; incluyendo las primeras 
dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; así como las 
consideradas zonas de riesgo no mitigable, por lo que estas áreas solo podrán utilizarse de 
acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que 
determina este reglamento y leyes aplicables. 

 
El resumen de las superficies de la clasificación de áreas y predios que conforman el presente 

Plan Parcial de desarrollo urbano se presenta en el siguiente cuadro y mapa: 
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Mapa 6.3 Clasificación de áreas en el Distrito 
Ver anexo mapa E-02 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

6.3.1. Zonas generadoras de restricciones 
 

En la siguiente tabla se describen zonas que generan restricciones dentro del Distrito. 
 

 
6.3.2. Acciones urbanísticas para la Clasificación de Áreas en el Distrito 

 

Tabla 6.3.1. Zonas generadoras de restricciones
Descripción Clave Subclave Tipo RESTRICCIÓN LINEAMIENTOS

Restricción por 
Infraestructura de 

Instalaciones 
Especiales 

RIE 

AV Aeropuerto 

Se generan restricciones 
referentes a limitación de 
alturas y protección contra 
ruidos. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes; así como la 
observancia de las 
recomendaciones de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
NOM-036-SCT3-2000 

PT Instalaciones 
portuarias 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional, NOM-
002-SCT4-2013 

ML Instalaciones militares 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional 
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RS Instalaciones de 
readaptación social 

Franja de 60 metros a partir de 
la barda perimetral de las 
instalaciones; establecida en el 
acuerdo 620/2002 del H. 
Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del 15 de agosto del 
año 2002. 

Lo señalado por el H. 
Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la Secretaria de 
Gobernación de la 
Federación y la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

RG Instalaciones de riesgo 

Las referidas a depósitos de 
combustible, gasoductos, 
redes de distribución de 
energéticos, gasolineras, 
gaseras, centros de 
distribución de gas para 
vehículos  automotores, 
cementerios e industrias 
peligrosas 

Lo señalado por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 
(SEMADET) Y “Criterios para 
la ubicación, operaciones y 
cierre de infraestructura 
ambiental para el acopio, 
transferencia, separación y 
tratamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial” Contrato DGRMIS-
DAC-DGFAUT-No. 
012/2010, NOM-004-
SCT/2008, NOM-010-
SCT2/2009, NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Relleno sanitario “Gavilán” 
(500 m de área de restricción), 
relleno para poda “Vertedero 

San Nicolás” y zona de 
transferencia “Mojoneras” 

Restricción por 
Infraestructura de 

Servicios 
Públicos 

RIS 

AP 
Paso de redes e 

instalaciones de agua 
potable 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 8 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Planta potabilizadora de 
remoción de hierro y 

manganeso (Una zona de 
riesgo perimetral de 60 m, 

lineales a partir del límite del 
cerco de la planta debido a los 

químicos que utilizan para 
desinfectantes y oxidantes del 

agua) 

DR 
Paso de redes e 
instalaciones de 

drenaje 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 13 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de 
aguas pluviales tienen una 
servidumbre de paso de 10 
metros a cada lado de los 
bordes de los mismos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-
002-SEMARNAT-1996, 
NOM-003-SEMARNAT-
1997,   

Planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR): 
Norte I (80 m restricción), 
Norte II (200m restricción), 

Mismaloya (80 m restricción), 
Boca de Tomatlán (80 m 

restricción), Ecoterra (80 m 
restricción), Las Palmas Norte 
(80 m restricción), Las Palmas 

Sur Poniente (80 m 
restricción) y Las Palmas Sur 

Oriente (80 m restricción). 

EL 
Paso de redes e 
instalaciones de 

electricidad 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas, o 
como separador por el peligro 
que representen 

Lo señalado por la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) 
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Para la aplicación de las normas y lineamientos que se establecen en el presente Plan Parcial, 
se observarán las siguientes consideraciones: 
 

a. Acciones de crecimiento. Correspondiente a las acciones urbanísticas en relación con 
el uso y aprovechamiento del suelo, asi como la cobertura, dotación y localización de 
equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial; con la finalidad de ordenar 
y regular las áreas urbanizables mediante un modelo compacto sostenible que responda 
la demanda de crecimiento urbano dentro del distrito, evitando con ello los asentamientos 
irregulares. 

 
b. Acciones de mejoramiento. Correspondiente a la acción urbanística que busque 

optimizar el funcionamiento y rendimiento en el uso y aprovechamiento del suelo, asi 
como del equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial en áreas 
urbanizadas; las cuales tendrán como finalidad formalizar los términos y condiciones para 
la participación de los titulares de los predios y fincas, además de la ejecución de las 
obras de mejoramiento o renovación urbana necesarias dentro del distrito y su integración 
al desarrollo de la Ciudad. 

 
c. Acciones de conservación. Corresponde a la acción urbanística que persiga la 

protección, preservación, restauración o conservación en las áreas no urbanizables 
dentro del distrito, mediante el uso y aprovechamiento del suelo de acuerdo con su 
vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que determine 
este Plan Parcial y leyes aplicables. 

 
 

Derivado de las acciones urbanísticas de crecimiento y mejoramiento antes mencionadas, se 
identifican dos tipos de zonas con atención prioritaria, denominadas: 

 

TL Instalaciones de 
telecomunicaciones 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y los 
prestadores del servicio, 
NOM-083-SCT1-2002, NOM-
084-SCT1-2002, NOM-130-
SEMARNAT-2000 

Restricción por 
Infraestructura de 

Transporte 
RIT VL Vialidades 

Se deberán respetar las 
restricciones y derechos de 
paso según el nivel Federal, 
Estatal o Municipal 

Se consideran los 
lineamientos establecidos en 

los planes parciales de 
desarrollo urbano, en el plan 
de Centro de Población, así 
como los establecidos en su 

proyecto específico de la 
vialidad. 

Protección del 
Patrimonio 

Histórico, Cultural 
o Artístico 

PHCA 

Centro histórico 
conocido como Fundo 

Legal 
Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Zona Arqueológica 
Ixtapa Lo señalado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Protección de 
Recursos 
Hídricos 

PRH CA Escurrimientos 

Sus restricciones serán 
determinadas por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo 
a lo estipulado en el Título 
Primero, artículo 3, fracción 
VIII y artículo 113, fracción IV 
de la Ley de Aguas Nacionales 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  el 
Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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 Áreas de Urbanización Progresiva: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de crecimiento además de las obras faltantes de urbanización que estén 
programadas a realizarse en forma progresiva, es decir, modalidades de auto urbanización. 
 

 Áreas de Renovación Urbana: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de mejoramiento además de la densificación de áreas deterioradas. 

 
Ambas áreas se identifican en el siguiente mapa, el cual correspondiente al anexo E-03. 
 

Mapa 6.3.2 Áreas de Atención Prioritaria para Acciones Urbanísticas 
Ver anexo mapa E-03

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

6.4. Zonificación Secundaria en el Distrito 
 

La zonificación secundaria en el presente Plan Parcial se determina los usos señalados en las 
zonas que se definen en el plano de estrategias de este Plan Parcial, quedan sujetos a las normas 
de control que se indican en cada uno de sus apartados, entendiéndose que la zonificación 
secundaria es en la que se determinan los aprovechamientos específicos, o utilización particular del 
suelo, en las distintas zonas del área objeto de ordenamiento y regulación acompañadas de sus 
respectivas normas de control de la densidad de la edificación. Para la estrategia del presente Plan 
Parcial se proponen las siguientes zonas: 

 
 
 
 

Mapa 6.4 Zonificación Secundaria en el Distrito 
Ver anexo mapa E-04 
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

I. Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las relacionadas 
con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a la producción 
avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
II. Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 

III. Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

IV. Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los recursos 
naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en razón de su 
atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las actividades 
dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al aprovechamiento 
de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se complementan con comercios y 
servicios afines al turismo. Se practica la actividad terciaria y genera empleos directos e 
indirectos, sin perturbar dichos elementos y estableciendo las condicionantes naturales del 
área; 
 

V. Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 
 

VI. Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de urbanización, 
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bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, específicamente 
en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación básica de espacios 
verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y la recreación y 
regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que complementan la actividad 
habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas; los cuales no generarán 
una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la fisionomía de la vivienda o del barrio; 
excluyendo aquellos usos y destinos con potencial de riesgos; así como aquellos que 
generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos olores y otras influencias nocivas para 
el bienestar. 
 

VII. Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera de 
sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de un 
núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que complementan la 
actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de recreación, 
equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, acciones de 
crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la comunidad circundante 
cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

VIII. Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital y gran parte 
del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y actividades 
compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de 
trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

IX. Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, 
acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la 
autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la 
comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 

X. Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen un desequilibrio 
ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este reglamento, y en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XI. Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
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industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, así 
como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, ruidos, vibración, 
energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas de control para no 
rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XII. Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes de un núcleo distrital 
y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se encuentran usos de comercio, 
servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir de equipos, instalaciones o 
sistemas de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no ser percibidos en los predios 
colindantes. 
 

XIII. Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes de una zona que 
tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o industria de 
bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación 
para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados 
sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 
 

XIV. Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos no 
requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni rebasen 
los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XV. Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se desarrollan 
procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles 
potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas por lo que 
requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación y 
almacenamiento. 
 

XVI. Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 

 
XVII. Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
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necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 
 

XVIII. Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o regional 
y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera condiciones 
especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 
 

XIX. Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad del 
aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios cívicos 
y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, incluyendo 
las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto valor ambiental y 
urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de manera que 
para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo central son de 
primera necesidad para complementar las zonas destinadas al aprovechamiento de suelo 
para los asentamientos humanos. 

 
XX. Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental para 

las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 

XXI. Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

XXII. Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 
 

XXIII. Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán de 
quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas para 
el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan las 
autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
 

XXIV. Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados con un 
suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de relevancia para 
el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural y arquitectónico 
que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación es de interés 
municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 
 

XXV. Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana que 
por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener el 
equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que se 
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evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas como 
áreas naturales protegidas. 
 

XXVI. Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos o 
alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios por 
su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

6.5. Instrumentos que regulan el desarrollo urbano aplicable a la clasificación y zonificación 
 

6.5.1.  Normas 
 

6.5.1.1. Normas para la compatibilidad de los usos y destinos del suelo 
 

Las compatibilidades para los usos y destinos del suelo serán determinadas por las 
siguientes categorías de permisibilidad: 

 
 Permitidos: El uso que se determina como Predominante en la zona y aquellos usos 

clasificados con un nivel de impacto similar o inferior al de la zona según lo establecido 
en el presente Plan Parcial. 

 
 Condicionados: Los usos cuyo impacto es superior al del uso predominante de la zona 

y que, para ser compatible con dicha zona, requiere controles de impacto para su 
implantación. Los usos condicionados deberán respetar las normas de control de la 
urbanización y la edificación de la zona a la que pertenecen incluyendo los lineamientos 
de control del impacto del uso y la superficie máxima de los locales. 

 
 Prohibidos: Aquellos que no cumplen con alguna de las dos fracciones anteriores y que 

por su naturaleza no son compatibles con el uso predominante de una zona. 
 

La Matriz de compatibilidad será el instrumento mediante el cual se define la compatibilidad de 
usos y destinos en las zonas secundarias, estableciéndose los usos permitidos, condicionados y 
prohibidos para cada una de las zonas. Para determinar la permisibilidad, deberá leerse de manera 
horizontal desde la Zona Secundaria en la que se encuentre clasificado el predio de referencia (A), 
cruzándose con los usos y destinos establecidos para cada zona (B). La letra P se refiere a que el 
uso se encuentra permitido, la letra C se refiere a que el uso se encuentra condicionado y la letra X 
a que el uso se encuentra prohibido. 
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Matriz de compatibilidad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.5.1.2. Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación secundaria 

 
Todas las acciones urbanísticas y de edificación deberán obedecer los lineamientos 

especificados en las Normas de control para las Acciones Urbanísticas. Además de los lineamientos 
anteriores deberá cumplir con todo lo especificado en el apartado Normas, Matriz de 
Compatibilidad del presente Plan y demás reglamentos aplicables del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

El aprovechamiento del potencial edificable, proveniente de la aplicación del coeficiente de 
utilización de suelo y sus respectivos incrementos, estará sujeto al cumplimiento de la normatividad 
sobre restricciones de la edificación, condiciones de altura, retranqueos, dimensiones mínimas de 
espacios, requerimientos de cajones de estacionamiento, patios de ventilación e iluminación y demás 
normativa establecida en el presente plan parcial, así como en reglamentos y legislación aplicable. 

 
o Las Zonas señaladas en la siguiente tabla están sujetas a lo dispuesto por las Normas de 

Acciones Urbanísticas. 
 

o Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) Y coeficiente de utilización del suelo (CUS) no 
podrán ser distintos a lo señalado en esta tabla. 
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o La resultante de la aplicación de (ICUS) es igual a la suma del coeficiente utilización del suelo 
más el incremento de utilización del suelo. 
 

o La altura máxima de las edificaciones no podrá ser mayor a la resultante de los coeficientes 
señalados en esta tabla. 
 

o Las zonas de Patrimonio Histórico, Cultural y Artístico, así como las zonas de Patrimonio 
Natural, deberán apegarse a lo indicado en el título de transferencia de derechos para el 
desarrollo de la reglamentación municipal vigente. 
 
Los lineamientos para los usos de suelo del Plan Parcial se describen en la siguiente tabla. 
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6.5.1.3. Otras Normas Específicas 
 

 Superficies Limitadoras de Obstáculos (Aeropuerto Internacional Gustavo Díaz 
Ordaz de Puerto Vallarta, Jalisco)  

 
Entre las empresas que conforman GAP (Grupo Aeroportuario del Pacífico), se encuentra la 

Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., como 
consecuencia es la que se encarga de la operación, mantenimiento y proyección de Programas 
Maestros de Desarrollo, los cuales deben ser aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, de acuerdo a los establecido en 
el contrato de Concesión. Cada 5 años la empresa elabora sus Programas Maestros de Desarrollo 
para su revisión, actualización, así como la realización de los estudios complementarios necesarios 
que definirán las grandes directrices a las que habrá que acomodar el Desarrollo Propuesto del 
aeropuerto y su máximo desarrollo posible. 

 
Dado el crecimiento y desarrollo demográfico de Puerto Vallarta la mancha urbana cada vez 

más está ocupando territorio cercano al Aeropuerto, sin embargo, para que este lleve sus 
operaciones como lo marcan las Leyes y Reglamentos nacionales e internacionales, las autoridades 
municipales deberán estar en comunicación y coordinación con la empresa con la administradora.  

 
El correcto funcionamiento y operación del aeropuerto debe cumplir con varios requisitos, por 

lo que las acciones urbanísticas en sus inmediaciones deberán contemplar las observaciones que 
indique la empresa administradora del mismo. Precisamente el de mayor interés de la empresa no 
solo es el cuidado interno del aeropuerto también es de su interés su entorno, entre esas 
especificaciones son las superficies limitadoras de obstáculos con que deben contar los aeródromos, 
y ciertas instalaciones y servicios técnicos que normalmente suministran en un aeródromo, así como 
las especificaciones relativas a obstáculos que se encuentran fuera de esas superficies limitadoras, 
las especificaciones se dan de acuerdo al tipo de pista, establecidos en las Normas y métodos 
recomendados internacionales Anexo 14, capítulo 4. 

 
Las normas que se establecen para pista de vuelo visual, pistas para aproximaciones de no 

precisión y para pistas para aproximaciones de precisión: 
 

Tabla 1. Superficie limitadora de Obstáculos*
Superficie horizontal externa Superficie de transición 

Superficie Cónica Superficie de transición interna 
Superficie horizontal interna Superficie de aterrizaje interrumpido 
Superficie de aproximación Superficie de ascenso en el despegue 

Superficie de aproximación interna  
Fuente: OACI 2009, Organización De Aviación Civil Internacional, Anexo 14, capítulo 4

 
El objetivo de tener una superficie limitadora de Obstáculos, en medida es controlar las obras 

en las inmediaciones de los aeropuertos de red, con la finalidad de evitar que estas obstaculicen los 
procedimientos de aproximación y despegue, así como incursiones en las superficies limitadoras de 
espacios, el cual define el espacio aéreo, que, en condiciones ideales, debería mantenerse libre de 
obstáculos y reducir al mínimo los peligros que para las aeronaves representan. Las especificaciones 
y consideraciones para las superficies limitadoras de obstáculos se muestran en los siguientes 
gráficos. 
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Figura 1. Esquema general de Superficies Limitadoras de Obstáculos del Aeropuerto

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
  

Con la superficie de aproximación la finalidad es proteger a las aeronaves durante la 
fase final de la aproximación para el aterrizaje, restringe en la altura la legislación del uso del 
suelo, determina el tipo de actividad permitida o prohibida debaja de las superficies.  

 

Figura 2. Superficie de aproximación

  Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 

Con la superficie de ascenso en el despegue la finalidad es proteger a las aeronaves durante la 
fase de ascenso o despegue.  

 
Figura 3. Superficie de ascenso en el despegue

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
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Con la superficie de transición la finalidad es proteger a las aeronaves durante la fase 

final de la aproximaxión para el aterrizaje.  
 

Figura 4. Superficie de Transición 

 Fuente: ANEXO 14, VOLUMEN I, CAPITULO 4. 
 

El adecuado control de vigilancia de las superficies limitadoras de obstáculos de los 
aeropuertos, permitirá asegurar que las operaciones aéreas se desarrollen de manera segura, 
regular y eficiente, garantiza que las instalaciones tengan una vida útil compatible a lo planificado.  

 
Con la finalidad de preservar la seguridad de las instalaciones y los usuarios, así como del 

entorno inmediato, toda acción urbanística que se pretenda realizar dentro del área de influencia de 
las operaciones aeronáuticas, deberá contar con el dictamen de la autoridad municipal, mismo que 
deberá atender las recomendaciones y observaciones emitidas por el organismo encargado de las 
operaciones y administración aeroportuaria, evitando también cualquier interferencia con la estación 
terrestre VOR/DME, ya que la señal de radiofrecuencia VHF se emite en todas las direcciones. 
 

Figura 5. Procedimiento interno para analisis de las acciones urbanísticas en la inmediaciones del Aeropuerto.
 

 Fuente: Grupo Aeropurtuario del Pacífco (GAP), Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 
S.A. de C.V.,  
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Figura 6. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos

PISTAS PARA APROXIMACIONES

 Fuente: Sociedad Concesionaria Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
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Figura 7. Superficie de Aproximación al Aeropuerto de Puerto Vallarta
 

Aproximación Ascenso al Despegue Superficie Cónica 

Horizontal Interna 
 

Transición  
Fuente: Grupo Aeroportuario del Pacífico, Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta. 

 
Cualquier otra norma que la Dependencia Municipal considere necesario para cada proyecto de 

obras de urbanización o edificación. 
 
6.5.2.  Estrategias de Gestión del Suelo 

 
6.5.2.1. Estrategia 1. Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 

 
Objetivo de la norma 

 
o Compensar el déficit de infraestructura en suelo subutilizado y de baja densidad 

de población, que éste estratégicamente localizado dentro de las áreas urbanizadas. 
 

o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 59 
párrafo tercero fracción II inciso b) de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sobre el costo incremental que los 
promotores o desarrolladores deberán asumir para ajustar la capacidad de la 
infraestructura para el abasto de agua potable, de drenaje, de electricidad, de 
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movilidad y de los equipamientos, que permita un incremento adecuado de la 
densidad de población en los barrios y la mezcla de usos del suelo. 

 
Definición 

 
o Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el 

área total de un lote o predio, determina la superficie que se puede edificar dentro 
del mismo. La superficie edificada bajo rasante no computará como CUS, siempre 
que se destine a espacios no habitables como estacionamientos, almacenes, 
bodegas y cuartos de máquinas. 

 
o Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS): es el factor que, 

multiplicado por el área total de un lote, determina el incremento en la superficie 
máxima edificable dentro del mismo. La superficie edificada bajo rasante no 
computará como ICUS, siempre que se destine a espacios no habitables como 
estacionamientos, almacenes, bodegas y cuartos de máquinas. El potencial 
edificable total de un predio es la suma del CUS y el ICUS. 

 
o El interesado podrá acceder al ICUS únicamente mediante pago de derechos 

correspondientes. 
 

Alcance 
 

o Aplica a las zonas donde el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano determine 
un ICUS, sin prejuicio de las demás contribuciones aplicables a la edificación. 

 
Cálculo 

 
o La unidad producto para el cálculo del ICUS es metros cuadrados. 

 
o La superficie edificada que exceda el CUS básico será sujeta a cobro por ICUS 

 
Cobro 

 
o La Ley de Ingresos municipal establecerá las tarifas unitarias por metro cuadrado. 

 
o El interesado deberá indicar en la solicitud para la Licencia de Construcción, los 

metros cuadrados que solicita. 
 

o El cobro se realizará al mismo tiempo que el pago de la licencia de construcción. 
 

Recursos recaudados por concepto de ICUS 
 

o Los recursos recaudados por concepto de ICUS deberán etiquetarse en la partida 
correspondiente de obra pública. La Tesorería Municipal deberá realizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal que se estimen necesarias. 

 
o Dichos recursos para obra pública se aplicarán de la siguiente manera: 

 
a) Cincuenta por ciento (50%) dentro del distrito que generó el cobro. 
b) Cincuenta por ciento (50%) dentro de distritos diferentes al distrito que generó el 

cobro 
 

o El Fondo de Recursos para obra pública se enfocará en los siguientes rubros: 
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a) Infraestructura para movilidad no motorizada. 
b) Redes de infraestructura para agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 
c) Alumbrado público. 
d) Adecuaciones para movilidad motorizada. 
e) Infraestructura para la gestión integral de los residuos urbanos. 
f) Creación, mantenimiento y recuperación de equipamientos. 

 
o En el caso de los Polígonos de Desarrollo Controlado, el órgano vecinal competente 

podrá participar en proposición y elección de los proyectos de obra pública que 
apliquen al interior de dicho polígono. 
 

o La ejecución de la obra pública, será administrada por la Dirección de Obras Públicas 
del municipio, apegándose a los procedimientos indicados en el Reglamento de 
Adjudicación, Asignación y Contratación de Obras Públicas del Municipio de Puerto 
Vallarta y en las disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 
 

o El concepto de cobro del ICUS. 
 

Disposiciones finales 
 

o Las presentes normas podrán ser ampliadas o modificarse en la medida que surjan 
necesidades o circunstancias que así lo exijan las Autoridades competentes. Todo 
lo no previsto en el presente Plan Parcial, estará dispuesto por el Código Urbano y 
la reglamentación municipal vigente, o por las leyes o normativas especiales de nivel 
superior vigentes. 
 

o Todas las Acciones Urbanísticas de mayor impacto que soliciten ICUS dentro del 
polígono del presente Plan Parcial estarán obligadas a presentar estudios en materia 
ambiental, de zonas federales, de protección civil, mecánica de suelos y 
estructurales, de acuerdo a la condicionante del predio; además deberá indicarse en 
el Dictamen de Trazos Usos y Destinos emitido por la Autoridad competente en 
materia de Planeación Urbana. 

Mapa 6.5.2.1 Incremento de utilización del suelo (ICUS) 
Ver anexo mapa E-05

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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6.5.2.2. Estrategia 2. Espacio Público Programado (EPP) 

 
Objetivo de la norma 

 
o Regular la intervención para la creación, renovación o mejora de la imagen, el 

funcionamiento y los componentes superficiales del espacio público.  
 
o Estableces un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 57 

fracción XX de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, relativo a la formulación y ejecución de acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos. 

 
Definición 

o Espacio Público Programado (EPP): es el volumen de la intervención para la 
creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de áreas 
urbanizadas, resultado del incremento de derechos de desarrollo por parte de un 
propietario o desarrollador respecto a su predio, sujetándose a las disposiciones del 
presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y 
municipal en la materia. 

 
o Componentes superficiales: se consideran los materiales, acabados, superficies 

de circulación peatonal y de rodamiento, vegetación, señalética, instalaciones y 
mobiliario urbano. 
 

Definición 
 

o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 

 
Cálculo 

 
o Factores 

 
 A = 9 m2 de espacio público per cápita 
 B = 3.7 habitantes por unidad habitacional 
 C = Total de viviendas generadas en la acción urbanística 
 Fórmula  EPP = (C * B) A 
 

Ejecución 
 

o Los costos que impliquen la intervención para la creación, mejoramiento o 
renovación del espacio público, correrán a cargo del particular interesado, quien 
deberá solicitar por escrito a petición de parte de la aplicación de la norma de 
referencia ante la autoridad municipal competente. 

 
o El predio podrá alcanzar un incremento máximo en el coeficiente de utilización de 

1.0 y un índice de habitabilidad de 30. 
 
o Una vez aprobada la solicitud, la norma se ejecutará a la par de la acción urbanística 

autorizada. 
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Condicionantes 
 

o Para otorgar la habitabilidad de la licencia que ampare los trabajos de la acción 
urbanística de referencia, es requisito indispensable terminar con las obras que sean 
necesarias para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público. 

 
o No pudiendo tomarse las áreas de donación generadas por el proyecto definitivo de 

urbanización en su predio como parte de la intervención del EPP. 
 

Mapa 6.5.2.2 Espacio público programado (EPP) 
Ver anexo mapa E-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.6. Movilidad en el Distrito  

Las propuestas de movilidad deben ser de soluciones integrales que permitan alcanzar una 
política pública de movilidad y bienestar de todas las personas, en el corto plazo, dirigir la 
transformación de la población y la ciudad en entornos más saludables, seguros, sustentables y 
solidarios, en el mediano y largo plazo. (SEDATU, 2020) 

Por lo tanto, es necesario transitar de la movilidad restringida a una más segura, incluyente, 
sustentable y resiliente, que ponga en el centro las personas, al mismo tiempo abordar las agendas 
de salud, seguridad, equidad social y medio ambiente. 

 

 
 
Entre las alternativas de movilidad sustentable es caminar y andar en bicicleta, para lograr los 

objetivos que se requiere de infraestructura básica y medidas que garanticen su tránsito seguro y 
permanente en las calles, es necesario asumir una responsabilidad compartida del desempeño en 
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seguridad vial, no solo los usuarios de la vía pública sino todos los que participan en la planificación, 
construcción, mantenimiento, gestión o uso del tránsito vial, consolidando el sistema de conectividad 
de los centros urbanos del municipio así como la conectividad con el área Metropolitana. 

 
Para alinear el sistema vial de Puerto Vallarta al nuevo esquema “Manual de calles, Diseño para 

ciudades mexicanas” de SEDATU, 2019, y con lo establecido en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU), en particular en su Capítulo 
“De la movilidad” y el Artículo 9 de esta Ley, otorgan a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) facultades necesarias para incluir en el manual las siguientes premisas: 

 
 La adopción de enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles, integrados e 

incluyentes que tomen en cuenta a todas las personas sin distinción de edad, género, estrato 
social o alguna discapacidad, mediante la aplicación de políticas y formulación de estrategias 
específicas.  
 

 La reorientación en la manera de planificar, donde el desarrollo urbano y territorial sostenible 
es indispensable para alcanzar sociedades más equitativas y accesibles.  
 

 El reconocimiento de la función rectora de los gobiernos nacionales, según proceda, en la 
definición y aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces. 

 
Por lo tanto, la jerarquía de movilidad de mayor a menor prioridad será la siguiente: 
 

1. Personas con movilidad limitada y peatones; 
2. Usuarios de transporte no motorizado; 
3. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
4. Prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 
5. Prestadores del servicio de transporte de carga; y 
6. Usuarios de transporte particular. 

A su vez, los criterios de diseño y lineamientos tendrán el objetivo de mover eficientemente 
personas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión integral; se implementarán los siguientes 
criterios para cada principio en conformidad con la reglamentación municipal aplicable vigente. 

 
Diagrama de jerarquía de movilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEDATU 2020 . H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 
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Relación entre Principio y Criterios de Diseño Vial Urbano 

PRINCIPIO CRITERIO

Inclusión Perspectiva de género, diseño universal, prioridad a usuarios 
vulnerables de la vía. 

Seguridad Diversidad de uso, legibilidad, participación social. 

Sustentabilidad Conectividad: prioridad para la Movilidad Urbana Sustentable, 
flexibilidad. 

Resiliencia Calidad, permeabilidad, tratamiento condiciones climáticas: (agua, 
sequías). 

 
Cada vialidad en el distrito, deberá definir una vocación congruente con el uso orgánico que le 

da la sociedad a la ciudad y al espacio público, con valores y criterios que le brinden integralidad, 
por lo que deberán tener una relación balanceada entre los tres componentes que conforman lo que 
se denomina vocación: 

 
 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, la forma, en una vía local que tiene un alto nivel de habitabilidad debe considerar 
un mayor número de usuarios, y un bajo nivel en su función de movilidad, al tener menor capacidad 
vial y velocidad. Mientras que en una vía primaria el nivel de su función de habitabilidad para los 
mismos usuarios se reduce, se incrementa el nivel de su función de movilidad en beneficio de la 
velocidad y la capacidad de usuarios de vehículos motorizados y transporte público de desplazarse. 
Es necesario tener en cuenta que el uso del espacio público tiene que ver también con el suelo 
circundante, no sólo con las características lineales de las calles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOCACIÓN

USO

FORMA
FUNCIÓN 
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El municipio de Puerto Vallarta se ha ido adecuando a los principios de movilidad sustentable e 
integrándola, encaminado a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la 
población para lograr una equidad entre los usuarios, respetando como prioridad el desplazamiento 
del peatón de acuerdo a el nivel de habitabilidad de la calle, por lo que la clasificación de movilidad 
será la siguiente: 
 

Figura 8. Clasificación de la tipología del Sistema Vial Urbano Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 

 
Las vías urbanas están integradas conforme a la siguiente clasificación: 

 
I. Vía de tránsito vehicular: Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, 

que conforme a sus características y el servicio que presta, puede ser: 
 
A) Vía Primaria: su función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continúo o controlado 

por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva 
para carriles exclusivos, destinados a la operación de vehículos de emergencia. Estas 
vías a su vez, se categorizan y subcategorizan de la siguiente manera: 

 
1. Vía de circulación continua: Es una vía primaria cuyas intersecciones 

generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en puntos 
específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. En algunos casos cuentan 
con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. Estas vías pueden ser: 

 
a) Anular o periférica: Vía de circulación continúa perimetral, dispuesta en anillos 

concéntricos que intercomunican la estructura vial en general. 
b) Radial: Vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la 

periferia y está unida con otras radiales mediante anillos concéntricos. 
c) Viaducto: Vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una 

de otra y sin cruces a nivel. 
 

2. Arteria principal: Es una vía primaria cuyas intersecciones son controladas por 
semáforos en gran parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la 
zona urbana, de extensa longitud y con volúmenes de tránsito considerables. Puede 
contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos sentidos de circulación, 
con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. Las arterias principales 
pueden ser: 

 

Sistema Vial Primario

P1

P2

P3

Sistema Vial Secundario

S1

S2

S3

Sistema Vial Terciario

T1

T2

T3
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a) Eje vial: Arteria principal, generalmente de sentido único de circulación 
preferencial, sobre la que se articula el sistema de transporte público de superficie 
y carril exclusivo en el mismo sentido o en contraflujo. 

b) Avenida primaria: Arteria principal de doble circulación, generalmente con 
camellón al centro y varios carriles en cada sentido. 

c) Paseo: Arteria principal de doble circulación de vehículos con zonas arboladas, 
longitudinales y paralelas a su eje. 

d) Calzada: Arteria principal que, al salir del perímetro urbano, se transforma en 
carretera, o que liga la zona central con la periferia urbana, prolongándose en 
una carretera. 

 
B) Vía secundaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no 

continuo, generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 
Estas vías pueden ser: 

 
1. Avenida secundaria o calle colectora: Vía secundaria que liga el subsistema vial 

primario con las calles locales; tiene características geométricas más reducidas que 
las arterias principales, pueden tener un tránsito intenso de corto recorrido, 
movimientos de vueltas, estacionamiento, ascenso y descenso de pasaje, carga y 
descarga, y acceso a las propiedades colindantes. 

 
C) Vía Terciaria: Espacio físico cuya función brindar acceso a los predios dentro de los 

barrios y las colonias. Facilitan el tránsito entre la red primaria y la secundaria, los 
volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro de la red vial y 
generalmente las intersecciones no están semaforizadas. Estas vías pueden ser: 

 
1. Calle local: Vía secundaria que se utiliza para el acceso directo a las propiedades y 

está ligada a las calles colectoras; los recorridos del tránsito son cortos y los 
volúmenes son bajos; generalmente son de doble sentido. Pueden ser: 

 
a) Residencial: Calle en zona habitacional. 
b) Industrial: Calle en zona industrial. 
c) Callejón: Vía terciaria de un solo tramo, en el interior de una manzana con dos 

accesos. 
d) Cerrada: Vía terciaria en el interior de una manzana, con poca longitud, un solo 

acceso y doble sentido de circulación. 
e) Privada: Vía terciaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo 

de las personas propietarias o poseedoras del predio. 
f) Terracería: Vía terciaria abierta a la circulación vehicular y que no cuenta con 

ningún tipo de pavimento. 

Los componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario, constituirán la totalidad de 
la sección transversal de paramento a paramento. El reparto o la distribución del espacio público 
dependerán de la vocación de la calle, considerando que la calle se compone de diferentes tramos 
a lo largo de ella y que cada tramo tiene una utilidad y requiere parámetros de diseño diferentes, por 
lo que cada tipo de calle requerirá un tratamiento especial de conformidad con el proyecto específico 
y expresados en la siguiente tabla: 
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Requerimientos de componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario 

 Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 - 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Jefatura de Instruemtos 
Urbanos. 

 

 

 
Las propuestas y proyectos indicadas en el presente Plan Parcial, estarán sujetas a las normas 

Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia, mientras que las secciones estarán 
definidas en cada estudio y proyecto específico de la vialidad tomando como base la sección mínima 
para la Franja de Circulación Peatonal, a partir de la cual se derivaran las secciones del resto de 
componentes a incluir en la vialidad como resultado del estudio específico donde se indique la 
vocación de la vía.  

 
Para el presente Distrito, se tiene como prioridad realizar el siguiente listado de vías, para 

reforzar y optimizar la continuidad de la red vial en el municipio. 
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Proyectos de Vialidades en el Distrito Urbano

Clave Nombre Estado Plazo

Vialidad Primaria
Luis Donaldo Colosio P(1)   Existente N/A 

Avenida Federación P(2) Existente/Proyecto Mediano 

 Paseo De Las Palmas P(3) Existente/Proyecto Mediano 

 

Vialidad Secundaria

Avenida Francisco Villa S(1) Existente N/A 
Av. José Jesús Gonzales Gallo S(2) Existente/Proyecto Mediano 

 
Cardenal S(3) Existente N/A 
Marcelino García S(4) Existente N/A 
Juan De La Barrera S(5) Existente N/A 
Pedro Armendáriz S(6) Proyecto Largo 
Camino A Playa Grande S(7) Proyecto Mediano 
Ruiseñor S(8) Existente N/A 
Paseo Del Marlín S(9) Existente N/A 
Pavo Real S(10) Existente N/A 
Avenida Santa María S(11) Proyecto Largo 
Avenida Los Tules S(12) Existente N/A 
Pez Vela S(13) Proyecto Mediano 
Prolongación Pez Vela S(14) Proyecto Mediano 
Avenida De La Bahía S(15) Proyecto Largo 
Avenida Playa Grande S(16) Existente/Proyecto Mediano 

 
Cedro S(17) Proyecto Mediano 
Paseo De La Vena S(18) Existente N/A 
Nayarit S(19) Existente N/A 
Paseo Benemérito De Las Américas S(20) Existente/Proyecto Mediano 
Puerto Las Peñas S(21) Existente/Proyecto Mediano 
Héroes De La Patria S(22) Existente N/A 
La Candelaria S(23) Existente N/A 
Emiliano Zapata S(24) Existente N/A 
Santa Teresita S(25) Existente N/A 
Río Nilo S(26) Existente N/A 
Río Lerma S(27) Existente N/A 
Río De La Plata S(28) Existente N/A 
Río Danubio S(29) Existente N/A 
Rivereña De Rayo S(30) Existente N/A 
Juan Escutia S(31) Existente N/A 
Paseo De Las Gaviotas S(32) Existente N/A 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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Mapa 6.6.1 Sistema vial 
Ver anexo mapa E-07 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

 
Algunas secciones sugeridas para cada jerarquía y vocación resultante del estudio 

específico de la vialidad, se conforman con las siguientes secciones y componentes superficiales: 
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Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente mediante aplicación Streetmix.net 
 
       Para ejercer el principio de sustentabilidad, las calles deberán generar entornos para promover 
la movilidad del peatón, en bicicleta, o el uso de transporte publico eficiente y sustentable, y así 
desincentivar el uso del automóvil, se plantea una red de ciclo rutas las cuales se proponen como 
resultado al análisis realizado por la Dirección de Proyectos Estratégicos del municipio siendo estas 
las siguientes: 
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Mapa 6.6.2 Red de ciclovías 
Ver anexo mapa E-08

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.6.3 Tren metropolitano 

Con el objetivo de mejorar la movilidad dentro del Municipio se han propuesto alternativas 
de transporte que permitan la conectividad eficiente y accesible para los habitantes, una de las 
propuestas consiste en la creación de un tren Metropolitano integrada a una red de autobús 
suburbano cuyo sistema de cobertura se proyecta dentro del Distrito Urbano del presente Plan 
Parcial como se observa en el siguiente mapa. 

Mapa 6.6.3 Tren metropolitano 

Ver anexo mapa E-09

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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6.7. Bosque Urbano Metropolitano 
 

Los bosques urbanos suministran servicios ecosistémicos y ofrecen entornos ideales para 
actividades recreativas y de relajación al aire libre, contribuyendo a la prevención y tratamiento de 
enfermedades y al mantenimiento de la salud mental. Los bosques urbanos filtran y eliminan 
eficazmente los contaminantes y partículas que también contribuyen a reducir la incidencia de 
enfermedades no contagiosas. 
 

Los bosques urbanos son reguladores eficaces de los ciclos hidrológicos urbanos, filtran el agua 
potable reduciendo los contaminantes biológicos y químicos, reducen el riesgo de inundaciones y 
erosión, además de las pérdidas hídricas, minimizando eventos extremos mesoclimáticos por medio 
de los procesos de evapotranspiración. 

 
Los bosques urbanos contribuyen enormemente a la sostenibilidad ambiental, ayudando a 

mitigar el cambio climático y los desastres naturales; fijando directamente el carbono y reduciendo 
las emisiones de GEI, reduciendo el efecto de isla de calor en las ciudades. 

 
Con el objetivo de conservación y disfrute de las zonas de Patrimonio Natural en las faldas de 

la montaña dentro del centro de población, se ha propuesta la generación de un polígono 
denominado como “Bosque Urbano Metropolitano”; siendo necesario realizar los estudios 
pertinentes para la definición de las actividades y las características para la intervención de las 
zonas; a través de procesos participativos y siguiendo los principios de gobierno abierto. 
Visualizando propuestas basadas en el equilibrio entre naturaleza y equipamiento, privilegiando la 
concentración del equipamiento en nodos de servicio; además de contemplar la conexión por medio 
de corredores verdes urbanos entre el Área Natural Protegida estero “El Salado”. 

 
En el mapa siguiente se muestra el polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano”, y de 

manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían desarrollarse: 
 

Mapa 6.7.1 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-10

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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La superficie total del polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano” es de 2,328.25 
hectáreas, de las cuales 265.47 hectáreas se encuentran dentro del distrito urbano 7 lo que 
representa el 11.40 % con respecto a la superficie total.  
 

En el mapa siguiente se muestra la porción del polígono denominado “Bosque Urbano 
Metropolitano” dentro del distrito urbano 7, y de manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían 
desarrollarse así como la conectividad entre los mismos: 
 

Mapa 6.7.2 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-10.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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7. Instrumentos económico-financieros 

Para financiar los objetivos propuestos en el Plan Parcial, se requieren distintas fuentes de 
financiamiento que provean de certeza ejecutiva a los planteamientos, estas identifican el origen de 
los recursos con que se cubren las asignaciones presupuestarias. Por lo mismo son los canales e 
instituciones bancarias y financieras, tanto internas como externas por cuyo medio se obtienen los 
recursos necesarios para equilibrar las finanzas públicas; para ello se enlistan las siguientes 
propuestas: 

7.1. Internacional  

Fuentes de información del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Las contenidas en los 
programas de Protección Ecológica y Combate a la pobreza, a través del financiamiento de proyectos 
de infraestructura y equipamiento de los Gobiernos Estatales y Municipales; para la formulación de 
estudios de inversión de proyectos con viabilidad financiera, técnica y social a cargo del Municipio 
(agua potable, infraestructura básica, infraestructura y equipamiento urbano, vivienda, desarrollo 
urbano, vialidad y transporte, fortalecimiento municipal y estudios de apoyo al programa de fomento 
a la profesionalización de la administración pública, entre otros).  

Así mismo, en los últimos años diversos Organismos Multilaterales de Desarrollo como la 
Corporación Financiera Internacional (IFC), el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), entre 
otros, han apoyado el desarrollo de infraestructura en México enfocados en proyectos sustentables, 
integradores y que beneficien a la sociedad en general. 

7.2. Nacional 

En México existen diversas fuentes de financiamiento de largo plazo y en moneda nacional para 
proyectos de infraestructura. Destaca la inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), así como el Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN), la banca de desarrollo, la banca comercial y diversidad de vehículos financieros 
disponibles en el mercado bursátil. Por mencionar algunos más: 

a) Programas Federales. Se refiere a los recursos que el gobierno federal, a través de sus 
dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
  

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. El Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (Banobras) es una institución mexicana de banca de desarrollo en México. 
Banobras hace posible la creación de infraestructura por medio de esquemas de 
financiamiento para las Entidades y Municipios Mexicanos.  

c) Aportaciones del ramo 33 federal. Con base en lo establecido en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal se establecen aportaciones federales para los rubros de Infraestructura 
básica para los Municipios, los cuales, pudieran subvencionar conceptos propuestos como 
la repavimentación de vialidades y atender el rezago que se tiene identificado en obras de 
dotación de agua potable y alcantarillado en el Municipio para lograr que el 100% de las 
viviendas cuenten con infraestructura básica de abasto y desecho. 

7.3. Estatal 

El estado recibe recursos asignados de la federación para otorgarlos a sus municipios para 
obras y ayudas sociales, los cuales se establecen en partidas según la prioridad. 
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a) Programas estatales: Se refiere a los recursos que el gobierno del estado, a través de 
sus dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 

b) Proyectos de obra pública estatal: Se refiere a los proyectos del gobierno del estado 
provenientes del Programa de obras públicas, que se alinean a los objetivos de desarrollo 
urbano de la federación, del estado y del municipio. 

7.4. Municipal 
 

La principal fuente de financiamiento de que dispone el H. Ayuntamiento para el desarrollo de 
la Ciudad de Puerto Vallarta es el ejercicio anual de su presupuesto; el orden municipal se conforma 
de manera mayoritaria por los ingresos que recibe el Ayuntamiento a través de participaciones 
federales y estatales, mediante el cual se asignan recursos para abatir los rezagos sociales y mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Por medio de estos ingresos el Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
apoyará la ampliación de las redes de infraestructura existente, mejorará las condiciones de 
urbanización y la calidad de la vivienda. Un segundo componente del presupuesto municipal se 
conforma de los recursos propios que comprenden: los bienes municipales, los ingresos por la 
prestación de servicios públicos y las contribuciones fiscales, principalmente la correspondiente al 
impuesto a la propiedad inmobiliaria. Se enlistan otras: 

a) Contribución por el incremento al Coeficiente de Utilización de Suelo: La contribución 
por el incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo permite que el municipio cumpla 
los fines de desarrollo urbano señalados, a la par que incentiva la inversión y permite al 
desarrollador incrementar el coeficiente respectivo, para lo cual ha de realizar el pago 
correspondiente según lo especificado por la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto 
Vallarta. Los recursos que se obtengan en este rubro únicamente serán aplicados para 
proyectos y obra pública, donde un porcentaje se aplicará en la zona inmediata donde se 
localice el predio en cuestión, y el porcentaje restante se aplicará para beneficio del 
municipio. 

b) Impuestos extraordinarios: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los municipios podrán promover ante la Legislatura del Estado, la creación de un 
impuesto extraordinario para la realización de obras materiales de utilidad general, cuando 
la ejecución de éstas sea inaplazable y no se disponga de recursos suficientes para cubrir 
su costo. En este caso, el impuesto sólo estará vigente en tanto se recaudan los ingresos 
indispensables para cubrir el costo de la obra. Esta modalidad de financiamiento deberá ser 
socializada pues tiene altas probabilidades de rechazo social por el concepto manejado.  

c) Asociaciones público-privadas: Son herramientas alternas de financiamiento como los 
fideicomisos de participación mixta entre la Autoridad Municipal, propietarios y 
desarrolladores inmobiliarios, a través de los cuales se administran las aportaciones que 
cada entidad deba realizar para el desarrollo integral de las áreas a intervenir. 

d) Sistema de concesiones: Se otorga el derecho de explotación o administración de algún 
recurso, bien o servicio a particulares por parte del Municipio durante un tiempo determinado.  
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e) Programas presupuestarios municipales: El Programa Presupuestario Municipal es el 
instrumento de planificación financiero en el corto plazo (por lo general anualizado), a través 
del cual se distribuyen los recursos del Municipio, mediante cálculos y estimaciones que 
consideran la obtención y distribución de recursos públicos.
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8. Instrumentación del plan parcial  

8.1. Derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano  

Para corresponder y aterrizar lo establecido en las estrategias y objetivos de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, en los cuales de forma puntual y especifica se determinan los usos y destinos 
de los predios, infraestructura, equipamiento, así como las áreas de conservación y protección de 
áreas naturales, con el fin de buscar un equilibrio e igualdad y garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos se deprende lo siguiente: 

8.1.1. De los titulares de predios y fincas 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los propietarios o poseedores a título de 
dueño de los predios y fincas comprendidos en las áreas para las que se determinan los usos, 
destinos y reservas del presente Plan Parcial; los fedatarios que autoricen actos, convenios o 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios 
y fincas; y las autoridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o 
licencias relacionadas con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen 
los efectos jurídicos de este Plan Parcial. 

Las disposiciones del presente Plan Parcial son obligatorias para todas las personas físicas o 
morales, dependencias de la administración pública, organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como para los organismos de participación social y consulta, en general para los 
núcleos de población cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano del Distrito Urbano; tal y como 
se dispone en los artículos 127, 228, 229, 230 y 234 del Código Urbano para el Estado de Jalisco.
Los propietarios, urbanizadores o constructores tendrán las siguientes obligaciones de conformidad 
al numeral 360 del Código Urbano para el Estado de Jalisco: 

a) En las solicitudes y peticiones que sometan a la autoridad deberán presentar la 
documentación completa y veraz, según los términos establecidos en el Código y en los 
reglamentos municipales; 

b) Atender los requerimientos municipales para la corrección de deficiencias o reparación, tanto 
formales como materiales, derivados de la solicitud de autorización de acciones u obras 
urbanas; 

c) Contratar a profesionistas y directores responsables legalmente establecidos; 
d) Cumplir los trámites en los plazos establecidos, asumiendo por declinado en su derecho al 

trámite correspondiente en caso contrario; 
e) Tener en la obra, copia de las autorizaciones correspondientes; 
f) Notificar a la dependencia técnica la fecha de inicio y terminación de obras en el caso que 

el director responsable de obra no lo hiciere, y 
g) Permitir y facilitar las labores de verificación de la autoridad municipal. 

Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en el área del Distrito 
Urbano, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.  

Los propietarios y poseedores de predios y fincas localizados en el área de aplicación del 
presente Plan Parcial, así como los habitantes del centro de población dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles posteriores a la publicación del presente Plan Parcial para su consulta. 

Sera obligación de los urbanizadores aportar la realización de las obras mediante convenio 
con el Ayuntamiento, la construcción o mejoramiento de vialidades, de infraestructura, de 
equipamiento y de las instalaciones, aun cuando se encuentren fuera de la zona a urbanizar, 
misma que en forma directa requiera de las obras para integrarse a la estructura urbana 
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planteada por el Plan Parcial. En las áreas de urbanización progresiva, con la participación de 
los propietarios de predios y fincas, se promoverán las obras de urbanización mediante la acción 
urbanística por objetivo social, atendiendo a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Así también, las acciones de regularización de la tenencia de la tierra deberán ejecutar 
las obras de infraestructura y equipamiento necesarias para su integración al desarrollo, bajo los 
estatutos del Plan Parcial. En todo caso, para la autorización de obras en la acción urbanística 
por objetivo social, se requerirá elaborar y autorizar el Proyecto Definitivo de Urbanización, que 
el Ayuntamiento autorizará conforme a las disposiciones reglamentarias en la materia mediante 
acuerdo de Ayuntamiento. 

Cuando se realicen acciones urbanísticas y obras de infraestructura o equipamiento no 
contempladas en el Plan Parcial, ya sea por aportación de su proyecto de urbanización o 
edificación o por cualquier otra razón, con previa autorización de la Dependencia Municipal 
correspondiente, los daños causados serán cubiertos por un monto equivalente a los gastos que 
se hubiere incurrido para subsanarlos.  

8.1.2. De las Autoridades.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales proveer 
las condiciones necesarias dentro de su competencia, para el cumplimiento del presente Plan 
Parcial con base en las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Es de orden público e interés social, precisar las obligaciones y responsabilidades de las 
autoridades, derivadas del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el Municipio de Puerto 
Vallarta, de conformidad al artículo 122 fracción X del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Las autoridades competentes actuarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
legalidad, publicidad y buena fe para la expedición de licencias y autorizaciones, de conformidad 
con el dispositivo 358 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Para proveer la aplicación del presente Plan Parcial, el Ayuntamiento, a partir de las 
propuestas que se formulen, celebrará acuerdos de coordinación con las autoridades federales 
y estatales, así como también celebrará convenios de concertación con grupos, personas y 
entidades de los sectores social y privado, para establecer compromisos y realizar acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, previstas en los artículos 7, 9, 10, 12, 13 y 43 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del territorio que 
realicen el Gobierno del Estado y el Municipio deberán sujetarse a lo dispuesto en este Plan 
Parcial. Sin este requisito la autoridad competente no podrá autorizar el presupuesto y 
financiamiento o las autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud 
presupuestal deberá expresar la congruencia entre las acciones, inversiones y obras y los 
objetivos y metas de presente Plan Parcial.  

Al autorizar y ejecutar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como 
la determinación de los usos y destinos indicados en el mismo Plan Parcial, el municipio 
gestionará su publicación y registro conforme a las disposiciones del artículo 82 y 83 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.  

La planeación, construcción y operación de la infraestructura, equipamiento y los servicios 
públicos, referidos en el mismo Plan Parcial  se generarán y operarán con la concurrencia del 
Gobierno Estatal, el Ayuntamiento y la participación de los sectores sociales y privado y de los 
particulares; y se distribuirán de acuerdo a su cobertura o nivel conforme los siguientes criterios: 

a) Las acciones relativas a la infraestructura básica y el equipamiento para la administrar los 
servicios públicos básicos para promover el aprovechamiento de las áreas de reserva urbana 
indicadas, corresponden al Ayuntamiento;  
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b) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar los 
servicios públicos en predios donde se realice acciones de crecimiento, corresponderán a los 
propietarios de los inmuebles o urbanizadores; y  

c) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar de 
servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen acciones de conservación o mejoramiento, 
corresponden a la autoridad competente y en su caso, a los titulares de los predios o fincas o a 
los urbanizadores.  

Para el caso de las áreas de afectación por paso de infraestructura e instalaciones especiales, 
el Ayuntamiento deberá de celebrar los convenios y autorizar los acuerdos que fueren necesarios 
para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos de desarrollo y estímulos 
que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los sectores social 
y privado.  

Todo servidor público, deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe de observar en el desempeño de su cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8.1.3. De los medios de defensa 

Cuando exista una declaración de nulidad de actos traslativos de dominio, los perjudicados 
tendrán derecho a reclamar el pago de daños y perjuicios, de conformidad al artículo 392 del Código 
urbano para el Estado de Jalisco.  

Los propietarios o habitantes para ejercer este derecho pueden optar por informar sobre los hechos 
a la Procuraduría de Desarrollo Urbano y solicitar intervenga como su representante. La Procuraduría 
de Desarrollo Urbano podrá fungir como instancia de mediación o arbitraje en los casos de conflictos 
o controversias a solicitud de las partes interesadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 395 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Asimismo, los particulares podrán solicitar a la autoridad competente, la instauración del 
procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad previsto en los artículos 365 al 371 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones, las construcciones y las obras, tanto públicas como privadas. Las medidas de 
seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan. 

Por otra parte, los particulares podrán ejercer el derecho a la preservación del entorno urbano 
previsto en el numeral 357 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuando las edificaciones y 
urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de fincas que contravengan las 
leyes, reglamentos o el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable, que originen un deterioro a la 
calidad de la vida de los asentamientos humanos, los habitantes y propietarios de predios y fincas 
del área que resulten directamente afectados, tendrán derecho a exigir que se lleven a cabo las 
suspensiones o modificaciones ante la autoridad competente o superiores jerárquicos 
correspondientes. En el caso de que sea solicitada la demolición, ésta será tramitada ante la 
autoridad competente para cumplir con los citados ordenamientos. 

El derecho que resulte vulnerado de cualquier habitante del Municipio de Puerto Vallarta se hará 
valer por cualquier habitante o propietario afectado o su representante, ante las autoridades 
competentes o superiores inmediatos, si con el ejercicio de este derecho se acredita ante la autoridad 
competente la trasgresión de las disposiciones contenidas en este Plan y legislaciones aplicables en 
la materia, la autoridad competente, además de la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
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se encontrará obligada a tramitar el juicio de lesividad correspondiente ante el Tribunal de lo 
Administrativo del Estado de Jalisco; en caso de que la autoridad resuelva de forma adversa a la 
solicitud de los habitantes afectados, o no lo haga en los términos previstos, éstos podrán acudir 
ante la autoridad jurisdiccional a dilucidar este derecho en los términos de la ley reglamentaria 
respectiva.  

Contra las resoluciones que se dicte en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y los 
actos u omisiones de las autoridades responsables, los gobernados que resulten afectados en sus 
derechos podrán interponer los recursos de revisión y de inconformidad, en los casos y condiciones 
que establecen  los artículos 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 396, 397, 398 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. 

Negativa ficta en los casos previstos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se impugnará 
conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

Cuando las personas resulten afectadas en sus derechos podrán promover el Juicio respectivo 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, dicho tribunal es competente para 
decidir en las controversias entre los particulares y las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, respecto a la aplicación de los 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas 
del presente instrumento. 

8.1.4 De la denuncia ciudadana 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, toda persona, física o jurídica, podrá 
denunciar ante el órgano de control interno de las entidades, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones contempladas por las leyes estatales y municipales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes parciales de desarrollo urbano contemplados por el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 

La denuncia ciudadana podrá ejercitarse, bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor; y
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las 
que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante.

Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos denunciados, o que por razón de 
sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que la autoridad les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación que 
se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo comunicarán 
a la autoridad competente. En este supuesto, dicha autoridad deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
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Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que cause 
daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo urbano 
o metropolitano, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad 
con la legislación civil aplicable. 

Cuando por infracción a las leyes estatales y municipales, las normas oficiales mexicanas o a los 
planes parciales de desarrollo urbano de la materia se hubieren ocasionado daños o perjuicios, las 
personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 

 

. 
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9. Glosario 

 Accesibilidad: Características de condición, acceso y carencia de barreras, que deben 
cumplir las acciones urbanísticas, el equipamiento y la vivienda, para que las personas vivan 
en forma independiente y participar plenamente en las actividades de su entorno; 

 Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan 
con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de 
equipamiento, infraestructura o servicios urbanos; 

 Alineamiento de la edificación: Delimitación sobre un lote o predio en el frente a la vía 
pública, que define la posición permisible del inicio de la superficie edificable; 

 Ambiente: la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de la biodiversidad, los 
ecosistemas y los servicios ambientales que estos proporcionan, a fin de mejorar su 
capacidad de generar los beneficios esenciales para el desarrollo sostenible del ser humano; 

 Área: Porción de territorio que comparte los mismos grados de ordenamiento y gestión 
pública, a efecto de planear y regular las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento en la misma; se tipifica, clasifica y delimita en función de las características del 
medio físico natural y transformado que le afectan; 

 Áreas de cesión para destino: Las que se determinan en los planes y programas de 
desarrollo urbano y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad, de conformidad con el presente reglamento y al Código 
Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Áreas de restricción: Áreas que por sus características específicas están sujetas a 
restricciones en su utilización y condicionadas a usos y giros diferentes a las áreas que la 
circundan; 

 AVUA: Áreas de valor urbano-ambiental, Predio, lote o fracción, localizado en áreas 
urbanizables establecidas en los instrumentos de planeación urbana o en la normatividad 
especifica en el ámbito de su competencia; 

 Asentamiento humano: Radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que la integran; 

 Autorización: Acto regulativo mediante el cual se aprueba un plan, programa, proyecto o 
estudio, para su aplicación o a fin de ejecutar las obras o realizar las acciones urbanísticas 
objeto del presente ordenamiento; 

 Centro de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de 
dichos centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para 
la fundación de los mismos; 
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 Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamiento de vehículos no 
motorizados de propulsión humana; 

 Ciclovía: Todo espacio físico destinado al tránsito de vehículos no motorizados de 
propulsión humana, donde los usuarios puede desplazarse de forma rápida y segura, sin 
invadir el espacio de los peatones; 

 Código: Código Urbano para el Estado de Jalisco; 

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie de desplante edificable del mismo; 
excluyendo de su cuantificación, las áreas ocupadas por sótanos; 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de un 
lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en 
un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos; 

 Consejo ciudadano del Centro Histórico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco:
Órgano de participación ciudadana, que tiene por objeto coadyuvar en la protección, 
conservación, aprovechamiento, rehabilitación y promoción del área patrimonial del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 Conservación: Conjunto de acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los 
ecosistemas y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

 Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

 Dependencia Municipal: Dependencia o dependencias técnicas y administrativas que 
señale el ayuntamiento, competentes para elaborar, evaluar y revisar los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales, autorizar, acordar, expedir y certificar los actos 
administrativos en materia de urbanización y edificación, así como realizar las notificaciones, 
verificaciones, inspecciones y cualquier acto procedimental y ejecutivo en dicha materia; 

 Dependencias: Secretarías, dependencias y organismos integrantes de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; 

 Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

 Destinos: Áreas o zonas determinadas en los planes y programas de desarrollo urbano y 
en proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la 
comunidad; 

 Determinación de usos, destinos y reservas: Actos de derecho público que corresponde 
autorizar a los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en los planes y programas de 
desarrollo urbano, a fin de establecer zonas, clasificar las áreas y predios de un centro de 
población y precisar los usos permitidos, prohibidos y condicionados, así como sus normas 
de utilización, a las cuales se sujetarán al aprovechamiento público, privado y social de los 
mismos, los cuales no podrán ser modificados por resolución judicial estatal dentro de los 
seis años siguientes de vigencia; 

111



PÁGINA //   767   

 

 Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 
utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto; 

 Estudio de impacto ambiental: Análisis de carácter interdisciplinario, basado en estudios 
de campo y gabinete, encaminado a identificar, interpretar, valorar, prevenir, mitigar y 
comunicar los efectos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, de 
conformidad con este Código y la ley de la materia; 

 Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 

 EPP: Espacio Público Programado.  Es la norma que regula el volumen de la intervención 
para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de las áreas 
urbanizadas a manera de incrementar la calidad de vida de los habitantes de la zona; 

 Impacto: Es la afectación al contexto urbano que la instalación u operación de la actividad 
y/o servicio de un giro o construcción genera o podría afectar sobre una zona y que resultaría 
a modificar el medio ambiente y/o a la habitabilidad de dicha zona; 

 ICUS: Incremento Coeficiente de Utilización del Suelo. Es el factor que, multiplicado por el 
área total de un lote o predio, determina la superficie adicional al coeficiente de utilización 
de suelo que se permite edificar dentro del mismo; 

 Índice de ocupación hotelera: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del 
predio o lote resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas unidades de 
hospedaje pueden ser edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa 
sujeta al cumplimiento de las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de 
prestación de los servicios básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Índice de vivienda: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del predio o lote 
resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas viviendas pueden ser 
edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa sujeta al cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de prestación de los servicios 
básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Instrumentos de planeación urbana: Los que conforman el sistema estatal de planeación
para el desarrollo urbano, integrado por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y 
ejecución obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamientos 
ecológicos y los atlas de riesgo; 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 

 Licencia: Acto administrativo expedido por la Dependencia Municipal previo pago de 
derechos establecidos en las leyes de ingresos vigentes, mediante el cual se precisan los 
derechos y obligaciones específicos para ejecutar obras o realizar acciones determinadas, 
en relación con una persona física o jurídica determinada, que deberán cumplirse en el plazo 
o término que se establezca. Cuando una licencia se emita en forma simultánea con una 
autorización, para su vigencia a efectos indefinidos o limitados, se entenderán como dos 
actos administrativos diversos; 
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 Lote: Fracción de un predio resultado de su división, debidamente deslindado e incorporado; 

 Lotificación: Partición de un predio urbanizado en dos o más fracciones; 

 Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente; 

 Modalidad de la edificación: la que caracteriza la forma, función y distribución espacial de 
la edificación para efectos de su aprovechamiento como unifamiliar, plurifamiliar o 
alojamiento temporal, según lo determinen la instrumentación urbana vigente; 

 Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de 
la misma. 

 Núcleo Vecinal: Es la forma territorial primaria de la estructura urbana, con un rango de 
población calculado, proyectado o estimado en densidad definitiva o aproximada de 
habitantes y superficie; 

 Núcleo Barrial: Es la forma territorial fundamental y más representativa de la estructura 
urbana, con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra 
generalmente a partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos vecinales 
y que funcionan en torno a un barrio; 

 Núcleo Distrital: Es la forma territorial secundaria y más compleja de la estructura urbana, 
con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra generalmente a 
partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos barriales y que funcionan 
en torno a un distrito urbano y parte del centro de población; 

 Núcleo Central: Es la forma territorial de mayor nivel de jerarquía de la estructuración 
urbana, y su área de influencia directa es la totalidad del centro de población y zona 
metropolitana, siendo su centro cívico el punto de mayor concentración de servicios y 
equipamiento urbano, y el lugar de ubicación de las principales funciones cívicas, de 
Autoridades Municipales. Estatales y Federales, así como de la plaza cívica y funciones 
comerciales y de servicios diversos. La dosificación de su equipamiento dependerá del 
número de habitantes y de la población regional a la que sirve, apoyándose para estos 
efectos con áreas institucionales y servicios regionales. 

 Obras de edificación: Todas aquellas acciones urbanísticas, públicas o privadas, 
necesarias a realizar en un predio; 

 Obras de infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas 
unidades territoriales y áreas que integran el centro de población, los servicios públicos de 
vialidad primaria municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y 
telecomunicaciones; 

 Obras de urbanización: Todas aquellas acciones técnicas realizadas con la finalidad de 
transformar el suelo rústico en urbano; o bien, adecuar, conservar o mejorar los predios de 
dominio público, redes de infraestructura y equipamiento destinados a la prestación de 
servicios urbanos; 
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 Ordenamiento territorial: Proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de sus actividades económicas; 

 Patrimonio Cultural: El que sea reconocido o declarado como tal, de conformidad con la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su reglamento; 

 Patrimonio Natural: Clasificación dentro del Patrimonio Cultural que se refiere a los 
inmuebles de valor ambiental, siendo estos, edificaciones que posean un valor contextual o 
de ambiente urbano que en conjunto genere una zona susceptible de ser considerada de 
valor patrimonial, pudiendo ser áreas de valor natural o áreas de valor paisajístico. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a planear, 
ordenar y regular el territorio del municipio. 

 Proyecto Definitivo de Urbanización: Documento que integra el conjunto de elementos 
que tipifican, describen y especifican detalladamente las acciones urbanísticas, y que 
incluyen los estudios técnicos necesarios para autorizar su ejecución, con apego a las 
reglamentaciones aplicables; elaborado por un director responsable de proyecto o varios, 
con especialidad en la materia; 

 Provisiones: Áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

 Renovación urbana: Transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de 
población, mediante la ejecución de obras materiales para el saneamiento y reposición de 
sus elementos de dominio público, pudiendo implicar un cambio en las relaciones de 
propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de usos y destinos de predios o 
fincas; 

 Reservas: Áreas de un centro de población, que serán utilizadas para su futuro crecimiento;

 Reservas territoriales: Aquellas reservas que se integren al dominio de la Federación, el 
Estado o los Municipios; 

 Resiliencia Urbana: la capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente 
ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. 

 Restricción frontal: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea del límite del lote con la vía pública o área común, hasta el 
alineamiento de la edificación por todo el frente del mismo; 

 Restricción lateral: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la edificación, por 
toda la longitud de dicho lindero o por una profundidad variable; 

 Restricción posterior: Distancia en la cual se restringe la altura o la distancia de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de 
las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia posterior; 

 Servicios urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestados ya sea 
directamente por la autoridad competente o mediante concesiones a fin de satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población; 
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 Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto de 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los planes y programas 
y a la reglamentación municipal, siendo la aplicación de este instrumento, facultad exclusiva 
del Ayuntamiento; 

 Suelo urbanizable: Aquel cuyas características lo hacen susceptible de aprovechamiento 
en la fundación o crecimiento de los centros de población, sin detrimento del equilibrio 
ecológico y áreas de conservación, por lo que se señalará para establecer las 
correspondientes provisiones y reservas; 

 Suelo no-urbanizable: Aquel cuyas características de valor ambiental, paisajístico, cultural, 
científico, régimen de dominio público, o riesgos que representa, no es susceptible de 
aprovechamiento en la fundación o crecimiento de los asentamientos humanos; 

 Superficie edificable: Área de un lote o predio que puede ser ocupado por la edificación y 
corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los salientes de los techos, 
cuando son permitidos; 

 Usos: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de 
un centro de población, en conjunción con los destinos determinados en los planes parciales 
de desarrollo urbano expedidos por los ayuntamientos y los cuales no podrán ser 
modificados por la autoridad jurisdiccional estatal, dentro de los primeros seis años de su 
vigencia; 

 Utilización del suelo: Conjunción de Usos y Destinos del suelo; 

 Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita en función de la 
similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con una utilización del suelo 
predominante;  

 Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; 
las zonas que identifiquen sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y 
destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
del mismo; 

o Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las 
relacionadas con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a 
la producción avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

o Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 
regulaciones en la materia; 

o Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

o Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los 
recursos naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en
razón de su atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las 
actividades dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al 
aprovechamiento de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se 
complementan con comercios y servicios afines al turismo. Se practica la actividad 
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terciaria y genera empleos directos e indirectos, sin perturbar dichos elementos y 
estableciendo las condicionantes naturales del área; 

o Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 

o Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de 
urbanización, bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, 
específicamente en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación 
básica de espacios verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y 
la recreación y regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que 
complementan la actividad habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas; los cuales no generarán una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la 
fisionomía de la vivienda o del barrio; excluyendo aquellos usos y destinos con potencial 
de riesgos; así como aquellos que generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos 
olores y otras influencias nocivas para el bienestar. 

o Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera 
de sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de 
un núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su 
modalidad; vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, 
o cambiante, con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital 
y gran parte del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y 
actividades compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, 
de servicios, de trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, 
en acciones de conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con 
el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, 
incomodidades o riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo 
permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

o Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles 
que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, 
de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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o Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen 
un desequilibrio ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este 
reglamento, y en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo 
diario-semanal, así como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, 
ruidos, vibración, energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos. 

o Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes 
de un núcleo distrital y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se 
encuentran usos de comercio, servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir 
de equipos, instalaciones o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no 
ser percibidos en los predios colindantes. 

o Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes 
de una zona que tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central 
o centro de población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o 
industria de bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para 
la prevención de siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de 
corredores desarrollados sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 

o Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos 
no requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni 
rebasen los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos 
urbanos. 
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o Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se 
desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción 
alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas por lo que requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación y almacenamiento. 

o Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

o Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones 
y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o 
regional y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera 
condiciones especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 

o Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad 
del aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios 
cívicos y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, 
incluyendo las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto 
valor ambiental y urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con 
criterios de conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de 
manera que para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo 
central son de primera necesidad para complementar las zonas destinadas al 
aprovechamiento de suelo para los asentamientos humanos. 

o Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental 
para las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 

o Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

o Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 

o Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán 
de quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas 
para el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
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o Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo 
conjunto revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados 
con un suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de 
relevancia para el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural 
y arquitectónico que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación 
es de interés municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 

o Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana 
que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener 
el equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que 
se evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas 
como áreas naturales protegidas. 

o Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos 
o alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios 
por su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 
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Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 
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DESARROLLO URBANO
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Traza Urbana
Zona de Montaña
Límite Distrital
Distritos Colindantes

SIMBOLOGÍA BASE

!( Número de Vértice
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Tsunami 10.0 m
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Distritos Colindantes
Zona de Montaña
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*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.
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SIMBOLOGÍA BASE
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MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL
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SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES
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[
DU-7

Distrito Urbano 7

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

Sin Información
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Zona de Montaña
Límite Distrital
Distritos Colindantes
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Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles
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Límite Distrital
Distritos Colindantes
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Cobertura de Agua Potable 
Zona de Montaña
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P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   799   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



800   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   801   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



802   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



PÁGINA //   803   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



804   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   805   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



806   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   807   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



808   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



PÁGINA //   809   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



810   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



PÁGINA //   811   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



812   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   813   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



814   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   815   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



816   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   817   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



818   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   819   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



820   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   821   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



822   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   823   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



824   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   825   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



826   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   827   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



828   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



PÁGINA //   829   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Z Subcentro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



830   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Actividades Extractivas
Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   831   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Actividades Extractivas
Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



832   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   833   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



834   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

El Pitillal

Fundo
Legal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Tunel

Río Pitillal

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-7

Distrito Urbano 7[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico
Fundo Legal

Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



PÁGINA //   835   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

El Pitillal

Fundo
Legal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Tunel

Río Pitillal

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

[

DU-7

Distrito Urbano 7[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Centro Histórico
Fundo Legal

Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



836   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   837   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



838   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



PÁGINA //   839   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña



840   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



PÁGINA //   841   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



842   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



PÁGINA //   843   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



844   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
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DESARROLLO URBANO

DU7
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

SIMBOLOGÍA BASE

Zona de Montaña

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos

Red Eléctrica

Límite de Parcelas
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S - Pavo Real

S - Av. Playa Grande

S - P a s
eo

De
l M

ar
l ín

S - Puerto L as Peñas

S - Av. Jose Jesus Gonzales Gallo

S
- C

am
in

o
A

Pla
ya

Gr
an

de

S - Av. Federación

PRH

PRH

S I M B O L O G Í A 

Distrito Urbano 7

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

DU7
CLASIFICACIÓN 

DE ÁREAS
ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA CLAVE

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONIFICACIÓN
SECUNDARIA E-04

LOCALIZACIÓN

[

ESCALA GRÁFICA: 1:16,000

* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.

CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria

Áreas 
No Urbanizables

(ANU)

Reservas Territoriales*Áreas Urbanizables (AUR)

F
EM

RIE
RIS
RIT
PHCA
PN
PRH

AGAgropecuario

Forestal
Extracción De Materiales

Restricción Por Infraestructura De Transporte

Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico
Patrimonio Natural

Protección De Recursos Hídricos

Restricción Por Infraestructura De Servicios Públicos
Restricción Por Infraestructura De Instalaciones Especiales

Áreas 
Urbanizadas

(AU)

TS
TA
H1
H2
H3
H4
CS1
CS2
CS3
CS4
I2
I4
EU1
EU2
ER
EVA
EV

Turismo Sostenible
Turismo Alternativo

Habitacional Básico

Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico

Comercial y De Servicios Bajo
Comercial y De Servicios Medio

Comercial y De Servicios Alto

Equipamiento Regional
Espacios Verdes y Abiertos

Espacios Verdes

Equipamiento Urbano Básico

Industria Bajo

Industria Alto

Equipamiento Urbano Central

SIMBOLOGÍA BASE

Zona de Montaña

Límites de Distritos Colindantes

Límite Distrito Urbano

Ríos

Red Eléctrica

Límite de Parcelas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE
DE UTILIZACIÓN DEL SUELO E-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

ICUS
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

EPP



PÁGINA //   851   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

DU-7

Distrito Urbano 7[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Secundaria Proyectada
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100



860   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Bosque Urbano
Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 4

Bosque Urbano
Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       16000

Distrito Urbano 7

DU-7
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
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1. Introducción

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 8, del Municipio de Puerto Vallarta, es el 
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el ordenamiento urbano integral 
y sostenible en el territorio municipal, apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados. 

Es un hecho que mientras la población aumente, a cualquier ritmo, las manchas urbanas siempre 
seguirán creciendo; es el precio de habitar nuestro planeta desde que el ser humano se convierte en 
sedentario. En la historia de nuestro país, las políticas urbanas basadas en la producción de vivienda 
en masa, como un producto y no como un derecho, por un momento intentaron resolver el rezago 
de vivienda que azotaba al país1; sin embargo, este modelo no evolucionó en uno más sostenible 
para beneficio de los ciudadanos; evolucionó solo para hacer más fácil el proceso de producción de 
espacios para las desarrolladoras, a las que no se les advirtió el costo que generaría a la ciudad 
urbanizaciones en zonas periféricas, aisladas o lejanas. 

Una de las características de las ciudades que se han desarrollado bajo el modelo urbano 
disperso (salto de rana) o por segregación de espacial (zonificación clásica por funciones), es que la 
mancha urbana crece más rápido en superficie que la población misma en número de habitantes y, 
como consecuencia, se reducen o agotan las zonas que cumplen con las funciones de mantener el 
equilibrio ecológico, aumenta la distancia y el tiempo de los traslados en el interior de la ciudad, 
aumenta el tiempo de respuesta del municipio para  la prestación de los servicios públicos, 
incrementa el déficit de infraestructura, se vuelve más costoso el mantenimiento de la ciudad y la 
atención básica que prestan los municipios a los ciudadanos empieza a cubrir solo parcialmente a la 
ciudad. 

En cambio, un modelo compacto sostenible que aprovecha el desplazamiento intraurbano de su 
población para detonar la actividad económica, fortaleciendo el tejido social y el sentido de 
comunidad, sería una oportunidad, sobre todo para ciudades medias como Puerto Vallarta, que 
tienen la oportunidad de reinventarse y que sigue siendo una ciudad muy gobernable en este sentido, 
siempre y cuando actuemos hoy. El modelo de ciudad compacta, actualmente, no es el único que 
puede implementarse para el reordenamiento de las ciudades; sin embargo, como las ciudades no 
son islas sustentables apartadas del mundo, este modelo, hoy, es el que responde de una manera 
más eficaz al desarrollo sostenible de las ciudades, y es por esto que la ONU y los líderes mundiales 
les apuestan a estos cambios. 

Por lo que el presente documento es elaborado con el objetivo general de cumplir con las normas 
y medidas establecidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en lo referente a ordenar, 
regular y controlar el desarrollo urbano del Distrito Urbano 8, estableciendo las adecuadas 
previsiones, usos y reservas de suelo a efecto de programar y ejecutar obras por parte del sector 
público y privado congruentes a las políticas y acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento 
establecidas dentro del polígono de actuación. Así como regular el uso del suelo y la propiedad, con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en particular con lo 
establecido en el párrafo tercero del Artículo 27 y las fracciones V y VI del artículo 115. 

1 Programa Nacional de Vivienda 2019-2024.
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2. Proceso de planeación 
 

La metodología de planificación se debe basar en un proceso lógico de etapas sucesivas, pero 
que a la vez permitan una retroalimentación, por lo cual la metodología implementada para la 
elaboración del presente Plan Parcial del Distrito Urbano 8 está fundamentada en el enfoque de 
Marco Lógico y en la estructura establecida en los términos de referencia para la elaboración o 
actualización de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano emitidas por la SEDATU en 
el 2017, presentadas en 10 apartados. 

 
Los apartados desarrollados son, a saber: (1) introducción, (2) proceso de planeación, (3) 

antecedentes, (4) diagnóstico integrado, (5) participación ciudadana (6) Bases y criterios del 
desarrollo urbano sostenible y compacto, (7) instrumentos económicos financieros internacional, 
nacional, estatal y municipal, (8) instrumentación del plan parcial derechos, obligaciones y 
responsabilidades, (9) bibliografía, (10) anexos. 

 
Para desarrollar los apartados contenidos en el presente documento se realizó la siguiente 

metodología de análisis: 
 
1. Identificación y valoración del problema, en la que se analizó la situación existente para crear 
una visión de la situación deseada (árbol del problema y árbol de soluciones). 
 
2. Preparación del diseño, donde se crean las estrategias que se aplicarán para conseguir la 
situación deseada. 

 
3. La etapa de planificación, en la que la idea del proyecto se convierte en un plan operativo 
práctico para la ejecución, se elabora la matriz de seguimiento en donde las actividades y los 
recursos son definidos y visualizados en cierto tiempo. 
 
En la primera etapa, se efectúa la revisión de los instrumentos de planeación vigentes, 

identificando y valorando la problemática de los instrumentos en vigor; y complementando con 
información cualitativa que se obtuvo mediante los foros de consulta ciudadana, donde a través de 
diferentes dinámicas de participación, como encuestas, ejercicios de puntocracia y mapeos, se 
identificaron los aspectos que la población considera deben priorizarse para mejorar el entorno 
urbano y su calidad de vida. Todo esto, en concordancia con lo señalado en el Código Urbano del 
Estado de Jalisco y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, el cual establece 
que el proyecto debe formularse a partir de las demandas de la ciudadanía. Sucesivamente, tuvo 
lugar una etapa de diagnóstico, en la cual han sido analizados los elementos que integran el medio 
físico natural, el medio físico transformado y el medio sociodemográfico, con el objetivo de identificar 
la situación actual de cada uno de ellos; los datos utilizados para el análisis se han obtenido de 
fuentes oficiales, las cuales son citadas en los gráficos y descripciones correspondientes. 

 
Con base en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, se realizó el pronóstico y 

proyección de escenarios futuros, con la finalidad de visualizar al municipio en un periodo de 30 
años; en caso de continuar con las mismas tendencias de crecimiento identificadas en el diagnóstico, 
el pronóstico y proyección de escenarios futuros son determinantes para establecer la imagen 
objetivo del plan, que consiste en plasmar las condiciones ideales para el desarrollo urbano del 
municipio. 

 
En la segunda etapa, y para cumplir con la imagen objetivo del Plan, se plantean las estrategias 

de desarrollo urbano, a partir de políticas y líneas de acción plasmadas en la clasificación de áreas 
y zonificación primaria en las cuales se ordenarán las actividades por desarrollar en el territorio 
municipal.  
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Finalmente, y como tercera etapa, se establecen los instrumentos de evaluación y seguimiento 
con el propósito de garantizar el cumplimiento de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan, 
contemplando un sistema de medición que permite conocer los avances en el alcance de las metas 
y objetivos que se proponen en este instrumento y que se vinculan con la ciudadanía para permitir 
una corrección, actualización y modificación del Plan que nos lleva al punto inicial, al admitir la 
retroalimentación del instrumento. 

 
Como complemento de la metodología implementada para la elaboración del Plan, a 

continuación se muestra un esquema cronológico del proceso técnico, jurídico y administrativo con 
las diferentes etapas que se realizan para la aprobación del instrumento. 
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3. Antecedentes 
 
El apartado se integra por tres puntos: las políticas establecidas en los instrumentos en materia 

de ordenamiento y gestión territorial vigentes, aplicados al presente distrito, bases jurídicas y 
autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 8. 

3.1. Políticas y Objetivos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento y 
gestión territorial vigentes 
 
Las políticas públicas urbanas predominantes del Distrito Urbano 8, son de crecimiento, 

mejoramiento y conservación; las cuales buscan contribuir con el desarrollo sostenible del distrito a 
través de caracterizar las áreas o sectores del territorio distrital que podrán tener acciones 
específicas con cada una de las políticas públicas urbanas, permitiendo el desarrollo integral del área 
urbanizada y urbanizable y no urbanizable de Puerto Vallarta. 

 
3.2 Bases jurídicas  

 
Establece el sustento legal, la concurrencia y la congruencia de la legislación federal, legislación 

estatal y legislación municipal, y se presenta un cuadro síntesis de estas. 
 
3.2.1 Sustento legal  
 
La fundamentación jurídica del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 8 parte de 

los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 26, en el cual a la letra dice: 

 
“A. El estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.”
 
Lo anterior en concordancia con la Ley de Planeación en su Artículo 9, que a la letra dice: 
 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste [sic.] Sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible.”
 
3.2.2 Alineación de concurrencia y congruencia correspondiente a la legislación federal, 
estatal y municipal 
 

A continuación se muestra la alineación de concurrencia y congruencia de la legislación a nivel 
federal, estatal y municipal. 
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3.2.3 Evaluación de instrumentos vigentes de planeación  
 
El plan que se toma como referencia es el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población 

de Puerto Vallarta, integrado y aprobado en el año 2006, mismo que se encuentra vigente y se utiliza 
para regular las acciones urbanísticas dentro del Distrito Urbano 8. 
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3.3 Autorización para la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano  
 
La elaboración del presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 8 se 

fundamenta a partir de la autorización emitida por el H ayuntamiento de Puerto Vallarta aprobado en 
sesión ordinaria el 30 de noviembre de 2018, el dictamen emitido por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial para la autorización de la Actualización del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
Urbano 8, emitiendo el acuerdo número 040/2018 que a la letra dice: 

11
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“REVISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DISTRITOS URBANOS QUE
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO”.
 
El anterior, quedando dispuesto en el Acuerdo Número 040/2018, que a la letra dice: “El 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, con fundamento en el artículo 37 
fracción XIV, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los diversos 39 y 41 fracción XII, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración 
Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco; Aprueba por Mayoría Simple de votos, por 16 
dieciséis a favor, 0 cero abstenciones, la revisión para la Actualización de los Distritos Urbanos que 
conforman el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 
El Plan Parcial de Desarrollo Urbano, forma parte del Sistema Estatal de Planeación de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Jalisco, de los denominados Planes de Desarrollo Urbano 
Derivados, se ajusta a lo establecido en el Título Quinto, Capítulo I Artículo 78 A. numeral III inciso 
b) del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como lo establecido en la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y el Reglamentación Municipal vigente en materia de 
Ordenamiento y Gestión Territorial para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  
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4. Diagnóstico integrado  

4.1 Marco territorial de referencia 
 

El municipio de Puerto Vallarta se localiza en la Región 09 Costa Sierra Occidental del Estado 
de Jalisco, territorialmente está dividido en un centro de población y este a su vez en 10 distritos 
urbanos de los cuales el distrito 8 forma parte y es objeto de aplicación para el presente plan parcial. 

 
4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad 

 
Con el objetivo de facilitar la administración, ordenamiento y gestión del territorio, el Centro de 

Población de Puerto Vallarta se divide en distritos urbanos que concentran los asentamientos 
humanos y las actividades productivas, en este contexto el Distrito Urbano 8 contiene en su territorio 
el Fundo legal que está catalogado como Patrimonio Cultural del Estado por la secretaría de cultura 
de Jalisco, además de ser uno de los sitios con mayor concurrencia de turismo por la concentración 
de comercios y servicios así como de sitios de valor cultural que se han potencializado sus 
cualidades convirtiéndolo en un importante punto de referencia para el turismo y para el desarrollo 
de las actividades productivas, por lo que el Distrito Urbano es de vital importancia para el desarrollo 
urbano a nivel municipal. 
 

En el marco territorial el Distrito Urbano 8 colinda al norte con el distrito urbano 6 y distrito 
urbano 7, al este con límite del centro de población, al sur con el distrito urbano 9; el mapa muestra 
el marco territorial de referencia donde se localiza el distrito urbano 8. 

 
Mapa 4.1.1 Ubicación y delimitación del distrito en la ciudad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01 

El área de aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del distrito urbano 8 comprende 
una superficie aproximada de 652.02 ha., representando el 5.64% respecto a la superficie total del 
Centro de Población. El polígono que contiene el Distrito Urbano 8 que es objeto del presente plan 
parcial puede observarse en el siguiente mapa. 

Mapa 4.1.2 Área de aplicación 
Ver anexo mapa D-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
Para establecer los límites territoriales se toma en cuenta el Sistema de Proyección de 

Coordenadas UTM, Datum WGS1984, Zona 13 M, las coordenadas del límite territorial que contiene 
al Distrito Urbano 8 se pueden consultar en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta Tomo 1 Año 2 
Número 9 publicada el 05 de febrero del 2014. 
 

El distrito urbano 8 comprende en su territorio las colonias: Lázaro Cárdenas, 5 de Diciembre, 
Gastronómicos, la Pechuga, Del Cerro, el Cerro, Centro Vallarta, el Caloso, Las Peñas, Emiliano 
Zapata, Alta Vista, Canoas, Remance, Benito Juárez, Buenos Aires, Paso Ancho y Paso del Molino. 
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4.2 Análisis del medio físico natural 

 Las características y elementos que integran el medio físico natural son determinantes para 
la configuración del entorno urbano cuyas acciones impactan de manera directa modificando las 
condiciones del entorno natural, adaptándolo a las necesidades de los habitantes, la identificación y 
conocimiento del medio físico natural permite establecer acciones que prioricen un desarrollo urbano 
sostenible.  

 En el presente diagnóstico se muestran los factores del medio natural que pueden 
condicionar el desarrollo urbano por los riesgos intrínsecos de la naturaleza, se indican también el 
uso potencial del suelo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 
Territorial (MOET), aspectos que deben considerarse para identificar las zonas que son aptas para 
el desarrollo urbano y aquellas que deberán priorizarse para su protección y conservación. 

4.2.1 Análisis de riesgos 
 Ver anexos D-02 y D-03 

 
Entre los factores que deben considerarse para determinar la factibilidad del suelo para el 

desarrollo urbano están los peligros naturales a los que el territorio es vulnerable, para ello se ha 
consultado el atlas de riesgos por amenazas naturales en el Municipio de Puerto Vallarta 
proporcionado por protección civil Municipal, del análisis del atlas de riesgos se ha identificado que 
el distrito urbano 8 es vulnerable a la presencia de riesgos por tsunamis y por inundación debido a 
crecientes y desbordamiento de cuerpos de agua y en menor medida a riesgos por deslizamiento de 
caída de rocas y/o deslizamientos. 

 
Se identifica mayor riesgo a inundación por tsunamis hacia el oeste del límite del distrito, 

mientras que hacia el sur y este se identifican riesgos por deslizamientos de caída de tierras. 
 
Las posibilidades de afectaciones por peligros naturales son existentes sin embargo es 

altamente factible la existencia de asentamientos humanos y el continuo desarrollo urbano del 
Distrito, es necesario identificar las zonas con mayor vulnerabilidad a peligros naturales para 
establecer acciones de prevención y mitigación priorizando la seguridad de la población 
paralelamente al desarrollo urbano óptimo y sustentable. 

 
Los siguientes mapas muestran la identificación de los riesgos por inundación y deslizamiento 

de tierras a los que es vulnerable el distrito urbano 8. El siguiente mapa muestra la identificación de 
los peligros a los que es vulnerable el distrito urbano 8. 
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Mapa 4.2.1.1 Riesgos por afectación de tsunamis y fallas geológicas 
Ver anexos D-02 

 
Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.2.1.2 Riesgos hidrometeorológicos 
Ver anexos D-03 

 
Fuente: Atlas de riesgos por amenazas naturales en el municipio de Puerto Vallarta Jalisco, 2014. Protección civil, H. 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

 
Derivado de la consulta y análisis de la información contenida en el Atlas de Riesgos de 

Puerto Vallarta se han identificado las zonas altamente vulnerables a riesgos naturales, por lo que 
la existencia y permanencia de los asentamientos deberá condicionarse y regularse con el objetivo 
de priorizar la seguridad de los habitantes. En el siguiente mapa se muestran las zonas con 
vulnerabilidad para el desarrollo urbano.  
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Mapa 4.2.2 Zonas con vulnerabilidad para el desarrollo urbano 
Ver anexo D-04 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) 
 Ver anexo D-05 

  
El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET) contiene los usos y aprovechamientos 

permitidos, prohibidos y condicionados considerando las cualidades naturales y de valor ambiental 
representados en Unidades de Gestión Ambiental (UGA), dentro del presente distrito urbano se 
identifican las Unidades de Gestión Ambiental contenidas en el MOET para el estado de Jalisco 
siendo éstas las que se muestran en el siguiente mapa. 
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 Mapa 4.2.3 Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial 
Ver anexo D-05 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

Las Unidades de Gestión Ambiental que se localizan en el distrito urbano aquí descrito se muestran 
en la siguiente tabla. 
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Tabla 7. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial (MOET)

UGA

FR
A

G
IL

ID
A

D

PO
LÍ

TI
C

A
 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L

U
SO

 
PR

ED
O

M
IN

A
N

TE

U
SO

 
C

O
M

PA
TI

B
LE

U
SO

 
C

O
N

D
IC

IO
N

A
D

O

C
R

IT
ER

IO
S

An 4 004 P Alta Protección Área natural 
para la protección - 

Aprovechamiento 
de flora y fauna, 
asentamientos 

humanos y turismo 

MAE 11, 
13, 17, 19, 23, 
24, 27, 29, 33, 
36, 37, 39, 40, 

42 
Ff 7, 9, 13, 

14, 15, 16, 17  
Mi 3 Ah 

10, 11, 12, 14 
Tu 21, 29, 

30  
If 21, 22, 

27, 28, 30 

Ah 2 031 A Baja Aprovechamiento Asentamientos 
humanos Infraestructura - 

MAE 3, 5, 
7, 14, 16 

Ah 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 

If 1, 6, 7, 
13, 16, 17, 19 

Fuente: Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial Región 09 Costa Norte, Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable, Gobierno de Jalisco, año 2006. 

 

4.3 Análisis del medio físico transformado 
 
Con el objetivo de entender la dinámica distrital, se han analizado las características de los 

elementos que integran el territorio urbano para así conocer las condiciones actuales; y con ello 
poder identificar las características que den pauta para establecer las estrategias de este 
instrumento. 

 
4.3.1 Sistema vial 

 Ver anexo D-06 
 
El sistema de vialidades facilita la accesibilidad y la comunicación a través del territorio, a 

escala municipal se identifica la existencia de vialidades del sistema vial primario y secundario 
Boulevard Francisco Medina Ascencio, Carretera México 200 y Libramiento Luis Donaldo 
Colosio; además de vialidades colectoras menores y sub colectoras, mismas que se indican en 
el siguiente mapa. 
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 Mapa 4.3.1 Sistema Vial 
Ver anexo D-06 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.3.1.1 Superficies de rodamiento 
 Ver anexo D-07 

 
El sistema de calles y vialidades que permiten la accesibilidad y comunicación dentro del distrito 

está compuesto por distintos tipos de superficies de rodamiento entre los que se han identificado 
concreto hidráulico con una cobertura aproximada de 10%, asfalto 05%, empedrado 70% y terracería 
25% aproximadamente.  

 
Lo anterior muestra que en el distrito urbano aquí descrito predominan las vialidades con 

superficie de empedrado, siendo esta una característica de la imagen urbana principalmente en la 
zona Sureste donde se localiza el polígono del Fundo Legal y la zona de Los Muertos. 

 
Se observa también la existencia de algunas vialidades en estado de terracería, por lo que 

deberán considerarse acciones que prioricen su mejoramiento para facilitar la conectividad, 
comunicación y desplazamiento de sus habitantes hacia el resto del territorio Municipal. A 
continuación, se observan las Superficies de rodamiento del Distrito Urbano 8 en el siguiente mapa. 
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Mapa 4.3.1.1 Superficies de rodamiento 

Ver anexo D-07 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
 

4.3.2 Morfología e imagen urbana  
 Ver anexo D-08 

La configuración del territorio es el reflejo de las acciones urbanísticas derivadas de las 
actividades de sus habitantes, las cuales requieren de espacios específicos para poder 
desarrollarse. La superficie que comprende un territorio está delimitada por elementos físicos que 
condicionan la ocupación y utilización del suelo, así como el crecimiento y expansión de la mancha 
urbana resultado de la densidad de las edificaciones que integran el entorno urbano. A continuación, 
se observa el estado actual de la dinámica de edificación: 
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 Mapa 4.3.2 Morfología urbana 
Ver anexo D-08 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
 

 
En el Distrito Urbano 8 se observa que predominan edificaciones que contienen entre uno y tres 

niveles de construcción en la zona Oeste en la proximidad con el límite del litoral, se identifican 
también edificaciones que superan los cuatro niveles de edificación en la zona suroeste donde 
actualmente se presenta un mayor aprovechamiento de la utilización del suelo a través de edificios 
con mayor densidad vertical, promoviendo el control de la expansión del continuo urbano paralelo al 
constante desarrollo económico y urbano que se presenta en el Distrito. 

 
El Distrito Urbano 8 alberga el polígono que contiene el fundo legal reconocido oficialmente por 

la secretaría de cultura del estado de Jalisco como patrimonio cultural, debido al valor histórico y 
cultural que representan algunas de las edificaciones que son consideradas como parte de la 
identidad de la ciudad, las edificaciones que se localizan en el fundo legal forman parte de los 
atributos de la imagen urbana del Distrito Urbano 8 y contribuyen a su reconocimiento como uno de 
los puntos de mayor importancia para el desarrollo urbano y económico del municipio. 

 
Las características fisonómicas y morfológicas del entorno urbano dentro del polígono del Fundo 

Legal permiten distinguirlo del resto del territorio, entre estas cualidades destacan cubiertas 
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inclinadas con teja de barro, fachadas en color blanco o tonos dentro de la misma gama, calles 
empedradas y una densidad vertical de edificación que no supera los cuatro niveles y que se adapta 
a la topografía del medio natural como se observa en las edificaciones localizadas en la zona de 
montaña. 

 
Las condiciones actuales de la morfología urbana del Distrito Urbano 8 permiten identificar una 

gran área de oportunidad para modificar la dinámica de edificación para aprovechar la utilización del 
suelo controlando la expansión de la mancha urbana facilitando la transición hacia un modelo de 
ciudad compacta.  

 
El contexto urbano del Fundo Legal y sus características morfológicas permiten distinguirlo del 

resto del territorio, como se aprecia en la siguiente imagen. 
 

 
Fuente: Dominio público 
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4.3.2.1 Morfología urbana del Fundo Legal 
 

Dentro del polígono del Fundo Legal existen edificaciones que por sus cualidades 
arquitectónicas son reconocidos como elementos de valor patrimonial, en lo que respecta a la 
densidad de edificación vertical y derivado del diagnóstico realizado, se observa que la altura de las 
edificaciones se mantiene por debajo de los diez niveles, predominando aquellas que se encuentran 
entre uno y tres niveles, se identifican pocas edificaciones que rebasan los nueve niveles de 
edificación sin exceder de once niveles, mismas que se localizan en los límites del polígono del fundo 
legal en su colindancia con la montaña, este diagnóstico permite reconocer la importancia de 
mantener la densidad de edificación vertical como se encuentra en el estrado actual, pues se ha 
consolidado como parte de la fisonomía urbana que caracteriza al fundo legal. En el siguiente mapa 
puede apreciarse la densidad vertical de edificación que predomina en el polígono del “Centro 
histórico conocido como Fundo Legal”. 

 
Mapa 4.3.2.1 Morfología urbana del Fundo Legal 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
 

4.3.2.1 Morfología urbana del polígono los Muertos 

La tipología arquitectónica que caracteriza a las edificaciones localizadas en este polígono 
que se describe, destacan por sus fachadas que colindan con el límite de la banqueta, de manifiesto 
colores que se integran y deberán estar en equilibrio y armonía con el mar, la montaña, los materiales 
tradicionales y característicos como el barro y por esencia básica domina el color blanco. Se 
identifican también mayoría de cubiertas inclinadas con teja de barro, balcones y marquesinas del 
mismo material, estas características arquitectónicas pueden observarse principalmente en las 
edificaciones de mayor antigüedad, las edificaciones contemporáneas también responden a 
tendencias manifiestas de la mexicanidad a este entendido se da consecuencia a la declaración del 
presente polígono como zona de protección, razón por la cual es de interés básico acentuar y 
contrastar con la tipología arquitectónica de las edificaciones que presentan las características 
arquitectónicas mencionadas. 
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 En el aspecto morfológico se busca que la edificación en la zona sea igual o parecido al 
dominante por la altura de las construcción ahí existentes y si considerando neutralizar aquellas que 
intenten salir a más de lo que se identifique por mayoría, es de interés siempre cuidar que se domine 
el equilibrio y armonía, manifiesto del confort visual de “Los Muertos”, razón por lo que es importante 
regular y normar siempre cualquier acción urbanística futura con el objetivo evidente de preservar y 
cuidar la imagen urbana que aún predomina y que le han otorgado al polígono de “Los Muertos” el 
carácter de polígono de protección.  

Mapa 4.3.2.2 Morfología urbana polígono los Muertos 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
 

4.3.3 Infraestructura 
 Ver anexos D-09, D-10, D-11, D-12, D-13. 

 
La infraestructura es el conjunto de elementos y servicios que permiten el abastecimiento de los 

recursos necesarios para el desarrollo de las actividades básicas de los habitantes. El agua potable, 
el drenaje sanitario, la electrificación y el alumbrado público son los servicios más esenciales.  
 

Dentro del distrito urbano del presente Plan Parcial se identifica la cobertura de agua potable, 
drenaje y red eléctrica en la zona urbanizada, así mismo se observa el estado actual de las mismas. 
En el caso de la red de agua potable el 89.89% requiere mantenimiento y mejoramiento; de igual 
manera el 94.73% de la red de drenaje presenta las mismas características de desgaste, según la 
información proporcionada por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
(SEAPAL), partiendo del año 2005 para definir el límite de vida útil de la infraestructura actual, por 
lo cual cualquier instalación con antigüedad igual o mayor fue clasificada con requerimiento de 
mantenimiento y mejora. A continuación, se muestran los mapas correspondientes a la cobertura de 
la infraestructura, así como su estado actual.  
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Mapa 4.3.3.1 Agua Potable  
Ver anexo D-09 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.2 Situación actual de red agua potable 
Ver anexo D-10  

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

Así mismo, en el siguiente mapa se presenta la red de agua potable clasificada por año con el 
objetivo de identificar la prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya 
que conforme datos proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEAPAL), la red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por 
tubería de asbesto, la cual tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el 
cual a partir del año 2005 la nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el 
cual tiene un incremento en su vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.2.1 Red de agua potable por año de instalación 
Ver anexo D-10.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.3 Drenaje y tratamiento 

Ver anexo D-11 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Mapa 4.3.3.4 Situación actual drenaje y tratamiento 
Ver anexo D-12 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 

En el siguiente mapa se clasifica la red de drenaje por año con el objetivo de identificar la 
prioridad en el mantenimiento o reemplazo dado su año de instalación, ya que conforme datos 
proporcionados por el Sistema de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado (SEAPAL), la 
red de agua potable existente anterior al año 2005 estaba integrada por tubería de asbesto, la cual 
tiene una vida útil de 20 años y deberá ser remplazada; motivo por el cual a partir del año 2005 la 
nuevas instalaciones se integraron por policloruro de vinilo (PVC), el cual tiene un incremento en su 
vida útil de 50 años o más. 
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Mapa 4.3.3.4.1 Red de drenaje y tratamiento por año de instalación 
Ver anexo D-12.1 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
 Respecto a la cobertura de electrificación y de acuerdo con información proporcionada por 
la Dirección de Obras Públicas de Puerto Vallarta, se observa que la zona urbanizada del distrito 
urbano 8 cuenta con cobertura este servicio a través de las líneas de media tensión de 13.8 KV 
operadas por la Comisión Federal de Electricidad.
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 Mapa 4.3.3.5 Red eléctrica 
Ver anexo D-13 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.4 Distribución de equipamiento 
Ver anexo D-14 
 
La fracción XL del artículo 5 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, define como 

equipamiento urbano: “ El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto;” Para fines de este análisis, se consideran 
aquellos espacios de carácter público que permiten el desarrollo de las actividades de la población 
y la satisfacción de sus necesidades básicas, estos espacios se clasifican de acuerdo con el sistema 
normativo de la SEDESOL, ahora Secretaría de Bienestar. El equipamiento urbano se encuentra 
disperso en el municipio con la intención de que sean accesibles para todos los habitantes. 
 

De manera particular, el equipamiento urbano dentro del presente distrito urbano se encuentra 
disperso en las zonas con asentamientos y cuenta con cobertura en las categorías que se muestran 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.3.6 Equipamiento distrito urbano 8
Categoría Unidades

Educación y cultura 18 
Salud y asistencia social 5 

Comercio y abasto 4 
Comunicación y transporte 1 

Recreación y deporte 16 
Administración pública y servicios urbanos 3 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 
La distribución de equipamiento del Distrito Urbano 8 se observa en el siguiente mapa. 
 

Mapa 4.3.4 Distribución de equipamiento en el distrito 
Ver anexo D-14 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5 Cobertura de equipamiento 
 Ver anexo D-15 
 

La cobertura y distribución oportuna del equipamiento urbano permiten a los habitantes 
satisfacer sus necesidades básicas de manera eficiente y sin necesidad de trasladarse distancias 
excesivas. Bajo esta lógica, este análisis busca responder a las políticas aplicadas en este Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano para promover y consolidar una ciudad compacta y sostenible.  

 
Es importante identificar las zonas que carecen de cobertura de equipamiento para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que 
hace mención sobre la regulación y promoción de las acciones de mejoramiento de los centros de 
población y la dotación y rehabilitación de los servicios del equipamiento. 

 
 Para el análisis de la cobertura actual del equipamiento se toman como referencia los 

lineamientos del Artículo 73 de la Ley de Vivienda, publicada por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL; los cuales establecen el rango de cobertura para equipamientos básicos de 450 metros 
a 5 kilómetros. Sin embargo, en apego a los intereses del presente Plan Parcial, los cuales buscan  
consolidar una ciudad de modelo compacto sostenible, caminable, accesible, solidaria y segura; se 
definió el radio de influencia de 1 kilómetro, el cual según el Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano establecido por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL; resulta ser coherente con las 
políticas de mejoramiento y crecimiento controlado que persigue este Plan Parcial, además de ser 
una medida más eficiente para el desplazamiento peatonal. En el mapa siguiente se puede apreciar 
el nivel de cobertura total de equipamiento dado por el radio de influencia de 1 kilómetro. 

 
Mapa 4.3.5 Cobertura de equipamiento 

Ver anexo D-15 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 
 Ver anexo D-16

 
El equipamiento está integrado por establecimientos en los que se imparte a la población los 

servicios educacionales, ya sea en aspectos generales de la cultura humana o en la capacitación 
de aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias o de las técnicas y forma 
parte del subsistema educación definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. Su eficiente de operación desde el 
nivel elemental hasta el superior es fundamental para el desarrollo económico y social. 

 
Por otra parte, Según datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, 

se estima que un mayor nivel de escolaridad permite a la población hacer un mejor uso y 
aprovechamiento de otros equipamientos y servicios, como son los del sector salud, asistencia 
social, cultura, recreación, deporte, entre otros, ampliando a la posibilidad del desarrollo individual y 
del bienestar colectivo.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de educación 

y cultura, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 39 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los servicios de 
educación, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente por su 
carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.1 Cobertura de equipamiento de educación y cultura 

Ver anexo D-16 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 
 Ver anexo D-17 

 
El equipamiento está integrado inmuebles que se caracterizan por la prestación de servicios 

médicos de atención general y específica; forma parte del subsistema salud definido por el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 
Los servicios de atención generalizada a la población incluyen la medicina preventiva y la atención 
de primer contacto. Los servicios de atención específica incluyen la medicina especializada y 
hospitalización. Este equipamiento y los servicios correspondientes son factores determinantes del 
bienestar social. Participan en este subsistema el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, la Secretaría 
de salud, Ssa y la Cruz Roja Mexicana, CRM.  

 
El análisis de la cobertura actual de equipamiento de salud y asistencia social, se muestra en el 

siguiente mapa, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo, dentro de estas unidades existen algunas cuyo rango de cobertura según 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, es de 5 kilómetros, por lo tanto se 
consideró para el presente análisis el radio de 1 kilómetro para visualizar el grado de accesibilidad 
de la población al equipamiento urbano existente . En el caso específico del distrito urbano, se puede 
apreciar la existencia de 10 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que 
complementan los servicios de salud, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del 
equipamiento existente debido a su carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.2 Cobertura de equipamiento de salud y asistencia social 

Ver anexo D-17 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 
 Ver anexo D-18 
 

El equipamiento está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo, para su adquisición por la población usuaria y/o consumidora final, siendo 
esta etapa la que concluye el proceso de comercialización, forma parte del subsistema comercio 
definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que conforman este subsistema son instalaciones comerciales provisionales o 

definitivas, en las que se llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar. Por otra parte, Según datos proporcionados 
por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL, el equipamiento para la comercialización es un 
componente básico del desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, 
ya que apoya la producción y distribución.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de comercio 

y abasto, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 8 unidades, sin embargo, existen unidades privadas que complementan los servicios de comercio 
y abasto, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del equipamiento existente debido 
a su carácter privado. 

 
Mapa 4.3.5.3 Cobertura de equipamiento de comercio y abasto 

Ver anexo D-18 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 
 Ver anexo D-19 

 
El equipamiento está integrado por establecimientos cuyos servicios de transmisión de 

información y mensajes, permiten el contacto periódico entre personas, grupos sociales e 
instituciones, proporcionando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización de 
actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y convivencia social, propiciando la 
integración cultural de la población en el contexto nacional y forma parte del subsistema 
comunicaciones definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL.  

 
Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de correos, 

telégrafos y teléfonos.  
 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 

comunicación y transporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada 
una de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 2 unidades, sin embargo, existen instituciones privadas que complementan en los 
servicios de comunicación y transporte, pero que no se consideran en la cobertura y dotación del 
equipamiento existente por su carácter privado.  

 
Mapa 4.3.5.4 Cobertura de equipamiento de comunicación y transporte 

Ver anexo D-19 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 
 Ver anexo D-20 

 
El equipamiento es indispensable para el desarrollo de la comunidad, ya que a través de sus 

servicios contribuye al bienestar físico y mental del individuo y a la reproducción de la fuerza de 
trabajo mediante el descanso y esparcimiento; forma parte del subsistema recreación definido por 
el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
SEDESOL. 

 
Está constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante el carácter de 

los centros de población; por otra parte, cumple con una función relevante en la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

 
El siguiente mapa muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de recreación y 

deporte, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una de las 
unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen influencia 
próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la existencia 
de 29 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
Mapa 4.3.5.5 Cobertura de equipamiento de recreación y deporte 

Ver anexo D-20 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 
 Ver anexo D-21 

 
 Los elementos del equipamiento son fundamentales en la organización y buen 
funcionamiento de la sociedad en su conjunto y en general de los centros de población; forma parte 
del subsistema administración pública definido por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano 
elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social, SEDESOL. 

 
El equipamiento para la administración permite el contacto entre las instituciones públicas y la 

población, facilitando las funciones de gobierno y la solución a diversos problemas de la comunidad. 
En cuanto a lo destinado a seguridad y justicia, facilita las acciones de regulación de las relaciones 
entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad a la comunidad para que 
se desarrolle en un ambiente de tranquilidad y equilibrio social.  

 
En el siguiente mapa se muestra el análisis de la cobertura actual de equipamiento de 

administración pública, el cual señala gráficamente el radio de influencia de 1 kilómetro de cada una 
de las unidades de equipamiento que se encuentran en el distrito urbano o aquellas que tienen 
influencia próxima dentro del mismo. En el caso específico del distrito urbano, se puede apreciar la 
existencia de 8 unidades las cuales a dicha escala dan cobertura a la zona urbanizada del distrito.  

 
Mapa 4.3.5.6 Cobertura de equipamiento de administración pública y servicios urbanos 

Ver anexo D-21 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas

 Ver anexo D-22 
 
Las áreas verdes cumplen una función esencial en el entorno urbano, permiten la interacción 

entre los habitantes contribuyendo a fortalecer las relaciones sociales y crear sentido de pertenencia 
y comunidad, fungen como espacios públicos y como escenarios que permiten las manifestaciones 
sociales y culturales contribuyendo a construir parte de la historia de una comunidad, a escala 
municipal se han identificado parques y plazas como las áreas verdes urbanas más utilizadas por la 
población para llevar a cabo actividades de recreación e interacción social. 

 
Dentro del distrito urbano se identifican áreas verdes urbanas que se encuentran dispersas y 

son utilizadas con los fines mencionados formando parte de la vida urbana y de la identidad de la 
sociedad local, por lo que es importante considerarlas para implementar acciones de conservación 
y mejoramiento con el objetivo de satisfacer los requerimientos de los usuarios. A continuación se 
observa la distribución de las áreas verdes urbanas localizadas dentro del distrito. 

 
 Mapa 4.3.6 Distribución de áreas verdes urbanas 

Ver anexo D-22 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.7 Estructura urbana actual 

 Ver anexo D-23 

La estructura urbana está conformada por los elementos que determinan la organización de la 
ciudad y permiten la comunicación y accesibilidad entre cada uno de estos. Las vialidades, la 
disposición y localización de los elementos urbanos definen el funcionamiento y orden del territorio. 

 
En el contexto Municipal se localizan asentamientos cuya función urbana les otorga una mayor 

jerarquía dentro del sistema urbano, identificando dos importantes centros: Las Palmas, al norte del 
límite municipal, y la zona metropolitana comprendida entre el municipio de Bahía de Banderas y 
Puerto Vallarta; estos centros permiten la conectividad y accesibilidad con el resto de las 
comunidades que se encuentran dispersas en el territorio municipal y que dependen de los servicios 
y equipamiento localizados en los centros urbanos de mayor jerarquía. 

 
La distribución de los asentamientos humanos y la localización de los elementos que integran 

el entorno urbano del distrito urbano 8, ha sido determinada por los elementos naturales y las 
características del suelo, dando como resultado una trama urbana regular y predominantemente 
ortogonal, en la zona urbanizada se identifican unidades urbanas de tipo barrial y vecinal de las 
cuales forman parte las colonias que integran en distrito. 

 
En este distrito se identifica al “Fundo Legal conocido como el Centro Histórico” como el sub 

centro urbano en torno al cual se concentra el mayor porcentaje de actividades productivas y urbanas 
así como los elementos de equipamiento urbano y servicios que permiten el desarrollo de las 
actividades de los habitantes y caracterizan la dinámica urbana del distrito urbano 8.  
 

El sistema vial es uno de los elementos principales para la estructura urbana pues permite la 
conectividad dentro del distrito y hacia el resto del territorio, dentro del distrito urbano 8 se identifican 
vialidades del sistema vial primario y secundario siendo las principales calles: Basilio Badillo, 
Morelos, Perú, Colombia, Avenida Francisco Medina Ascencio, además de vialidades colectoras 
menores y sub colectoras. En el siguiente mapa se observa el estado actual de la estructura urbana 
del Distrito Urbano 8. 
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Mapa 4.3.7 Estructura urbana actual 
Ver anexo D-23 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
4.3.8 Uso de suelo actual 

 Ver anexo D-24 
 
Partiendo del análisis e identificación de los elementos que integran el Distrito Urbano 8 y que 

permiten su funcionamiento, se observa la coexistencia de distintas actividades que intervienen en 
la dinámica urbana, para conocer el aprovechamiento e impacto que estas actividades ejercen sobre 
el territorio analizado se ha revisado el uso de suelo actual establecido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigente, a partir de éste análisis se identifica el aprovechamiento 
predominante del suelo cuyas características se describen a continuación. 

Dentro del territorio que comprende el Distrito Urbano 8 se ha identificado la existencia de zonas 
donde se concentran actividades específicas, predominando el uso habitacional, el uso turístico y el 
uso destinado a comercios y servicios, se ha identificado la coexistencia de viviendas que han 
incorporado a sus predios actividades relacionadas al uso comercial y de servicios, por lo que deberá 
considerarse impulsar las condiciones que permitan modificar la dinámica de usos de suelo para 
incentivar la diversificación de las actividades. 
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Los usos de suelo actual establecidos en los instrumentos de planeación vigente se muestran 
en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.3.8 Uso de suelo actual 

Ver anexo D-24  

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Grafica 4.3.8 Uso del suelo actual 

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.9 Densidad de vivienda 
 Ver anexo D-25 

 
En el ámbito de vivienda y de acuerdo al Inventario Nacional de vivienda 2016, en el Distrito 

Urbano 8 se contabilizaron 10,976 unidades, la cantidad de unidades de vivienda es resultado del 
conteo por manzanas obtenido de la base de datos del censo mencionado, en el contexto Municipal, 
se registran 93,042 por lo que el número de viviendas registradas en el distrito urbano 8 representa 
aproximadamente el 12 % del total de viviendas del Municipio. 
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Mapa 4.3.9 Densidad de vivienda 
Ver anexo D-25 

 
Fuente: INVI 2016. H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 
 Ver anexo D-26 
 

El Patrimonio Cultural del Estado está constituido por elementos y manifestaciones materiales 
e inmateriales de la actividad humana y del entorno natural, a los que los habitantes de la entidad, 
por su significado y valor, les atribuyen importancia intelectual, científica, tecnológica, histórica, 
natural, literaria, artística, arqueológica, antropológica, paleontológica, etnológica, arquitectónica, 
industrial y urbana de conformidad con la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por lo que dentro del distrito urbano 8 de acuerdo a sus características se tienen 
identificadas dos zonas de protección a centros históricos las cuales delimitan los espacios urbanos 
donde se originaron los centros de población, una denominada “Los Muertos” publicada en el 
Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 13 de junio de 2015 y una segunda zona denominada “Fundo 
Legal” publicada con fecha 21 de julio de 2018. 

Se identifican también zonas de protección al patrimonio natural siendo estas los bosques 
urbanos que se localizan en la zona noreste del límite del Distrito Urbano 8. 
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Las acciones para las zonas de protección identificadas en el presente Plan Parcial se muestran 
en el apartado de estrategias del mismo documento, en el siguiente mapa se observan las zonas de 
protección localizadas en el distrito urbano 8, donde el polígono marcado con el número 1 
corresponde al Fundo Legal, el polígono marcado con el número 2 corresponde a los bosques 
urbanos y el polígono marcado con el número 3 corresponde a los Muertos. 

 Mapa 4.3.10 Zonas de protección por valor natural y cultural 
Ver anexo D-26

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 

Delimitación de los polígonos de protección dentro del distrito urbano 8 

“Fundo Legal”

En este contexto el fundo legal de Puerto Vallarta se ha reconocido como patrimonio cultural 
del estado por el significado y relevancia para el desarrollo de la vida urbana y de las actividades 
productivas. El reconocimiento del fundo legal como parte del patrimonio cultural del estado, tiene el 
objetivo de promover la protección y conservación de su imagen urbana, así como de los elementos 
arquitectónicos que lo integran, para ello deberán diseñarse las acciones y estrategias que permitan 
generar un modelo de gestión para la protección, conservación, y mejoramiento del Centro 
Fundacional, mediante prácticas que permitan la difusión de los atributos que le han otorgado ésta 
jerarquía e importancia de la salvaguarda de los mismos. 

2

1

3

49



PÁGINA //   917   

 
 

Zonas de amortiguamiento en centro histórico y zonas de preservación: corresponden 
a esta clasificación la franja de cuadras y manzanas que fungen como separadoras entre las áreas 
del Centro Histórico y zonas de preservación, aminorando la confrontación directa entre las 
condiciones físicas de cada una de ellas; estas áreas estarán sujetas a usos restringidos y se 
permitirán aquellos usos que no impacten o contravengan con la imagen de estas zonas. A 
continuación, se muestra la delimitación del polígono que contiene el Centro histórico, así como el 
polígono circundante que corresponde a la zona de amortiguamiento. 

Delimitación del polígono del Fundo Legal y polígono de amortiguamiento  

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Bienes de valor patrimonial 

Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio del fundo legal están destinados a 
equipamiento urbano institucional mientras que las esculturas que se localizan sobre el paseo Díaz 
Ordáz, malecón, están catalogadas también como bienes patrimoniales. Como parte de las 
estrategias aplicadas para los predios y fincas catalogadas como bienes patrimoniales se han 
establecido acciones de reciclamiento urbano que consisten en reubicar las instalaciones que 
actualmente albergan y habilitar estos espacios para fines culturales y de recreación. 

Es importante mencionar que para toda acción urbanística que pretenda realizarse en los 
bienes con valor patrimonial, deberán considerarse los criterios de la secretaría de cultura del estado 
de Jalisco así como la normatividad municipal vigente. En el siguiente mapa se muestra la 
localización de los bienes inmuebles catalogados con valor patrimonial. 
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Localización de los bienes de valor patrimonial en el Fundo Legal  

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
“Los Muertos”

Los centros históricos se reconocen por ser las áreas donde se originan los centros de 
población, en este contexto, la zona delimitada Los Muertos, surge en un principio como áreas de 
huertas frutales donde se empiezan a establecer las primeras colonias. Se delimita al Norte por el 
río Cuale, al Este por la calle Insurgentes, al Sur por la calle Pulpito y al Oeste por la calle Malecón 
y la zona del litoral, el mar. 

Las cualidades que se atribuyen al polígono mencionado, se determinan por sus 
particularidades únicas de un puerto que destaca por su identidad, dándole un gran sentido cultural 
propio de una población muy mexicana; estableciendo así en esta zona, espacios de encuentro 
social que fomentan la diversidad cultural permitiendo que los usuarios reconozcan el valor y la 
importancia del espacio público generando un sentido de pertenencia que facilita su cuidado y 
conservación. 
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Delimitación del polígono Los Muertos 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Bienes de valor patrimonial 

Los espacios públicos identificados como los más representativos y no menos importantes 
dentro de este polígono de protección aquí descrita, así como los elementos que se encuentran 
catalogados como bienes patrimoniales de acuerdo a la secretaría de cultura del estado de Jalisco, 
pueden observarse en el siguiente mapa. 

Se identifican también elementos escultóricos que han sido catalogados como bienes 
patrimoniales de valor artístico que forman parte de la identidad de los espacios públicos donde se 
encuentran, mismos que pueden consultarse en el inventario de bienes de valor patrimonial del 
estado de Jalisco cuya lista se adjunta a continuación así como la localización de los elementos 
escultóricos catalogados como bienes patrimoniales de valor artístico que se muestra en el siguiente 
mapa. 
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Localización de bienes de valor patrimonial 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

“Bosques urbanos”

Como parte del patrimonio natural se identifican áreas que por sus cualidades naturales 
como tipo de suelo, diversidad de especies de flora y fauna y existencia de cuerpos de agua, son 
importantes para mantener el equilibrio ecológico del entorno natural, en este contexto se localiza 
dentro del distrito urbano 8 el proyecto denominado “Bosques urbanos” que comprende la 
incorporación de diversas zonas de valor ambiental para su aprovechamiento y protección con el 
objetivo de mejorar la dotación de áreas verdes para los habitantes contribuyendo con ello a mejorar 
la calidad de vida así como garantizar la salvaguarda de las áreas de valor natural. 
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Localización de bosques urbanos  

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27 

 
Dentro del territorio existen predios que de acuerdo a su régimen jurídico se clasifican en 

propiedad pública, social y privada, entendiéndose por pública la propiedad federal, estatal y 
municipal y por propiedad social los ejidos de los cuales se conoce que existen 26 ejidos dentro 
del municipio siendo el ejido Vallarta el que forma parte del territorio del distrito urbano 8. Los 
predios que integran la propiedad pública se encuentran identificados en el inventario de bienes 
inmuebles del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta. 

El territorio del distrito urbano 8 pertenece desde sus orígenes al ejido Vallarta, debido al 
constante proceso de urbanización los predios de la zona urbanizada han modificado su situación 
jurídica, sin embargo, continúan formando parte del territorio del ejido Vallarta. 
 

El estatus de la tenencia de la tierra es importante en el ámbito urbano y social pues forma 
parte del patrimonio de los habitantes y facilita la gestión y planificación de acciones urbanísticas. 
A continuación se muestran las características de la tenencia del suelo del distrito urbano aquí 
descrito. 

Mapa 4.3.11 Tenencia de la tierra 
Ver anexo D-27 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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4.3.12 Asentamientos humanos irregulares   
Ver anexo D-28 

 
Los asentamientos irregulares se caracterizan por presentar condiciones de irregularidad 

jurídica, riesgos por geografía, riesgos sanitarios y/o falta de suministro e infraestructura. Por tal 
motivo es de suma importancia ordenar y regular las zonas de expansión física mediante un modelo 
compacto que responda a la demanda de crecimiento dentro del distrito, para evitar que se repliquen 
dichos asentamientos. Dentro del distrito Urbano 8 no se identifican asentamientos bajo ésta 
condición, como se aprecia en el siguiente mapa. 

 
Mapa 4.3.12 Asentamientos humanos irregulares 

Ver anexo D-28 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

4.4 Características sociodemográficas del distrito urbano 
 
La Población del distrito urbano al año 2010 es de 29,296 habitantes, que  representa el 11.30% 

de la población total del municipio de Puerto Vallarta la cual al año 2010 conforme el Censo de 
Población y Vivienda 2010 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
asciende a 259,246 habitantes. 
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Con base a la Comisión Nacional de Población (CONAPO) se presentan las proyecciones de 
población del año 2015 al año 2030 las cuales se presentan a continuación: 

 

Tabla 4.4.1 Proyección de Población 2015-2030
Año Población proyectada
2015 32,218 habitantes 

2020 34,369 habitantes 

2025 36,139 habitantes 

2030 37,675 habitantes 
Fuente: Comisión Nacional de Población (CONAPO) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 
 

Tabla 4.4.2 Proyección de población por rangos de edad  
DU8 2010 2015 2020 2025 2030 

Pob. total 29296 32218 34369 36139 37675 
Pob. 0 -14 años  7321 8051 8589 9031 9415 
Pob. 15-29 años  7977 8773 9359 9841 10259 
Pob. 30-59 años  10737 11808 12596 13245 13808 

Pob. 60 y más años 3261 3586 3825 4022 4193 
Fuente: Elaboración propia con base a proyecciones del Consejo Nacional de Población, CONAPO. 
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Las características del entorno urbano se relacionan directamente con las actividades de sus 
habitantes, en el contexto social se identifica la existencia de equipamiento urbano que permite la 
satisfacción de las necesidades de la población en el ámbito de recreación, deporte, salud, 
asistencia, administración pública, educación, cultura, comercio y abasto a través de espacios 
destinados para el desarrollo de estas actividades. 

 
El acceso al servicio de salud es fundamental para el óptimo desarrollo de los habitantes contar 

con un sistema de salud de calidad es esencial para poder desempeñar las actividades cotidianas y 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social del municipio, de acuerdo a información del 
censo de población INEGI 2010, la población aproximada en el Distrito Urbano 8 fue de 29,026. 
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5. Participación ciudadana 
 

El Proyecto de Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito 8 fue sustentado por las 
propuestas de personas interesadas, así como de grupos organizados de la sociedad a quienes 
corresponde participar de acuerdo al área de aplicación del Instrumento a través de la realización de 
Talleres de Diagnóstico a manera de foros de consulta. Las propuestas fueron recibidas en los 
diferentes talleres que se llevaron a cabo en el Distrito Urbano 8 del Municipio de Puerto Vallarta. 

 
La convocatoria fue publicada en los medios de comunicación de mayor difusión en la ciudad 

la fecha del foro de consulta. El jueves 17 de enero del 2019 en los periódicos Sol Siempre libres, 
Meridiano, y Tribuna de la Bahía. Por su parte en las redes sociales del Municipio se invitó a la 
ciudadanía a participar en los talleres divulgando la fecha, lugar y hora.  
 

Las sesiones de los talleres en cuestión se enfocaron en la recepción de las problemáticas 
y necesidades de los habitantes del distrito para la construcción del diagnóstico de las condiciones 
urbanas en la ciudad. Dentro de las actividades de los talleres, se conformaron grupos de personas 
organizadas alrededor de un tema en específico (Usos de Suelo, Medio Físico Natural y Medio Físico 
Transformado), en el que se coordinaron por procesos de interacción y discusión de los distintos 
temas urbanos que aquejan a la sociedad. Se realizó una sesión de grupos focales en donde se 
abordaron los problemas y necesidades de las colonias del Distrito Urbano 8. Los ciudadanos que 
asistieron participaron en la mesa de su agrado, pudiendo brindar opiniones en los temas que se 
presentaron. El tiempo estimado para las sesiones fue de dos horas, y se diseñaron para permitir 
una discusión fluida y concreta en tiempo. 
 

Taller de los foros de consulta Pública. 

 
 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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En la medida en que los participantes conversaron sobre los temas, se pusieron de 
manifiesto sus propios códigos y discursos que dieron un nuevo punto de análisis para el proyecto. 
Para ello se buscó que la participación de los actores fuera activa, ya que “el grupo de discusión 
tiende a configurarse formalmente cerca de la espontaneidad y la no direccionalidad. La 
espontaneidad facilitó y estimuló la conversación entre los distintos actores que participaron en los 
grupos focales. 

Taller de los foros de consulta Pública. 
 

 
 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Las mesas de trabajo se realizaron en Plaza de Armas, el día 23 de enero de 10:00 a 12:00 
horas abierto al público en general con el enfoque a la actualización y la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano del municipio de Puerto Vallarta. Los habitantes registraron las problemáticas 
discutidas en los talleres, así como las soluciones de acuerdo con su perspectiva, lo que ayudó a 
fortalecer el análisis, contrastar la información y triangular hallazgos técnicos.  
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Taller de los foros de consulta. 
 

 
 

Fuente: Jefatura de Instrumentos Urbanos, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

De acuerdo a los alcances y limitaciones de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 
establecidos en los artículos 78, 98, 120, 121 y 122 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
así como la totalidad de su Título Quinto “De la Planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población”, Capítulo I “De la planeación del desarrollo urbano”, 
y a las consideraciones correspondientes de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se realizó el filtrado de las propuestas ciudadanas 
consideradas en el periodo correspondiente a los talleres de integración del diagnóstico y que son 
materia de los instrumentos de planeación. 

 
Una vez analizada la información recabada de los foros de consulta pública, fue posible 

determinar las políticas y estrategias en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano, para una mejor 
planeación del territorio tomando en cuenta las condicionantes naturales, físicas y socioculturales, 
por ello es necesario hacer más participativa de la sociedad en general para hacer los planes de 
manera más puntual de acuerdo a las condicionantes y necesidades de la población en general. 
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5.1 Perfil urbano del distrito 

Los resultados del análisis del diagnóstico integrado así como los foros de consulta 
ciudadana, permitieron identificar las áreas de oportunidad hacia las que deben orientarse las 
estrategias para lograr los objetivos establecidos en el presente Plan Parcial. 
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6. Bases y criterios del desarrollo urbano compacto y sostenible 
 

Con base en los términos de referencia para la elaboración o actualización de planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, emitida por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Código Urbano para el estado de Jalisco, se plantea una política 
de crecimiento, principios de políticas públicas urbanas y estrategias congruentes con el objetivo 
general y particulares. 

 
En el presente Plan Parcial se prescriben criterios de desarrollo urbano que se fundamentan en 

los principios de política pública establecidos por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) para las acciones de planeación, 
regulación o gestión de los asentamientos humanos; los cuales son: 

 
I. Derecho a la ciudad; 

 
II. Equidad e inclusión; 

 
III. Derecho a la propiedad urbana; 

 
IV. Coherencia y racionalidad; 

 
V. Participación democrática y transparencia; 

 
VI. Productividad y eficiencia; 

 
VII. Protección y progresividad del espacio público; 

 
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos; 

 
IX. Sustentabilidad ambiental; y 

 
X. Accesibilidad universal y movilidad. 

 
6.1. Políticas y objetivos para el desarrollo urbano del Distrito 

 
El apartado se subdivide en dos puntos: Políticas y Objetivos. 
 
6.1.1. Políticas 
 
El PPDU-DU8 establece una política de mejoramiento; la cual responde a la visión y objetivo 

planteado por el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta de transitar de un “Modelo Urbano Disperso” 
que conlleva altos costos sociales, económicos y urbanos a un “Modelo Urbano Sustentable” que 
conlleva la aplicación de los 10 lineamientos urbanos establecidos por SEDATU y SEMARNAT. 

 
La política planteada para el presente Plan se logrará siempre y cuando se alcance la alineación 

y la concurrencia de obras y acciones que realizará tanto el gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
como el sector social y privado dentro del Polígono que conforma el Distrito Urbano 8. 

 
6.1.2. Objetivos 
 
Con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, en particular con lo establecido 

en el Artículo 120, se derivan los siguientes objetivos: 
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I. Precisar la zonificación de las áreas que integran y delimitan el centro de población, 
promoviendo la mezcla de usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo;  

 
II. Regular las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento previstas en los 

programas y planes de desarrollo urbano; 
 

III. Determinar los usos y destinos que se generen por efecto de las acciones urbanísticas; 
 

IV. Precisar las normas de utilización de los predios y fincas en su área de aplicación; 
 
V. Regular en forma específica la urbanización y la edificación, en relación con las modalidades 

de acción urbanística; 
 

VI. Determinar las obligaciones a cargo de los titulares de predios y fincas, derivadas de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento; y 

 
VII. El establecimiento de indicadores a fin de dar seguimiento y evaluar la aplicación y 

cumplimiento de los objetivos del plan. 
 
6.2. Estrategia general y específica 

 
El presente Plan Parcial establece como estrategia general el impulsar una política de 

mejoramiento, a partir de tres estrategias específicas, crecimiento, conservación y mejoramiento de 
áreas y sectores urbanos de acuerdo al nivel de consolidación urbana y aprovechamiento actual del 
suelo.  

 
La consolidación urbana considera el suelo urbanizado, urbanizable y no urbanizable que 

integra el Distrito Urbano, en particular el suelo urbanizado edificado y no edificado implica una serie 
de estrategias diferenciadas del suelo urbanizable edificado y no edificado. 

 
La estrategia general de impulsar una política de crecimiento sustentable compacto en el Distrito 

Urbano 8 se estableció a partir de la identificación y clasificación del polígono con base a tres 
estrategias específicas que se delimitan territorialmente, siendo estas: 

 
1. Zonas con Política de Conservación 
 
2. Zonas con Política de Mejoramiento Urbano 
 
3. Zonas con Política de Crecimiento 
 
La delimitación de las zonas donde se aplicará cada una de las políticas mencionadas puede 

apreciarse en el siguiente mapa. 
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Mapa 6.2 Políticas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
Ver anexo mapa E-01

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
A continuación, se indican las acciones propuestas correspondientes a cada política para 

cumplir con los lineamientos establecidos por SEDATU.  
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Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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A continuación se muestra la relación de responsabilidad entre los distintos niveles de gobierno 
que intervienen en la gestión y cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos en el 
presente Plan Parcial. 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3. Clasificación de áreas en el Distrito 
 

Para cumplir con los objetivos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Urbano 8, se 
establece en función de las condicionantes que resulten de sus características del medio físico 
natural y transformado, las que según su índole requieren de diverso grado de control o participación 
institucional, establecidas en los instrumentos de planeación urbana vigentes indicando las 
superficies de restricción y protección, para obtener o conservar la adecuada relación ambiental, así 
como para normar la acción urbanística que en dichas áreas se pretenda realizar, en caso de ser 
factible; por lo que éstas se clasifican en: 
 

I. Áreas Urbanizadas (AU):  
 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos, servicios y demás instalaciones necesarias para la vida normal y que han 
cumplido con las áreas de cesión, que cuentan con su incorporación municipal, la aceptación 
del ayuntamiento o que están en proceso de acordarla, incluyendo aquellos asentamientos de 
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urbanización progresiva bajo la modalidad de acción urbanística por objetivo social y que aún 
no han concluido con dicha acción o aquellas de urbanización espontánea que el Ayuntamiento 
autorice regularizar de acuerdo a los procedimientos de las leyes en la materia; estás áreas 
podrán ser objeto de acciones de mejoramiento y de renovación urbana, pudiendo implicar la 
asignación de nuevas modalidades o intensidades para su utilización siempre y cuando exista 
factibilidad expresa de cobertura  de servicios básicos por los entes correspondientes. 

 
II. Áreas Urbanizables (AUR): 

 
Aprovechamiento del territorio con características y potencial para el crecimiento urbano 

contiguo a los límites del área urbanizada, conformadas por reservas territoriales localizadas 
dentro del centro de población o en un plan parcial de desarrollo urbano vigente ya que implican 
la continuidad de la estructura urbana existente, el aprovechamiento y liga de las obras de 
infraestructura básica, siempre y cuando exista factibilidad expresa de cobertura  de servicios 
básicos por los entes correspondientes, por lo que corresponde a proporcionar los servicios de 
infraestructura básica; vialidades, infraestructura hidrosanitaria, equipamientos y servicios 
urbanos (aseo público, seguridad pública, transporte, mantenimiento urbano); todo lo anterior a 
cargo de los promotores o desarrolladores que podrán presentar a las autoridades los estudios 
y proyectos que garanticen su realización y operación para su integración a la estructura urbana 
del centro de población, el gobierno establecerá mecanismo para aplicar dicho costo y cuya 
extensión y superficie se calcula en función de las necesidades de la demanda del crecimiento 
de la población y del nuevo suelo indispensable para su aprovechamiento urbano. 

 
III. Áreas No Urbanizables (ANU): 

 
Territorio que, por su carácter natural, ambiental e histórico, cultural y artístico, requieren 

estrategias de protección, preservación, restauración o conservación; incluyendo las primeras 
dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; así como las 
consideradas zonas de riesgo no mitigable, por lo que estas áreas solo podrán utilizarse de 
acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que 
determina este reglamento y leyes aplicables. 
 
El resumen de las superficies de la clasificación de áreas y predios que conforman el presente 

Plan Parcial de desarrollo urbano se presenta en el siguiente cuadro y mapa: 
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Mapa 6.3 Clasificación de áreas en el Distrito 
Ver anexo mapa E-02 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.3.1. Zonas generadoras de restricciones 

 
En la siguiente tabla se describen zonas que generan restricciones dentro del Distrito. 

Tabla 6.3.1. Zonas generadoras de restricciones
Descripción Clave Subclave Tipo RESTRICCIÓN LINEAMIENTOS

Restricción por 
Infraestructura de 

Instalaciones 
Especiales 

RIE 

AV Aeropuerto 

Se generan restricciones 
referentes a limitación de 
alturas y protección contra 
ruidos. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes; así como la 
observancia de las 
recomendaciones de la 
Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
NOM-036-SCT3-2000 

PT Instalaciones 
portuarias 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional, NOM-
002-SCT4-2013 

ML Instalaciones militares 

Se determina de acuerdo al 
uso de suelo establecido en los 
planes parciales y el Plan de 
Centro de Población 

Lo señalado por la Secretaría 
de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional 
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RS Instalaciones de 
readaptación social 

Franja de 60 metros a partir de 
la barda perimetral de las 
instalaciones; establecida en el 
acuerdo 620/2002 del H. 
Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del 15 de agosto del 
año 2002. 

Lo señalado por el H. 
Ayuntamiento de Puerto 
Vallarta, la Secretaria de 
Gobernación de la 
Federación y la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

RG Instalaciones de riesgo 

Las referidas a depósitos de 
combustible, gasoductos, 
redes de distribución de 
energéticos, gasolineras, 
gaseras, centros de 
distribución de gas para 
vehículos  automotores, 
cementerios e industrias 
peligrosas 

Lo señalado por la Secretaría 
del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
(SEMARNAT), la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial 
(SEMADET) Y “Criterios para 
la ubicación, operaciones y 
cierre de infraestructura 
ambiental para el acopio, 
transferencia, separación y 
tratamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial” Contrato DGRMIS-
DAC-DGFAUT-No. 
012/2010, NOM-004-
SCT/2008, NOM-010-
SCT2/2009, NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Relleno sanitario “Gavilán” 
(500 m de área de restricción), 
relleno para poda “Vertedero 

San Nicolás” y zona de 
transferencia “Mojoneras” 

Restricción por 
Infraestructura de 

Servicios 
Públicos 

RIS 

AP 
Paso de redes e 

instalaciones de agua 
potable 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 8 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Planta potabilizadora de 
remoción de hierro y 

manganeso (Una zona de 
riesgo perimetral de 60 m, 

lineales a partir del límite del 
cerco de la planta debido a los 

químicos que utilizan para 
desinfectantes y oxidantes del 

agua) 

DR 
Paso de redes e 
instalaciones de 

drenaje 

Se establece una servidumbre 
mínima de paso de 13 metros, 
que está contenida en los 
viales donde están tendidas las 
líneas y que deberá ser 
respetada en caso de correr a 
lo largo de predios baldíos. 
Los canales para el dren de 
aguas pluviales tienen una 
servidumbre de paso de 10 
metros a cada lado de los 
bordes de los mismos. 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-
002-SEMARNAT-1996, 
NOM-003-SEMARNAT-
1997,   

Planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR): 
Norte I (80 m restricción), 
Norte II (200m restricción), 

Mismaloya (80 m restricción), 
Boca de Tomatlán (80 m 

restricción), Ecoterra (80 m 
restricción), Las Palmas Norte 
(80 m restricción), Las Palmas 

Sur Poniente (80 m 
restricción) y Las Palmas Sur 

Oriente (80 m restricción). 

EL 
Paso de redes e 
instalaciones de 

electricidad 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas, o 
como separador por el peligro 
que representen 

Lo señalado por la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) 
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6.3.2. Acciones urbanísticas para la Clasificación de Áreas en el Distrito 

 
Para la aplicación de las normas y lineamientos que se establecen en el presente Plan Parcial, 

se observarán las siguientes consideraciones: 
 

a. Acciones de crecimiento. Correspondiente a las acciones urbanísticas en relación con 
el uso y aprovechamiento del suelo, asi como la cobertura, dotación y localización de 
equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial; con la finalidad de ordenar 
y regular las áreas urbanizables mediante un modelo compacto sostenible que responda 
la demanda de crecimiento urbano dentro del distrito, evitando con ello los asentamientos 
irregulares. 

 
b. Acciones de mejoramiento. Correspondiente a la acción urbanística que busque 

optimizar el funcionamiento y rendimiento en el uso y aprovechamiento del suelo, asi 
como del equipamiento urbano, servicios, infraestructura y sistema vial en áreas 
urbanizadas; las cuales tendrán como finalidad formalizar los términos y condiciones para 
la participación de los titulares de los predios y fincas, además de la ejecución de las 
obras de mejoramiento o renovación urbana necesarias dentro del distrito y su integración 
al desarrollo de la Ciudad. 

 
c. Acciones de conservación. Corresponde a la acción urbanística que persiga la 

protección, preservación, restauración o conservación en las áreas no urbanizables 
dentro del distrito, mediante el uso y aprovechamiento del suelo de acuerdo con su 
vocación agropecuaria, forestal, ambiental o patrimonial, en los términos que determine 
este Plan Parcial y leyes aplicables. 

 
 

TL Instalaciones de 
telecomunicaciones 

Las establecidas por las 
franjas a lo largo de las redes 
para permitir el tendido, 
registro, reparación y 
ampliación de las mismas. 

Lo señalado por la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y los 
prestadores del servicio, 
NOM-083-SCT1-2002, NOM-
084-SCT1-2002, NOM-130-
SEMARNAT-2000 

Restricción por 
Infraestructura de 

Transporte 
RIT VL Vialidades 

Se deberán respetar las 
restricciones y derechos de 
paso según el nivel Federal, 
Estatal o Municipal 

Se consideran los 
lineamientos establecidos en 

los planes parciales de 
desarrollo urbano, en el plan 
de Centro de Población, así 
como los establecidos en su 

proyecto específico de la 
vialidad. 

Protección del 
Patrimonio 

Histórico, Cultural 
o Artístico 

Zonas de protección  

Fundo Legal Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Los muertos Lo señalado por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco 

Protección de 
Recursos 
Hídricos 

PRH CA Escurrimientos 

Sus restricciones serán 
determinadas por la Comisión 
Nacional del Agua, de acuerdo 
a lo estipulado en el Título 
Primero, artículo 3, fracción 
VIII y artículo 113, fracción IV 
de la Ley de Aguas Nacionales 

Lo señalado por el Sistema 
de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y 
Alcantarillado (SEPAL);  el 
Código Urbano para el 
Estado de Jalisco y la 
Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Derivado de las acciones urbanísticas de crecimiento y mejoramiento antes mencionadas, se 
identifican dos tipos de zonas con atención prioritaria, denominadas: 

 
 Áreas de Urbanización Progresiva: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 

acciones de crecimiento además de las obras faltantes de urbanización que estén 
programadas a realizarse en forma progresiva, es decir, modalidades de auto urbanización. 
 

 Áreas de Renovación Urbana: Son aquellas áreas prioritarias a las que se les aplicarán 
acciones de mejoramiento además de la densificación de áreas deterioradas. 

 
Ambas áreas se identifican en el siguiente mapa, el cual correspondiente al anexo E-03. 
 

Mapa 6.3.2 Áreas de Atención Prioritaria para Acciones Urbanísticas 
Ver anexo mapa E-03

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

6.3.2.1 Acciones urbanísticas para el Fundo Legal localizado dentro del distrito urbano 8 
 
Como parte de las acciones que permitan el mejoramiento, protección y conservación de los 

centros históricos se identifican como prioritarias las siguientes: 

 Difusión y reconocimiento: Mediante prácticas educativas e informativas difundir los 
atributos que otorgan valor patrimonial al fundo legal y la importancia de promover su 
salvaguarda. 
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 Trabajo interdisciplinar: Hacer alianza con las organizaciones civiles, organismos 
gubernamentales, iniciativa privada y todos los sectores que tengan participación en el 
desarrollo de la vida urbana del fundo legal, para colaborar en la investigación y propuesta 
de soluciones aplicables al área de estudio. 

 Desarrollo urbano específico: las acciones urbanísticas dentro del polígono que contiene 
el fundo legal deberán acatar las normas establecidas en los reglamentos de imagen urbana 
vigente. Recuperar el uso habitacional en los inmuebles que se encuentren subutilizados y 
que se identifiquen con potencial para ser reutilizados con dicho fin, considerando las 
necesidades de los residentes actuales y la dinámica urbana presente, respetando en todo 
momento los valores y atributos patrimoniales del fundo legal. 

 Actualización de los usos de suelo: los usos de suelo deberán adecuarse a la dinámica 
urbana actual en armonía y coexistencia con los inmuebles y bienes que integran el 
patrimonio cultural del fundo legal. 

 Creación de una guía de manejo del fundo legal: donde se establezcan los lineamientos 
y objetivos específicos para la conservación, mejoramiento y protección del Fundo Legal. 

 Certeza jurídica de los predios y fincas: Otorgar certeza jurídica a todos los predios y 
fincas del fundo legal.

En toda acción urbanística que se realice dentro de las zonas de protección a centros históricos 
se deberán considerarse los siguientes criterios: 

 Garantizar la cobertura de la infraestructura y servicios urbanos existentes. 
 Maximizar el aprovechamiento del suelo a través de la zonificación secundaria que permita 

la coexistencia de distintas actividades dentro de un mismo predio, zona o polígono. 
 Proteger y conservar los inmuebles catalogados e inventariados con valor patrimonial. 
 Regular la densidad y altura de las edificaciones para preservar morfología urbana existente 
 Diversificar y optimizar la movilidad. 
 Promover el uso habitacional en conjunto con distintas actividades siempre y cuando sean 

compatibles. 
 

Dentro de las zonas de protección a centros históricos se localizan zonas de renovación urbana, 
que de acuerdo al código urbano para el estado de Jalisco, éstas áreas estarán sujetas a acciones 
de transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de población, mediante la ejecución 
de obras materiales para el saneamiento y reposición de sus elementos de dominio público, pudiendo 
implicar un cambio en las relaciones de propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de 
usos y destinos de predios o fincas. 

 
6.4. Zonificación Secundaria en el Distrito 
 

La zonificación secundaria en el presente Plan Parcial determina los usos señalados en las 
zonas que se definen en el plano de estrategias de este Plan Parcial, quedan sujetos a las normas 
de control que se indican en cada uno de sus apartados, entendiéndose que la zonificación 
secundaria es en la que se determinan los aprovechamientos específicos, o utilización particular del 
suelo, en las distintas zonas del área objeto de ordenamiento y regulación acompañadas de sus 
respectivas normas de control de la densidad de la edificación. Para la estrategia del presente Plan 
Parcial se proponen las siguientes zonas: 
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Mapa 6.4 Zonificación Secundaria en el Distrito 
Ver anexo mapa E-04 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

I. Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las relacionadas 
con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a la producción 
avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
II. Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 

III. Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 
subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 

IV. Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los recursos 
naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en razón de su 
atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las actividades 
dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al aprovechamiento 
de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se complementan con comercios y 
servicios afines al turismo. Se practica la actividad terciaria y genera empleos directos e 
indirectos, sin perturbar dichos elementos y estableciendo las condicionantes naturales del 
área; 
 

V. Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 
directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
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naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 
 

VI. Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 
asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de urbanización, 
bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, específicamente 
en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación básica de espacios 
verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y la recreación y 
regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que complementan la actividad 
habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas; los cuales no generarán 
una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la fisionomía de la vivienda o del barrio; 
excluyendo aquellos usos y destinos con potencial de riesgos; así como aquellos que 
generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos olores y otras influencias nocivas para 
el bienestar. 
 

VII. Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera de 
sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de un 
núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que complementan la 
actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de recreación, 
equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, acciones de 
crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la comunidad circundante 
cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

VIII. Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital y gran parte 
del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y actividades 
compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de 
trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

IX. Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 
vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de conservación, 
acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de garantizar la 
autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o riesgos a la 
comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 
 

X. Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen un desequilibrio 
ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este reglamento, y en las 
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Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XI. Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los habitantes de un 
núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, así 
como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, ruidos, vibración, 
energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas de control para no 
rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XII. Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes de un núcleo distrital 
y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se encuentran usos de comercio, 
servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir de equipos, instalaciones o 
sistemas de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la 
prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no ser percibidos en los predios 
colindantes. 
 

XIII. Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana de 
mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los asentamientos 
humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes de una zona que 
tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o industria de 
bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación 
para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados 
sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 
 

XIV. Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 
trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos no 
requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni rebasen 
los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 
 

XV. Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se desarrollan 
procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles 
potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas por lo que 
requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de contaminación y 
almacenamiento. 
 

XVI. Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y desarrollar 
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actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 

 
XVII. Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las 
necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de 
abasto; 
 

XVIII. Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o regional 
y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera condiciones 
especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 
 

XIX. Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 
espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad del 
aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios cívicos 
y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, incluyendo 
las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto valor ambiental y 
urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con criterios de 
conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de manera que 
para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo central son de 
primera necesidad para complementar las zonas destinadas al aprovechamiento de suelo 
para los asentamientos humanos. 

 
XX. Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental para 

las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 

XXI. Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 
instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

XXII. Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 
 

XXIII. Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán de 
quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas para 
el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan las 
autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
 

XXIV. Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 
monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados con un 
suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de relevancia para 
el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural y arquitectónico 
que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación es de interés 
municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 
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XXV. Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana que 
por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener el 
equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que se 
evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas como 
áreas naturales protegidas. 
 

XXVI. Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 
necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos o 
alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios por 
su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 

 
Zonificación secundaria dentro del Fundo Legal 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 

6.4.1.1 Zonas de transferencia de derechos 
 
La transferencia de derechos de desarrollo es un conjunto de normas y procedimientos que 

permiten ceder los derechos excedentes o totales de intensidad de construcción no edificados que 
le correspondan a un propietario respecto a su predio en favor de un tercero, sujetándose a las 
disposiciones de la reglamentación que establezcan los instrumentos vigentes en materia de 
ordenamiento territorial. 

 
Las áreas receptoras de derechos de desarrollo son aquellas áreas de reserva urbana o 

urbanizadas a las que se les establece, en el respectivo Plan Parcial de Desarrollo Urbano, la 
posibilidad de recibir los derechos de desarrollo que son transferidos de las áreas generadoras, de 
acuerdo a lo establecido en las normas a que se sujetarán las transferencias de derechos de 
desarrollo en los términos establecidos en los instrumentos en materia de ordenamiento territorial 
vigentes. 

 

81



PÁGINA //   949   

 
 

 La zona de transferencia de derechos dentro del distrito urbano está integrada por polígonos 
generadores y receptores, siendo el polígono generador el que contiene el “fundo legal conocido 
como centro histórico” y las colonias; 5 de diciembre, Lázaro Cárdenas y Olímpica las receptoras de 
los derechos transferidos del primero. Los lineamientos que deberán aplicarse a esta zona de 
transferencia de derechos se enuncian a continuación: 

Cuando los derechos de desarrollo de un predio ubicado en áreas establecidas como 
generadoras de derechos de desarrollo en los Planes Municipales, se ven restringidos a causa de 
situaciones de carácter ambiental o patrimonial, al ser éstas de interés social, éstos pueden ser 
transferibles, en el presente distrito urbano se identifican zonas de transferencia por patrimonio 
cultural en el polígono que contiene el Fundo Legal. 

 
Cuando se aplique de una transferencia de derechos sea con el objeto de utilidad pública 

generada por expropiación, no se requerirá el procedimiento de transferencia de derechos de 
desarrollo señalados en los instrumentos en materia de ordenamiento territorial vigentes. 

 
Para poder ejercer la transferencia de derechos de desarrollo, los predios deben estar ubicados 

dentro de una zona clasificada en los planes municipales como área generadora de derechos de 
desarrollo, denominándose a estos predios como predios generadores. Los predios generadores 
pueden ser de propiedad social o privada. 

 
Para poder ejercer la transferencia de derechos de desarrollo, los predios deben estar ubicados 

dentro de una zona clasificada como área generadora de derechos de desarrollo, denominándose a 
estos predios como Predios Generadores. Los predios generadores pueden ser de propiedad social 
o privada. 

 
Los predios receptores podrán incrementar su intensidad de aprovechamiento de acuerdo con 

la cantidad de derechos adquiridos, sujeto a un máximo establecido dentro del Plan Parcial, que no 
excederá del 80 por ciento de la intensidad vigente en la zona, debiendo cumplir, así mismo, con el 
resto de las normas aplicables al control de uso del suelo y de la edificación, especialmente en 
materia de infraestructura apta para recibir la transferencia. 

La transferencia de los derechos de desarrollo se realizará de un predio que los genera a un 
predio que los recibe, hasta que estos derechos se agoten de conformidad a la normatividad 
correspondiente. En el caso de que el predio receptor no haya obtenido la totalidad de derechos que 
requiera, podrá obtener los derechos faltantes de otro predio generador, hasta que se agote el 
derecho del receptor. Para transferir los derechos de desarrollo entre dos predios de un municipio 
se requerirá lo siguiente: 
 

I. Que la delimitación de las áreas generadoras y receptoras de derechos de desarrollo 
se establezcan en los programas o planes municipales, debidamente aprobados, 
publicado y registrados; 

II. Que las características de las zonas generadoras y los incrementos de las zonas 
receptoras, queden especificados en los planes parciales de desarrollo urbano; y 

III. Que garantice que los recursos que produzca la operación sean destinados 
efectivamente a mejorar las condiciones de las áreas generadoras  

 
Para el manejo y aplicación de los recursos provenientes de las transferencias de desarrollo, el 

Ayuntamiento promoverá la constitución de un fideicomiso público, que tendrá por objeto el de 
instrumentar la captación de los recursos económicos, realizar las gestiones necesarias para la 
administración de los recursos financieros y, en caso de otorgar financiamientos, recuperar el 
producto conforme a los convenios que se suscriben con los beneficiarios. 
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El Fideicomiso contará con un comité técnico integrado por dos miembros del Consejo de 
Colaboración Municipal, dos representantes del organismo municipal de planeación, un 
representante de la asociación de vecinos creada en la zona generadora, y que cuente con la 
aprobación del Ayuntamiento, un representante del Consejo Ciudadano del Centro Histórico de 
Puerto Vallarta, y el Procurador de Desarrollo Urbano del Estado. Dicho comité estará presidido por 
el Presidente Municipal y tendrá entre sus facultades las siguientes: 

 
I. Establecer, en congruencia con los programas de conservación ecológica y patrimonial, 

las políticas generales a las que deberá sujetarse el Fideicomiso; 
II. Aprobar los programas de inversión y reinversión del fideicomiso; 
III. Aprobar anualmente los estados financieros del fideicomiso; y 
IV. Proponer los criterios, políticas y estrategias para el establecimiento de acciones de 

mejoramiento urbano en las Zonas Generadoras de Derechos de Desarrollo. 
 
Los derechos de desarrollo a ser transferidos se cuantificarán definiendo cual sería el potencial 

de desarrollo de no existir las condiciones históricas, culturales, artísticas o ambientales, que lo 
restringen. Esta definición se establecerá en función de su ubicación, usos del suelo colindantes, y 
posibilidades de infraestructura, y se expresará en valores de superficie, y se denomina Potencial 
Transferible de Derechos de Desarrollo, debiendo considerar lo siguiente: 

 
I. El coeficiente de utilización del suelo permisible, que determina el aprovechamiento 

máximo que pueden ejercer los predios en la zona de conformidad al presente 
reglamento; 

II. El valor real del predio de conformidad a lo que dispone la Ley de Hacienda Municipal; 
y 

III. El potencial transferible de derechos de desarrollo, que será igual al diferencial existente 
entre el coeficiente de utilización del suelo aplicable en el predio de no existir las 
condiciones que lo restringen y que se encuentra establecido para esa zona en el 
correspondiente, y el coeficiente de utilización del suelo existente en dicho inmueble. 

 
A cada una de las propiedades dentro del área generadora se le asignará su potencial 

transferible de derechos de desarrollo sobre la base de la superficie de cada predio, el cual puede 
ser incrementado hasta un 50 por ciento tomando en cuenta el valor histórico, cultural, artístico o 
ecológico del inmueble. 

 
La transferencia de derechos de desarrollo se sujetará al siguiente procedimiento: 

 
I. El propietario del predio receptor solicitará formalmente al Ayuntamiento 

correspondiente la transferencia de los derechos de desarrollo que requiera; 
II. El Ayuntamiento establecerá con base en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del área 

receptora de derechos de desarrollo la cantidad de derechos necesarios para 
incrementar la densidad de edificación; 

III. El Ayuntamiento notificará  al Fideicomiso sobre la solicitud de transferencia de 
derechos de desarrollo y el valor de los mismos, a fin de que el propietario interesado 
en la adquisición aporte al Fideicomiso la cantidad correspondiente, paralelamente el 
Comité Técnico del Fideicomiso convocará a los propietarios de acuerdo al orden de 
propiedades que el propio Ayuntamiento apoyado por las autoridades federales o 
estatales competentes que haya establecido, a fin de que puedan realizarse las 
negociaciones que culminen en la transferencia de los derechos y la aplicación de los 
recursos en las acciones de conservación o mejoramiento del predio que generó dichos 
derechos; 

IV. El Fideicomiso enviará al Ayuntamiento un dictamen relativo a la transferencia de 
derechos de desarrollo, adjuntando una copia del convenio respectivo;  
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V. El Ayuntamiento sancionará la autorización de la transferencia de los derechos de 
desarrollo y la decisión será comunicada al propietario del predio receptor, al propietario 
o propietarios del predio o predios generadores y al Fideicomiso; 

VI. El propietario del predio receptor de los derechos de desarrollo suscribirá un convenio 
con el Municipio, que contendrá, entre otros, los siguientes elementos: 
a) Especificación de los derechos de desarrollo que se adquieren; 
b) Compromisos del propietario; 
c) Destino de los derechos de desarrollo; 
d) Valuación económica de los derechos; y 
e) Compromisos del Municipio; 

VII. El Municipio elaborará un convenio con el ó los propietarios del predio o predios 
generadores de derechos de desarrollo que contendrá, entre otros aspectos, los 
siguientes: 
a) Compromisos del municipio; 
b) Compromisos del propietario o de los propietarios para el mejoramiento del 

inmueble; y 
c) Especificación de la cesión de los derechos de desarrollo del propietario del predio 

generador de éstos. 
VIII. El propietario del predio receptor de los derechos de desarrollo ingresará la cantidad 

convenida al Fideicomiso de Transferencias de Derechos de Desarrollo, el cual lo 
notificará al Ayuntamiento; y 

IX. Los convenios establecidos entre el Ayuntamiento y los propietarios de los predios 
generadores o receptores se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad. 

 
El valor económico de los derechos de desarrollo en el área que los genera, se determinará en 

la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto Vallarta vigente, conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. Se determinará el precio unitario del metro cuadrado del terreno, de acuerdo a lo 
señalado en los instrumentos en materia de ordenamiento territorial vigentes. 

II. Se determinará la cantidad de metros cuadrados de terreno de los cuales no se hayan 
utilizado sus derechos de desarrollo, restando la superficie construida en el predio 
generador, de la superficie que potencialmente se pudiera construir, y dividiendo la 
cantidad resultante entre el Coeficiente de Utilización del Suelo. 

III. El precio del metro cuadrado del terreno, se multiplicará por la cantidad de metros 
cuadrados susceptibles de transferir, siendo este el valor total de la transferencia. 

 
El valor total de la transferencia será ingresado al fideicomiso y se aplicará de la siguiente 

manera: 
 

I. El quince por ciento para cubrir los gastos de administración y supervisión del 
fideicomiso, así como también para apoyar las actividades de las asociaciones para la 
conservación y mejoramiento de sitios, zonas y fincas patrimonio cultural del Estado.  
 

Las asociaciones para la conservación y mejoramiento de sitios, zonas y fincas afectos al 
Patrimonio Cultural del Estado, se integrarán conforme a las siguientes bases:   

 
a) Se constituirán como asociaciones con participación y reconocimiento del 

Ayuntamiento;   
b) Sus acciones se precisarán en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano y/o Proyecto 

Definitivo de Urbanización correspondiente a la zona específica, que se identifique 
como Patrimonio histórico, cultural, artístico o natural;   

c) Tendrán atribuciones de promoción, asesoría y vigilancia, en relación con el 
cumplimiento de las acciones autorizadas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
y/o Proyecto Definitivo de Urbanización; y   
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d) Elaborarán sus proyectos de reglamentos y los someterán a autorización del 
Ayuntamiento.  

II. El setenta por ciento para ser aplicado a obras de restauración y conservación de las 
fincas del predio generador, administradas bajo un proyecto establecido, un 
presupuesto y un calendario de pagos. En caso de que las fincas del predio generador 
se encuentren ya restauradas y en adecuado estado de conservación, este porcentaje 
pasará al propietario del predio generador; y 

III. El quince por ciento restante al propietario del predio generador. 
 
En caso de incumplimiento de los términos de los convenios suscritos, tanto, por el propietario 

del predio receptor, como del predio generador, se aplicarán las sanciones establecidas en la Ley 
en la materia. Lo anterior podrá aplicarse a las zonas de transferencia que se localizan en el distrito 
urbano 8 siendo estas las que se muestran en el siguiente mapa. 

 
Mapa 6.4.1.1 Zonas de transferencia de derecho 

Ver anexo mapa E-05 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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Zonificación secundaria polígono los Muertos

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.5. Instrumentos que regulan el desarrollo urbano aplicable a la clasificación y zonificación 
 

6.5.1.  Normas 
 

6.5.1.1. Normas para la compatibilidad de los usos y destinos del suelo 
 

Las compatibilidades para los usos y destinos del suelo serán determinadas por las 
siguientes categorías de permisibilidad: 

 
o Permitidos: El uso que se determina como Predominante en la zona y aquellos usos 

clasificados con un nivel de impacto similar o inferior al de la zona según lo establecido 
en el presente Plan Parcial. 

 
o Condicionados: Los usos cuyo impacto es superior al del uso predominante de la zona 

y que, para ser compatible con dicha zona, requiere controles de impacto para su 
implantación. Los usos condicionados deberán respetar las normas de control de la 
urbanización y la edificación de la zona a la que pertenecen incluyendo los lineamientos 
de control del impacto del uso y la superficie máxima de los locales. 

 
o Prohibidos: Aquellos que no cumplen con alguna de las dos fracciones anteriores y que 

por su naturaleza no son compatibles con el uso predominante de una zona. 
 

La Matriz de compatibilidad será el instrumento mediante el cual se define la 
compatibilidad de usos y destinos en las zonas secundarias, estableciéndose los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para cada una de las zonas. Para determinar la 
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permisibilidad, deberá leerse de manera horizontal desde la Zona Secundaria en la que se 
encuentre clasificado el predio de referencia (A), cruzándose con los usos y destinos 
establecidos para cada zona (B). La letra P se refiere a que el uso se encuentra permitido, 
la letra C se refiere a que el uso se encuentra condicionado y la letra X a que el uso se 
encuentra prohibido. 

 
Matriz de compatibilidad 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
 

6.5.1.2. Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación 
secundaria 

 
Todas las acciones urbanísticas y de edificación deberán obedecer los lineamientos 

especificados en las Normas de control para las Acciones Urbanísticas. Además de los lineamientos 
anteriores deberá cumplir con todo lo especificado en el apartado Normas, Matriz de 
Compatibilidad del presente Plan y demás reglamentos aplicables del Municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

El aprovechamiento del potencial edificable, proveniente de la aplicación del coeficiente de 
utilización de suelo y sus respectivos incrementos, estará sujeto al cumplimiento de la normatividad 
sobre restricciones de la edificación, condiciones de altura, retranqueos, dimensiones mínimas de 
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espacios, requerimientos de cajones de estacionamiento, patios de ventilación e iluminación y demás 
normativa establecida en el presente plan parcial, así como en reglamentos y legislación aplicable. 

 
Las Zonas señaladas en la siguiente tabla están sujetas a lo dispuesto por las Normas de 

Acciones Urbanísticas. 
 
Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) Y coeficiente de utilización del suelo (CUS) no 

podrán ser distintos a lo señalado en esta tabla. 
 
La resultante de la aplicación de (ICUS) es igual a la suma del coeficiente utilización del suelo 

más el incremento de utilización del suelo. 
 
La altura máxima de las edificaciones no podrá ser mayor a la resultante de los coeficientes 

señalados en esta tabla. 
 
Las zonas de Patrimonio Histórico, Cultural y Artístico, así como las zonas de Patrimonio 

Natural, deberán apegarse a lo indicado en el título de transferencia de derechos para el desarrollo 
de la reglamentación municipal vigente. 

 
Los lineamientos para los usos de suelo del Plan Parcial se describen en la siguiente tabla. 
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6.2.1.3 Normas de control para las acciones urbanísticas en zonificación secundaria en 
zonas de protección a centros históricos 

 
La zonificación secundaria aplicada a las zonas de protección a centros históricos se deriva de 

las acciones urbanísticas correspondientes a las acciones de renovación urbana cuyo objetivo es 
buscar el mejoramiento y conservación de las áreas que integran estos polígonos de protección. 

 
A continuación, se muestran las claves y superficies que integran la zonificación secundaria 

aplicada al polígono del “Centro histórico conocido como Fundo legal” y las claves y superficies que 
integran la zonificación secundaria del polígono de amortiguamiento, así como a las referidas al 
polígono “Los Muertos”. 

 
Tabla 6.4. Zonificación Secundaria en el polígono del “Centro histórico conocido como Fundo 

Legal”
Clave Descripción

CS3 Comercio y servicios medio 

 Polígono del “Centro histórico conocido como Fundo Legal” 

E Equipamiento 

EVA Espacio verde abierto 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 

Tabla 6.5. Zonificación Secundaria en el polígono de amortiguamiento del Centro histórico conocido 
como Fundo Legal”

Clave Descripción

CS3 Comercio y servicios medio 

H2 Habitacional bajo 

E Equipamiento 

EVA Espacio verde abierto 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
Los lineamientos que se aplicarán a las acciones urbanísticas que se desarrollen en el 

polígono que comprende el fundo legal son los que se muestran a continuación: 
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Polígono de protección “Centro histórico conocido como Fundo legal ”
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O
R
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 En las zonas que el plan parcial de desarrollo urbano del presente distrito se clasifiquen 
como receptoras de transferencia de derechos de desarrollo e I.C.U.S, sólo podrá elegirse una 
estrategia de gestión de suelo. 

Representación gráfica de la altura máxima permitida en el fundo legal del distrito urbano 8. 
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Polígono de protección “Los muertos ”
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de servicio  

Alto
CS4-(3)
CS4-(4) SI SI SI 200 10

0.80 
2.40

21 mts./ 
7

NIVELE
S

3 NA 3

(VM) 1 por 
vivienda 
(VNM) 1 

por 
vivienda / 
(VM) 1 por 
cada 100 
m2 (VNM) 
1 cada 100 

m2.

30 30 2.4 NA SI N
A

NA= NO APLICA

 

6.5.2. Estrategias de Gestión del Suelo 
 

6.5.2.1. Estrategia 1. Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS) 
 

Objetivo 
 

o Compensar el déficit de infraestructura en suelo subutilizado y de baja densidad de 
población, que éste estratégicamente localizado dentro de las áreas urbanizadas. 

 
o Establecer un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 59 

párrafo tercero fracción II inciso b) de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sobre el costo incremental que los 
promotores o desarrolladores deberán asumir para ajustar la capacidad de la 
infraestructura para el abasto de agua potable, de drenaje, de electricidad, de 
movilidad y de los equipamientos, que permita un incremento adecuado de la densidad 
de población en los barrios y la mezcla de usos del suelo. 

 
Definición 

 
o Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): es el factor que, multiplicado por el área 

total de un lote o predio, determina la superficie que se puede edificar dentro del 
mismo. La superficie edificada bajo rasante no computará como CUS, siempre que se 
destine a espacios no habitables como estacionamientos, almacenes, bodegas y 
cuartos de máquinas. 
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o Incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo (ICUS): es el factor que, 
multiplicado por el área total de un lote, determina el incremento en la superficie 
máxima edificable dentro del mismo. La superficie edificada bajo rasante no 
computará como ICUS, siempre que se destine a espacios no habitables como 
estacionamientos, almacenes, bodegas y cuartos de máquinas. El potencial edificable 
total de un predio es la suma del CUS y el ICUS. 

 
o El interesado podrá acceder al ICUS únicamente mediante pago de derechos 

correspondientes. 
 

Alcance 
 

o Aplica a las zonas donde el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano determine 
un ICUS, sin prejuicio de las demás contribuciones aplicables a la edificación. 

Cálculo 
 

o La unidad producto para el cálculo del ICUS es metros cuadrados. 
 
o La superficie edificada que exceda el CUS básico será sujeta a cobro por ICUS 

 
Cobro 

 
o La Ley de Ingresos municipal establecerá las tarifas unitarias por metro cuadrado. 
 
o El interesado deberá indicar en la solicitud para la Licencia de Construcción, los 

metros cuadrados que solicita. 
 
o El cobro se realizará al mismo tiempo que el pago de la licencia de construcción. 
Recursos recaudados por concepto de ICUS 

 
o Los recursos recaudados por concepto de ICUS deberán etiquetarse en la partida 

correspondiente de obra pública. La Tesorería Municipal deberá realizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal que se estimen necesarias. 

 
o Dichos recursos para obra pública se aplicarán de la siguiente manera: 

 
a) Cincuenta por ciento (50%) dentro del distrito que generó el cobro. 
b) Cincuenta por ciento (50%) dentro de distritos diferentes al que generó el cobro 

 
o El Fondo de Recursos para obra pública se enfocará en los siguientes rubros: 

 
a) Infraestructura para movilidad no motorizada. 
b) Redes de infraestructura para agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 
c) Alumbrado público. 
d) Adecuaciones para movilidad motorizada. 
e) Infraestructura para la gestión integral de los residuos urbanos. 
f) Creación, mantenimiento y recuperación de equipamientos. 

 
o En el caso de los Polígonos de Desarrollo Controlado, el órgano vecinal competente 

podrá participar en proposición y elección de los proyectos de obra pública que 
apliquen al interior de dicho polígono. 
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o La ejecución de la obra pública, será administrada por la Dirección de Obras Públicas 
del municipio, apegándose a los procedimientos indicados en el Reglamento de 
Adjudicación, Asignación y Contratación de Obras Públicas del Municipio de Puerto 
Vallarta y en las disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

 
Disposiciones finales 

 
o Las presentes normas podrán ser ampliadas o modificarse en la medida que surjan 

necesidades o circunstancias que así lo exijan las Autoridades competentes. Todo lo 
no previsto en el presente Plan Parcial, estará dispuesto por el Código Urbano y la 
reglamentación municipal vigente, o por las leyes o normativas especiales de nivel 
superior vigentes. 
 

o Todas las Acciones Urbanísticas de mayor impacto que soliciten ICUS dentro del 
polígono del presente Plan Parcial estarán obligadas a presentar estudios en materia 
ambiental, de zonas federales, de protección civil, mecánica de suelos y estructurales, 
de acuerdo a la condicionante del predio; además deberá indicarse en el Dictamen de 
Trazos Usos y Destinos emitido por la Autoridad competente en materia de Planeación 
Urbana. 

Mapa 6.5.2.1 Incremento de utilización del suelo (ICUS) 
Ver anexo mapa E-06

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.5.2.2. Estrategia 2. Espacio Público Programado (EPP) 

 
Objetivo 

 
o Regular la intervención para la creación, renovación o mejora de la imagen, el 

funcionamiento y los componentes superficiales del espacio público.  
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o Estableces un procedimiento mínimo para ejecutar las disposiciones del artículo 57 

fracción XX de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, relativo a la formulación y ejecución de acciones específicas de 
promoción y protección a los espacios públicos. 

 
Definición 

 
o Espacio Público Programado (EPP): es el volumen de la intervención para la 

creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de áreas 
urbanizadas, resultado del incremento de derechos de desarrollo por parte de un 
propietario o desarrollador respecto a su predio, sujetándose a las disposiciones del 
presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a la legislación estatal y 
municipal en la materia. 

 
o Componentes superficiales: se consideran los materiales, acabados, superficies 

de circulación peatonal y de rodamiento, vegetación, señalética, instalaciones y 
mobiliario urbano. 

 
Definición 

 
o Aplica en las zonas establecidas por el presente Plan Parcial de Desarrollo Urbano, 

sin prejuicio de las demás contribuciones relativas a la edificación. 
 

Cálculo 
 

o Factores 
 

 A = 9 m2 de espacio público per cápita 
 B = 3.7 habitantes por unidad habitacional 
 C = Total de viviendas generadas en la acción urbanística 
 Fórmula  EPP = (C * B) A 

 
Ejecución 

 
o Los costos que impliquen la intervención para la creación, mejoramiento o 

renovación del espacio público, correrán a cargo del particular interesado, quien 
deberá solicitar por escrito a petición de parte de la aplicación de la norma de 
referencia ante la autoridad municipal competente. 

 
o El predio podrá alcanzar un incremento máximo en el coeficiente de utilización de 

1.0 y un índice de vivienda de 30 en el predio donde se aplicará la acción urbanística. 
 

o Una vez aprobada la solicitud, la norma se ejecutará a la par de la acción urbanística 
autorizada. 

 
 
 

Condicionantes 
 

o Para otorgar la habitabilidad de la licencia que ampare los trabajos de la acción 
urbanística de referencia, es requisito indispensable terminar con las obras que sean 
necesarias para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público. 
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o No pudiendo tomarse las áreas de donación generadas por el proyecto definitivo de 
urbanización en su predio como parte de la intervención del EPP. 

 
Mapa 6.5.2.2 Espacio público programado (EPP) 

Ver anexo mapa E-07

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 
6.6. Movilidad en el Distrito  

Las propuestas de movilidad deben ser de soluciones integrales que permitan alcanzar una 
política pública de movilidad y bienestar de todas las personas, en el corto plazo, dirigir la 
transformación de la población y la ciudad en entornos más saludables, seguros, sustentables y 
solidarios, en el mediano y largo plazo. (SEDATU, 2020) 

Por lo tanto, es necesario transitar de la movilidad restringida a una más segura, incluyente, 
sustentable y resiliente, que ponga en el centro las personas, al mismo tiempo abordar las agendas 
de salud, seguridad, equidad social y medio ambiente. 

 

 
 
Entre las alternativas de movilidad sustentable es caminar y andar en bicicleta, para lograr los 

objetivos que se requiere de infraestructura básica y medidas que garanticen su tránsito seguro y 
permanente en las calles, es necesario asumir una responsabilidad compartida del desempeño en 
seguridad vial, no solo los usuarios de la vía pública sino todos los que participan en la planificación, 
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construcción, mantenimiento, gestión o uso del tránsito vial, consolidando el sistema de conectividad 
de los centros urbanos del municipio así como la conectividad con el área Metropolitana. 

 
Para alinear el sistema vial de Puerto Vallarta al nuevo esquema “Manual de calles, Diseño para 

ciudades mexicanas” de SEDATU, 2019, y con lo establecido en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU), en particular en su Capítulo 
“De la movilidad” y el Artículo 9 de esta Ley, otorgan a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) facultades necesarias para incluir en el manual las siguientes premisas: 

 
 La adopción de enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles, integrados e 

incluyentes que tomen en cuenta a todas las personas sin distinción de edad, género, estrato 
social o alguna discapacidad, mediante la aplicación de políticas y formulación de estrategias 
específicas.  
 

 La reorientación en la manera de planificar, donde el desarrollo urbano y territorial sostenible 
es indispensable para alcanzar sociedades más equitativas y accesibles.  
 

 El reconocimiento de la función rectora de los gobiernos nacionales, según proceda, en la 
definición y aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces. 

 
Por lo tanto, la jerarquía de movilidad de mayor a menor prioridad será la siguiente: 

1. Personas con movilidad limitada y peatones; 
2. Usuarios de transporte no motorizado; 
3. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
4. Prestadores de servicio de transporte público de pasajeros; 
5. Prestadores del servicio de transporte de carga; y 
6. Usuarios de transporte particular. 

A su vez, los criterios de diseño y lineamientos tendrán el objetivo de mover eficientemente 
personas y mercancías por las vías urbanas bajo una visión integral; se implementarán los siguientes 
criterios para cada principio en conformidad con la reglamentación municipal aplicable vigente. 

 
Diagrama de jerarquía de movilidad

 

 
 
 
 

 

Peatones

Ciclistas

Transporte público

Transporte público privado

Transporte de Carga y 
Servicios

Vehículos particulares 
motorizados

Menor prioridad

Mayor prioridad
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Relación entre Principio y Criterios de Diseño Vial Urbano 
PRINCIPIO CRITERIO

Inclusión Perspectiva de género, diseño universal, prioridad a usuarios 
vulnerables de la vía. 

Seguridad Diversidad de uso, legibilidad, participación social. 

Sustentabilidad Conectividad: prioridad para la Movilidad Urbana Sustentable, 
flexibilidad. 

Resiliencia Calidad, permeabilidad, tratamiento condiciones climáticas: (agua, 
sequías). 

 
Cada vialidad en el distrito, deberá definir una vocación congruente con el uso orgánico que le 

da la sociedad a la ciudad y al espacio público, con valores y criterios que le brinden integralidad, 
por lo que deberán tener una relación balanceada entre los tres componentes que conforman lo que 
se denomina vocación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Por lo tanto, la forma, en una vía local que tiene un alto nivel de habitabilidad debe considerar 
un mayor número de usuarios, y un bajo nivel en su función de movilidad, al tener menor capacidad 
vial y velocidad. Mientras que en una vía primaria el nivel de su función de habitabilidad para los 
mismos usuarios se reduce, se incrementa el nivel de su función de movilidad en beneficio de la 
velocidad y la capacidad de usuarios de vehículos motorizados y transporte público de desplazarse. 
Es necesario tener en cuenta que el uso del espacio público tiene que ver también con el suelo 
circundante, no sólo con las características lineales de las calles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOCACIÓN

USO

FORMA
FUNCIÓN 

103



PÁGINA //   971   

 
 

El municipio de Puerto Vallarta se ha ido adecuando a los principios de movilidad sustentable e 
integrándola en su Programa de Desarrollo Urbano como un eje de desarrollo, encaminado a mejorar 
las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la población para lograr una equidad 
entre los usuarios, respetando como prioridad el desplazamiento del peatón de acuerdo a el nivel de 
habitabilidad de la calle, por lo que la clasificación de movilidad será la siguiente: 
 

Figura 1. Clasificación de la tipología del Sistema Vial Urbano Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

 
Las vías urbanas están integradas conforme a la siguiente clasificación: 

 
I. Vía de tránsito vehicular: Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, 

que conforme a sus características y el servicio que presta, puede ser: 
 
A) Vía Primaria: su función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continúo o controlado 

por semáforos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de reserva 
para carriles exclusivos, destinados a la operación de vehículos de emergencia. Estas 
vías a su vez, se categorizan y subcategorizan de la siguiente manera: 

 
1. Vía de circulación continua: Es una vía primaria cuyas intersecciones 

generalmente son a desnivel; las entradas y las salidas están situadas en puntos 
específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. En algunos casos cuentan 
con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. Estas vías pueden ser: 

 
a) Anular o periférica: Vía de circulación continúa perimetral, dispuesta en anillos 

concéntricos que intercomunican la estructura vial en general. 
b) Radial: Vía de circulación continua que parte de una zona central hacia la 

periferia y está unida con otras radiales mediante anillos concéntricos. 
c) Viaducto: Vía de circulación continua, de doble circulación, independiente una 

de otra y sin cruces a nivel. 
 

2. Arteria principal: Es una vía primaria cuyas intersecciones son controladas por 
semáforos en gran parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la 
zona urbana, de extensa longitud y con volúmenes de tránsito considerables. Puede 
contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos sentidos de circulación, 
con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. Las arterias principales 
pueden ser: 

 
a) Eje vial: Arteria principal, generalmente de sentido único de circulación 

preferencial, sobre la que se articula el sistema de transporte público de superficie 
y carril exclusivo en el mismo sentido o en contraflujo. 

Sistema Vial Primario

P1

P2

P3

Sistema Vial Secundario

S1

S2

S3

Sistema Vial Terciario

T1

T2

T3
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b) Avenida primaria: Arteria principal de doble circulación, generalmente con 
camellón al centro y varios carriles en cada sentido. 

c) Paseo: Arteria principal de doble circulación de vehículos con zonas arboladas, 
longitudinales y paralelas a su eje. 

d) Calzada: Arteria principal que, al salir del perímetro urbano, se transforma en 
carretera, o que liga la zona central con la periferia urbana, prolongándose en 
una carretera. 

 
B) Vía secundaria: Espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no 

continuo, generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 
Estas vías pueden ser: 

 
1. Avenida secundaria o calle colectora: Vía secundaria que liga el subsistema vial 

primario con las calles locales; tiene características geométricas más reducidas que 
las arterias principales, pueden tener un tránsito intenso de corto recorrido, 
movimientos de vueltas, estacionamiento, ascenso y descenso de pasaje, carga y 
descarga, y acceso a las propiedades colindantes. 

 
C) Vía Terciaria: Espacio físico cuya función brindar acceso a los predios dentro de los 

barrios y las colonias. Facilitan el tránsito entre la red primaria y la secundaria, los 
volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro de la red vial y 
generalmente las intersecciones no están semaforizadas. Estas vías pueden ser: 

 
1. Calle local: Vía secundaria que se utiliza para el acceso directo a las propiedades y 

está ligada a las calles colectoras; los recorridos del tránsito son cortos y los 
volúmenes son bajos; generalmente son de doble sentido. Pueden ser: 

 
a) Residencial: Calle en zona habitacional. 
b) Industrial: Calle en zona industrial. 
c) Callejón: Vía terciaria de un solo tramo, en el interior de una manzana con dos 

accesos. 
d) Cerrada: Vía terciaria en el interior de una manzana, con poca longitud, un solo 

acceso y doble sentido de circulación. 
e) Privada: Vía terciaria localizada en el área común de un predio y de uso colectivo 

de las personas propietarias o poseedoras del predio. 
f) Terracería: Vía terciaria abierta a la circulación vehicular y que no cuenta con 

ningún tipo de pavimento. 

Los componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario, constituirán la totalidad de 
la sección transversal de paramento a paramento. El reparto o la distribución del espacio público 
dependerán de la vocación de la calle, considerando que la calle se compone de diferentes tramos 
a lo largo de ella y que cada tramo tiene una utilidad y requiere parámetros de diseño diferentes, por 
lo que cada tipo de calle requerirá un tratamiento especial de conformidad con el proyecto específico 
y expresados en la siguiente tabla: 
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Requerimientos de componentes de la superficie de la calle por su tipo de usuario 

  
Las propuestas y proyectos indicadas en el presente Plan Parcial, estarán sujetas a las normas 

Federales, Estatales y Municipales aplicables en la materia, mientras que las secciones estarán 
definidas en cada estudio y proyecto específico de la vialidad tomando como base la sección mínima 
para la Franja de Circulación Peatonal, a partir de la cual se derivaran las secciones del resto de 
componentes a incluir en la vialidad como resultado del estudio específico donde se indique la 
vocación de la vía. Con respecto al Boulevard Francisco Medina Ascencio este mantendrá una 
sección de 55 metros. 

 
Para el presente Distrito, se tiene como prioridad realizar el siguiente listado de vías, para 

reforzar y optimizar la continuidad de la red vial en el municipio. 
 

Proyectos de Vialidades en el Distrito Urbano
Clave Nombre Estado Plazo

Vialidad Primaria
Luis Donaldo Colosio P(1)   Existente N/A 

Blvd. Francisco Medina Ascencio P(2) Existente N/A  

A Barra de Navidad P(3) Existente N/A  

Vialidad Secundaria
Avenida Francisco Villa S(1) Existente N/A 
México S(2) Existente N/A 
Paseo Díaz Ordaz S(3) Existente N/A 
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Morelos S(4) Existente N/A 
Ignacio L Vallarta S(5) Existente N/A 
Las Américas S(6) Existente N/A 
Ecuador S(7) Existente N/A 
Perú S(8) Existente N/A 
Colombia S(9) Existente N/A 
Brasilia S(10) Existente N/A 
Río De La Plata S(11) Existente N/A 
Río Danubio S(12) Existente N/A 
Guatemala S(13) Existente N/A 
San Salvador S(14) Existente N/A 
Guayabo S(15) Existente N/A 
Brasilia S(16) Proyecto Largo 
Lirios S(17) Proyecto Largo 
31 De Octubre S(18) Existente N/A 
Allende S(19) Existente N/A 
Juárez S(20) Existente N/A 
Libertad S(21) Existente N/A 
Insurgentes S(22) Existente N/A 
Vía Láctea S(23) Existente N/A 
Andrómeda S(24) Existente N/A 
Atmósfera S(25) Existente N/A 
Lázaro Cárdenas S(26)  Existente N/A 
Venustiano Carranza S(27) Existente N/A 
Basilio Badillo S(28) Existente N/A 
Olas Altas S(29) Existente N/A 
Felipe Ángeles S(30) Existente N/A 
Manantial S(31) Existente N/A 
De Las Canoas S(32) Existente N/A 
Rivera Del Río S(33) Existente N/A 
Jesús Langarica S(34) Existente N/A 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018 – 2021, Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 

Mapa 6.6.1 Sistema vial 

Ver anexo mapa E-08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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Algunas secciones sugeridas para cada jerarquía y vocación resultante del estudio 
específico de la vialidad, se conforman con las siguientes secciones y componentes superficiales:  

 

 

 
 

 
 

 
 

108



976   //PÁGINA

 
 

 

 
 

 
 

 
 

109



PÁGINA //   977   

 
 

 
 
Fuente: Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente mediante aplicación Streetmix.net 

       
Para ejercer el principio de sustentabilidad, las calles deberán generar entornos para promover 

la movilidad del peatón, en bicicleta, o el uso de transporte publico eficiente y sustentable, y así 
desincentivar el uso del automóvil, se plantea una red de ciclo rutas las cuales se proponen como 
resultado al análisis realizado por la Dirección de Proyectos Estratégicos del municipio siendo estas 
las siguientes: 
 

Mapa 6.6.2 Red de ciclovías 
Ver anexo mapa E-09

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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6.6.3 Tren metropolitano 

Con el objetivo de mejorar la movilidad dentro del Municipio se han propuesto alternativas 
de transporte que permitan la conectividad eficiente y accesible para los habitantes, una de las 
propuestas consiste en la creación de un tren Metropolitano integrada a una red de autobús 
suburbano cuyo sistema de cobertura se proyecta dentro del Distrito Urbano del presente Plan 
Parcial como se observa en el siguiente mapa. 

Mapa 6.6.3 Tren metropolitano 
Ver anexo mapa E-10

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

 
6.7. Bosque Urbano Metropolitano 

 
Los bosques urbanos suministran servicios ecosistémicos y ofrecen entornos ideales para 

actividades recreativas y de relajación al aire libre, contribuyendo a la prevención y tratamiento de 
enfermedades y al mantenimiento de la salud mental. Los bosques urbanos filtran y eliminan 
eficazmente los contaminantes y partículas que también contribuyen a reducir la incidencia de 
enfermedades no contagiosas. 
 

Los bosques urbanos son reguladores eficaces de los ciclos hidrológicos urbanos, filtran el agua 
potable reduciendo los contaminantes biológicos y químicos, reducen el riesgo de inundaciones y 
erosión, además de las pérdidas hídricas, minimizando eventos extremos mesoclimáticos por medio 
de los procesos de evapotranspiración. 

 

111



PÁGINA //   979   

 
 

Los bosques urbanos contribuyen enormemente a la sostenibilidad ambiental, ayudando a 
mitigar el cambio climático y los desastres naturales; fijando directamente el carbono y reduciendo 
las emisiones de GEI, reduciendo el efecto de isla de calor en las ciudades. 

 
Con el objetivo de conservación y disfrute de las zonas de Patrimonio Natural en las faldas de 

la montaña dentro del centro de población, se ha propuesta la generación de un polígono 
denominado como “Bosque Urbano Metropolitano”; siendo necesario realizar los estudios 
pertinentes para la definición de las actividades y las características para la intervención de las 
zonas; a través de procesos participativos y siguiendo los principios de gobierno abierto. 
Visualizando propuestas basadas en el equilibrio entre naturaleza y equipamiento, privilegiando la 
concentración del equipamiento en nodos de servicio; además de contemplar la conexión por medio 
de corredores verdes urbanos entre el Área Natural Protegida estero “El Salado”. 

 
En el mapa siguiente se muestra el polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano”, y de 

manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían desarrollarse: 
 

Mapa 6.7.1 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-11

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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La superficie total del polígono denominado “Bosque Urbano Metropolitano” es de 2,328.25 
hectáreas, de las cuales 184.54 hectáreas se encuentran dentro del distrito urbano 8 lo que 
representa el 7.93 % con respecto a la superficie total.  
 

En el mapa siguiente se muestra la porción del polígono denominado “Bosque Urbano 
Metropolitano” dentro del distrito urbano 8, y de manera ilustrativa los nodos de servicios que podrían 
desarrollarse así como la conectividad entre los mismos: 

 
 

Mapa 6.7.2 Bosque Urbano Metropolitano 
Ver anexo mapa E-11.1

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta 2018-2021. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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7. Instrumentos económico-financieros 
 

Para financiar los objetivos propuestos en el Plan Parcial, se requieren distintas fuentes de 
financiamiento que provean de certeza ejecutiva a los planteamientos, estas identifican el origen de 
los recursos con que se cubren las asignaciones presupuestarias. Por lo mismo son los canales e 
instituciones bancarias y financieras, tanto internas como externas por cuyo medio se obtienen los 
recursos necesarios para equilibrar las finanzas públicas; para ello se enlistan las siguientes 
propuestas: 
 
7.1. Internacional  
 

Fuentes de información del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): Las contenidas en los 
programas de Protección Ecológica y Combate a la pobreza, a través del financiamiento de proyectos 
de infraestructura y equipamiento de los Gobiernos Estatales y Municipales; para la formulación de 
estudios de inversión de proyectos con viabilidad financiera, técnica y social a cargo del Municipio 
(agua potable, infraestructura básica, infraestructura y equipamiento urbano, vivienda, desarrollo 
urbano, vialidad y transporte, fortalecimiento municipal y estudios de apoyo al programa de fomento 
a la profesionalización de la administración pública, entre otros).  

 
Así mismo, en los últimos años diversos Organismos Multilaterales de Desarrollo como la 

Corporación Financiera Internacional (IFC), el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), entre 
otros, han apoyado el desarrollo de infraestructura en México enfocados en proyectos sustentables, 
integradores y que beneficien a la sociedad en general. 

 
7.2. Nacional 

 
En México existen diversas fuentes de financiamiento de largo plazo y en moneda nacional para 

proyectos de infraestructura. Destaca la inversión pública realizada por el Gobierno Federal a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), así como el Fondo Nacional de Infraestructura 
(FONADIN), la banca de desarrollo, la banca comercial y diversidad de vehículos financieros 
disponibles en el mercado bursátil. Por mencionar algunos más: 

 
a) Programas Federales. Se refiere a los recursos que el gobierno federal, a través de sus 

dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
  

b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. El Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (Banobras) es una institución mexicana de banca de desarrollo en México. 
Banobras hace posible la creación de infraestructura por medio de esquemas de 
financiamiento para las Entidades y Municipios Mexicanos.  

 
c) Aportaciones del ramo 33 federal. Con base en lo establecido en el capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal se establecen aportaciones federales para los rubros de Infraestructura 
básica para los Municipios, los cuales, pudieran subvencionar conceptos propuestos como 
la repavimentación de vialidades y atender el rezago que se tiene identificado en obras de 
dotación de agua potable y alcantarillado en el Municipio para lograr que el 100% de las 
viviendas cuenten con infraestructura básica de abasto y desecho. 

 
7.3. Estatal 

 
El estado recibe recursos asignados de la federación para otorgarlos a sus municipios para 

obras y ayudas sociales, los cuales se establecen en partidas según la prioridad. 
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a) Programas estatales: Se refiere a los recursos que el gobierno del estado, a través de 
sus dependencias, otorga para el desarrollo de proyectos. 
 

b) Proyectos de obra pública estatal: Se refiere a los proyectos del gobierno del estado 
provenientes del Programa de obras públicas, que se alinean a los objetivos de desarrollo 
urbano de la federación, del estado y del municipio. 

 
7.4. Municipal 
 

La principal fuente de financiamiento de que dispone el H. Ayuntamiento para el desarrollo de 
la Ciudad de Puerto Vallarta es el ejercicio anual de su presupuesto; el orden municipal se conforma 
de manera mayoritaria por los ingresos que recibe el Ayuntamiento a través de participaciones 
federales y estatales, mediante el cual se asignan recursos para abatir los rezagos sociales y mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. Por medio de estos ingresos el Ayuntamiento de Puerto Vallarta 
apoyará la ampliación de las redes de infraestructura existente, mejorará las condiciones de 
urbanización y la calidad de la vivienda. Un segundo componente del presupuesto municipal se 
conforma de los recursos propios que comprenden: los bienes municipales, los ingresos por la 
prestación de servicios públicos y las contribuciones fiscales, principalmente la correspondiente al 
impuesto a la propiedad inmobiliaria. Se enlistan otras: 
 

a) Contribución por el incremento al Coeficiente de Utilización de Suelo: La contribución 
por el incremento en el Coeficiente de Utilización del Suelo permite que el municipio cumpla 
los fines de desarrollo urbano señalados, a la par que incentiva la inversión y permite al 
desarrollador incrementar el coeficiente respectivo, para lo cual ha de realizar el pago 
correspondiente según lo especificado por la Ley de Ingresos del Municipio de Puerto 
Vallarta. Los recursos que se obtengan en este rubro únicamente serán aplicados para 
proyectos y obra pública, donde un porcentaje se aplicará en la zona inmediata donde se 
localice el predio en cuestión, y el porcentaje restante se aplicará para beneficio del 
municipio. 
 

b) Impuestos extraordinarios: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los municipios podrán promover ante la Legislatura del Estado, la creación de un 
impuesto extraordinario para la realización de obras materiales de utilidad general, cuando 
la ejecución de éstas sea inaplazable y no se disponga de recursos suficientes para cubrir 
su costo. En este caso, el impuesto sólo estará vigente en tanto se recaudan los ingresos 
indispensables para cubrir el costo de la obra. Esta modalidad de financiamiento deberá ser 
socializada pues tiene altas probabilidades de rechazo social por el concepto manejado.  
 

c) Asociaciones público-privadas: Son herramientas alternas de financiamiento como los 
fideicomisos de participación mixta entre la Autoridad Municipal, propietarios y 
desarrolladores inmobiliarios, a través de los cuales se administran las aportaciones que 
cada entidad deba realizar para el desarrollo integral de las áreas a intervenir. 
 

d) Sistema de concesiones: Se otorga el derecho de explotación o administración de algún 
recurso, bien o servicio a particulares por parte del Municipio durante un tiempo determinado.  
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e) Programas presupuestarios municipales: El Programa Presupuestario Municipal es el 
instrumento de planificación financiero en el corto plazo (por lo general anualizado), a través 
del cual se distribuyen los recursos del Municipio, mediante cálculos y estimaciones que 
consideran la obtención y distribución de recursos públicos.
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8. Instrumentación del plan parcial 

8.1. Derechos, obligaciones y responsabilidades derivadas del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano  

Para corresponder y aterrizar lo establecido en las estrategias y objetivos de los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, en los cuales de forma puntual y especifica se determinan los usos y destinos 
de los predios, infraestructura, equipamiento, así como las áreas de conservación y protección de 
áreas naturales, con el fin de buscar un equilibrio e igualdad y garantizar la calidad de vida de los 
ciudadanos se deprende lo siguiente: 

 
8.1.1. De los titulares de predios y fincas 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, los propietarios o poseedores a título de 
dueño de los predios y fincas comprendidos en las áreas para las que se determinan los usos, 
destinos y reservas del presente Plan Parcial; los fedatarios que autoricen actos, convenios o 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho respecto de los mismos predios 
y fincas; y las autoridades administrativas competentes para expedir permisos, autorizaciones o 
licencias relacionadas con el aprovechamiento del suelo, observarán las disposiciones que definen 
los efectos jurídicos de este Plan Parcial. 

Las disposiciones del presente Plan Parcial son obligatorias para todas las personas físicas o 
morales, dependencias de la administración pública, organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como para los organismos de participación social y consulta, en general para los 
núcleos de población cuyas acciones influyan en el desarrollo urbano del Distrito Urbano; tal y como 
se dispone en los artículos 127, 228, 229, 230 y 234 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 
Los propietarios, urbanizadores o constructores tendrán las siguientes obligaciones de conformidad 
al numeral 360 del Código Urbano para el Estado de Jalisco: 

a) En las solicitudes y peticiones que sometan a la autoridad deberán presentar la 
documentación completa y veraz, según los términos establecidos en el Código y en los 
reglamentos municipales; 

b) Atender los requerimientos municipales para la corrección de deficiencias o reparación, tanto 
formales como materiales, derivados de la solicitud de autorización de acciones u obras 
urbanas; 

c) Contratar a profesionistas y directores responsables legalmente establecidos; 
d) Cumplir los trámites en los plazos establecidos, asumiendo por declinado en su derecho al 

trámite correspondiente en caso contrario; 
e) Tener en la obra, copia de las autorizaciones correspondientes; 
f) Notificar a la dependencia técnica la fecha de inicio y terminación de obras en el caso que 

el director responsable de obra no lo hiciere, y 
g) Permitir y facilitar las labores de verificación de la autoridad municipal. 

 

Los propietarios o poseedores a título de dueño de los predios incluidos en el área del Distrito 
Urbano, deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos; para este efecto, podrán 
celebrar convenios entre sí, con terceros, con el Municipio o con el Gobierno del Estado.  

Los propietarios y poseedores de predios y fincas localizados en el área de aplicación del 
presente Plan Parcial, así como los habitantes del centro de población dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles posteriores a la publicación del presente Plan Parcial para su consulta. 

Sera obligación de los urbanizadores aportar la realización de las obras mediante convenio 
con el Ayuntamiento, la construcción o mejoramiento de vialidades, de infraestructura, de 
equipamiento y de las instalaciones, aun cuando se encuentren fuera de la zona a urbanizar, 
misma que en forma directa requiera de las obras para integrarse a la estructura urbana 

119



PÁGINA //   987   

 

 
 

planteada por el Plan Parcial. En las áreas de urbanización progresiva, con la participación de 
los propietarios de predios y fincas, se promoverán las obras de urbanización mediante la acción 
urbanística por objetivo social, atendiendo a lo dispuesto en el Código Urbano para el Estado de 
Jalisco. Así también, las acciones de regularización de la tenencia de la tierra deberán ejecutar 
las obras de infraestructura y equipamiento necesarias para su integración al desarrollo, bajo los 
estatutos del Plan Parcial. En todo caso, para la autorización de obras en la acción urbanística 
por objetivo social, se requerirá elaborar y autorizar el Proyecto Definitivo de Urbanización, que 
el Ayuntamiento autorizará conforme a las disposiciones reglamentarias en la materia mediante 
acuerdo de Ayuntamiento. 

Cuando se realicen acciones urbanísticas y obras de infraestructura o equipamiento no 
contempladas en el Plan Parcial, ya sea por aportación de su proyecto de urbanización o 
edificación o por cualquier otra razón, con previa autorización de la Dependencia Municipal 
correspondiente, los daños causados serán cubiertos por un monto equivalente a los gastos que 
se hubiere incurrido para subsanarlos.  

8.1.2. De las Autoridades.

Queda bajo la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y municipales proveer 
las condiciones necesarias dentro de su competencia, para el cumplimiento del presente Plan 
Parcial con base en las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Es de orden público e interés social, precisar las obligaciones y responsabilidades de las 
autoridades, derivadas del Plan Parcial de Desarrollo Urbano para el Municipio de Puerto 
Vallarta, de conformidad al artículo 122 fracción X del Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

Las autoridades competentes actuarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
legalidad, publicidad y buena fe para la expedición de licencias y autorizaciones, de conformidad 
con el dispositivo 358 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

Para proveer la aplicación del presente Plan Parcial, el Ayuntamiento, a partir de las 
propuestas que se formulen, celebrará acuerdos de coordinación con las autoridades federales 
y estatales, así como también celebrará convenios de concertación con grupos, personas y 
entidades de los sectores social y privado, para establecer compromisos y realizar acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento, previstas en los artículos 7, 9, 10, 12, 13 y 43 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

Todas las acciones, inversiones y obras relativas al aprovechamiento del territorio que 
realicen el Gobierno del Estado y el Municipio deberán sujetarse a lo dispuesto en este Plan 
Parcial. Sin este requisito la autoridad competente no podrá autorizar el presupuesto y 
financiamiento o las autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud 
presupuestal deberá expresar la congruencia entre las acciones, inversiones y obras y los 
objetivos y metas de presente Plan Parcial.  

Al autorizar y ejecutar las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, así como 
la determinación de los usos y destinos indicados en el mismo Plan Parcial, el municipio 
gestionará su publicación y registro conforme a las disposiciones del artículo 82 y 83 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco.  

La planeación, construcción y operación de la infraestructura, equipamiento y los servicios 
públicos, referidos en el mismo Plan Parcial  se generarán y operarán con la concurrencia del 
Gobierno Estatal, el Ayuntamiento y la participación de los sectores sociales y privado y de los 
particulares; y se distribuirán de acuerdo a su cobertura o nivel conforme los siguientes criterios: 

a) Las acciones relativas a la infraestructura básica y el equipamiento para la administrar los 
servicios públicos básicos para promover el aprovechamiento de las áreas de reserva urbana 
indicadas, corresponden al Ayuntamiento;  
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b) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar los 
servicios públicos en predios donde se realice acciones de crecimiento, corresponderán a los 
propietarios de los inmuebles o urbanizadores; y  

c) Las obras de infraestructura y equipamiento que se requieren para proporcionar de 
servicios públicos en áreas y zonas donde se realicen acciones de conservación o mejoramiento, 
corresponden a la autoridad competente y en su caso, a los titulares de los predios o fincas o a 
los urbanizadores.  

Para el caso de las áreas de afectación por paso de infraestructura e instalaciones especiales, 
el Ayuntamiento deberá de celebrar los convenios y autorizar los acuerdos que fueren necesarios 
para la adquisición o asignación de inmuebles, así como los derechos de desarrollo y estímulos 
que se establezcan para orientar las actividades de las personas y grupos de los sectores social 
y privado.  

Todo servidor público, deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que debe de observar en el desempeño de su cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales, de conformidad al numeral 61 de la Ley de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8.1.3. De los medios de defensa 

Cuando exista una declaración de nulidad de actos traslativos de dominio, los perjudicados 
tendrán derecho a reclamar el pago de daños y perjuicios, de conformidad al artículo 392 del Código 
urbano para el Estado de Jalisco.  
 
Los propietarios o habitantes para ejercer este derecho pueden optar por informar sobre los hechos 
a la Procuraduría de Desarrollo Urbano y solicitar intervenga como su representante. La Procuraduría 
de Desarrollo Urbano podrá fungir como instancia de mediación o arbitraje en los casos de conflictos 
o controversias a solicitud de las partes interesadas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 395 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

 
 
Asimismo, los particulares podrán solicitar a la autoridad competente, la instauración del 

procedimiento para determinar y ejecutar medidas de seguridad previsto en los artículos 365 al 371 
del Código Urbano para el Estado de Jalisco, encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones, las construcciones y las obras, tanto públicas como privadas. Las medidas de 
seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan. 

 
Por otra parte, los particulares podrán ejercer el derecho a la preservación del entorno urbano 

previsto en el numeral 357 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, cuando las edificaciones y 
urbanizaciones, cambios de uso del suelo u otros aprovechamientos de fincas que contravengan las 
leyes, reglamentos o el Plan Parcial de Desarrollo Urbano aplicable, que originen un deterioro a la 
calidad de la vida de los asentamientos humanos, los habitantes y propietarios de predios y fincas 
del área que resulten directamente afectados, tendrán derecho a exigir que se lleven a cabo las 
suspensiones o modificaciones ante la autoridad competente o superiores jerárquicos 
correspondientes. En el caso de que sea solicitada la demolición, ésta será tramitada ante la 
autoridad competente para cumplir con los citados ordenamientos. 

 
El derecho que resulte vulnerado de cualquier habitante del Municipio de Puerto Vallarta se hará 

valer por cualquier habitante o propietario afectado o su representante, ante las autoridades 
competentes o superiores inmediatos, si con el ejercicio de este derecho se acredita ante la autoridad 
competente la trasgresión de las disposiciones contenidas en este Plan y legislaciones aplicables en 
la materia, la autoridad competente, además de la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, 
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se encontrará obligada a tramitar el juicio de lesividad correspondiente ante el Tribunal de lo 
Administrativo del Estado de Jalisco; en caso de que la autoridad resuelva de forma adversa a la 
solicitud de los habitantes afectados, o no lo haga en los términos previstos, éstos podrán acudir 
ante la autoridad jurisdiccional a dilucidar este derecho en los términos de la ley reglamentaria 
respectiva.  

 
Contra las resoluciones que se dicte en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano y los 

actos u omisiones de las autoridades responsables, los gobernados que resulten afectados en sus 
derechos podrán interponer los recursos de revisión y de inconformidad, en los casos y condiciones 
que establecen  los artículos 133, 134, 135, 136 y 137 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 396, 397, 398 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco. 

 
Negativa ficta en los casos previstos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se impugnará 

conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

 
Cuando las personas resulten afectadas en sus derechos podrán promover el Juicio respectivo 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, dicho tribunal es competente para 
decidir en las controversias entre los particulares y las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y de las administraciones municipales, respecto a la aplicación de los 
Planes Parciales de Desarrollo Urbano, la zonificación, convenios y demás disposiciones derivadas 
del presente instrumento. 

 
8.1.4 De la denuncia ciudadana 

Con base al Código Urbano para el Estado de Jalisco, toda persona, física o jurídica, podrá 
denunciar ante el órgano de control interno de las entidades, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones contempladas por las leyes estatales y municipales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes parciales de desarrollo urbano contemplados por el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas 
de seguridad y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 

La denuncia ciudadana podrá ejercitarse, bastando que se presente por escrito y contenga: 
 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 

representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor; y 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
 
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las 

que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante. 

Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos denunciados, o que por razón de 
sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus 
términos con las peticiones que la autoridad les formule en tal sentido. 

 
Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación que 

se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo comunicarán 
a la autoridad competente. En este supuesto, dicha autoridad deberá manejar la información 
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad. 
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Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda persona que cause 
daños o efectos negativos al ordenamiento territorial, asentamientos humanos, al desarrollo urbano 
o metropolitano, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad 
con la legislación civil aplicable. 

 
Cuando por infracción a las leyes estatales y municipales, las normas oficiales mexicanas o a los 

planes parciales de desarrollo urbano de la materia se hubieren ocasionado daños o perjuicios, las 
personas interesadas podrán solicitar a la autoridad competente, la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 
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9. Glosario 
 

 Accesibilidad: Características de condición, acceso y carencia de barreras, que deben 
cumplir las acciones urbanísticas, el equipamiento y la vivienda, para que las personas vivan 
en forma independiente y participar plenamente en las actividades de su entorno; 
 

 Acción urbanística: Actos o actividades tendientes al uso o aprovechamiento del suelo 
dentro de Áreas Urbanizadas o Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, 
fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos urbanos o 
urbanizaciones en general, así como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 
demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan 
con los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de 
equipamiento, infraestructura o servicios urbanos; 
 

 Alineamiento de la edificación: Delimitación sobre un lote o predio en el frente a la vía 
pública, que define la posición permisible del inicio de la superficie edificable; 
 

 Ambiente: la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de la biodiversidad, los 
ecosistemas y los servicios ambientales que estos proporcionan, a fin de mejorar su 
capacidad de generar los beneficios esenciales para el desarrollo sostenible del ser humano; 
 

 Área: Porción de territorio que comparte los mismos grados de ordenamiento y gestión 
pública, a efecto de planear y regular las acciones de conservación, mejoramiento y 
crecimiento en la misma; se tipifica, clasifica y delimita en función de las características del 
medio físico natural y transformado que le afectan; 
 

 Áreas de cesión para destino: Las que se determinan en los planes y programas de 
desarrollo urbano y en los proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad, de conformidad con el presente reglamento y al Código 
Urbano para el Estado de Jalisco; 
 

 Áreas de restricción: Áreas que por sus características específicas están sujetas a 
restricciones en su utilización y condicionadas a usos y giros diferentes a las áreas que la 
circundan; 
 

 AVUA: Áreas de valor urbano-ambiental, Predio, lote o fracción, localizado en áreas 
urbanizables establecidas en los instrumentos de planeación urbana o en la normatividad 
especifica en el ámbito de su competencia; 

 Asentamiento humano: Radicación de un grupo de personas, con el conjunto de sus 
sistemas de convivencia en un área localizada, considerando en la misma los elementos 
naturales y las obras materiales que la integran; 
 

 Autorización: Acto regulativo mediante el cual se aprueba un plan, programa, proyecto o 
estudio, para su aplicación o a fin de ejecutar las obras o realizar las acciones urbanísticas 
objeto del presente ordenamiento; 
 

 Centro de población: Áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a 
su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 
prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de 
dichos centros; así como las que por resolución de la autoridad competente se provean para 
la fundación de los mismos; 
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 Ciclopuerto: Mobiliario y espacio físico destinado para el estacionamiento de vehículos no 

motorizados de propulsión humana; 
 

 Ciclovía: Todo espacio físico destinado al tránsito de vehículos no motorizados de 
propulsión humana, donde los usuarios puede desplazarse de forma rápida y segura, sin 
invadir el espacio de los peatones; 
 

 Código: Código Urbano para el Estado de Jalisco; 
 

 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por el área total de 
un lote o predio, determina la máxima superficie de desplante edificable del mismo; 
excluyendo de su cuantificación, las áreas ocupadas por sótanos; 
 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Factor que, multiplicado por el área total de un 
lote o predio, determina la máxima superficie construida que puede tener una edificación, en 
un lote determinado; excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas por sótanos; 
 

 Consejo ciudadano del Centro Histórico del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco: 
Órgano de participación ciudadana, que tiene por objeto coadyuvar en la protección, 
conservación, aprovechamiento, rehabilitación y promoción del área patrimonial del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco. 
 

 Conservación: Conjunto de acciones tendientes a mantener el equilibrio productivo de los 
ecosistemas y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 
 

 Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

 
 Dependencia Municipal: Dependencia o dependencias técnicas y administrativas que 

señale el ayuntamiento, competentes para elaborar, evaluar y revisar los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales, autorizar, acordar, expedir y certificar los actos 
administrativos en materia de urbanización y edificación, así como realizar las notificaciones, 
verificaciones, inspecciones y cualquier acto procedimental y ejecutivo en dicha materia; 

 Dependencias: Secretarías, dependencias y organismos integrantes de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; 

 
 Desarrollo urbano: Proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 
 

 Destinos: Áreas o zonas determinadas en los planes y programas de desarrollo urbano y 
en proyectos definitivos de urbanización para proveer los fines públicos que requiera la 
comunidad; 
 

 Determinación de usos, destinos y reservas: Actos de derecho público que corresponde 
autorizar a los ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en los planes y programas de 
desarrollo urbano, a fin de establecer zonas, clasificar las áreas y predios de un centro de 
población y precisar los usos permitidos, prohibidos y condicionados, así como sus normas 
de utilización, a las cuales se sujetarán al aprovechamiento público, privado y social de los 
mismos, los cuales no podrán ser modificados por resolución judicial estatal dentro de los 
seis años siguientes de vigencia; 
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 Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 

utilizado para prestar a la población los servicios urbanos y desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto; 

 Estudio de impacto ambiental: Análisis de carácter interdisciplinario, basado en estudios 
de campo y gabinete, encaminado a identificar, interpretar, valorar, prevenir, mitigar y 
comunicar los efectos de una obra, actividad o proyecto sobre el medio ambiente, de 
conformidad con este Código y la ley de la materia; 
 

 Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 
destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 
tránsito; 
 

 EPP: Espacio Público Programado.  Es la norma que regula el volumen de la intervención 
para la creación, mejoramiento o renovación del espacio público dentro de las áreas 
urbanizadas a manera de incrementar la calidad de vida de los habitantes de la zona; 
 

 Impacto: Es la afectación al contexto urbano que la instalación u operación de la actividad 
y/o servicio de un giro o construcción genera o podría afectar sobre una zona y que resultaría 
a modificar el medio ambiente y/o a la habitabilidad de dicha zona; 
 

 ICUS: Incremento Coeficiente de Utilización del Suelo. Es el factor que, multiplicado por el 
área total de un lote o predio, determina la superficie adicional al coeficiente de utilización 
de suelo que se permite edificar dentro del mismo; 

 Índice de ocupación hotelera: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del 
predio o lote resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas unidades de 
hospedaje pueden ser edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa 
sujeta al cumplimiento de las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de 
prestación de los servicios básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 

 Índice de vivienda: Unidad de medida que, dividida entre la superficie total del predio o lote 
resultado de una acción urbanística, sirve para conocer cuántas viviendas pueden ser 
edificadas dentro de un mismo predio o lote de manera indicativa sujeta al cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes y reglamentos en materia de prestación de los servicios 
básicos de infraestructura, movilidad y espacio público requerido; 
 

 Instrumentos de planeación urbana: Los que conforman el sistema estatal de planeación 
para el desarrollo urbano, integrado por un conjunto de programas y planes, de desarrollo y 
ejecución obligatorios, articulados entre sí, en relación directa con los ordenamientos 
ecológicos y los atlas de riesgo; 
 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 
 

 Licencia: Acto administrativo expedido por la Dependencia Municipal previo pago de 
derechos establecidos en las leyes de ingresos vigentes, mediante el cual se precisan los 
derechos y obligaciones específicos para ejecutar obras o realizar acciones determinadas, 
en relación con una persona física o jurídica determinada, que deberán cumplirse en el plazo 
o término que se establezca. Cuando una licencia se emita en forma simultánea con una 
autorización, para su vigencia a efectos indefinidos o limitados, se entenderán como dos 
actos administrativos diversos; 
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 Lote: Fracción de un predio resultado de su división, debidamente deslindado e incorporado; 

 
 Lotificación: Partición de un predio urbanizado en dos o más fracciones; 

 
 Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 

infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente; 
 

 Modalidad de la edificación: la que caracteriza la forma, función y distribución espacial de 
la edificación para efectos de su aprovechamiento como unifamiliar, plurifamiliar o 
alojamiento temporal, según lo determinen la instrumentación urbana vigente; 
 

 Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de 
la misma. 
 

 Núcleo Vecinal: Es la forma territorial primaria de la estructura urbana, con un rango de 
población calculado, proyectado o estimado en densidad definitiva o aproximada de 
habitantes y superficie; 

 Núcleo Barrial: Es la forma territorial fundamental y más representativa de la estructura 
urbana, con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra 
generalmente a partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos vecinales 
y que funcionan en torno a un barrio; 

 Núcleo Distrital: Es la forma territorial secundaria y más compleja de la estructura urbana, 
con una población flexible, cambiante y variable de habitantes, se integra generalmente a 
partir de una forma que supera en su escala a dos o más núcleos barriales y que funcionan 
en torno a un distrito urbano y parte del centro de población; 
 

 Núcleo Central: Es la forma territorial de mayor nivel de jerarquía de la estructuración 
urbana, y su área de influencia directa es la totalidad del centro de población y zona 
metropolitana, siendo su centro cívico el punto de mayor concentración de servicios y 
equipamiento urbano, y el lugar de ubicación de las principales funciones cívicas, de 
Autoridades Municipales. Estatales y Federales, así como de la plaza cívica y funciones 
comerciales y de servicios diversos. La dosificación de su equipamiento dependerá del 
número de habitantes y de la población regional a la que sirve, apoyándose para estos 
efectos con áreas institucionales y servicios regionales. 
 

 Obras de edificación: Todas aquellas acciones urbanísticas, públicas o privadas, 
necesarias a realizar en un predio; 
 

 Obras de infraestructura básica: Redes generales que permiten suministrar en las distintas 
unidades territoriales y áreas que integran el centro de población, los servicios públicos de 
vialidad primaria municipal, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, energéticos y 
telecomunicaciones; 
 

 Obras de urbanización: Todas aquellas acciones técnicas realizadas con la finalidad de 
transformar el suelo rústico en urbano; o bien, adecuar, conservar o mejorar los predios de 
dominio público, redes de infraestructura y equipamiento destinados a la prestación de 
servicios urbanos; 
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 Ordenamiento territorial: Proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población 
y de sus actividades económicas; 

 Patrimonio Cultural: El que sea reconocido o declarado como tal, de conformidad con la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios, y su reglamento; 
 

 Patrimonio Natural: Clasificación dentro del Patrimonio Cultural que se refiere a los 
inmuebles de valor ambiental, siendo estos, edificaciones que posean un valor contextual o 
de ambiente urbano que en conjunto genere una zona susceptible de ser considerada de 
valor patrimonial, pudiendo ser áreas de valor natural o áreas de valor paisajístico. 

 Plan Municipal de Desarrollo Urbano: Documento rector que integra el conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a planear, 
ordenar y regular el territorio del municipio. 
 

 Proyecto Definitivo de Urbanización: Documento que integra el conjunto de elementos 
que tipifican, describen y especifican detalladamente las acciones urbanísticas, y que 
incluyen los estudios técnicos necesarios para autorizar su ejecución, con apego a las 
reglamentaciones aplicables; elaborado por un director responsable de proyecto o varios, 
con especialidad en la materia; 
 

 Provisiones: Áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

 Renovación urbana: Transformación o mejoramiento de las áreas de los centros de 
población, mediante la ejecución de obras materiales para el saneamiento y reposición de 
sus elementos de dominio público, pudiendo implicar un cambio en las relaciones de 
propiedad y tenencia del suelo, así como la modificación de usos y destinos de predios o 
fincas; 
 

 Reservas: Áreas de un centro de población, que serán utilizadas para su futuro crecimiento; 

 Reservas territoriales: Aquellas reservas que se integren al dominio de la Federación, el 
Estado o los Municipios; 
 

 Resiliencia Urbana: la capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente 
ante cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. 
 

 Restricción frontal: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea del límite del lote con la vía pública o área común, hasta el 
alineamiento de la edificación por todo el frente del mismo; 
 

 Restricción lateral: Distancia que debe dejarse libre de construcción dentro de un lote, 
medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el inicio permisible de la edificación, por 
toda la longitud de dicho lindero o por una profundidad variable; 
 

 Restricción posterior: Distancia en la cual se restringe la altura o la distancia de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacidad y el asoleamiento de 
las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de la colindancia posterior; 
 

 Servicios urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestados ya sea 
directamente por la autoridad competente o mediante concesiones a fin de satisfacer 
necesidades colectivas en los centros de población; 
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 Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto de 
su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los planes y programas 
y a la reglamentación municipal, siendo la aplicación de este instrumento, facultad exclusiva 
del Ayuntamiento; 
 

 Suelo urbanizable: Aquel cuyas características lo hacen susceptible de aprovechamiento 
en la fundación o crecimiento de los centros de población, sin detrimento del equilibrio 
ecológico y áreas de conservación, por lo que se señalará para establecer las 
correspondientes provisiones y reservas; 
 

 Suelo no-urbanizable: Aquel cuyas características de valor ambiental, paisajístico, cultural, 
científico, régimen de dominio público, o riesgos que representa, no es susceptible de 
aprovechamiento en la fundación o crecimiento de los asentamientos humanos; 
 

 Superficie edificable: Área de un lote o predio que puede ser ocupado por la edificación y 
corresponde a la proyección horizontal de la misma, excluyendo los salientes de los techos, 
cuando son permitidos; 
 

 Usos: Fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, áreas y predios de 
un centro de población, en conjunción con los destinos determinados en los planes parciales 
de desarrollo urbano expedidos por los ayuntamientos y los cuales no podrán ser 
modificados por la autoridad jurisdiccional estatal, dentro de los primeros seis años de su 
vigencia; 
 

 Utilización del suelo: Conjunción de Usos y Destinos del suelo; 
 

 Zona: Predio o conjunto de predios que se tipifica, clasifica y delimita en función de la 
similitud o compatibilidad de las actividades a desempeñar, con una utilización del suelo 
predominante;  
 

 Zonificación: Determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; 
las zonas que identifiquen sus aprovechamientos predominantes, las reservas, usos y 
destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento 
del mismo; 
 
o Agropecuario (AG): aprovechamiento del suelo por actividades primarias y las 

relacionadas con el cultivo en el campo, así como a la cría de ganado mayor y menor y a 
la producción avícola y apícola, sujetas a las regulaciones en la materia; 

 
o Forestal (F): aprovechamiento de la explotación renovable silvícola, sujeta a las 

regulaciones en la materia; 
 
o Extracción de material (EM): aquellas áreas dedicadas a la explotación sostenible del 

subsuelo para la transformación de los materiales no metálicos en insumos; 
 

o Turismo Sostenible (TS): zona destinada al aprovechamiento y desarrollo de los 
recursos naturales de la costa, playa o litoral marítimo, en una medida sostenible que, en 
razón de su atractivo, son susceptibles de desarrollarse en forma predominante las 
actividades dedicadas a alojamientos temporales, de descanso o recreativos, o bien al 
aprovechamiento de estancias largas por tiempo determinado, los cuales se 
complementan con comercios y servicios afines al turismo. Se practica la actividad 
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terciaria y genera empleos directos e indirectos, sin perturbar dichos elementos y 
estableciendo las condicionantes naturales del área; 

 
o Turismo Alternativo(TA): zona destinada a realizar actividades recreativas en contacto 

directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos 
naturales, culturales y artísticos con valores sociales y comunitarios que permiten tanto a 
anfitriones como visitantes disfrutar con interacción positiva, apreciable y compartida; 

 
o Habitacional Básico (H1): comprende las zonas de aprovechamiento del suelo para 

asentamientos humanos constituidos como fraccionamientos o proyectos de 
urbanización, bajo un esquema de densidad básica, programada, definitiva o proyectada, 
específicamente en un rango de demanda de un núcleo vecinal, señalando la  dotación 
básica de espacios verdes y abiertos con el objeto de asegurar áreas para el descanso y 
la recreación y regulando las compatibilidades con aquellos usos y destinos que 
complementan la actividad habitacional con el objeto de garantizar la autosuficiencia de 
éstas; los cuales no generarán una afectación a sus vecinos; y no modifiquen la 
fisionomía de la vivienda o del barrio; excluyendo aquellos usos y destinos con potencial 
de riesgos; así como aquellos que generen ruidos ofensivos, vibraciones, humos, malos 
olores y otras influencias nocivas para el bienestar. 

 
o Habitacional Bajo (H2): las zonas donde predomina el uso habitacional en cualquiera 

de sus modalidades; vivienda aislada, vivienda unifamiliar o vivienda plurifamiliar; bajo un 
esquema de densidad baja o básica, dinámica o cambiante, en un rango de demanda de 
un núcleo barrial, interactuando con otros usos y actividades compatibles que 
complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, de 
recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

 
o Habitacional Medio (H3): las zonas donde predomina el uso habitacional en su 

modalidad; vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad media o baja, dinámica, 
o cambiante, con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo distrital 
y gran parte del núcleo central o centro de población, interactuando con otros usos y 
actividades compatibles que complementan la actividad habitacional como comerciales, 
de servicios, de trabajo, de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, 
en acciones de conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con 
el objeto de garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, 
incomodidades o riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo 
permisible en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 
o Habitacional Alto (H4): las zonas donde predomina el uso habitacional en su modalidad; 

vivienda plurifamiliar; bajo un esquema de densidad alta o media, dinámica, o cambiante, 
con proyección de crecimiento, con un rango de demanda del núcleo central o centro de 
población y zona metropolitana, interactuando con otros usos y actividades compatibles 
que complementan la actividad habitacional como comerciales, de servicios, de trabajo, 
de recreación, equipamiento público, espacio público, movilidad, en acciones de 
conservación, acciones de crecimiento y acciones de mejoramiento con el objeto de 
garantizar la autosuficiencia de éstas y que no representan molestias, incomodidades o 
riesgos a la comunidad circundante cumpliendo siempre con lo permisible en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 
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o Comercial y de servicios básico (CS1): aprovechamiento del suelo para actividades 
comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, de consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo vecinal; comprendiendo dentro de éstos, los giros que no causen 
un desequilibrio ecológico, ni rebasen los límites y condiciones señalados en este 
reglamento, y en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos. 

 
o Comercial y de servicios bajo (CS2): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades básicas de los 
habitantes de un núcleo barrial o colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo 
diario-semanal, así como actividades de baja incidencia en el ambiente donde los olores, 
ruidos, vibración, energía térmica o lumínica producida no requiera equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para la prevención de 
siniestros y riesgos urbanos. 

 
o Comercial y de servicios medio (CS3): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a las necesidades de los habitantes 
de un núcleo distrital y gran parte de un núcleo central o  centro de población; se 
encuentran usos de comercio, servicios o industria de bajo impacto que pueden requerir 
de equipos, instalaciones o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación 
para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos urbanos o para no 
ser percibidos en los predios colindantes. 

 
o Comercial y de servicios alto (CS4): aprovechamiento del suelo para actividades 

comerciales, de servicios, de trabajo, equipamiento público, espacio público, movilidad o 
industria de bajo impacto, el consumo local de bienes y productos, la distribución urbana 
de mercancías, el aprovechamiento de estas zonas se complementan con los 
asentamientos humanos para dar servicio y abasto a los necesidades de los habitantes 
de una zona que tienen una demanda y alcance que rebasa al propio de un núcleo central 
o centro de población y zona metropolitana; se encuentran usos de comercio, servicios o 
industria de bajo impacto que requieren equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación para no rebasar los límites máximos permisibles establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Federación para proteger al ambiente y para 
la prevención de siniestros y riesgos urbanos; por lo que son adecuadas en forma de 
corredores desarrollados sobre arterias del sistema vial primario con fácil accesibilidad; 

 
o Industria baja (I2): comprenden una amplia gama de actividades manufactureras, como 

trabajo artesanal o de autoempleo familiar, donde para la elaboración de los productos 
no requieran maquinaria especializada y que no causen un desequilibrio ecológico, ni 
rebasen los límites y condiciones de las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente y para la prevención de siniestros y riesgos 
urbanos. 
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o Industria alta (I4): Estas zonas están previstas para instalaciones en las que se 
desarrollan procesos productivos que por su naturaleza y/o volumen de producción 
alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas por lo que requieren de equipos, instalaciones o sistemas de control de 
contaminación y almacenamiento. 

 
o Equipamiento Urbano Básico (EU1): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a 
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo vecinal o núcleo barrial y 
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

 
o Equipamiento Urbano Central (EU2): El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a 
las necesidades básicas de los habitantes de un núcleo distrital o núcleo central y 
desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de 
traslado y de abasto; 

 
o Equipamiento Regional (ER): El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones 

y mobiliario utilizado para prestar a la población los servicios urbanos a las necesidades 
básicas y especializadas de los habitantes de una zona con alcance metropolitano o 
regional y desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y de abasto; requiere de una infraestructura critica que genera 
condiciones especiales para su operación o restricciones a las áreas circunvecinas; 

 
o Espacios verdes y abiertos (EVA): aprovechamiento del suelo para proporcionar un 

espacio de interacción social saludable y brindar un ambiente adecuado para la calidad 
del aire; garantizan accesibilidad libre a elementos como son parques urbanos, espacios 
cívicos y plazas públicas, espacio para el tránsito de los peatones y para las bicicletas, 
incluyendo las áreas verdes públicas y los espacios para la recreación que por su alto 
valor ambiental y urbano deberán privilegiar su dotación preservación y crecimiento, con 
criterios de conectividad entre vialidades que propicien la movilidad de las personas; de 
manera que para cada núcleo vecinal, núcleo barrial o colonia, núcleo distrital o núcleo 
central son de primera necesidad para complementar las zonas destinadas al 
aprovechamiento de suelo para los asentamientos humanos. 

 
o Espacios verdes (EV): aquellas áreas de gran extensión territorial y de valor ambiental 

para las zonas urbanas dedicadas a actividades de recreación, pero de uso privado. 
 
o Restricción por Infraestructura de Instalaciones Especiales (RIE): comprende 

instalaciones que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
urbanos, sin ser del tipo industrial, que se demandan dentro del área urbana; así mismo 
comprende instalaciones que por la infraestructura especial y la superficie extensiva 
necesaria, requieren áreas restrictivas a su alrededor. 

o Restricción por Infraestructura de Servicios Públicos (RIS): aquellas instalaciones 
relacionadas al abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones y residuos sólidos sujetos a restricciones legales de carácter federal, 
estatal o municipal, por razones de seguridad y funcionamiento. 

 
o Restricción por infraestructura de Transporte (RIT): son las superficies que deberán 

de quedar libre de construcción para la ejecución del sistema de vialidades establecidas 
para el ordenamiento territorial y urbano conforme a los derechos de vía que establezcan 
las autoridades federales, estatales y municipales competentes en la materia. 
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o Patrimonio Histórico, Cultural o Artístico (PHCA):aquellas zonas donde se localizan 

monumentos arqueológicos inmuebles, o  que se presuma su existencia; o monumentos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos cuyo 
conjunto revista valor estético en forma relevante; o monumentos históricos relacionados 
con un suceso nacional o las que se encuentren vinculadas a hechos pretéritos de 
relevancia para el país; o aquellas que contienen edificaciones de valor histórico, cultural 
y arquitectónico que pueden formar un conjunto fisonómico, por lo que su conservación 
es de interés municipal de relevancia para el acervo cultural del Estado. 

 
o Patrimonio Natural (PN): aquellas relativas a las tierras, aguas y bosques en que los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana 
que por sus características naturales o paisajísticas deberán preservarse para mantener 
el equilibrio ambiental, no permitiendo grado alguno de intervención humana, por lo que 
se evitará cualquier tipo de urbanización, y el ayuntamiento promoverá sean decretadas 
como áreas naturales protegidas. 

 
o Protección de Recursos Hídricos (PRH):zonas de alto valor ambiental y urbano 

necesarias para la regulación y el control de los cauces en los escurrimientos y vasos 
hidráulicos, sus restricciones serán determinadas por la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo estipulado en el Título Primero, artículo 3, fracción VIII y artículo 113, fracción 
IV de la Ley de Aguas Nacionales; no pueden ser ocupados por asentamientos humanos 
o alterados por la actividad humana y es indispensable la salvaguarda de estos espacios 
por su alta importancia en materia de resiliencia urbana municipal. 
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Cuerpos de Agua

SIMBOLOGÍA BASE

!( Número de Vértice



1010   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS GEOLÓGICOS D-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Lineamientos y Fallas
Fracturas
Lineamientos Batimetría
Lineamientos Curvas

Caída de rocas
Deslizamientos de Tierras
Caída de rocas y/o Deslizamentos
Vulcanismo

Susceptibilidad a Deslizamientos de Tierras

Inundacion por Tsunamis
Tsunami 02.5 m
Tsunami 05.0 m
Tsunami 10.0 m
Tsunami 20.0 m

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1011   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS GEOLÓGICOS D-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Lineamientos y Fallas
Fracturas
Lineamientos Batimetría
Lineamientos Curvas

Caída de rocas
Deslizamientos de Tierras
Caída de rocas y/o Deslizamentos
Vulcanismo

Susceptibilidad a Deslizamientos de Tierras

Inundacion por Tsunamis
Tsunami 02.5 m
Tsunami 05.0 m
Tsunami 10.0 m
Tsunami 20.0 m

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1012   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS D-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Equipamiento Afectado por Tsunami
Riesgo Alto
Riesgo Medio
Riesgo Bajo

Inundacion por Cauces
Muy Alta

Alto Riesgo

!. Punto de Inundación
Marea de Tormenta

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Zonas de Inundacion



PÁGINA //   1013   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS D-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Equipamiento Afectado por Tsunami
Riesgo Alto
Riesgo Medio
Riesgo Bajo

Inundacion por Cauces
Muy Alta

Alto Riesgo

!. Punto de Inundación
Marea de Tormenta

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Zonas de Inundacion



1014   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS CON VULNERABILIDAD
PARA EL DESARROLLO URBANO D-04

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
Zonas con Vulnerabilidad*

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.



PÁGINA //   1015   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS CON VULNERABILIDAD
PARA EL DESARROLLO URBANO D-04

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
Zonas con Vulnerabilidad*

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

*Para identificar el riesgo que afecta las zonas
vulnerables, revisar los anexos: D-02 y D-03.



1016   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

An4004P

Ah2031 A

Tu4026 C

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MODELO DE ORDENAMIENTO
ECOLOGICO TERRITORIAL D-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña
Cuerpos de Agua

Ah2031 A
An4004P
Tu4026 C

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL



PÁGINA //   1017   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

An4004P

Ah2031 A

Tu4026 C

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MODELO DE ORDENAMIENTO
ECOLOGICO TERRITORIAL D-05

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Zona de Montaña
Cuerpos de Agua

Ah2031 A
An4004P
Tu4026 C

MODELO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL



1018   //PÁGINA

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[
DU-8

Distrito Urbano 8

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local



PÁGINA //   1019   

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SISTEMA VIAL D-06

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE VIALIDADES

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[
DU-8

Distrito Urbano 8

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

SIMBOLOGÍA BASE

Vialidad Secundaria
Vialidad Primaria
Vialidad Local



1020   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Sin Información
Adoquín
Asfalto
Empedrado
Hidraulico
Terraceria

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Zona de Montaña
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua



PÁGINA //   1021   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RODAMIENTO D-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE RODAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Sin Información
Adoquín
Asfalto
Empedrado
Hidraulico
Terraceria

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Zona de Montaña
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua



1022   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MORFOLOGÍA URBANA D-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN POR PREDIO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles



PÁGINA //   1023   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

MORFOLOGÍA URBANA D-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN POR PREDIO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

0 Niveles
1-3 Niveles
4-6 Niveles
7-9 Niveles
10-11 Niveles
12 o mas Niveles



1024   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

D Clasificador

_̂ Galería
Pozo

# Rebombeo

Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
Zona de Montaña



PÁGINA //   1025   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE D-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

D Clasificador

_̂ Galería
Pozo

# Rebombeo

Tanque
Red de Agua Potable 
Cobertura de Agua Potable 
Zona de Montaña



1026   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1027   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE AGUA POTABLE D-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

No Requiere Actualización

Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1028   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   1029   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE AGUA POTABLE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-10.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Antes del 2003
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011

2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020



1030   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

# Emisor Submarino

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



PÁGINA //   1031   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DRENAJE Y TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES D-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE Y TRATAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

# Emisor Submarino

!. Cárcamo
Red Drenaje
Cobertura Drenaje



1032   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1033   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

SITUACIÓN ACTUAL 
RED DE ALCANTARILLADO D-12

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SITUACIÓN ACTUAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

No Requiere Actualización
Requiere Actualización

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1034   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010

2011
2012
2013
2014
2015
2017
2018
2019
2020



PÁGINA //   1035   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE DRENAJE
POR AÑO DE INSTALACIÓN D-12.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED POR AÑO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

2000
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010

2011
2012
2013
2014
2015
2017
2018
2019
2020



1036   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



PÁGINA //   1037   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED ELÉCTRICA D-13

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

¬d Subestacion

Red Eléctrica
Red Electrica Alta Tensión
Franja Proteccion



1038   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



PÁGINA //   1039   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
 EQUIPAMIENTO D-14

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social



1040   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   1041   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
 EQUIPAMIENTO D-15

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPOS DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Comercio y Abasto
Comunicaciones y Transporte
Educación y Cultura
Recreación y Deporte
Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



1042   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   1043   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
EDUCACIÓN Y CULTURA D-16

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Educación y Cultura
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



1044   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   1045   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE SALUD
Y ASISTENCIA SOCIAL D-17

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Salud y Asistencia Social
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



1046   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   1047   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
COMERCIO Y ABASTO D-18

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comercio y Abasto
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



1048   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   1049   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE 
COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE D-19

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Comunicaciones y Transporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



1050   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



PÁGINA //   1051   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA DE
RECREACIÓN Y DEPORTE D-20

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Recreación y Deporte
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 



1052   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



PÁGINA //   1053   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

COBERTURA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS D-21

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Administración Pública y Servicios Urbanos
Cobertura de Equipamiento por radio de 1km 

COBERTURA DE EQUIPAMIENTO



1054   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1055   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DISTRIBUCIÓN DE
ÁREAS VERDES URBANAS D-22

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TIPO DE ESPACIO PÚBLICO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Playas y Accesos
" Áreas Verdes Urbanas

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1056   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Centro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



PÁGINA //   1057   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRUCTURA URBANA
DISTRITAL D-23

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TEMÁTICA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Z Centro Urbano

Zona Urbana Consolidada
Vialidad Principal
Vialidad Secundaria



1058   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1059   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

USOS DE SUELO
ACTUAL D-24

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO ACTUALES

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

USOS DE SUELO ACTUALES

Comercio y Servicios
Equipamiento
Espacios Abiertos
Forestal
Habitacional
Instalaciones e Infraestructura
Patrimonio Cultural
Turístico

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1060   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1061   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

DENSIDAD DE VIVIENDAS D-25

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

NÚMERO DE VIVIENDAS POR MANZANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
0
1 - 30
31 - 60
61 - 90
91 - 150
151 - 300
301 - 500

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1062   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Los Muertos

Fundo
Legal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Benito
Juárez

Buenos Aires

Antenas

Tunel

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

DU-8

Distrito Urbano 8[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Fundo Legal
Los Muertos

Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



PÁGINA //   1063   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Los Muertos

Fundo
Legal

Sierra
El Cuale

Agua Azul

Benito
Juárez

Buenos Aires

Antenas

Tunel

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ZONAS DE PROTECCIÓN D-26

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

[

DU-8

Distrito Urbano 8[
CLASIFICACIÓN ZONAS EN PROTECCIÓN

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Fundo Legal
Los Muertos

Área Natural Protegida
Parque Ecológico

Zonas De Protección Histórica

Zonas De Protección Natural



1064   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



PÁGINA //   1065   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TENENCIA DE LA TIERRA D-27

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

[

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[
Tenencia Privada
Tenencia Pública
Tenencia Social

TENENCIA DE LA TIERRA

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña



1066   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

NO APLICA



PÁGINA //   1067   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES D-28

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8

[

[
Asentamientos Humanos Irregulares

Rios
Traza Urbana
Límite Municipal
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

NO APLICA



1068   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



PÁGINA //   1069   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

POLÍTICAS E-01

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

POLÍTICA URBANA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Conservación
Crecimiento
Mejoramiento



1070   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



PÁGINA //   1071   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS E-02

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Restricciones
Linea Fibra Optica
Drenaje
Red Eléctrica
Cono Aproximación Aeropuerto
Cementerios
Gaseras y Gasolineras
Planta de Subestacion Eléctrica
Zona Militar

Clasificación de Áreas
ANU
AU
AUR



1072   //PÁGINA

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva



PÁGINA //   1073   

SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ÁREAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA E-03

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

AREAS DE ATENCION PRIORITARIA

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Área de Renovación Urbana
Área de Urbanización Progresiva



1074   //PÁGINA

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Al
da

m
a

Al
le

nd
e

Manantial

Al
da

m
a

Biznaga

Co
st

a 
Ri

ca

Tulipan

Atmosfera

Insurgentes

De Cam ichin

De los Tanques

Juevntin oRosas

Manantia
l

Am
ap

as

Atmo s fe
ra

Orion

Pluton

D
e 

B
ra

s i
l

Rodolfo Gomez

Jamaica

Liri
o

Manantial

Granito

Calndria

Nicaragua

Al

dam

a

Rio de l a P la
ta

Allende

Primavera

Neptuno

Franc is co S
ar

ab
i a

Am
apas

Peñita

Venus

Del P almar

Aries

Leona Vicario

Al
da

m a

La s
Canoas

Lirio

Co
lo

m
bia

Pilitas

De
M

ag
ue

y

D
e la R

ivera

Atmosfera

C
odorniz

A lejandrina

Parota

Pr
im

avera

P
e ñ

a
B

la
nc

a

C
an ario

Rio
B

alsas

Bas ilio

Bad
i ll

o

Uruguay

Asteroides

Al
le

nd
e

Felip
e

A
ng

el
es

Lim
on

P
a n

am
a

Co
st

a
Ri

ca

M
an g o

Alam
o

Del Pedregos o

S ilves tre Revueltas

A basolo

Encino

Tulip an

R
io U

sum
anc ita

C
os

ta
R

ic
a

Co
lom

bi
a

M
on

t e

Pa lam
r

Juv e nt
inoRosas

S. Pirineos

Obelisco

Higuera

Guacamaya

Arroyo Caloso

Las Peñas

Alamo

Es
ta

do
s

U
nidos

Venezuela

Pa
v o

Re
al

Venus tiano Carranza

Ot oñ
o

Margarita Maza de Juarez

Be lic
e

Gu
ille

rm
o 

Pr
iet

o

Prim
ave

ra

Brasi li a

Cuauhtemoc

R
ica rgo

F lores
M

ago n

C
lem

en
te

O
ro

zo
co

De Camichin

Obel is
c o

Bras ilia

Atmos fera

G
ol

on
dr

in
a

Basilio Badillo

Pilitas

Inv ierno

Sierra Amatepec

Segunda
del Sol

Guayabo

Vera
no

Ja
m

ai
ca

Lirio

Urano
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CLAVE ESTRUCTURA URBANA

P - Vialidad Primaria

S - Vialidad Secundaria
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Habitacional Bajo
Habitacional Medio

Habitacional Alto

Comercial y De Servicios Básico
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* En las acciones urbanisticas las áreas de reservas territotiales contendran tanto 
Áreas Urbanizables como Áreas No Urbanizables.
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Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESPACIO PÚBLICO
PROGRAMADO E-07

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

ESPACIO PÚBLICO PROGRAMADO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

EPP
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

ESTRATEGIAS
SISTEMA VIAL

E-08

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

SISTEMA VIAL

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

DU-8

Distrito Urbano 8[

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Vialidad Primaria Actual
Vialidad Secundaria Actual
Vialidad Local Actual
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

RED DE CICLOVIAS E-09

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

RED DE CICLOVÍAS

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Ciclovías Emergentes
Ciclovías Existentes
Ciclovías Proyectadas
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

TREN METROPOLITANO E-10

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

TREN METROPOLITANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

Red
Autobus
Via Tren

Estación
¾¿ Estación de Autobuses
ÀÁ Estación de Tren
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

BAHÍA DE BANDERAS

Distrito Urbano El Colorado

Distrito Urbano 10

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 8

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Distrito Urbano 5

Distrito Urbano 4

Distrito Urbano 3

Distrito Urbano 2

Distrito Urbano 1

Estero
El Salado

Bosque
Urbano

Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y MEDIO AMBIENTE

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Distritos Colindantes
Municipios Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Corredores Verdes Urbanos
Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
Estero El Salado

ESCALA GRÁFICA: 1:95100
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Bosque Urbano
Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
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SIMBOLOGÍA BASE

Distrito Urbano 9

Distrito Urbano 7

Distrito Urbano 6

Bosque Urbano
Metropolitano

PROYECCIÓN:
Transverse Mercator 
WGS 1984, UTM Zona 13

GCS: W GS 1984
DATUMWGS 1984

P U E R T O   V A L L A R T A 
H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE 

JEFATURA DE INSTRUMENTOS URBANOS 

FECHA: OCTUBRE 2020

BOSQUE URBANO
METROPOLITANO E-11.1

S I M B O L O G Í A 

LOCALIZACIÓN

PLAN PARCIAL DE
DESARROLLO URBANO

BOSQUE URBANO

ESCALA GRÁFICA: 1:       19500

Distrito Urbano 8

DU-8
[

Rios
Límite Municipal
Traza Urbana
Límite Distrital
Distritos Colindantes
Cuerpos de Agua
Zona de Montaña

!K Nodos de Equipamiento Bosque Urbano

Red Conectividad Equipamiento
Bosque Urbano Metropolitano
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